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Pareceres jurídicos en asuntos de indias 

I 

Desde el momento en que Fray Antonio Montesinos alzó su voz en 
contra de los abusos que se cometían contra los indios en la Isla Española, 
en la Dominíca precedente a la fiesta de Navidad del año 1511, comenzó 
.lo que acertadamente se ha llamado la lucha por la justicia en América. 
Esta lucha no tuvo ·tregua, puede decirse, en los años que se siguieron a la 
protesta del fraile dominíco y, cuando después de las leyes de Burgos, dac;las 
-en 1512, abonanzó un tanto el combate, vino Las Casas a encender de nue­
·vo la pelea en 1517 y ésta no cesó, culminando en el famoso debate entre 
Ginés de Sepúlveda y Fray Bartolomé, en los años 1550 y 1551. 

Desde el Perú habían terciado en la contienda, en defensa de los in­
dios, Fray Domingo de Santo Tomás, corresponsal de Las Casas y con el 
cual mantuvo estrecha comunicación y su hermano de hábito Fray Tomas 
de San Martin, que con libertad cristiana escribía estas líneas sobre los bie­
:nes adquiridos por los conquistadores: "Los primeros conquistadores e descu­
bridores, según verdadera cristiandad y católica teología, se debe tener por 
.averiguado que cuanto poseen e han llevado por tributos de los dichos _in:.. 
dios, que ansi descubrieron e conquistaron son mal llevados e que no los 
pueden llevar ,porque no guardan las condiciones de buena guerra ni con­
quistaron, guardando ley natural, divina ni humana, canónica ni civil, por 
seguir su propio interese ... , digo que los primeros. conquistadores fueron 
tan amigos de su interese que en todo lo que hicieron iba delante el intere­
se, de suerte que ellos propios con sus hurtos y robos justificaron la causa a 
los propios naturales, para justamente defenderse y no dar crédito a cosa qua 
dijeren. E ansi subjetaron la tierra, robando y matando y no guardando, nO< 
digo ley divina pero ni aun natural ... 1, Fray Tomás y muchos otros come> 
él salieron en defensa de la justicia y no temieron lanzar su terrible vere-
dicto a la faz de lo~ mismos conquistadores. · 

Estos frailes y un grupo reducido, es verdad, de colonizadores, no agui­
joneados excesivamente por la sed del oro, encamaron el propósito civili­
zad9r y cristiano de la conquista y, al abogar por los derechos del indígena, 
-'impidieron que ellc;x diese por resultado su destrucción. Eran. dos tendencias 
. contrarias las que encaminaban a los españoles a las Indias, la una se ins- .. 
piraba en un ideal muy humano y egoísta: la adquisición de fama y de ri­
quezas; la otra obedecía a impulsos más nobles y generosos·. y se proponía 
"la expansión de la fé verdadera y de la civilización cristiana . Pero la lucha 

·{ 1) C.D.I.H.A. Tom. 7, p. 349. 
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, no estalló tan sólo entre los dos bandos extremos sino que se entabló dentro 
de cada individuo, por que el español, como una esfinge de dos caras, no 
era insensible al ideal cristiano y tampoco lograba desprenderse del afán de 
las riquezas. Legalista por instinto y por tradición trató de justificar sus actos 
y su posición ante el indígena sometido y hubo de recurrir a teólogos y ju­
ristas. La intervención de estos pudo ser sn muchos casos, como en el ya 
citado de Fray Antonio Montesinos ó en el de Las Casas, una voz de pro­
testa, pero en otros no sirvió sino para acallar escrúpulos o poner los fun­
damentos de un derecho que aparecía dudoso e incierto. 

Los dominícos, parte por la influencia que ejercían en la España del 
siglo XVI, parte por la sólida formación científica de sus miembros, fueron 
los que más se distingui~ron en esta lucha y es digna de todo elogio la acti­
tud que adoptó la mayor parte de ellos, enfrentándose gallard~ y serenamen­
te al mismo soberano. Con el andar del tiempo y el afianzamiento del abso­
lutismo, unido todo ello a las ideas exageradas que se tenían de la autoridad 
real, para muchos vino a constituir una razón de peso la voluntad del Mo­
narca y de ello se hallan trazas más o menos claras en los autores que es­
cribieron sobre la materia, ya a partir del último tercio del S. XVI. Es indu­
dable, como se ha dicho2 , que si en los frailes de Santo Domingo se· descubre 
esa libertad santa en el hablar y, al mismo tiempo, esa audacia en el dis­
currir, hay que atribuirlo a su cabal conocimiento de la teología . Por eso no 
fueron los juristas, aun eclesiásticos, los que sentaron las bases del derecho 
indiano sino los teólogos que poseían una ética superior. De ahí que el es­
tudio de las obras de estos sea de capital importancia para una exacta inter­
pzetación de la historia de América, en la cual van a medir sus aceros dos 
fuerzas o dos tendencias que, hoy como ayer, están en perpetua liza, el ma­
terialismo grosero y el espiritualismo cristiano. 

De la obra y del pensamiento de los Dominícos se ha escrito no poco, 
peto no sucede otro tanto por lo que hace a la Compañía de Jesús. Es cier­
to, que esta Orden llegó a América la postrera y cuando ya la controversia 
sobre el derecho de conquista y otras relativas a asuntos de Indias; ó habían 
ll~gado a una solución o se habían entibiado, pero con todo no les faltó oca­
sión de intervenir. Si en la lucha con el Protestantismo la Compañía consti­
tuyó la vanguardia de la Iglesia, en América no podía menos de salir a la 
defensa de los indios, dado que su establecimiento en estas ti-erras obedecía 
.ante todo al propósito de convertirlos a la fé. Orden misionera, por excelen­
cia, sobre todo en estos países, pero al mismo tiempo, amaestrada en las li­
des del saber y con indudable reputación de sabia, tenía por fuerza que po-

. nerse del lado del indígena oprimido y sin defensa. Y lo hizo cuantas veces 
se hizo necesaria su intervención. 

Son conocidas las ideas de un José de Acosta, uno de los primeros en 
concebir un plan misional adaptado a la realidad, las de un Luis de Valdivia 
autor de la guerra defensiva contra los Araucanos y de un Antonio Ruiz de 
Montoya, el incansable apóstol y defensor de los guaraníes, pero otros mu­
chos nombres yacen olvidados y es oportuno conocerlos, no sólo por el va­
lor intrínseco que puedan tener sus apreciaciones sino porque ellas nos re­
velan cuál era la mente de los jesuitas acerca de los problemas que aquí 
se suscitaban y el influjo ejercido por ellos en los gobernantes y en las le­
-yes .. En esta trabajo hemos recogido algunos pareceres sobre las encomien-

.{ 2} Venancio D. Carro O.P. La Teología y los Teólogos Juristas Españoles ante la Conquis· 
ta de Amdérica. Madrid, 1944. Tom. I, Introducción. 
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ias, la mita, el servicio personal o las ordenanzas dadas para el buen régi· 
men de los indios y hemos prescindido de citar los Memoriales de los Padres 
antes citados, por ser más conocidos. Nos ceñimos, además, a los Jesuitas 
del Perú, provincia que en los principios alcanzó a tener los mismos límites 
que el Virreinato, fraccionándose después en las dél Paraguay, Quito y Chi­
le y aun la misma Nueva Granada. 

n 
Fué San Francisco de Borja, el célebre Duque de Gandia y Tercer Ge­

neral de la Orden fundada por San Ignacio, el que envió a la A~érica Es­
pañola los prímeros jesuitas, aunque ya en vida del Fundador se había tra­
tado de esta misión. El 28 de Junio de 1566 se embarcaban en Sevilla los PP.· 
Pedro Martínez, Juan Rogel y el Hermano Francisco de Villarreal, con des­
tino a la Florida, por donde los había solicitado con instancia el Adelan· 
tado Pedro Menéndez de Avilés3 • Aun cuando aquellas tierras distaran tan· 
to del Perú, el pensamiento del General no era otro sino que esta misión 
dependiera de la Provincia que se había de fundar en la Nueva Castilla, 
haciendo poco caso, como entonces se hacía, de las muchas leguas que se• 
paraban unas tierras de otras. Al siguiente año, en 1567, se hacían a la vela 
desde Sanlúcar de Barrameda, los ocho jesuitas destinados al Perú, tenien­
do a su frente al P. Jerónimo Ruiz del Portillo. El 28 de Marzo de 1568 arri­
baban al Callao y el primero de Abril hacían su entrada en Lima, donde 
fueron recibidos con sigular alborozo. Pronto empezaron a ejercitar sus mi· 
nisterios, ya sea con los españoles ya sea con los indios y negros y con tan-· 
to fruto y aceptación que en Abril del siguiente año escribía el Oídor Gre­
gorio Gonzalez de ·Cuenca a San Francisco de Borja que era para alabar a 
Dios ver las mudanzas que entre indios y españoles habían logrado con su 
predicación los de la Compañía. 

No déjaban de presentárselas casos difíciles y de ello nos dá una prue­
ba este párrafo de carta del P. Provincial, Jerónimo Ruiz del Portillo a Sctn 
Francisco de Borja: "Deseamos mucho tener de Vuestra Paternidad la reso­
lución de cómo nos avremos con los encomenderos, conquistadores y mer­
caderes destas tierras, porque en un Concilio Provincial que. se hizo en la 
ciudad de los Reyes de Obispos y letrados de todas religiones ha hecho unos 
decretos y modo que parece pío y seguro y seguir lo del Concilio Provincial 
es suficiente causa para que nadie se escandalice de nosotros y nosotros 
quedemos seguros. Ay se invia a V .P. con otro modo de la Orden de San 
Augttstin que a sus frailes tenia dado" . 4 El Concilio aqui citado no era otro 
sino el de 1567, convocado por Fr.· Jerónimo de Loayza y en él se aprobaron 
·unos ,, A visos Breves para todos los confesores destos Reynos del Perú, cerca 
de las cosas que en él suele aver de más peligro y dificultad ... " .. Estos avi­
sos que suscribieron a una con el Arzobispo Loayza los Provinciales de San· 
to Domingo, Fray Gaspar de Carvajal, de San Francisco, Fray Francisco de 
Morales, el Vicario Provincial de La Merced, Fray Miguel de Ore:hes y los 
Pri01es de Santo Domingo, Fray Tomás de Argumedo, de San Agustín, Fray . 
Andrés de Ortega, los canónigos, Bartolomé Martínez, Arcediano, Domingo 
Marquina, Chantre y los PP. Fray Ambrosio Guerra O.P. Fr. Gerónimo de 

( 3) V. mis estudios: Orígenes de la Provincia Jesuítica del Perú. Los Mártires de la Flori­
da. Lima, 1940 y Jesuitas del Perú. Lima, 1941. Parte l. Cap. l. 

( 4) Arch. Romano S. J. Perú. Historia. Carta fha. en Los Reyes, 2 de Enero de 1568. 
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Villacarrillo, O.M. y Fr. Pedro de Cepeda, O. S.A. fueron redactados y 
firmados alqunos años c:mtes del Segundo Concilio Limense, a 11 de Marzo 
de 1560 y fueron la réplica de lo que con iqual motivo se había hecho en 
México ea. las llamadas Jua.taa Apostólicas. 

El P. Portillo juzgó conveniente adoptar las reglas que en ellos se da­
;t>an para confesar encomenderos o ayudarles a disponer sus testamentos con 
buena conciencia, hecho que conviene tener en cuenta para explicar el por­
qué de algunas disposiciones testamentarias de los primeros conquistadores, 
como Nicolás de Rivera, Francisco de Fuentes y Juan Sierra de Leguizamo, 
pues dichas reglas no databan de entonces sino que ya se las hapían pedi~ 
do a Fray Bartolomé de las Casas algunos frailes de su Orden y el Obispo 
las había redactado y sometido al juicio de algunos varone~ doctos y maes­
tros de Teología del célebre _convento de San Esteban de Salamanca. 5 Como 
la autoridad de los que habían extendido estos avisos era grande y la expe­
riencia los había dado por buenos, Portillo no dudó tomarlos como norma en 
sus relaciones con los encomenderos y de ahí que el 12 de Enero de 1569 
escribiera a S. Francisco de Borja: "En lo de los encomenderos y conquistado­
res y los demás en que podría aver escrúpulo, seguimos el orden que aquí 
en el Concilio Provincial se ha dado y el que por el señor arzobispo se nos 
dá que es bien escrupuloso en esto y ansi nadie tiene que desedificarse". 

Estos avisos los vamos a reproducir aquí, tomándolos del ejemplar que 
el mismo P. Portillo remitiq a Roma, pero en el cual se advierten algunas va­
riantes que conviene señalar. En primer término preceden a los ~\,visos unas 
preguntas que los Confesores han de hacer a los encomenderos, tomados de 
la Real Cédula de su encomienda, pues, como era natural, lo primero de to­
do era averiguar si cumplían con aquello a que estaban obligados por el te­
nor da la misma cédula. Luego, después de los A visos, se trascribe la reso­
lución al caso de conciencia que se propuso en el Colegio de Lima en . el año 
1570, sobre las obligaciones de los encomenderos, supuesta la legitimidad 
de su encomienda y al cual satis.fizo el P. Bartolomé Hernández, como se ve­
rá. Todo esto nos permite conocer, por una parte, cuál era el concepto ético 
jurídico de los Jesuitas en el asunto de1 las encomiendas y, de otro lado, la es­
crupulosidad con que se procedía en materia tan espinosa6 • 

( 5) V. el opúsculo de Las Casas, titulado: "Aquí se contienen unos avisos y Reglas para los 
confessores que oyeren confessiones de los españoles que son o han sido en car.go a los 
indios de las Indias del Mar Océano, colegidas por el Obispo de Chiapa". . . Sevilla, en 
casa de Sebastián Trúgillo, · im.pressor de Libros. 1552_. Reproducción facsimilar del mis· 
mo. en el Tom. lii de Libros Ramos Americanos pub. por el Instituto de Investigaciones 
Históricas de la Fac. de Filosofía y Letras de Buenos Aires. Buenos Aires, 1924. 

( 6) Copias de estos avisos debieron circular por todo el Perú. Una de ellas sirvió al P. Do· 
mingo Angulo para el artículo que publicó en la Revista del Archivo Nacional del Perú 
(Tom. I, p. 82 y s. Lima, 1920) bajo el título: "Instrucciones de los PP. Dominícos para 
confesar conquistadores y encomenderos"~ tomándola proba~lemente del Archivo de San· 
to Domingo de esta ciudad. No advirtió, sin embargo, que se trataba de una casi textual 
trasdripción del Tratado de Las Casas que hemos citado. Estos Avisos difieren bastante 
de los aprobados por el Arzobispo Looyza. pero tampoco podemos decir que estos últimos 
han permanecido inéditos hasta ahora. En 194 7 el P.A. T'lbesar O.M. los reproducía en 
la revista "The Americas", (Vol. m. N9 4, April. 1947). En la introducción asegura que 
dicha copia procede del Archivo de Son Francisco de Lima (Registro 2, p. 2, Doc. 30) y 
en ella se dá a este documento el título de "Instrucciones para los confesores de conquis­
tadores dadas p01' el Arzobispo de Lima en 1560". Por desdicha la copia utilizacia ó. 
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Preguntas para los Coafe801'8s de Encomenderos 

Las preguntas que se han de hazer a los encomenderos que se confie­
san por razón de la~ encomiendas de sus ,indios podrán ser las siguientes, 
las quales son sacadas de las que en la cedula de encomienda del Rey se 
les manda y de lo que en ella y en la tasa se les prohibe. 

Primeramente se presupone que ay tres géneros de encómendeios: 
unos, los primeros conquistadores que son ·los que se hallaron en Caxamal­
ca, al principio, donde mataron al Inga y obieron gran cantidad de oro y 
plata, de lo qual están obligados a restitución In solidum. 7 Destos ay muy· 
pocos y estos los repartimientos que tubieron por encomienda del MarquéS 
Pizarra fué. sin tasa, más de que se les permitió que se sirviesen de los indios 
y les llevasen lo que buenamente pudiesen darles y servirse dellos de ser 
vicio personal, como si fueran esclavos, no pagándoles su trabaxo y llevá;. 
banles todos los tributos que podían, no dexándoles oro ni plata, ganados 
ni otra cosa de que, ellos se pudiesen aprovechar y hechávanlos a las minas 
de ciento en· ciento, como si fueran esclavos, donde morían muchos y llevá­
banlos cargados a las guerras, donde quiera que iban y hazían grandes 
crueldades en ellos y morían muchos destos. Se dize que están obligados a 
restitución de lo que así les llevaban y a todos los daños, por ser tan exor­
bitantes y porque ll.O les davan doctrina ni policía ni hazían otro beneficiO, 
como se les mandava en la encomienda, aunque podrá llevar algo porque 
sustentavan la vezindad. 

Los segundos son los que hizieron la tasa primera que fué la del Lic. 
Gasea, esta se entiende fué agravada contra los indios y con esto se entien· 
de que muy pocos la guardavan y así llevaban más de los que se les man­
dava dar en ella y no les davan doctrina bastante instrucción en las cosas 
que les mandan en las encomiendas y así se entiende que están obligados 
a restitución de todo lo que llevaron excepto lo que gastaron para su hone. 
ta sustentación. 

Los terceros son los retasados que son los que an sido últimamente 
tasados por los Virreyes o oidores y estos si la tasa que les an tasado la 
pueden pagar sus indios de manera que n() vengan en disminución y ten· 
qan sustentación cómoda para si y para sus hijos y mujeres y donen doctri­
na suficiente y cumplan con lo demás que se les manda en la cédula, de 
encomienda y tasa que de los indios tienen pueden llevar esta tal tasa con 
buena conciencia y si exceden desto, no porque sea última tasa podrán lle­
varla, porque siempre se entiende que la tasa será justificada. quando es con­
forme al alvedrio de buen varón. 

como se deja entender en algunos casos, lo trascripción dejan bastante que desear y ea 
algunos casos hacen ininteligible la lectura. 

Si a estas copias existentes, como se vé, en los conventos de Santo Dominqo, Saa 
Francisco y en el Colegio de la Compañía, añadimos la que atribuye el P. Portillo· á Ioií 
Agustinos, se llega a la conclusión de que la Iglesia unüonnó su parecer en estci mate­
ria y veló de esta manera porque se respetaron los derechos de los indígenas, tal y ca.. 
mo eran reconocidos por la ley. 

( 7) Es decir, íntegramente. 
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_Preguntas sacadas de la cédula de encomiell.da: 

1.-Si a llevado más tributos de los que en la tasa le mandan dar, 
como arriba se a declarado. 

2. -Si se a servido de los indios de algún servicio personal en su ca­
sa o haziendas por si o por interposita persona. 

3. -Si a tratado bien a sus indios y procurado su conservación y de.. 
fensión y dádoles doctrina bastante y instruídolos en buena policía, ley na­
tural y si a sustentado la vezindad con armas y cavallo como se le manda 
en la encomienda que dellos tiene. 

4. -Si a guardado el juramento que por causa de la encomienda hizo, 
donde juró guardar fidelidad al Rey, a sus govemadores en su nombre y 
darles buen consejo quando le fuere pedido y guardar secreto y, en tiempo 
de guerra, acudir al servicio del Rey; si a sabido de alguna alteración ó bu­
llicio que se aya levantado donde el bive y no a avisado dello al que qo· 
viema. 

Las preguntas que d.ió el Obispo de los Charcas en esta materia: 

1 . -Si antes de la tasa llevaron más tributo ó (roto) de aquellos en que 
fueron después tasados, porque el Lic. de la Gasea que vino a govemar al 
principio se los encomendó con condición que no les llevasen más de lo que 
buenamente pudiesen darles. 

2.-Si las tasas que dan los indios las pueden buenamente pagar, que­
-dándoles lo necesario para si y sus casas y si dan de tasa de las cosas que 
tienen en sus tierras o si salen fuera della a buscarlas. 

3.-Si a ocupado a los indios en guardar ganados o en beneficiar cha­
cras o otras haziendas suyas o embiándolos a Potosí o a otras partes, sin 
darles la paga en su mano y si .les dá tanto como los otros que no son enco­
menderos suelen dar y si la paga es en plata ó en otras cosas que no las 
quieren los indios; si a los yanaconas que les sirven pagan su soldada. 

4. -Si en la sementera que por la tasa mandan hazer a los indios en 
sus tierras para los encomenderos ocupan más indios y más tiempo porque 
sean mejores y si les toma la mejor tierra para ellos. 

S. --Si los encomenderos ponen estanciero en sus granjas y que haga 
trc.ü.Jajar a los indios y si lleva el estanciero parte de los frutos que se cogen 
porque por esta razón las trabajan más. _ 

6. -Si tienen chácaras de los indios, aunque sea con autoridad de jus­
ticia y sean de las del inga sin pagarlas a¡ los indios en cuyo término están, 
porque las del inga. eran para los tributos de comida que le davan y quitán­
doselas cargan los tributos que le dan sobre las propias tierras de los indi.os. 

7. -Si por ocupar los indios en sus haziendas el encomendero no les 
queda ti~mpo para sembrar sus comidas ni para entender en lo que convie­
ne a sus casas. 

8. -Si quando el encomendero vá a su repartimiento, sus amigos o 
familiares pagan a los indios el servicio de yervo o leña como ó las demás 
cesas que a ellos toman como las, avían de pagar a otros que no fueran sus 
indios. 

S. -Si paga el servicio a los indios que le sirven_ al estanciero o ma­
yordomo y los mitayos que le dan y si paga a los mensajeros que imbia con 
cat·tas o con otras cosas. 
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10.-Si los indios que ocupa o trae alquilados los ocupa de manera 
que no les quede tiempo p~a entender en saber la doctrina y las demás ccr 
sas que tocan a su alma. 

11. -Si tiene los sacerdotes necesarios para doctrinar sus indios, con­
forme a la distancia de la tierra de su repartimiento y a la cantidad dellos· 
y por aora parece que para cada 400 indios casados se deve poner su sa­
cerdo·¡e, estando lugares cómodos y no muy apartados y llámanse suficien­
tes de doctrina quando por falta de sacerdote no se muere ningún indio ni. 
aduho sin los sacramentos necesarios. . 

12. -Si el tiempo pasado a tenido bast~nte doctrina conforme a lo su­
sodicho, donde no a de restituir a los indios, por lo menos la cantidad que 
se avia de gastar en la doctrina aunque aya dejado de ponerlo por falta de 
no hallar sacerdotes. 

13. -Si a pagado el salarlo de doctrina al sacerdote y si por no pagar­
le quando le devía pagar a dexado el sacerdote la doctrina y hecho gastos 
en venir a cobrarla a la ciudad, porque en tal caso estará obligado el enco­
mendero al daño que viene a los indios por la ausencia del sacerdote y a· 
los gastos que el sacerdote hizo en venir a cobrar su hazienda. · 

14. -Si el año que los indios no cogen por esterilidad la comida acos-. 
tumbrada les lleva por entero la tasa y si de aquel año no se la lleva 1~ 
hace pagar otro año porque conforme a la tasa el año steril no han de pa­
gar los indios sino lo que buenamente pudieran. 

15.-Si quando iba a la guerra o a otras artes llevaba indios con car­
gas de comidas y otras cosas, si pagó el llevar de las dichas cargas a los 
indios ·que las llevaban. 

1 S. -Si a hecho conquistas, si los daños que hizo él y sus yanaconas, 
criados y negros y· las muertes y robos, anse de guiar en esto por las reglas 
generales de bello. 8 

17. -Si por tener ganados muchos en sus repartimientos hazen daños 
en las sementeras de los indios y si por temor destos daños dexan los indios 
de hazer sus sementeras o las hazen en tierras más lexos y peores. 

18. -Si procuta saber el encomendero los agravios que los caciques 
hazen a sus indios en repartir los tributos y los demás servicios de la comu-:­
nidad, porque está obligado a saberlo y procurar que se r~medie y lo mismo ~ 
esta obligado a saber si tienen los indios bastante doctrina, porque no sien­
do tal es obligado a avisar al prelado para que le provea. 

19. -Si conciente el encomendero que los que de derecho no son ca­
ciques tengan los cacicazgos usurpados a los caciques naturales, porque 
los otros que no lo son no sólo les hazen cobrar mejor sus tributos pero le$ 
permiten otras granjerías prohibidas. · 

Jhs. -Avisos Breves para todos los confesores destos Reynos del Piru 
cerca de las cosas que en él suele aver de más peligro y dificultad, fecho 
por mandado y en presencia del lltmo. y Revmo. Sr. Dn. Fr. Hierónimo de 
Loayza, primero Arzobispo de los Reyes, por todos los prelados y theologos 
que en esta corte residen y de otras partes an acudido. 9 

{ 8) El texto dice: por las guerras qenerales; debe decir: por las reglas generales de bello, 
esto es, de la guerra. 

( 9) Al pié, de otra letra: Instructio pro confessariis Provinciae Peruanae y más abajo: M"lSSio, _ 
Peruana. 
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El Wustríssimo y Revxno. Sr. Dn. Fr. Jerónimo de Loayza, primero ar­
·zobispo de los Reyes, movido con sancto celo de la salvaci6n y remedio de 
las almas y deseando dar buena quenta dellas y procurando quitar los im­
pedimentos que el dem.pnio les suele poner para conocer el camino de la: 
'\terdad que Jesucristo nos vino a enseñar, acordó de buscar el mejor y má& 
sancto y· eficaz remedio que para aquesta conquista espiritual pudo aber que 
e$ la conformidad y concordia de opiniones de parte de los ministros de 
Dios, a cuyo cargo están las conciencias de los fieles cuyas confesiones oyen, 
los quales ministros con esta unión ser{an bastantes para destruir el reyno 
del demonio fácilmente, pues vemos que la gente de cualquier exercito, por 
mucha y fuerte que sea, es fácilmente vencida y desbaratada no siendo a 
una y en la cuerda de la ballesta aquellos hilos de que se compone, cada 
uno de por si tiene poca o ninguna fuerza y muchos juntos son bastantes pa­
ra doblar un fortísimo acero, desta manera los ministros de Dios y. confes.o­
~es harán hazienda y teman cierta la victoria y será argumento que se ri­
gen por el espíritu de Dios y no por el suyo, siendq todos a una, pues como 
dize Sant Pablo: Cristo no está dividido, para que con esta cóncordia se co­
mienza la conquista contra el demonio, desde luego haziendo los predicado­
res y coiúesores con esta unión, en el reyno que por tan suyo tiene el demo-
nio, una entrada con que sea desposeído del. -

El señor arzobispo juntó muchos prelados, asi provinciales como otros 
theologos de las quatro Ordenes, los quales, en muchas congregaciones que 
delante de su señoría reverendíssima tuvieron, acordaron entre todos de dar 
los avisos que convienen a· los confesores para alumbrar las conciencias de 
los que con ellos se vienen a confesar, acerca de los descargos a que están 
obligados los que conquistaron esta tierra como cerca de la obligación que 
tienen los encomenderos de yndios y otras cosas en que podrían los confe­
$Ores tropc~ar y los penitentes yr defraudados en todo el caudal del ánima. 

Las cosas que deter:minaron son las siguientes: 
Primeramente se determinó que todos los conquistadores son obliga­

dos a restituir todo el daño que hizieron en todas las conquistas y guerras 
que hasta agora se an hecho, adonde ellos se hallaron por los capitanes 
y oficiales y gente de guerra que pudieron ver la ynstruction de Su Mages­
tad y entender el órden que mandava tener, al qual devian mirar e ynfor­
m.arse si la guerra era justa y porque no la guardaron no se pueden escu­
sar de restituir todo el dicho daño in solldum 10 cada uno de los dichos y de 
otra manera no los pueden absolver. 

Item son obligados in soUdum. y no se pueden escusar en alguna ma­
nera los que dudaron si la guerra era justa o no y no se informaron de quien 
les pudiera dezir la verdad sino con duda si era lícita o no la guerra se qui­
Sieron ir allá. 

- Item se determinó que si uvo algunos que pensaron que era justa y 
buena. lo qual no es de creer que oviese alguno destos, pero si lo ovo que 
-con esta ignorancia le parescia que podía quitar a los yndios lo que tenían, 
por ser idólatras o comer carne umana o sacrificar hombres o por otras ra­
zones semejantes o aparentes que les moviesen a pensar ser la guerra líci­
ta y assi mesmo tenía intención que si supiera u oyera que esta guerra era 
injusta se desistiera della, esta tal, porque no avia la ynstrucci6n de Su Ma­
qestad, que. no permite se les hiziese la guerra como se les hizo, serán obli­
gados a restüuir la parte que les cupo de los robos, no la aviendo gastado 

(10) V. nota 7. 
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durante aquel tiempo que creian ser buena la guerra y no tenían quien le 
enseñase lo contrario, a quien deviesen creer, pero si quando aquello g~_ 
taron en el tiempo ya dicho por gastallo de su hazienda ahorraron otro tan­
to, en tal caso son obligados a restituir todo aquello en que se hizieron más: 
ricos, que será todo aquello que avían de gastar, si no comieran y gastaran, 
de lo ajeno. 

Item se determinó que la restitución de lo que se ovo en las conquis­
tas y de los daños que se hizieron se a de hazer luego, aunque sea con da·­
ño de su estado, reduciéndose de cavallero a plebe y en el gasto, por ser 
avidos por medio tan ilícito, como es hurto o rapiña; no se-deven absolver­
los tales si primero no restituyeren y no constando de las personas a quien 
se hizo el daño y robos, por ser ya muertos o no se poder aver, podlráseles 
dexar algo por via de pobres, conforme a la necesidad que tuvieren, para 
sustentar sus personas, según el provecho que hizieren en la república o en. 
el aumento y conservación de los indios y esto con parescer del Obispo de 
su diócesis y no aviendo Obispo del confesor prudente y lo demás emplear· 
lo y darlo para cosas que sean en beneficio de la república de los indios, 
que principalmente fueron ddmnificados de manera que resciban dello be­
neficio temporal y espiritual, según el parescer y buen juizio del Obispo,. 
donde se oviere de hazer la tal restitución. 

Item se declaró que estos dichos bienes de conquistadores, por ser tan 
injustamente avidos, aunque no se sepan ciertas las personas a quien se de .... 
ven, no admiten ofra composición más de la dicha que es dexar algo al que 
tiene los dichos tales bienes por via de pobre, como dicho es, por el arbitrio 

. del Obispo y que en estos bienes puede adquirir dominio como si a otro cual­
quier pobre se diesen y no está obligado a restitución de aquella parte que 
para su sustentación se le dió, sino fuese debiendo más de lo que el suso­
dicho restituyó, que entonces todo lo que tuviese y adquiriese más de lo que 
a menester para sustentarse será obligado a restituir hasta satisfazer lo que­
deve o si no según su facultad lo que pudiere. 

ltem se declaró y determinó que por lo necesario para su persona s& 
entiende lo que moderadamente a menester para si y pqra~ su mujer y hi· 
jos, considerada la calidad de la persona y aprovechamiento en la repúbli­
ca y conservación de los indios, de tal suerte que no aya fraude ni dolo en 
ello ni superfluidad en el tratamiento de su persona, lo qual se le a de dar 
,en el entretanto que busca alguna manera de bivir de que se sustente. 

ltem se determinó que los hijos y sucesores o herederos de los tales­
están obligados a restituir todo lo que heredaron de los dichos conquistado­
res de manera que si el dicho conquistador devia 20,000 pesos y el herede­
ro ovo 10,000 está obligado a restituir 10,000 y si heredó una chácara que el 
padre. conquistador hizo, la qual no valía más de 5,000 pesos (no estará obli­
gado el heredero a los frutos de la dicha chácara sino a los 5,000 pesos) por· 
que fundus fructificat Domino, que quiere dezir que la heredad dá frutos pa­
ra su poseedor, de manera que si un usurero con 5,000 pesos ganados a 
usura comprase una chácara no deviendo más de aquellos 1,000 pesos no 
estará obligado a los frutos de la tal chácara, de esta manera se entiende­
el caso sobredicho . 

Item se determinó que la mujer del conquistador que supo o dudó y 
no se informó que todos los bienes de su marido eran robados y estovan 
obligados a restitución que no podrá llevar la mitad de lo multiplicado, sien­
do las cosas de ·su marido cosas que fructifican como ganados, guertas, he­
redades, pero si fuesen bienes que no fructifican, como oro, plata, pue~ go­
zar de la mitad de lo multiplicado con la yndustria de su marido o suya. 
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Item se determinó que esta tal si no tiene otros bienes de que pasar 
la vida que podrá viv.ir de los tales bienes, aunque tenga mala fe, con inten­
to de restituir si viniere a tiempo que pueda, como la mujer de usurero, pe­
.ro si esta tal viese que los multiplicos todos son de bienes robados que mul­
tiplican de suyo y tiene otros bienes de que poder bivir estará obligada a 
mantenerse dellos. 

Item se. determinó que la dicha mujer del conquistador que tuvo bue. 
na fé y la a tenido, no sabiendo ni pensando que los bienes de su marido 
fuesen robados pueda gozar durante la buena fee de la mitad de lo multi· 
plicado y sustentarse della y hazer como de cosa suya y si durante! esta bue. 
na fee pasa el tiempo de la prescripción puede in perpetuum ser señora de 
la mitad del tal multiplico .. 

Item se determinó que los mercaderes y otras cualesquier personas 
que vendieron o an vendido a los conquistadores o a otras personas cuyos 
bienes están todo.s obligados a restitución, si las tales cosas que les ven­
dieron son de las que se consumen con el uso, como ropa, vino y otras cosas 
de esta calidad, que estarán obligados los tales mercaderes o vendedores 
a restituir todo lo que llevaron por sus mercadurias, excepto lo que fué na. 
cesarlo para la sustentación de la vida del conquistador, pero si aquellas 
mercadurias no las consumió ni quedó el que mercó más ynábil para res-
1ituir que antes que comprase, no estará obligado el mercader a restitución, 
aunque sean cosas que con el uso se consumen. 

Iten se determinó que quando los tales mercaderes venden a los dichos 
conquistadores o a otros cuyos bienes están obligados a restitución cosas 
que con el uso no se consumen, como joyas, perlas, heredades, mulas, ca· 
vallos, que no están obligados a restitución, pues que los conquistadores con 
la tal compra quedaron tan ábiles como antes para restituir. 

Iten se determinó que los mercaderes que en tiempo de guerra injusto: 
recibieron armas para la tal guerra, a sabiendas o en duda si era justa o 
no, estarán obligados a restituir in solldum como los que hizieron el daño 
con ellas, pero si los tales mercaderes tuvieron ygnoran~~a bastante de la tal 
guerra y entendieron con su buena fee que no eran para guerra injusta, no 
están obligados a restitución. 

Iten se determinó _gue qualquier criado de persona cuyos bienes todos 
están obligados a restitución no puede llevar ningún salario del tal amo y 
si lo llevare estará obligado a restitución y lo mesmo se dize del calpisque 11 

o mayordomo del encomendero que no fué conquistador, que no cumple con 
nada de lo que a sus yndios es obligado, asi en doctrina como en policía, 
no teniendo el amo otros bienes ningunos sino el tributo que injustamente 
llebó a los indios, pero si el tal encomendero no conquistador, aunque no cum­
ple con los indios, como dicho es, tiene otras haziendas o granjerías o ha­
hiendas de donde lo pueda pagar, podrá lícitamente llevar su salario. 

lten se determinó que si los tales calpisques o mayordomos entendie­
sen en solicitar a los caciques o indios que diesen a su amo más de lo jus­
to, que de todo aquello que por su solicitud llevaron más sus amos serán ellos 

{11) Calpisque o mejor Calpixque es palabra mexicana que signüica cuidador de la casa, d11 
calli: casa y pixqui: guardián. También se traduce por mayordomo. En el Perú se aplicó 
en la costa a los indios fiscales de doctrinq: o catequistas. En la sierra se les dió el nom­
bre de Sayapayac, esto es el mayordomo ó administrador de otro. También, como die& 
Calancha, se les denominó Viczaraicu. ó persona que por la comida sirve a otro, de vicza, 
vientre y raycu, por amor de ó por causa de. 
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obligados a restituirlo a los indios y otro qualquier agravio ·que les haqan. 
precio estimable, si los amos no lo restituyeran. 

Iten se determinó que los que tienen indios en encomienda, si tienen 
y an tenido doctrina suficiente y cuidado de la policía y buen enseñamiento 
de sus indios podrán llevar un honesto tributo para su sustentación, consi· 
derada la calidad de la persona y el provecho que en la tierra haze. 

Iten se determinó y declaró que la cantidad de dicho tributo no se a 
de medir por las tasas o retasas que están puestas sino por la conciencia del 
buen varón y temeroso de Dios, porque· si los indios son tan pobres y nece­
sitados que no pueden dar mili que dize la retasa no los podrán llevar con 
buena conciencia sino aquello que buenamente pudieren dar, quedándoles 
tiempo para entender en sus haziendas y' granjerías y sustent~r sus casas 
e mujer y hijos, no haziéndolos venir en necesidad por el tributo que no pue· 
den dar. 

Iten se determinó que si los indios son ricos y pueden holgadamente 
dar lo que manda la tasa o retasa sin ser agraviados en nada, como dicho 
es, que lo podrán llevar y no mas, cumpliendo, como está dicho, con doc­
trina y policia con los dichos indios. 

Iten se determinó y declaró que por suficiente dotrina se entiende que 
ningún niño se muera sin bautismo ni ningún adulto baptizado sin confisión 
y que todos sepan las cosas necesarias a la fee, como el credo, patemoster, 
ave maría y los diez mandamientos de la ley y los mandamientos de la ygle­
sia y se les platique y dé a entender lo susodicho en la mejor manera que 
ser pudiere, según su capacidad. 

Item se determinó que el que faltó de tener doctrina, todo el tiempo 
que no la tuvo por ningún ministro ni por su persona, lo que avia de dar al 
padre sacerdote o sacerdotes necesarios para el ensañamiento bastante de 
los indios a de restituir a los indios, según el tiempo que no la tuvo ni ens~ 
ñó y si hd:ziendo sus diligencias no pudo hallar el clérigo necesario para la 
doctrina ni é11a enseñó, está obligado a restituir a los indios lo que avia de 
dar a los clérigos o frayles, pero podrá llevar de lo residuo del tributo algu­
na parte muy moderada para su onesta sustentación y de su casa y no más 
y esto por razón del cuidado de la policía de los indios y por hazer cuerpo 
en esta república cristiana/ que está acá para sustentar la tierra en paz y en 
justicia y para que los indios tomen las costumbres cristianas de seguir y 
frecuentar la yglesia y aprovecharse del fruto de los sacramentos. 

Item se determinó y declaró que los encomenderos están obligados a 
saber y entender si los yndios que tienen en encomienda pueden holgada­
mente y sin perjuizio de su sustentación y casas cumplir con el tributo seña­
lado por la tasa o retasa y para saber n() se han de fiar de sus criados y cal­
pisques si no en persona, sin mol~star ni agraviar a los indios han de ver y 
conoscer su posibilidad y conforme a ella podrán moderar· el tributo por las 
leyes de la conciencia, como dicho es . 

Item se determinó que estén obligados los encomenderos a bivir con 
cuidado de saber si los frailes o clérigos que tienen en sus yndios para ia 
doctrina cumplen lo que son obligados así en hazer juntar los indios para 
la doctrina como en la administración de los sacramentos y si tienen cuen­
ta con los pobres y enfermos y si les dan buen exemplo en todo lo que tie­
nen obligación, como ministros de jesucristo y si en estas cosas o en cual­
quier dellas faltaren o fueren negligentes den aviso a su obispo o perlado 
a quien están sujetos. · 

ltem se declaró que los dichos encomenderos han de poner mucha di­
ligencia en saber cómo los caciques y prin~pales tratan a los yndios comu· 
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nes y pobres, sabiendo si los roban con achaque del tributo, haziendo tra-. 
bajar a los yndios y a las yndias para que le den más de lo justo, por te· 
ner ellos que gastar en botijas de vino de castilla como se sabe que muchos 
lo hazen y en todo esto han de procurar el remedio o por via de justicia o 
por el mejor modo que pudieren, como ello se remedie y sientan los pobres 
yndios que el encomendero está puesto más para que mire por ellos que no 
para llevar el tributo. 

Item se determinó que si algún conquistador o otro oviese tomado al­
gunas ovejas o otra cosa de las que multiplican y las oviese luego consu--
. mido que estará obligado a restituir las ovejas o bienes del multiplico, con­
forme al valor que tenían. quando las tomó o consumió, como si uviera que· 
mado mieses estando en berza, que está obligado a restituir lo que valía 
al tiempo que las quemó, pero si no uviese consumido las tales ovejas o 
bienes de multiplico estará obligado a restituir todos los partos y pospartos: 
y multiplicos, deductis expen.sis justis 12. 

. Item se determinó que si alguno oviere rescibido alguna cosa de pre· 
cio, que no sea parva, de algún conquistador o de otros cuyos bienes están 
obligados a restitución que está obligado el que rescibió a bolver la cosa o 
su valor a la persona de quien lo rescibió, si entiende que lo restituirá y si 
no piensa que lo hará que Id buelva a los indios, avisa~do al que se lo dió 
cómo hizo la tal restitución y esto se a de hazer quando se sabe quáles fue­
.ron los yndios o personas de quien se tomó o sus herederos, si no estuvie· 
ren tan lejos que sean más las expensas quel principal y quando no se pu­
diere saber a quien se han de restituir se emplearán en beneficio del pue­
blo o provincia damnificada. Si, como dicho es, no está tan lejos que sean 
las expensas más que el principal y este 1descargo se a de hazer con pares­
cer del Obispo y en su aU$encia del confesor, al qual se le encarga que no 
lo entendiendo bien se ynforme de personas que lo entiendan. 

Las personas que con el lltmo. y Rvdo. Sr. Arzobispo de los Reyes. 
se hallaron para definir y determinar todo lo susodicho fueron lós siguientes: 

Los Muy Rvdos. provinciales de Sancto Domingo, San Francisco: Fray 
Gaspar de Carvajal, Fray Francisco de Morales. 

El P. Prior de sancto domingo de Lima, Fray tomás de argumedo, pre-
sentado en santa teologia. 

el prior de señor sant Agustin de Lima, fray andrés de Ortega. 
fray ambrosio guerra, presentado én santa teolog1a. 
fray gerónimo de Villacarrillo, fray pedro de cepeda. 
el licenciado Don Bartolomé Martínez, arcediano en esta santa yglesia. 
el padre fray migue! de Órenes, vicario provincial de nra. sra . de .la 

Merced. 
el doctor Domingo Marquina 13 • 

Acabóse a onze de marzo de mili y quinientos y sesenta años y lOb 

dichos con su Señoría Revma. lo firmaron de sus nombres. 

Después que vino el P. Hernández y los demás PP. de España se em­
pezaron a tratar estas materias y a conferir dellas para instruction de los 
que venían y de los que acá estavan para que todos conviniésemos en ta 

(12) Esto es: deducidos los gastos justos. 
(13) Borroso en el original, pero creemos fundadamente que se trata del Chantre D. Domingo 

Mar'DÜJla. 
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doctrina que se obiere de tener y asi las conferendas ·de los casos que se 
1Uvieron por muchos dias fué desta materia, poniéndose la pregunta al mo­
-do que aquí va y la resolución al pié della. 

Pregunta: Suppuesto lo que se usa ya en las Indias que el Rey o los 
-que las govieman en su lugar encomiendan los indios pregúntase a qué co­
sas estarán obligad~s los encomenderos para llevar con buena conciencia 
los tributos que se les señalan y asi mismo cerca de qué cosas estará obii .. 
·qado el confesor a examinarlos quando los confiese por razón de la enco­
mienda. 

Respondiendo a esta pregunta lo primero presupongo que asi como el 
Rey puede tener los indios en si y no conviene que los dexe y puede obli­
-garles a que le paguen los tributos Justos y el servicio justo por administrcn· 
los y govemarlos en justicia y lo demás necessario, de la mesma manera 
]os puede encomendar a otros con la mesma obligación y carga que el Rey 
tiene y obligar a los indios que les paguen los tributos justos. Esto es lo 
que el Rey dize en la encomienda que se los encomienda con la obligación 
y carga que él tiene y les encarga su conciencia para que hagan y cum­
plan lo que en la encomienda se dize'y descarga la suya. Lo segundo se dize 
·que ya que son cristianos están también obligados lo dichos indios a pagar 
los diezmos de los fructos de la tierra para los que les administran y ense. 
ñon en lo espiritual y ya que no paguen diezmos estarán obligados a dar 
sustentación cóngrua a los dichos ministros ecclesiásticos como agora se 
haze que del tributo se saca para los ministros . Esto todo es tan notorio que 
no es necesario provarlo. 

Segundo, presupongo para responder a la pregunta que conviene ex­
cluir dos extremos que suele aver en esta materia uno de los que usan mu­
cho rigor no creyendo a nadie, condenándolo, todo, otro de los que usan de­
masiada benignidad, absolviendo a todos y creyéndose de lo que les dizen 
fácilmente. · 

His supposilis 14 respondiendo a la primera parte de la pregunta de­
zimos: que los encomenderos que tienen indios encomendados por el Rey o 
por el Governador que govierna en su nombre estarán obligados a tratar 
bien a los indios y a procurar su conservación· y multiplicación y amparo 
y defensa como se les dize en la encomienda y están obligados a hazer es-

io por si o por otro que con efecto lo haga y no cumplen con dezir que el 
governador les prohibe que no entren allá, si se les prohibe por sus deméri­
tos, como el señor de vasallos o de cura de ánimas no cumplirían si por sus 
deméritos les prohibiesen que no governasen a sus súbditos, porque están 
obligados a ser tales que puedan cumplir con las obligaciones de su officio 
o a ponér otro que con efecto las cumpla. Esto se prueva, porque el señor 
de vasallos en España agora los aya comprado, agora· se los ayan dado por 
sus trabaxos y méritos, está obligado a administrar en justicia y amparar y 
·defender sus vasallos para llevar con buena conciencia la renta dellos. 

Esto se entiende en caso que el Rey o govemador no se encargase des­
to, poniendo corregidor que hiziese lo que el encomendero estava obligado 
a hazer quanto a ~sta parte, porque en tal caso no estará obligado a lo ha~ 
zer y aunque les prohibiesen habitar entre ellos, aun no quedan descarga­
dos de procurar saber si les hazen agravios, para defenderlos por justicia 
-y esto porque comen su sudor y por lo que les dan están obligados a mirar 
por ellos. 

-!{14) Esto es: Supuesto lo antecedente. 
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Item están obligados a ponerles doctrina suficiente conforme al cap. 
20 de lo que determinó· el Sr. Arzobispo en la junta que hizo y a procurar 
que sean ynstruidos en la ley natural y buena policía haziendo todo esto 
como se les dize en la encomienda del Rey o del govemador y cesando de 
los agravios que alli se manda que no les hagan podrían llevar con buena 
conciencia los tributos que el Rey les señala conforme a la tasa justa, y no 
lo haziendo no lo lleva con buena conciencia, probatur quia benefñdum da· 
tur propter officium & en el fin de Rescriptis in 89 15 • Desto se a de ver en 
todas maneras el cap. en la instruición de· lo que a de hazer el visitador que 
es el tercero y último de los que se an de notificar al encomendero después 
de hecha la visita en el qual se dize que la causa porque se le dan los in­
dios es porque los instruya y defienda y haga: lo demás que en la encomien­
da se le manda y que no haziéndolo esté obligado a bolver los tributos que 
les a llevado y que le quiten al tal los indios y los puedan dar a otro con la 
mesma obligación. 

Asi mesmo dezimos que por doctrina suficiente se entiende que ningún 
niño se muera sin baptismo ni ningún adulto sin confesión y que todos se­
pan las cosas necesarias a la salvación como los artículos de la fee, el cre­
do, mandamientos de la ley de Dios y de la yglesia y las oraciones, parti­
cularmente el pater noster y que se les platique y de a entender lo susodi­
cho según sus facultades, conforme a lo determinado en la dicha junta, ca­
pítulo 20. 

Adviértase que se determinó en el Concilio Provincial deste Reyno que 
una doctrina no pudiese tener a cargo más de hasta 400 indios casados. 

Dcúmos que aquélla se llamará tasa justa no aquella que se tas.ó al 
principio, ni tampoco se llamará justa tasa por haverse retasado, si los in­
dios no la pueden pagar, sino que( la tasa justa sa a de regular por alvedrio 
de buen varón y temeroso de Dios tenido respecto a que la puedan pagar 
los indios sin molestia ni vejación y que les quede para poders-e sustentar 
a si y a sus. mugares y hijos conforme a lo que se determinó en el cap. 18. 

E los que faltan de hazer estas cosas no haziendo ellos por si lo que 
a elJos toca y no haziendo que se haga lo demás no llevan con buena cons­
ciencia los tributos o a lo menos la mayor parte dellos . 

El que falto de tener doctrina de sacerdote que pueda. enseñar lo que 
arríba se a dicho o no pudiendo hallar sacerdote no la a enseñado por si, 
sabiéndola, o por otro lego que la sepa enseñar, a de restituir, a los indios 
todo lo que avia de dar al sacerdote o sacerdotes aunque potirá llevar lo 
residuo del tributo conforme al cap. 21 . 

Ase de n0tar que si él o otro lego obiere enseñado la doctrina, por no 
hallar sacerdote, que no a de· descontar por esto tanto como avia de dar al 
sacerdote sino lo que merecerla un lego y lo demás que se avia de dar al 
sacerdote se a de restituir a los indios. 

Los que an llevado más que la tasa o an hecho alguna de las cosas 
que se les prohibe en ellas o en las encomiendas del Ray más modernas 
estarán obligados a restituir lo que an llevado de más y a todos los daños 
y .menoscabos que 'O los indios se les obieren hecho, conforme al parescer 
del prudente y docto confesor. 

(15) Esto es: se prueba porque el beneficio se otorga por el oficio y la cita siguiente debe es­
tar tomada de las Decretal es . 
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El confesor deve ser muy cauto y provado en hazer que se haga la 
.·satisfacción a los indios para que absuelva a los tales encomenderos o ha­
-ziéndoles hazer una escritura por ante escrivano, por la qual se obliguen a 
los yndi~s a quien son ci: cargo, diziendo que se constituyen por deudores 
en aquella cantidad de los dichos indios y la pagarán a tal y tal plazo y 
si no estubiere líquida la quantia se diga que dará y pagará a los dichos 
indios la cantidad que el Sr. Arzobispo o Obispo o el que estubiere en su 
lugar y el P. fulano su confesor señalaren y esta escriptura se a de procu­
rar que se entregue al prelado para que la haga executar y dé noticia della 
a los indios, porque si queda en poder del confesor y después él se la haze 
executar será ocasión de que se ofendan y que asi se hagan los sacramen­
tos odiosos o que digan que les revelan las confesiones o cosas semejantes. 

Quanto a la segunda parte de la pregunta se responde que el confe­
sor ultra de lo que· a de preguntar por razón de ser cristiano y casado, si 
lo es, y padre de familia, le preguntará por razón de ser encomendero si 
a hecho alguna de aquellas cosas que en las encomiendas se le prohiben 
que no haga y también le podrá preguntar las preguntas que el Obispo de 
los Charcas scrivió y asimismo si a guardado el juramento que hizo quan­
do le encomendaron los dichos indios. Para saber hazer estas . preguntas 
ct de tener hecho un interrogatorio dellas, el qual se a de sacar de la enco­
mienda y del juramento que él hizo quando se los encomendaron y de aque­
llas preguntas que hizo el obispo de los Charcas que he~a varen muy docto 
y siervo de Dios y de mucha experiencia. Con esto parece que queda res­
pondido por agora a la pregunta hasta que Dios ordene otro mejor orden 
de goviemo para con estos indios 16 • 

Arch. Rom. Soc. Jesu. Perú. 

IV 

Como habrá visto el lector en estos. avisos se halla condensada la doc­
trina ética por la cual se regían los confesores de encomenderos en gene­
ral, pero los de la Compañía no contentos con lo que se había resuelto en . 
la Junta convocada por el Arzobispo Loayza y a· fin de evitar cualquiera ma­
la inteligencia redactaron ua serie de preguntas, basadas en la Cédula de 
la encomienda, a fin de poner en claro si se había faltado ó no a la obliga­
ción y, juntamente con esto, hicieron suyas las 19 que redactó el Obispo de 
Charcas, Fray Domingo de Santo Tomás, celoso defensor de los indios y buen 
conocedor de las cosas del Perú. Aun esto no bastó y con motivo de las dis­
posiciones del Virrey Toledo, sea sobre las encomiendas, sea sobre la tasa 
que debían pagar los indios, se adoptó el procedimiento que el P. Bartolomé 
Hernández propuso en una consulta habida en el Colegio de Lima. La ley 
amparaba, sin duda alguna, el derecho del indígena, pero en la práctica re­
sultaba más eficaz la acción sacerdotal que influía en las conciencias . La 
ley podía burlarse y el agravio quedaba muchas veces sin sanción, pero 
ante el tribunal de la penitencia el reo quedaba convicto y confeso y obli­
gado a reparar los daños. Esta influencia social no era desdeñable, ni mu­
cho menos, en un siglo de honda fe religiosa. 

El primer parecer que damos a luz en esta serie es obra del célebre 
P. Diego de Torres Bollo y se refiere a la perpetuidad de las encomiendas, 
asunto largamente débatido, desde el punto en que se establecierol'lt en Amé-

(16} Arch. Rom. Soc. Jesu. Perú. Historia. 
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:rica. Si bien las Nuevas Leyes (1542) habían zanjado la cuestión, supnnuen· 
do esa especie de feudo, en la práCtica la encomienda perseveró y, en 1558, 
<Xl ser enviado al Perú el Conde de Nieva, una de las tareas que se le en· 
comandaron a él y a los Comisarios fué la de examinar si se extinguirían 
'las encomiendas en las dos o tres vidas, para que fueron concedidas o se 
las había de otorgar a perpetuidad. Muchos, entonces y después, fueron 
-partidarios de esto último, con algunas limitaciones y entre ellos el P. To­
nes. Este había sido designado Procurador de la Provincia del Perú en la 
Congregación Provincial de 1600 y, al siguiente año, se embarcó para Es­
paña. Ya en la Corte fué consultado sobre este espinoso asunto, todavía no 
enteramente resuelto y debió enviar su parecer al Duque de Lerma, favo­
-rito de Felipe DI. El P. Torres conocía bien el Perú, pues había desempeña­
do el cargo de Superior de las casas de Juli y de Potosí algunos años y 
también se había hallado en Quito cuando la famosa rebelión de las Alca­
balas. Tanto este suceso como la situación de los indios, cuya disminución 
era notoria, le movieron a dar su parecer en favor de la perpetuidad, pero, 
como se echa de ver, las razones en que se funda son todas de órden social 
y apuntando al bienestar de los naturales y pacificación de la tierra. 

Dice el P .. Torres: "Ha más de 70 años que se trata si converná que 
se perpetúen los repartimientos de indios que ay en todas las Indias en las 
personas que los tienen encomendados por dos o tres vidas y también las 
que están en la corona real, si es más conveniente que asi como vayan va~ 
cando se pongan en la corona y la órden y asiento que en esto se podía. 
dar y sobre ello se an tomado en este tiempo diversos pareceres de muchas 
y ·muy graves personas y haviéndose juzgado que convenía hazer la per­
petuidad de toda la tierra del Perú, como por su parte se havia pedido y que 
se podría sacar gran suma de hazienda para las necesidades y guerras que 
se ofrecían a S.M. y que importava para la conserbación, . acrescentamien-
·to y seguridad de aquellas provincias, se embiaron Comisarios el año de 60 
al Perú, con comisión y facultad muy cumplida para ponerla en execución 
·y, queriendo usar de sus comisiones, hallaron tantas dificultades y contra-
diccionss y tanta incertinidad en los presupuestos que se hizieron para esta 
resolución que, haviendo avisado a S.M. (que aya gloria) de lo que pasava 
y les parescia, tuvo por bien de mandarles que se volviesen, como lo hicie­
ron, sin executar cosa alguna" 17 • 

Esta es en suma la historia de la encomienda en el Perú hasta la fecha 
indicada por el P. Torres, el cual añade unas líneas más abajo que hacia 
doce años no se había vuelto a tratar el asunto hasta aquel entonces, cuan­
do las cosas de Indias habían sufrido alguna mudanza, no obstante lo cual, 
el Virrey D. Luis de Velasco y otras personas celosas de la conservación 
del Reino se inc~inaban hacia la perpetuidad 18 • 

No puede negarse que era muy aceptable la tésis defendida por el P. 
Torres, tal y como él la planteaba y, posiblemente, mejor que la contrO:ria, 
·pero la dificultad estribaba en que no se habían de cumplir todas las con­
diciones exigidas a los encomenderos. Por otra parte, ·no estaba en lo jus-

117) El parecer del P. Torres está tomado de un vol. en fol. encuadernado en pasta, proceden­
te del Colegio Mayor de S. Bartolomé de Cuenca, en Salamanca y hoy en la Biblioteca 
del Real Palacio. En el mismo se registran div·ersos pareceres sobre la misma ma~ria: 
uno del Marqués de Cañete, otro del Lic. Francisco de Sandoval. id. de Juan de Iba­
rra y otros. 

,;(18) V. Vargas Ugarte. Historia del Perú. Virreinato. Siglo XVI. :Buenos Aires, 1949, p. 123. 
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io el P. · Torres al pedir que se concediese jurisdicción sobre sus indios al 
encomendero, por que esto lo rechazaban aun los partidarios de la perpe­
tuidad y, ciertamente, lo constituía en una especie de señor de horca y cu­
chillo, dejando al indio indefenso en sus manos. Tampoco nos parece muy 
acertada su opinión en cuanto a suprimir los Corregidora~. pues si bien· es 
·verdad que estos abusaron de su oficio, la institución en sí era prova. 
chosa y benéfica para los indios. Los encomenderos, aun en los primeros 
tiempos, cuando se hacían cuenta de que habían de gozar la encomienda 
a perpetuidad, no fueron mejores. En cambio, atinadamente advierte que 
las encomiendas se han de dar tan sólo a los beneméritos, esto es, a los 
conquistadores o a sus descendientes en línea recta y asimismo el que se 
evite el que pasa a América gente vagabunda y que los que vinieren sean 
obligados a ejercer los oficios que ejercían en España y no quieran preten­
der acomodos y vivir a costa de los indios. 

Es revelador lo que dice acerca de los mestizos. Sugiere que no se 
]es permita vivir entre indios ·y mucho menos casarse con indias y los con­
sidera gente perjudicial y pronta siempre a alborotarse y armar sediciones. 
"Común fué en aquellos tiempos tener en poco a los mestizos y recelarse de 
ellos. La sumisión del indio contrastaba con la rebeldía del m.estizo y no 
podía ser del agrado de los españoles, pero en el fondo latía ya la oposición 
-entre lo nativo y lo extranje·ro. Lo peruano era lo mestizo y la voz de la 
tierra y de la sangre tenía que dejarse sentir cada vez con más fuerza. 

Cronológicamente el parecer del P. Torres debía venir después, pe­
ro el problema de que se ocupa era uno de los más antiguos en América: y 
en este sentido le corresponde la primacia. Fuera del mérito encerrado en 
las razones que alega, tiene además el de documento histórico por el cua­
dro que nos traza de la situación de las clas·es sociales del Perú de fines 
·del S. XVI. 

V 

El segundo parecer que aquí se inserta más que un alegato juridico 
es una relación fehaciente y descarnada de amplificaciones retóricas sobre 
la miserable suerte de los mitayos de Potosí. Mucho se ha escrito sobre la 
materia pero cre·emos que pocas páginas más objetivas y terribles que las 
debidas a la pluma del P. Antonio de Ayans. Este era oriundo de Navarra 
y de noble prosapia. Su hermano, D. Jerónimo de Ayans, era señor de la 
Casa de Gandulay, entroncada con la rama real de Navarra y deudo de 
San Francisco Javier. En su mocedad había pasado a Salamanca con áni­
mo de graduarse en derecho, pero allí la voz de Dios le ·llamó a la Compa­
ñía e ingresó en ella. Era todavía estudiante, cuando se sintió movi~o a 
_pedir le enviasen a las Indias y, aceptado su ofrecimiento, se embarcó en 
compañía del P. Andrés López, Procurador de la Provincia del Perú. Llegó 
a Lima en el añ~ 1585 y en esta ciudad terminó sus estudios teológicos y 
se ordenó de sacerdote. Enviado al Colegio de La Paz, fué s-eñalado por 
compañero del P. Miguel de Urrea, que había venido con él desde España 
-quien se preparaba a entrar a los Chunchos de Apolobamba, en cuyas ma­
nos vino a morir mártir. Habiendo enfermado gravemente muy a los prin­
-cipios de esta misión, hubo de volver al Colegio de La Paz y, desde enton­
·-ces -ej-erció el penoso oficio de misionero de indios, tanto en la comarca de 
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Chucuito como en Potosí, hasta qu~ su falta de salud le obligó a volver al 
Colegio, donde falleció el 30 de' Mayo de 1598, a los 45 años .de edad 19 • 

Su vida en las provincias de ·donde salían los indios de mita para el 
rico cerro y la experiencia adquirida en el mismo Potosí le convierten en 
un testigo de mayor excepción. Su corazón de apóstol se conmovió ante el 
espectáculo que vieron sus ojos y tomó la p~uma para defender a los indios 
de los maltratos que se les inferían y dar a conocer el intolerable yugo que 

· pesaba sobre el indígena y le abatió aun. más de lo que estaba después de 
la conquista. El cuadro es pavoroso y nada se podrá aducir para justificar­
lo. El P.. Ayans lo traza con mano segura, corno que está cierto de lo que 
dice y, al mismo tiempo, sin pasión. No son sus razones las que nos con­
vencen sino los hechos que cita. Mayor nervio de argumentación hallare­
mos en el parecer del P. Pedro de Oñate, cuando éste nos hable de la mi­
ta de Huancavelica, pero la realidad tal cual nos la. presenta el P. Ayans 
resulta más convincente. El autor no llegó a ver impreso su trabajo, que, a 
su muerte, se halló entre sus papeles y alguno debió, remitirlo a España, 
tal vez al Consejo de Indias~ donde se perdió entre el acervo de papeles 
que afluían a la Corte y quedaban luego amontonados en los anaqueles de 
una secretaría . Bien vale la pena de que salga a luz, como un testimonio 
de lo que sentía y hacía este insigne defensor de los indios . 

De fines del S . XVI es el parecer que dieron al Virrey D. Luis de Ve­
lasco los PP. del Colegio da Lima sobre si era lícito o no el repartir indios 
a las minas nuevamente descubiertas. Entre los firmantes figura el célebre 
P. Juan Pérez Menacho, que tan gran fama de teólogo y hombre docto dejó 
entre sus contemporáneos, pero del cual apenas nos han quedado algunas 
disertaciones jurídico-canónicas y sus comentarios a la Suma de Sto. To­
más, casi todos manuscritos 20 • Los Jesuitas de Lima están acordes que no 
es lícito ni conveniente gravar aun más a los indios de lo que están!. envián­
dolos a las minas que se descubrieren. No van mqs allá, ciñéndose a la 
pregunta que se les hace, pero queda manifiesto su sentir sobre las mitas 
forzadas para minas·' 

Asunto muy debatido y que arrancaba casi desde el descubrimiento 
era el relativo al servicio personal. Este, tal como se había implantado, ve­
nía a ser una esclavitud disimulada. Contra él habían clamado los frailes 
doctrineros y el Obispo de Chiapas 21 • En una u otra forma continuó, si bien 

(19) Jacinto Barrasa. Historia d·e la Compañía en el Perú. Ms. Tom. 2. Catálogo de Varones 
Ilustres en santidad que ~urieron . en el Colegio de Chuquiabo. N9 6. Arch. Col. Lima. 

(20) En la Biblioteca Nacional de Lima, Ms. 0003, se guardaba un papel titulado: Respues­
tas de los PP. Felipe Claver, Pedro del Castillo y Juan Pérez Menacho sobre las dudas 
que se presentaron sobre las Ordenanzas de Gonzalo de Abrego (Abreu), para el Tucu­
mán. Diéronse en 1601 y lamentablemente perecieron en el incendio del edilicio . 

(21) Como es sabido Fr. Bartolomé de las Casas que contradijo la esclavitud de los indios no 
se opuso antes favoreció la traida de negros esclavos. La introducción de estos se re­
monta casi a los primeros años del Descubrimiento. (Bol. Acad. de la Hist. de Madrid . 
.Vol. 28, p. 507. Orígenes d:e la Esclavitud en América). Al Perú llegaron también casi 
a raiz de la conquista. Francisco de Barrionuevo, es~ribiendo a S.M. el 23 de Diciembre 
de 1533 le dice desde Panamá, que algunos navíos eran idos al Perú con toda la más 
gente que había y algunos negros. Alguno llevó consigo los 24 que tenía. Cuan grande 
era el número de indios sujetos al servicio de los españoles se podrá colegir del hecho 
siguiente. Hacia 1532 Panamá sólo contaba con 32 o 33 vecinos españoles y -los indios 
de servicio llegaban a 500 . 
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un tanto mitigado, hastá que en el año de 1601 se dió la famosa cédula; 
aboliéndolo. Al recibir el real despacho D. Luis de V el asco, a la sazón Vi­
rrey del Perú, se halló tan embarazado con los inconvenientes que se le pre­
sentaron que el !<?de Mayo de 1603 escribía al Rey, exponiéndole con pro­
lijidad las causas que le impedían ponerlo en ejecución. Consultó a la Au­
diencia, reunió a 1os teólogos y juristas que en Lima residían y los parece­
res fueron encontrados. Fray Miguel de Agia, franciscano, dió a luz su fa­
moso: "Tratado que conüene tres pareceres graves en Derecho", impreso en 
Lima en 1604 . Agia defiende el servicio personal y juzga que su supresión 
no podría hacer~e sin grave daño da toda la república. Cree que el Rey pue­
de compeler a los indios. a prestar estos servicios, incluyendo el trabajo de 
las minas y sólo en el tercer parecer se retracta por lo que hace a las minas 
de Huancavelica, después de haberlas visitado. 

Como él P'~nsaron otros muchos, pero no faltaron quienes rebatieron 
sus razones. Uno de los más autorizados fué el P. Francisco Coello qu~ en 
Lima, antes de entrar en la Compañía, había. sido Alcalde de Corte y Ase­
sor de D.· García Hurtado de Mendoza. No conocemos el trabajo del P. Coe­
llo, pero tanto el P. Diego· de A vendaño como Solórzano Pereira lo citan con 
elogio y lo tuvieron en sus manos. A falta del mismo se podrá ver el antes 
citado de los Padres del Colegio de Lima, que tiene unos años de adelanto 
a estos suce~os y, sobre todo, el que dió al mismo D. Luis de Velasco el P. 
Alonro Mes3ia Venegas, en 1603 y, más tarde, a D. Rodrigo de Aguiar y 
Acuña. del Consejo de S.M. en Madrid, en 1607. Si bien Lorente insertó es­
te parecer en el tomo II de sus: "Relaciones de los Virreyes y Audiencias 
que han gobernado el Perú", apareció tan plagado de errores que bien vale 
la pena reproducirlo. 

El P. Messia no es de opinión que se suprima el servicio personal por 
los inconvenientes que la misma cédula tiene previstos y, respondiendo a 
la cuestión práctica, de si debe o no ejecutarla el Virrey, asienta que éste, 
en virtud de la facultad que se le otorga en otra cédula,. puede suspender su 
ejecución y conviene que así lo haga. Estudia los medios que en la misma 
cédula se proponen para suplir la falta del servicio forzado de los indios y 
halla que ninguno satisface, antes bien están llenos de inconvenientes. Pasa 
luego a examinar las ventajas o desventajas del servicio personal de indios 
en las sementeras y en las minas y concluye que para lo plimero son indis­
pensables y el servicio cede en provecho de los mism·os indios, si bien se 
hace necesario corregir algunos abusos. En las minas, este servicio está ya 
entablado y tolerado. Suprimirlo traería consigo daños irreparables y así 
sólo discute si convendrá utilizar los indios en aquellas minas que son de 
poco fruto. No desconoce, sinembargo, los agravios que se hacen a los que 
v~n a Potosí e insinúa el remedio,, 

Entre ellos, el de poblar el distrito de Potosí con el número de indios 
que bastas·en para el entero de la mita, cada tres años, es el que le parece 
mejor. Ya en tiempos de To!8do se había tratado de esto, pero no se cono­
ció practicable, porque, dadn la esterilidad de la comarca, si se hacía difí­
cil proveer a la ciudad, en tiempos normales, el problema se agravaría si 
se multiplicaban sus habitantes y los de sus cercanías. Messía se propone 
las objeciones del caso y trata de hallarles solución. Creemos que en es~a 
parte flaquea su discurso. El, como otros muchos hombres de su tiempo, se 
habían persuadido que los indios de su voluntad no habían de ir a las mi­
nas y que el laboreo de estas era indispensable para la prosperidad común. 
Partiendo de estas dos premisas, sacaban sus conclusiones . Reconocían que 
se hacía fuerza al indígena y se violaba su derecho de hombre libre, pero 
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apelaban a la urgente necesidad del Estado y también a la voluntad del 
Soberano. Este sacrificio del individuo que hoy nadie admitiría y que aun 
en.tonces m..uchos se negaban a aceptar; encontró apoyo, sinembargo, entre 
algunos teólogos y juristas y uno de ellos fué el P. Messia, con las reservas 
necesarias, pues al final no puede menos de decir: "Concluyo que si la Real 
Cédula de S.M. se pudiera ejecutar sería el mayor remedio y más propia 
encuadernación que se podrá dar a este Reino". 

VI 

En 1610 el Marqués de Montesclaros escribió al Lic ~ Maldonado de 
Torres, Presidente de la Audiencia de Charcas, a fin de que convocase en 
Potosí a una Junta, asi de oficiales reales y prelados de las Religiones como 
de azogueros y mineros, a fin de que estudiasen el asunto de la mita. El 8 
de Marzo de dicho año se celebró la junta, a la cual se halló presente D. 
Francisco de Alfaro, nombrado Visitador de las Provincias del Tucumán y 
Río de La Plata. No se tomó entonces resolución alguna, pero s·e convino 
en que unos y otros, de común acuerdo, diesen su parecer y luego en otra 
junta se examinasen y se enviasen al Virrey los que se creyeran más con­
venientes. No sabemos cuáles fuesen los pareceres remitidos a Montescla ~ 
ros, pero el P. Diego Alvarez de Paz, Rector del Colegio de Lima, puso en 
manos del Virrey el que ahora trascribimos. Los Padres de Potosí comien4 

zan por referir los agravios que se hacen a los indios con el servicio de la 
mita y claramente la tienen por injusta. Juzgan que seria conveniente re­
poblar las provincias de donde proceden los mitayos, a fin de aliviarles la 
carga y obtener que sólo les quepa la mita cada 7 años y sólo trabajen 4 
meses, el año que les corresponda. Consideran que sería vano intento y 
muy perjudicial el tratar de poblar de indios de mita la comarca de Potosí, 
pero en cambio juzgan hacedero que se favorezca el avedndamier.,to de in­
dios voluntarios que, unidos a los que ya existen en Potosí, podrían dedicar­
se a la labor de las minas por su justo salario y relevándolos de todas las 
demás cargas. que pesan sobre ellos y les hacen intolerable la vida. Este 
parecer, al cual se adhirieron no pocos mineros y azogueros, es, sin dtuda, 
uno de los mejores que poseemos sobre un asunto tan espinoso como el de 
la mita. 

Los que siguen versan sobre el servicio personal, entablado ·en las ·Pro­
vincias del Tucumán y Río de La Plata y al cual vino a poner remedio D. 
Francisco de Alfaro con sus Ordenanzas. El primero se debe al P. Diego de 
Torres, a quien ya nos hemos referido, Provmcial entonces de aquella nue­
va Provincia y está tomado de la Carta Anual que en 1612 remitió, desde Cór­
doba, al P. General Claudio Aquaviva 22 • El segundo lo dieron los teólo­
gos de nuestro Colegio de Lima y lo hicieron suyo los PP. del Tucumán .. Co­
mo los vecinos de estas regiones quedaron lastimados en sus intereses, al 
publicarse las Ordenanzas de Alfaro, muchos de ellos se resistían a obede­
cerlas y de allí el escrúpulo de los Jesuitas sobre si podían o no absolver­
los. Los PP. de Lima declaran abierta y llanamente que las dichas Orde -
nanzas deben guardarse bajo pena de pecado grave y, por tanto, los que a 
sabiendas las quebrantan no pueden ser absueltos si no reparan los daños 

{22) V. Documentos para la Historia Argentina. Tomo XIX. Iglesia. Cartas Anuas de la Pro­
vincia del Paraguay. (Buenos Aires, 1927). Publicación del Instituto de Invest. Histór. 
de la Fac. de Filos. y Letras. p. 484 y s. 



PARÉC'ERES JURIDICOS EN ASUNTOS DE INDIAS 25 

y agravios inferidos. Uno y otro parecer pone una vez más en evidencia la 
independencia y rectitud de criterio que usó la Compañía ante los abusos de 
los v·ecinos y pobladores, aun con riesgo de malquistarse con ellos y perder 
su amistad y protección. Pero sobre todo· esto estaba la verdad y el derecho. 

El P. Pedro de Oñate fué uno de los hombres que más ilustraron la 
Provincia Peruana. Nacido en Valladolid, vino al Perú en el año 1592, sien­
do todavía estudiante. Aquí completó su formación y en 1604 lo hallamos 
de Rector del Noviciado. En 1815, el General de la Compañía lo nombró Pro­
vincial del Paraguay, sucediendo en este cargo al fundador de esta Provin­
cia, el P. Diego de Torres.Bollo. No le seguiremos en su larga carrera. Vuel­
to al Perú, tuvo a su cargo, en atención a sus vastos conocimientos de Teolo­
gía Moral, la resolución de los casos de conciencia que cada. mes se discu­
ten en nuestras casas, según el Instituto. En un vol. en 49 ms. que hemos 
visto en la Biblioteca del Seminario de Ayacucho se conserva buena parte 
de ellos, pero bastarían a acreditarlo de huelle moralista y canonista los tres 
tomos que sobre la materia de Contractibus dió a la estampa en Roma én 
1646-1647. 

El parecer aquí inserto se remonta al año 1629, gobernando el Virrey­
nato el Conde de Chinchón. El mismo P. Oñate nos explica el porqué del 
mismo. Estaban señalados 2,000 indios de mita a Huancavelica, pero como 
las provincias de donde se remitían se hallaban asoladas, se trató por par­
te del Virrey de examinar si sería lícito repartir nuevos indios de otras pro­
vincias hasta completar ese número. Se consultó a los de la Compañía y se 
discutió el caso entre ellos. El encargado de dar la solución a las preguntas 
que se hicieron fué el P. Oñate y lo hizo con una libertad de pensamiento, 
una solidez de juicio y un caudal de doctrina que dejan admirados. Comien­
za por plantear la cuestión que en el fondo se debatía y que no era materia 
de la consulta pero la sobreentendía, esto es: si era lícito ó no compeler a 
los indios a trabajar en Huancavelica y concluye que esta mita es contra 
el derecho natural. Más adelante propone algunos m·edios que podrían sus­
tituir a la mita para la saca del azogue y en un cirtículo refuta la aserción, 
bastante esparcida por los patrocinadores de la mita, que era necesario pa­
ra el bien de la Iglesia y la conservación de España y de las Indias el azo­
gue de Huancavelica. Con lo expuesto había bastante para responder a las 
preguntas que se habían formulado. . 

El P. Oñate, acomodándose al uso de los escolásticos, comienza por 
establecer el estado de la cuestión y el sentido que se ha de dar a ella, lue­
go cita las razones que en favor de la licitud de la mita se pueden aducir y 
pasa a probar cómo es contra derecho e injusta. Comienza por asentar los 
principios que en asunto de tributos se han de adoptar y lo hace con sin igual 
maestría. En esta parte creemos que el escrito del P. Oñate tiene plena ac­
tualidad, porque sus razones son tan valederas hoy como entonces, sea cual 
fuere el sistema de gobierno de un Estado. Después de ello, enumera la in­
justicia que se hace a los indios imponiéndoles tan pesada carga y con so­
bra de razones prueba cómo es a todas luces ilícita. 

Solían los defensores de este servicio personal como he dicho, abro­
quelarse en dos argumentos que no dejaban de hacer impresión en los hom­
bres de entonces. Era el uno, como dice el P. Oñate, que las minas de Huan­
cavelica eran necesarias para que no se' destruyese la monarquía españo­
la y para la conservación de la fé católica e· Iglesia de Dios, supuesto que 
de otra manera disminuirían las rentas reales y no podrían sostenerse las 

. guerras contra los herejes en Flandes y Alemania. Pero dejemos que el mis­
mo Padre responda: "En cuanto a hazer dependiente la Iglesia de Dios de 
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estas minas de Huancavelica, bien se ve que, por una parte, es cosa poco 
pía, antes bien del todo impía. pues, así como Dios no necesita de nuestras 
mentiras (Job. 13.7) tampoco de nuestros agravios y de tan terribles opresio­
nes para conservarse y defenderse de los herejes, pues las puertas del Infier­
no no prevalecerán contra Qa Iqlesia). ¿Cuántos años estuvo la Iglesia de Dios 
más florida que ahora sin Guancavelica? ¿Cuánto mejor medio es para con­
servar la Iglesia de Dios quitar agravios, opresiones y tan enormes tributos 
que echarlos sobre las vidas de los indios forzados y sobre las conciencias 
de los que los fuerzan? ¿Es posible que no tiene Dios en los infinitos tesoros 
de su Omnipotencia y Eterna Sabiduría otro medio para conservar su Igle­
sia y defenderla de los herejes sino el azogue de Guancavelica y que no es­
tá fija en más sólido e inexpugnable fundamento la promesa y profecía de 
Cristo: las puertas del Infierno no prevalecerán contra Ella? . . . Casi la mis­
ma es la respuesta a lo de la precisa necesidad de los Reinos de España. 
Lo primero, negando tal necesidad, pues como se consorvó España tantos 
siglos sin Guancavelica se pudiera conservar ahora. Antes bien, muchos nie­
gan ser verdadero y sólido bien de los reinos de España la mucha plata que 
saca, porque dicen que la .mucha prosperidad y abundancia ha traído con­
sigo el demasiado regalo, superfluidad en gastos y ociosidad, juegos y pa­
satiempos y con ella se han afeminado los ánimos de los españoles, antes 
más fuertes y duros para cualquier honesto trabajos y que de aquí ha naci­
do la corrupción de nuestras costumbres ... y que la plata ha empobrecido 
a España y enriquecido a las naciones extranjeras, porque no ha sido Espa­
ña sino un canal de su plata. . . _2 3 y ha sido causa del inestimable empe­
ño que tiene de tantos millones que la tienen destruída y imposibilitada de 
remedio". 

A lo dicho añade que las rentas reales alcanzan a 22 millones y de 
estos sólo millón y medio vá del Perú, de modo que no hay fundamento pa­
ra decir que el estado ·español dependa de dicho millón y medio y esta can­
tidad del azogue de Guancavelica. Pero aun dado que asi fuera, ya ha pro­
bado que las cargas y tributos se han de repartir conforme a las necesida­
des de las provincias y reinos que componen la nación y las de unas no han 
de pesar sobre otras y mucho menos la de todo el cuerpo social sobre una 
sola de ellas. Antes, tratando este punto había dicho sin rebozo y con fran­
queza verdaderamente castellana: "Si el Rey tiene necesidad de tanto teso­
ro para defender sus reinos a los ajenos y para la fe católica y destruir a los 
herej-es, ¿por qué no se distribuye la contribución por todos igualmente, de 
manera que, como dicen todos los autores, a los más ricos les quepa más y 
a los más pobres menos, sino tan al revés que a los españoles ricos no ca­
he nada y a los pobres muy poco y a los indios ordinarios mucho más y 
a 1os indios de las minas que revienten y a los de Guancavelica que. mue· 

(23) Ya Saavedra Fajardo (Empresas Políticas. Empresa 69), había dicho que España se ha­
bía empobrecido desde el descubrimiento, pues había abandonado el fomento de la rique­
za lntema por irla a buscar afuera. Somoza y Quiroga explicaba la salida del dinero de 
España por el símil de dos pozos, situados el uno al lado del otro y de distinto nivel. El 
agua por fuerzo pasaba al de nivel más bajo, dejando al otro exnausto. Macaaaz (Sema­
l)ario Erudito. Tom. V, p. 234), llegó a dudar si hubo verdadera ventaja para España 
e~~ la co~quista de América. Finalmente, creo que un hacendista como Ccmga Arguelles, 
fué el que dijo que España era el paladar pero el reste¡> de Europa vino a ser el estóma­
go, adonde afluyeron los caudales de Indias . 
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ran mala muerte?". Pocas veces se habrá hablado con tanta entereza y 
claridad. 

vn 

El papel que se sigue no es propiamente de un autor de la Compa· 
ñía, si bien es verdad que en cierto sentido se puede atribuir a los jesuit,as, 
tanto por haberlo hecho suyo el Provincial del Perú y los Padres más gra­
ves del Colegio de Lima, como consta de la carta que remitieron al Conde 
de Lemos, como por haber sido ellos quienes, como diremos después, anima· 
ron al Conde a escribirlo y le sugirieron la materia,, 

D. Pedro Fernández de Castro, Conde de Lemos sobresale en todo sen­
tido entre los gobernantes del Perú. Ciñéndonos a la materia de que trata 
su carta al Rey, ninguno habló más claramente que él sobre la mita. Des .. 
de que Toledo la reglamentó ninguno de los Virreyes que le sucedieron se 
atrevió a poner en duda su licitud y sólo llegaron a deplorar los abusos 
que se cometían en este servicio y, sobre todo, la disminución que ella cau-· 
saba entre los indios. Al estado llano ó al clero pertenecían quienes. la con· 
denaron y tuvieron por injusta y hasta el trono llegaron estas voces, pero en 
las esferas oficiales, tanto en, Lima como en Madrid, la respuesta que se da­
ba a estos alegatos no era otra sino decir que· sin la mita no habría plata 
y sin la plata no podría sostenerse el Reino. 

El Conde de Lemos en su parecer nos dá una relación exaCta dé lo 
que era la mita en su tiempoi y vá señalando una por una todas las arbitra· 
riedades que se cometen con los indios obligados a ella, desde su numera­
ción y enrolamiento hasta que llegan a Potosí. Aquí _se detiene y como en 
resumen dice: "Con esta opresión y tiranía se a continuado la mita de Po­
tosí que han lamentado muchas personas celosas del servicio de Dios y de 
V .M., teniendo por injusta esta ocupación y contraria al derecho natural". 
Refiriéndose luego a los abusos que en su tiempo se cometían, expone las 
medidas que tomó para hacerlos desaparecer y las dificultades que le opu­
sieron para ponerlas en práctica. Apoyándose en ·las disposiciones tomadas 
en favor de los indios, llega a la conclusión, después de haberlo consultado 
con el Procurador de los Mineros y el Visitador D. Alvaro de !barra, que S.M. 
debe mandar que se quite desde luego la mita de Potosí y que acudan a 
las labores del cerro los indios que voluntariamente quieran trabajar. En 
cas.o extremo, pide, por lo menos, que se aprueben los tres puntos que pro­
pone para el alivio de. los mitayos. Con sólo unos meses de anticipación, el 
7 de Febrero de 1670, escribía a la Reina, que si los medios que proponía 
no eran a propósito, se lo avisa.sen, "que con eso no recaerá, dice, sobre mi 
conciencia la tiranía con que son tratados los indios y justamlente se debe 
recelar que las piedras de Potosí, er.. algún tie:nipo, rompan en sangre de in­
dios, pues demás de haber muerto muchos del continuo trabajo, los que me­
jor libran salen tresqullados y azotados, después de haber estadO en largas 
y rigurosas prisiones y haberles vendido sus pobres alhajas, frutos y gema­
dos para enterar en plata los indios faltos. como si fuese :de su obligación'•. 

Con esta libertad se dirige al Monarca, porque para él este asunto es 
de conciencia' y, como en otra carta dice, él no ha venido a las Indias a 
arriesgar su salvación, consintiendo que se continúen todos los agravios que 
se cometen por razón de la mita. Esto último nos dá motiv.o para suponer 
que en su ánimo debió influir tanto el V. P. Francisco del Castillo, varón san­
to e ilustrado por Dios, a quien escogió por confesor, apenas llegado al Pe­
rú, como la opinión que en la materia defendían los PP. de la Compañía .. 
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testigos abonados de todo cuanto ocunía en Potosí y en las Provincias obli­
gadas a la mita. El Conde no llegó a visitar la villa Imperial, pero en Lai­
cacota y en San Antonio de Esquilache pudo darse cuenta de lo que eran 
las labores de minas y en el Collao pudo palpar la desolación causada por 
la mita. Un deber ineludible le movió a tomar la pluma y, deseando refor­
zar su parecer con el juicio de letrados, lo comunicó con las Religiones to­
das y en sus respuestas, tres de las cuales aquí insertamos, se vé claramen­
te cómo no disentían un punto de la opihión del Conde y alababan su celo 
y decisión en poner remedio a un mal ya envejecido. · 

Cierra la serie de pareceres que hoy damos a conocer el que dió al 
Gobernador de Huancavelica, D. José Santiago Concha, en 1724, el P. Ma­
nuel Toledo y Leiva, Superior entonces del Colegio que en dicha villa poseía 
la Compañía .. Dió motivo a dicho parecer la R.C. de 6 de Diciembre de 
1719 en que S.M. mandaba consultar con hombres prácticos y de concien­
cia si sería conveniente o no continuar la mita d-e indios forzados, así en 
Potosí como en Huancavelica. El P. T.oledo fué uno de ellos y respondió con 
este papel. Por lo pronto advirtamos cómo subsiste siempre el escrúpulo de 
la licitud de la mita. Y aun dado caso que no s·e dudara de esto, cómo son 
ciertos los males que de ella se siguen y las injusticias que se cometen, pues 
si nada de esto hubiera no se explica tanta preocupación. El escrito del P. 
Toledo lo confirma, porque· el cuadro que nos traza de la mita en el S. XVIII 
no difiere del que orrecía en los siglos antecedentes. 

El autor es testigo abonado de lo qué refiere, pues ha vivido en Po­
tosí y conoce toda la comarca altoperuana, de donde es oriundo. No nos 
detendremos a dar su biografía, pues él nos la ofrece en las primeras pági­
nas .. Divide su razonamiento en tres capítulos: en el primero defiende la con­
veniencia de suprimir la mita forzada; es el más extenso y el de más nervio, 
sobre todo, cuando rebate la opinión de la pretendida ociosidad de los in­
dios, amparándose en ella para justificar el trabajo forzoso de las minas: en 
el segundo, se retracta, pues intenta probar que es conveniente haya mita 
forzada de indio.s: es el menos extenso y el de más débil argumentación; su 
principal argumento es el tan repetido y manoseado de que sin mita forza­
da desaparece la riqueza del Pení. Si se compara lo que aquí dice con lo 
dicho en el capítulo primero, no puede menos de reconocerse que incurre en 
contradicción, pues allí ha afirmado que otras muchas minas del Perú y más 
productivas que las de Potosí de aquellos años, se trabajan con indios vo­
luntarios. Finalmente, en el capítulo tercero y último se declara partidario 
de la prosecución de la mita siempre que se quiten a los mitayos otras pen­
siones que sobre ellos gravan. También en esta parte deja bastante que de­
Sear. En primer término, las pensiones de que habla son: exoneración del 
tributo que pagan a S.M., que los Corregidores no les carguen con otros tra .. 
bajos, que los curas no les exijan derechos excesivos, que se tenga cuidado 
en atenderles en sus enfermedades en el Hospital y se guarden, en fin, las 
Ordenanzas de la mita dadas en favor de los indios. No se necesita. mucha 
perspicacia y conocimiento de la materia para caer en la cuenta de que to­
do cuanto exigía el P. Toledo les era debido a los indios en justicia. ¿Por 
qué habían de pagar tributo, pesando sobre ellos una carga tan ·pesada co­
mo la de la mita? Exigir que los Corregidores no les ocupasen no era sino 
pedir aquello a que estaban obligados y les prohibía la misma ley. Tampo­
co los Curas debían excederse en reclamar los derechos de estola y si lo 
hacían incurrían en falta grave y estaban obligados a restituir. Atender a 
los indios enfermos no sólo era un acto de caridad cristiana y de la piedad 
más rudimentaria sino obligación natural de los que los tomaban a su ser· 
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vicio, comenza;ndo por el Rey y de ahí que éste hubiese· ordenado que en.. 
todos los asientos mineros se levantase un Hospital. , 

Estas deficiencias y aun el tono general del parecer del P. Toledo nos 
demuestra cuán poderosa había sido la costumbre para adormecer el senti-­
do de justicia y cuán lejos se estaba de la sana libertad con que en los si­
glos precedentes s·e hablaba de las órdenes del Monarca, cuando estas no 
se ajustaban a lo que exigían la razón y la conciencia El retroceso es ma­
nifiesto y de él podrían citarse otros ejemplos. Con todo, el parecer del P. 
Toledo no es desdeñable, tanto por los datos que aduce sobre la mita de su 
tiempo como por la defensa que hace del indio y porque en él se reflejan 
muchas de las ideas corrientes en su tiempo sobre el tema. 

VIn 

Da intento hemos dejado para el fin de este trabajo la mención del P. 
Diego de Avendaño, el ilustre teólogo y jurista que en su Thesaurus Indicua 
nos legó lina monumental Suma de todas las cuestiones que se relacionan 
con este Nuevo Mundo y atrajeron la atención de los teólogos, canonistas, 
moralistas ó especialistas en_ derecho. En la dicha obra, hoy un tanto olvi­
dada por el hecho de estar escrita en latín y por haber enrarecido, Avenda·· 
ño dá su parecer sobre todas ellas con una competencia, solidez de juicio, 
caudal de doctrina y precisión que admiran. 

De los seis tomos en folio que constituyen el Thesaurus Indicus, el pri-· 
mero y acaso el quinto son los que nos interesan. Una breve síntesis de las 
cuestiones allí ventiladas nos servirá para conocer el pensamiento del autor. 
Comienza por preguntarse si se han de gratificar los servicios de los conquis­
tadores y cómo, (Tom. 1, Tít., 1, Cap. V). Responde que merecen en jus­
ticia ser recompensados, ahora halla intervenido un pacto ó no con la Co­
rona, pues su trabajo y el riesgo que corri-eron merece ser gratificado y en 
la proporción correspondiente a su esfuerzo y diligencia. Esta aserción es· 
una tácita aprobación del sistema de encomiendas. Declara, sin embargo, 
que no consta igualmente si han de ser perpetuas, aunque es indudable que 
deberían extenderse a los hijos y nietos, por lo menos. No vé dificultad en 
que las encomiendas se concedan también a personas que no hayan' sido 
conquistadores, pues siendo las encomiendas bienes pertenecientes a la Co­
rona, ésta puede disponer de ellos a título de donación justa. Con todo, no 
seria equitativo, otorgarlas a quienes gozan de gran fortuna, habiendo otros 
muchos beneméritos de peor condición, pues los tributos recaerían sol;>re 
ellos y la justicia distributiva exige que las cargas de la república se repar­
tan proporcionalmente y no vengan a pesar ·sobre algunos a diferencia de 
otros. Finalmente, piensa con Solórzano Pereira, que las encomiendas de­
ben darse con frecuencia a los ben-eméritos de Indias, pues estos tienen me­
jor título para ello, si bien es verdad que no les haría injuria el Monarca 
si las diese a otros. 

Sobre la esclavitud de los indios (Tom. l, Tít. 1, Cap. 1), afirma clara­
mente que no pueden ser hechos esclavos, salvo el caso de guerra justa, co­
mo sucede en Chile y, aun en este caso, sólo a los adultos que fueren ha­
llados con las armas en las manos. Cree, sinembargo, que no se debe dar 
ocasión a esta lucha, pues muchas veces se ha exasperado a los indios y, 
por esta razón, conviene usar de clemencia con los cautivos 24 • Pasando 

(24) En el Tom. V, N9 636, vuelve sobre el asunto y, sin retractarse de lo dicho anteriorme~­
·:e, declara que los indios de guerra fuesen reducidos a esclavitud temporal. 
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luego a tratar de la mita, {Tom. l, Tít. I, Cap. Xll), dice que es cuestión resuel­
ta y, por lo tanto, así la considere Uícita o no, su parecer, después de cuan·. 
to se ha dicho de una y otra parte, no vá a decidir el asunto. No obstante, 
confiesa que la sentencia que la tiene por lícita sólo tiene probabilidad ex .. 
trínseca, pues sus argumentos no convencen. Agrega que los mismos Reyes 
no llegan a desvanecer todo.escrúpulo al consentirla y, en su sentir, este es 
un argumento de que carecen de razones bastantes para escudarse tras ellas. 
25 • Esto supuesto, si la mita en general no puede llamarse justa con mayor 
razón la de Huancavelica, pues aun los contrarios no la defienden. 

Sobre el servicio personal (Tom. I, Tít. I, Cap. XIII), no es menos explí· 
cito. Lo considera injusto y considera que no puede invocarse en su favor 
la costumbre, tanto más que las leyes que lo prohiben son terminantes. Em­
pero, en la práctica hay que usar de discreción al condenarlo, sobre todo 
cuando los que hacen uso de él están de buena fé ., En el Capítulo siguiente 
vuelve sobre lo mismo, aunque bajo el nombre y con la calidad de trabajo 
forzado. Este lo juzga lícito siempre que se trate de labores necesarias pa­
ra el bien público, com.o sucede, p. ej., en el servicio de tambos y de co­
rreos o chasques. No lo autoriza en los obrajes, ni en favor de particulares 
y tampoco para el recojo y plantación de la coca. Ya en su tiempo muchos 
opinaban que debía proseribirse del todo el us~ de esta hoja y los Concilios 
Limenses clamaron contra ella. El P. A ven daño reprueba su uso, sin duda. 
pero cree que no puede prohibirse que sea objeto de comercio. También· se 
discutía si era lícito o no el ycmac:onaiie, tal cual entonces se practicaba, 
pues a algunos les parecía una suerte de servidumbre. No lo condena, siem­
pre que sea voluntario, pues a cada cual le es lícito vender, digámoslo así, 
sus servicios, aunque sea de por vida, a cambio de otras ventajas. El hecho 
es que muchos indios preferían servir de yanaconas a estar sujetos a la es­
clavitud de la mita 26. 

En el mismo volúmen (Tít. VII, Cap. 2), vuelve a ocuparse de los en­
comenderos, establ,eciendo las obligaciones que gravan sobre ellos y demues­
tra que las principales son dos: la defensa de sus indios y su adoctrinamien­
to en la fé católica. Si faltan a una u otra están obligados a restituir los tri­
butos que hayan percibido y se les puede despojar de la encomienda. Tal 
es la doctrina encerrada en sus libros y, como vemos, ella no difiere de la 
enseñada por otros autores de la Compañía, la cual se constituyó, por el 
mismo caso, en defensora del indígena y con su actitud, en el púlpito y el 
confesionario logró suavizar su condición y en muchos casos obtuvo que se 
reparasen los agravios que se le habían inferido, sea por los particulares sea 
por los mismos gobernantes. De· ·este modo, en esta lucha por la justicia, los 

. jesuitas_ ocuparon el puesto que les correspondía y hasta su extrañamiento 
deestas regiones se mantuvieron fieles a esta consigna que les atrajo el amor 
y las simpatías de los indios. 

Ruben Vargas Uqarte S.J. 

(25) En el Tom. 1, Tít. X, en donde trata de los Miner_os y Azogueros, hace una lista de los 
delitos ó pecados en que incurren ó suelen incurrir los que a este negocio se dedican . 

{26) En el Tom. V, Parte X, N9 605 y s. se plantea la cuestión de si es justo o no el salario 
con que se retribuye en los valles de Trujillo el trabajo del i,nd.ígena (4 reales) y conclu· 
ye que es del todo insuficiente . 



Parecer del P. Dieqo de Torres sobre si c:onvisne la perpetuidad 
y con que modo se deveria hazer, conviniendo, (1601). 

Para responder a esto es necesario suponer dos cosas certíssimas que 
la experiencia a enseñado y dirán las personas que han estado algunos años 
en aquel Reyno: La primera. que est~ a pique de acabarse aquel Reyno con 
la gran disminución de los yndios, los quales con las bexaciones y trabajos 
ymmensos y ordinarios de minas, traxines, obrajes, trapiches, labores de bi· 
ñas y sementeras, servicios de tambos, ciudades y obras públicas y andar 
casi siempre apartados de sus mugeres, van en notable disminución y rruy­
na; de todo lo qual los principales ynstrumentos y ministros son los corre· 
gidores de yndios y los caciques que los avian de defender y amparar. fa 
29 supuesto es: qua como en aquel Reyno ay tantos hombres ociosos y tan­
tos descontentos de que. aviando ~us pasados ganado aquel Reyno, ellos 
mueren de hambre y no les dan de comer, tratan muy de ordinario de ynquie­
tudes y sediciones -y las yntentan y como la gente perdida y bagabunda 
crece y también los descontentos con la dificultad- que ay de alcanzar no 
sólo mercedes sino paga de servicios, el Reyno está en grande riesgo de que 
subceda algún alboroto y prenda tal fuego que ó no se pueda apagar ó sea 

·tarde y con mucha costa, como avría sucedido en lo de Quito, si tubieran 
caveza de base ó el Marqués de Cañete no tubiera tanta y tan gran gruden­
cia y como los que entonces sirvieron padecieron tanto y no fueron premia­
dos, sino qual ó qual, con razón se podría temer que avría pocos que acu· 
diesen a sus obligaciones. 

De todos los daños del primer supuesto es la causa y raiz principal 
estar los yndios como obejas sin dueño, fallándoles quien los defiendla y 
ampare, porque los encomenderos que lo devian hazer no tienen mano pa­
ra ello, ni viven en los pueblos de los yndios, sino en las ciudades de los 
españoles y como tienen los yndios de prestado, trátanlos como viña alqui­
lada, desfrutándolos, por grangear que dexar a sus hijos y porque los corre­
gidores los dexen grangear y los caciques les ayuden a ello, ellos también 
disimulan los agravios que los Corregidores, Caciques y curas hazen a los 
yndios. Lo qual no harian, teniendo los yndios perpetuos y así la primera 
razón y fundamento de la perpetuidad es la con:l!ervación de los yndios, de­
fendiéndolos los encomenderos y amparándolos en todos los agrabios di­
chos, mirando por ellos como propia y única hazienda suya y de sus hijos 
y sucesores, no consintiendo que corregidores. caciques, sacerdotes ni pa­
sajeros los molesten ni agravien y ayudándoles a que, como sus haziendas, 
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la aumenten, como lo hacían los primeros encomenderos y conquistadores, 
qua, como fueron los primeros poseedores y temían los avrían de perder y 
ver en poder de otros dueños y señores, los ayudaban y defendían y ama­
ban como a sus hijos y les dejaron limosnas y comunidades de mucho 
balor. 

La segunda razón es que, repartiendo todos los yndios del Perú y 
encomendándolos, dando a cada doctrina su encomendero, que serán más. 
de mili y ducientas encomiendas y encomenderos y, siendo estos los suce­
sores de los conquistadores y la gente más principal, aquel Reyno queda se .. 
guro y llano y libre de sediciones y alborotos, perpetuamente, porque esta­
rán contentos y quietos los que agora no lo están y todos los hombres y 
principales, precisados y obliga~os a la defensa y no solo ellos sino más 
de otros doze mill hombres, deudos, hijos, criados y paniaguados que están 
a su sombra, no tendrán nada que pretender con l9s alteraciones. porque 
sin ellas tuvieran lo que sin ellas aun no era posible conseguir y no pue­
de aver tal que se atreba, saviendo que todos lo·s dichos an de morir en la 
defensa y los mestizos, de los quales pudiera aver rezelo alguno, no les 
pasará por ymaginación tal cosa, porque o serán criados, hijos, deudos de 
los encomenderos. 

3c;r De esta razón se siguen otras conveniencias. La 3Cil que no serán 
menester Corregidores ni lanzas y arcabuzes 1 y S·u Magestad ahorrará 
dellos cada año más de ducientos mili ducados que agora se gastan. No 
serán necesarios Corregidores, porque estos se ponen por dos fines que con 
los encomenderos cesan: uno para cobrar las tasas y tributos· y, estando 
el encomendero en su pueblo, allí se le pagará o sino, los mesmos yndios 
llevarán a los pueblos de españoles para que allá se pague, que parece ne­
cesario. El 2<? fin es porque defiendan a los yndios de los agravios de los 

- caciques y pasajeros, y teniendo el corregidor 20 ó 30 pueblos, y, no pu­
diendo asistir más que a uno, mal defenderá a los yndios, de más que, co­
mo todos confiessan. sólo el Corregidor haze más daños y agravios a los 
yndios que todos los pasajeros y los encomenderos, viviendo en sus pue­
blos y teniendo por Su Magestad a su cargo la defensa de los yndios, avrá 
la sin comparación mejor, cuidarán que no salgan de sus pueblos, guar­
darán el Reyno y no serán necesarios lanzas ni· arcabuces. 

4Cil Que no se atreberán en el Perú: los españoles a matar unos a otros 
con la facilidad que agora, porque en saliendo de las ciudades no se atre­
verán como agora a cometer semejantes delitos. 

5Cil Una de las cosas que en el Perú pide mayor remedio es el reformar 
las Reducciones que hizo Don Francisco de Toledo, cuya conservación ym­
porta sumamente al bien temporal y espiritual de los· yndios, con cuyas au­
sencias ·se van perdiendo las Reducciones y poblaciones porque nadie cuy­
da del remedio con calor y hazerlo an los encomenderos siendo los yndios 
perpetuos, y conservaránlos y augmentaránlos, que no es negocio düiculto­
so, sino fácil, aviando persona que le duela y cuyde de ello con veras. 

6Cil Serále fácil al encomendero procurar que el parrocha sea hombre 
de buen exemplo y que sepa la lengua y que predique a menudo a los yn­
dios y haga su doctrina, como la a de hazer y quando no, avisará al Obis­
po lo remedie. 

7. Serále fácil al encomendero remediar las borracheras y pecados 
públicos de. los yndios, viviendo entre ellos y estándole esto encomendado 

( 1) Guardia d~ Lanzas y Arcabuceros, fuerza armada á las órdenes del Virrey 
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por Su Magestad y los caciques que suelen ser los principales delincuentes 
en esto no lo serán con la presencia de su amo. _ . 

8. Remediarán por su ynterés los encomenderos dos abusos q:ue. ay 
entre los yndios, con gran perjuicio del bien común. Uno es, que las yndias, 
_porque sus hijos no paguen tasas ni acudan al servicio personal como los 
demás yndios, cásanse con mestizos, españoles. negros, mulatos y otras mez­
clas, y hazen dos daños, uno que cada una de las que así se casan quitan 
que aquellos hijos ayuden a la comunidad en los servicios y tributos y po­
nen a los yndios y a la comunidad otros tantos enemigos y cargas quantos 
son los hijos que tienen, y asi con mucha razón estava mandado en las Or­
denanzas antiguas no se casasen las yndias sino con yndios y el abuso ·que 
-ay en lo contrario los encomenderos lo remediarán, procurando que las yn~ 
dios se casen con yndios, por no perder el deudo y tributo de sus hijos, y 
la ayuda que la comunidad puede tener dellos, siendo yndios. El 29 abuso 
es que muchos yndios se hazen officiales y yanaconas de los españoles, y 
se ausentan, y con e~ se pierde el tributo y por ser oficiales, dejan de ayu· 
dar a la comunidad, y así se deve moderar esto y nadie lo hará con los 
encom·enderos. 

9. Aprenderán los yndios la lengua española y buenas costumbres 
y aficionándose más a los españoles, recibiendo buenas obras y conocien­
do siempre por sañores a los de una familia y acudirán mexor a socorrerse 
y ayudarse dellos que agora que, como mudan tantos señores, no les tie~ 
nen amor. 

1 O. Las causas principales por las quales no se an reducido y concu~ 
rrido tanta multitud de provincias co~o ay en el Perú de ynfieles y muy rri~ 
cas de oro son dos. La primera el saver los malos tratamientos y agravios 
·que los yndios christianos reciben de los españoles. Este ynconveniente ca-
sará en gran parte con la perpetuidad, como está dicho y los ynfieles con 
ver que por este camino se hazen buenas obras a los fieles, perderán el 
n-iedo y orror que agora tienen a los españoles y rredudránse. La 2c;c causa 
de no se aver conquistado es que los españoles viendo los grandes gastos 
de las conquistas y el riesgo, que no les an de dar los yndios sino por dos 
vides no quieren yr a conquistar, sino gente perdida que ni tiene que gas~ 
tar ni perder y no van sino a hurtar y no guardan órden, ley ni ynstructión 
y hazem las conquistas del todo ynjustas y tiránicas. Pero si los yndios se 
uvie:rar. de dar perpetuos, fueran a las conquistas gente principal y honra­
da que guardará las leyes y instructiones y procurarán atraer por bien y bue~ 
nos modos a los yndios y aunque de esta manera no lo conquistaran, cuan~ 
do edificaran pueblos, a los quales pudieran salir los Religiosos más fácil­
m'- nte que agora a predicar y convertir los fieles y tubieran mayor seguri­
dad y pesando bien esta razón deve hazer fuerza por ser en materia tan 
g. ave. La 11 c;c razón que parece confirma las demás es, que aviando qua-

-renta años y más que se trata de esta materia y siendo las personas más 
grabes del Perú de parecer que se hiziese la perpetuydad, no se a hecho, di~ 
·ciendo que no convenía a la conservación y bien die los yndios y seguridad 
de el Reyno y la experiencia a enseñado lo contrario, que los yndios por es­
'te modo an venido en gran diminución, y en el Rleyno se a yntentado mu­
. eh as sediciones y alborotos y asi no a sido bueno este modo de pensar siem-
pre que las encomiendas se dieren 19 a los conquistadores. 29 a los q\lf3' hu­

·viesen servido bien a su Magestad en el mesmo Reyno. 39 los que le u vie­
-sen servido en otras partes. 49 la gente noble y principal.. 

Quanto a la cantidad de yndios: que no pasasen de aquellos que pue~ 
·:dan dar asta tres mili ducados de rrenta y a otro~ se diesen menos, y los 
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que por sus días o de sus hijos tubiesen más los gozasen y después ~die­
sen a sus nietos, repartiéndolos al modo dicho, y si con la vida del padre 
uviesen de cesar y él quisiese que, después de su vida, se diesen a sus hi­
jos y que se le encomendasen, luego se hiziese, al modo que con los cbemá.:~, 
sieznpre y cuando que cada uno suceda quando buenamente se pudiere en 
los yndios de sus pasados y mandando que ninguno tenga dos encomiendas. 

La sucesión de las encomiendas avia de ser sólo por lin1ea recta, ago. 
rd íuese baron agora muger, y no avia de pasar al colateral sino componién­
dose de nuevo como los demás. pero devian ser preferidos los deudos más 
oercanos, solo en 29 ó 39 grado y siempre que muriese el encomendero, de­
vio el hijo o nieto mayor acudir al Virrey a que le pasase la encomienda, 
saviendo todos que si el tal heredero fuese muy desbaratado y vicioso que 
no se le dará la encom~enda, pero no se le devia quitar sino en caso muy 
rmo y con parecer de toda ld Audiencia, aviando el fiscal en nombre de 
Su Magestad convencídolo de que no era capaz de ello y no admitiendo en 
el pleyto y causa pcn:.a seguirla al sucesor ni a otro por el, sino al fiscal de 
officio, para que con este freno viviesen bien y para que, después de aver 
entrado en las encomiendas, hiziesen lo propio y no se desbaratasen, devian 
SJsñalarse algunos casos grabes y raros en que perdiesen las encomiendas 
y para remedio de otros excesos y escusar mexor los corregidores, devíase 
guardar la ordenanza de las Audiencias de que siempre andubiese en el 
districto de cada una visitando un oydor, pero con poca gente y gasto, por­
que no molestasen a los encomendero~ ni a los yndios, dándoles nuevas yns­
tructiones de cómo an de visitar. 

Los encomenderos devian vivir en sus pueblos con authoridad y ma­
no para poder prender delinqu2n~es y rre:rr..itir a las ciudades con los ynfor 
mes y para poder ymbiar cartas de Justicia contra los delinquentes, quan­
do conviniese y para hazer que los alcaldes de los yndios hagan justicia en­
tre ellos, encargándoles seriamente en las visitas de encomiendas la defen­
sa y amparo de los yndios y no permitir se les hagan agravios, que no con­
sientan se ausenten y procuren se reduzcan los ausentes, todo esto como a 
verciaderos protecto11es suyos, mandándoles ansimesmo que no se sirvan de 
negros ni mulatos. por casar; que todos los mestizos que uviesen procuren 
deprendan oficios o que ellos y las mestizas sirvan, no consintiendo que, 
éstas, anden en avito de yndias, que procuren que· los curas que se señala­
sen a sus yndios sean buenas lenguas y hombres de edificación; que los 
encomenderos den a S. M .. , por via de servicio y la pensión o feudo, cada 
año de la t=rcera o quarta parte o lo que en esto se debe y pide conside­
ración y traza de los SS. que lo tienen a cargo y miraren mejor; sólo pare­
ce necesario advertir que se vaya con consideración de minorar las tasas 
y tributos de los yndios porque están muy subidas para tan pobres y que 
solo ti'9nen para ello y su sustento su trabajo y sudor. 

29 Parecía muy conveniente que de lo que cabe y queda al encomen­
dero, o de la gruesa del tributo y tasas se sacase una moderada cuota o 
pensión para que ~en cada cabeza de . obispado se fundase un Collegio Semi­
nario de hijos de caciques y en las_ demás partes o ciudades que el Virr-ey 
ju~ase, y que como los cu1·as den para los seminarios de los obispados. 
39 que los encomendaros para estotro diessen otro tanto y también de las 
comunidades lo que pareciese conveniente. A viendo pues de dar los enco­
menderos a Su Magestad la 3Q o 4c;r parte de las Il"entas y aviando de pro­
veer los Virreyes las encomiendas que vacaren, por falta de succesor y pu­
diéndose acudir a él, a que cuele y dé a los succesores las encomiendas., arto 
recurso queda en el Reyno a el Virrey y bien tiene en qué hazer merced, 
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especialmente que, repartidas todas las encomiendas y yndios della, como 
por lo dicho parece que conviene, pocos quedarán por pagar y satisfacer 
y contentar, especialmente teniendo grande fuerza y rigor en que no pase 
al Perú tanta gente que, por una parte, acá haze grande falta lo que en ella 
consumen y asuelan a los yndios y como gente ociosa tratan sediciones y 
alborotos y viven con gran escándalo, y asi convenia bien para la seguri­
dad de el Reyno que todos executasen allá los oficios que tubiet'en acá y 
que. como se ha apuntado, los mestizos sirvan o tengan officios, que es un 
género de gente perjudicial y aparejado para sediciones; asi se abia. de exe­
cutar el medio que se apunto en el N<? 3, de que todas las yndias se casen 
con yndios, con orden de que los que naciesen de yndios sigan la condición 
de los yndios en el avito y servicios y tributos con lo cual cesarán de aquí 
adelante en pocos años los mestizos y se ahorrarian muchos pecados de es:. 
pañoles y mestizos con -yndias. 

En lo que toca a las lanzas y arcabuzes que agora ay, puédeseles con­
servar y que como van vacando, se vayan consumiendo o hazer con ellos 
, asiento en encomiendas, satisfaciéndoles lo que .dexaren. 

Para más seguridad del Reyno y contento de los que viven 1en él y bien 
de los yndios, convernia que los segundos hijos de los encomenderos se cria­
sen en los collegios seminarios de los obispados, a costa de sus padres y que 
fuesen preferidos en las doctrinas y beneficios,por saver mejor las lenguas 
y averse criado en virtud y letras, y juntamente qllle los de la.s yndias no ven­
gan acá a pretender ni dando prevenda alguna a persona que no sea de aquel 
Reyno, y si pareciere conven_~_ente se podrían también hender allá algunas 
rentas de Su Magestad, como de estas partes, de las encomiendas que Su 
Magestad terná, con que no avrá persona allá que no esté prendada y defien­
da el Reyno, con la qual carga se supone se han de dar todas las encomien­
das y, si pareciere, también las demás rentas que se hendieren, y officios 
y mercedes que se hizieren. 

Conveniente parece que seria ordenar que los indios que por la predi­
cación se convirtiesen de nuevo no se encomendasen a persona alguna ni tu­
biesen obliga~ón a servicios personales ni tributo, por 20 ó 30 años, con que 
sólo sustentasen a los sacerdotes que los hubiesen de doctrinar y que. passa­
do el dicho tiempo, la tasa fuese muy moderada y servicios personales tam~ 
bién, porque con eso y el buen tratamiento que viesen se hace a los christia­
nos se facilitase su conversión. 

De todo lo dicho se infieren algunas razones que confirman más la i¡n­
portancia de la perpetuidad . La primera, que haciendo y prefiriendo en las 
encomiendas a los descendientes de los conquistadores y haciéndoles algu­
na gracia de que paguen menos que los demás a Su Magestad, se descarga 
su Real conciencia y de sus pasados que todos sienten ay obligación a ha­
cer merced a los· sobredichos y gratificar los servicios de sus antepasados que 
con tanto riesgo y trabajo ganaron y conquistaron aquella tierra y por otro 
camino y modo se hará esto mal. __ 

2<? Se infiere que por dicho medio de la perpetuidad no sólo Su Mages­
tad conserva y sustenta en paz aquellos Reynos, pero se augmenta su Real 
patrimonio y hacienda, ahorrando, por una parte, más deducientos cinquen­
ta mili ducados de Corregidores, lanzas y arcabuzes y los grandes gastos de 
las guerras, pero temá con los dichos feudos y tributos más de quatrocientos 
mili ducado~ de rrenta más que agora, y esto aun sin el servicio que al prin-
cipio de la& encomiendas se le a de hacer. · 

Ha más de 70 años que se trata si converná que se perpetúen los re­
partimientos de indios que ay en todas las Indias en las personas que los 
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tienen, encomendados por 2 ó 3 vidas y también los que están en la Coro­
.na Real, si es más conveniente que asi como vayan vacando se pongan en 
la Corona y la órden y asiento que en esto se podría dar y sobre ello se 
an tomado en este tiempo diversos pareceres de muchas y muy graves per­
sonos4 y haviéndose juzgado que ~onvenia hazer la perpetuidad de toda la 
tierra del Perú, como por su parte se havia pedido y que se podría sacar 
·qran suma de hazienda para las necesidades y guerras que ·se ofrecían a 
Su Magestad y que importava pma la conservacion, acrescentamiento y se-
guridad de aquellas provincias, se embiaron comisarios el año de 60 al Pe­
rú con comisión y facultad muy cumplida para ponerla en execusión y, que­
riendo usar de sus c~misiones hallaron tantas dificultades y contradicciones 
y tanta incertinidad en los presupuestos que se hizieron para esta resolu­
ción, que habiendo avisado a Su Magestad (que aya gloria) de lo que pa­
sava y les parescia, tuvo por bien mandarles que se volviesen, como lo hi­
zieron, sin executar cosa alguna, y despues acá se a tratado desta mat·eria 
diversas vezes en el Consejo de Yndias y en juntas particulares y sean vis­
to los papeles antiguos y modernos que tocan a ella. que son muchos y se 
an hecho diversas consideraciones a Su lv!agestad, aprobando algunos me­
dios y reprobando otros que se an propuesto y se an tomado aparte pares­
ceras por escripto de los ministros que en estas Juntas han concurrido y, aun­
,que difieren unos de otros, los más dellos concurren en que conviene que 
aya perpetuidad, y del mesmo parescer fueron los comisarios del Perú, más 
·difieren en la forma en que se deve hazer esta perpetuidad. 

Y haviéndose hecho relacion de todo a Su Magestad (que aya gloriaj, 
no se acavó de resolver en ello y a más de doze, años que no se ha tratado 
desta materia hasta agora y en este tiempo ha avido mucha mudanza en 
las cosas de las Indias del estado que entonces tenían y si algunos se mues­
tran contrarios a este parescer, deben ser de los que no tienen mucha expe­
riencia, que de los que la tienen, muy raros son los que no digan es suma­
m·ente importante la. perpetuidad, como lo dicen muchos perlados y el Vi­
rrey Don Luis de Velasco y otras muchas personas celosas de la conserva­
·ciÓn de aquel Reyno y servicio de Dios Nro. Señor y de Su Magestad, es­
pecialmente agora con la puerta que se ha abierto y principio que se ha 
dacio para que todas las buenas encomiendas del Perú se den y provean 
acá, lo qual será infalible de aquí adelante, como las necesidades, servicios 
y favores de acá son tan grandes y están tan cerca de Su Magestad. Y los 
graves inconvenientes que esto tienen son muchos y sin otro remedio algu­
no que el de la perpetuidad y repartir de una vez todas las encomiendas 
de aquel Reyno y contar a todos los del y, por v·entura, esta es de las prin­
cipales z;azones que persuaden a la perpetuidad, porque con una encomien­
da que acá se da se contentan quatro o seis personas beneméritas de allá, 
·los quales no tienen duda sino que socorrerán mejor las necesidades de 
los indios, viéndolas. que no los que estuvieren lexos y no los hechan de 
-ver. 

Biblloteca Real. Madrid, Ms. 2-C-3. 



:Breve Relacién de los agravios que reciven los indios que ay desde cerca 
del C~co hasta Potosi. que es lo mejor y más rico del Perú, hecha 
'por personas de mucha experiencia y buerr.t:t conciencia y desapasio­
nadas de todo interés temporal y que solamente desean no sea Dios 
N.S. tan o!sndido con tantos daños como los indios resciven en sus 
almas y haziendas y que la conciencia de Su Maqestad se descargue 
mejor y sus Reales Rentas r.~ sean defraudadas en nada sino que an­
tes hayan siempre en continuación (1596). 

En las Provincias que ay desde Potosi hasta ceroa del Cuzco an ydo 
1os yndios en tanta diminuycion questan los pueblos desiertos y los tambos 
sin gente ni servicio y todo tan solo y desamparado que es la fama dello: 
de donde dexados otros daños nace uno harto grande a la hazienda Real 
ques no poderse cobrar en muchas partes sus tributos y tasas y aver mu­
chos recargados por lo qual será justo y de mucho servicio de nuestro Señor 
y Su Magestad que las personas grave,s y de saver asi eclesiásticas como 
seglares den aviso destos daños y sus caussas y· del remedio que podra 
-aver a quien estubiere a cargo el podellas remediar y si fuera menester tam­
bien a Su Magestad: pues en todo lo ques servicio de Dios y suyo y con­
tinuacion de sus Reales Rentas y satisfacer agravios le es muy grato qual-
quier noticia que se le dé., , 

Las principales caussas de averse ausentado tantos yndios de sus pue­
blos y averse huydo a diferentes partes son dos, aunque ay también algu­
nas otras de harto momento que despues se diran: La primera es el yr a­
Potossi cada año tantos yndios a la labor de las minas que· es la que dizen 
la mita de Potosí. y la segunda, el trajinar tan continuamente y con tanto 
exceso. En primer lugar se dirá lo que sea e-sta mita y los daños que pade­
cen y lo que se podra temer de todo ello, y despues se pondra el remedio 
que a parecido podra aver a personas baqueanas y de experiencia y de 
muy buen conoscimiento y conciencia en todo lo qual es bien se ponga des­
de luego que en la hazienda Real no a de aver diminuycion sino antes más 
.continuacion. 
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Cap. Primero. -En que se trata de la mita de Potosí y de los 
daños y agravios que los yndios reciven en ella. 

Cossa notoria es a todo el mundo la gran riqueza de plata que a sali­
do deste Reyno del Pirú la qual principalmente a salido del cerro y minas 
de Potosi. este cerro esta apartado de lo poblado de los yndios que han a 
el. lo mas cerca como quarenta leguas y lo más· lejos como ciento y tan­
tas leguas y la dispusicion de la tierra es de manera que la avitacion de 
los yndios se estiende a lo largo y no al Wl lado y otro de Potosi: d@ los 
pueblos o Provincias han cada año a la labor de las minas cierto numero 
de yndios que son como treze mili y aunque de algunos pueblos enteran 
los yndios el numero que estan obligados a ·dar, los más no cumplen la par­
te que les toca porq~e no pueden y para que mejor se entienda lo que se 
pretende pornáse aqui lo que len la Provincia de Chuquito se haze cada año 
y los yndios que han y buelben y lo que en ella passa. Eso mismo se a 
de jusgar de las demas, como en la Provincia de los Carangas, de la de Pa­
ria, de la de los Pacajes y esta de Humasuyo y de todo el collado y canas 
y canches. 

Esta Provincia esta repartida en siete pueblos y en toda ella en la ul­
tima revisita que se hizo agora 16 años se hallaron como 17,000 indios de 
tasa de 18 á 50 años, contando los presentes y aus.entes de todos estos, que 
aunque algunos años atrás no· iban sino mil y cien indios, mandó D. Fran­
cisco de Toledo, Virrey que era entonces destos Reynos que cada año fue­
sen 2,000 y 200 y añadj.ó 200 á los dos mili; todos estos hordinariamente ban 
con sus mugeres y hijos y el numero de todqs ellos siempre pasa de siete 
mili almas, cada yndio ·destos lleva por lo menos ocho o dies carneros de 
la tierra y, algunos pacos o alpacas para comer que es otro género de ga­
nado; otros de más caudal llevan treynta y quarenta carneros, en ellos lle­
van su comida y ollas y los chuses en que duermen que son sus frazadas 
y sus esteras para defenderse del frío, porque- duermen siempre en el cam­
po. y unos llevan m.ás y menos ganado conforme a su caudal y tomado 
todo junto ordinariamente passa de quarenta mil cabezas de ganado y ca­
si siempre llega a quarenta y cinco mili y a avido año de cinquenta y tres 
mili. Las ·quarenta mill con el chuño y maiz y harina de quinoa y cecina que 
ellos dizen charqui y sus bestidos nuebos y todo valdrá más de trescientos 
y veynte mil pesos corrientes. toda esta gente con toda esta riqueza y ca­
rruaje vá caminando a Potosi por sus jornadas· y tárdanse de hordinario en 
llegar alla dos messes y sera la distancia como cien leguas. la caussa de 
detenerse tanto es no poder llevar el ganado con mucha priesa en todo es­
te camino comen a su costa y tambien quando buelven a sus pueblos y no 
por lo uno ni por lo otro jamás se les a pagado que no es· pequeño el agro­
vio que en esto ay. 

Lo segundo, desamparan su patria y pueblo y su ganado y chocaras 
y aunque algunos encomiendan lo· que dejan a sus deudos, pero quando 
acasso buelben lo hallan todo tan mal puesto y tan perdido que la expe­
riencia les enseña ser lo mas acertado no bolver particularmente juntándo­
se a esto otros travajos. 

Lo tercero, a la partida hazen grandes sentimientos y entristeciéndose 
unos con otros como gente que a pesar suyo desampara su patria y que ba 
·a manifiesto peligro de su vida como luego se dirá y que con mucha razon 
teme no bolverá más della: otros ay que descaecidos con la memoria de 
los travajos que an de padecer y la pérdida que an de tener en sus hazien-



PARECERES }URIDICOS EN ASUNTOS DE INDIAS 39 

das se entregan a vicios y borracheras. ou·os toman ocasion desto para de­
xar sus mugares y se amanceban con sus hijas o hermañas o con otras yn­
dias y como quando ·llegan a potosi el cura de la Parroquia adonde hazen 
asiento no los conosce se quedan asi en su mal estado y quando acavado 
el año de su mita se . huyen a los valles y se conciertan con algun chaca­
rero queda confirmado su amancebamiento de donde a nascido pagar en 
la di,._cha Provincia las mugares la tasa de sus maridos sin culpa suya por 
siete o por ocho o diez años que quiebra el corazon ber sus llantos y lágri­
mas y tienen harta razon para aflixirse viéndose por una parte· sin maridos 
y por otra obligadas a pagar la tasa que ellos de ven. y de la misma ma­
nera se cobra la tasa de las hijas y hermanas de muchos yndios ausentes 
que no consta si se an muerto o adonde se han huydo o lo que se a hecho 
dellos y paganla por entero con los mismos llantos y lagrimas que las pa­
sadas y por muchos años. 

Lo 4<? quando todo esta gente llega a Potosi luego se toma memoria 
del numero de todos y · sy falta alguno y si de la gente que salió de la Pro­
vincia se huyen ciento o doscientos yndios a los valles que ay a la una y 
otra parte del camino luego enbian de Potosi un Justicia con dias y salarios 
para que se saque de la mesma Provincia la cantidad que faltaran y nun­
ca han a buscar a los que se ausentaron a los valles y con esto y con bol­
ber tan pocos de Potosi se an ydo agotando: De manera que aunque se sa­
quen el día de oy todos quantos ay en 'la Provincia de chuquito ni se podrá 
cumplir el numero de dos mili y docientos que hasta agora an ydo cada año 
y aunque Don francisco de Toledo señaló docientos a los dos mili para su­
plir las mermas y faltas y ausencias de las demas nunca se a tenido aten­
cien a esto porque aunque no falten sino veynte yndios luego embian por 
ellos con dias y salarios, como esta dicho y de lo que sirben estos Jueces 
que a si bien en de Potosi, de algunos di as acá es de llevar sus. salarios y 
aUJ.1que los caciques a cuyo cargo esta el dar los yndios que falten estén 
agenos de toda culpa, porque ni la tienen, con todo eso están obligados a 
la pena que es a pagar al juez sus derechos y para podellos cobrar, aun­
que ·no hagan nada traen bastantes recados de quien los envio y de la ma­
nera que llaman estos Jueces y el nombre que les ponen no es dig·no de po­
nerle aqu; .. 

Lo 59 aviendo ya hecho los yndios asiento en sus parroquias luego 
los obligan a trabajar en las minas y los que acuden a esta. labor por obli­
gación llamc:::n los indios de cédulas. y quando un español o minero la tie­
ne para diez o veynte indios va a sus casas y con mucho rigor y aspereza 
los saca azotándolos y maltratándolos porque no van tan presto como el 
quisiera y si el indio que es capitan dellos no le entera el numero que la 
cédula reza acontece abofeteallo y maltratallo hasta que la entere. Despues 
que aya llevado el minero sus indios hace que entren en las minas y que 
saquen el metal y si no es tpnto como el desea entonces es el azotallos y 
acoceallos con tanto rigor qu.é afirman muchos que los azotes de las galeras 
no llegan a esto. y el pobre indio a veces no puede mas por estar la mina 
muy honda y cansarse si trae mucha carga y temer se caerá y morirá. Otras, 
porque el metal está muy duro y el que barretea saca muy poco, este rigor 
y asperesa, temenla los indl.os mucho porque a acontecido y sucede cada 
dia matar los españoles indios a puras coces y azotes. 

Lo 69 para alivio desta carga la paga que reciben cada semana son 
dos pesos y me.dio corrientes que son veinte reales, y para que mejor se en­
tienda el agrabio que con tan poca paga reciben sera bien decir lo que 
ellos gastan moderándolo todo lo possible. Estos años atras a valido la ha-
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nega del chuño a veinte y beinte y dos y beinte y quatro pesos corrientes y 
a mas y la de maiz a muy poco menos hachando la quenta por un mes CO' 

me un indio por lo menos media hanega de chuño y si es de. maiz mas por· 
que este quando se cuece no crece como el chuño y quentase por esta me­
dia hanega diez pe·sos que lo ordinario cuesta mas. gasta mas cada mes 
de harina de maiz por lo menos dos pesos. Come cada mes de carne una 
alpaca y aun es poco que siempre vale cuatro pesos, de· pescado y aji y sal 
gastara siempre dos pesos, de leña o estiercol y de paja que llaman hichu 
para guisar de comer gasta cada semana un peso que esto cuesta mucho alla, 
al cabo del mes son quatro pesos y medio. Los mas de los indios comen ca­
da dia dos reales de coca que claro esta que tantos millares de cestos que 
dalla entran en Potosi cada año que toda la consumen ellos, unos pues co­
men dos reales della cada dia y algunos real y medio y algunos y aunque 
poc.os, un real, cuéntanse moderándolo lo possible cinco pesos por un mes. 
Mas se quente por un mes un peso de chicha, que más bebe un indio, pe­
ro eso no entra en esta quenta ni tampoco la fruta y otras cosas que a ve­
ces suelen comprar sino solamente lo forzoso. Todo ello monta beinte y ocho 
pesos y medio y no se quenta lo que gastará en ollas ni las mantas que 
rompe en sacar el metal y en vestirse ni la tasa que paga en un año que 
son treinta pesos corrientes y lo que gasta con su muger y hijos en dalles 
de comer y vestillos que por lo menos gastaran tanto como el, y sobre todo 
e6to acontece que el minero no le paga por entero lo que le deve porque 
dir.€ que no cumplio ni entero su tarea y en conclusion le sale cada mes al 
pobre indio solo lo que gasta en su persona, con la tasa y vestidos mas de 
treinta y dos pesos y juntándose esto lo que su mujer y hijos comen y vis­
ten pasan de sesenta pesos y la paga que recibe seran quando mucho onr.e 
peses y medio. La respuesta que algunos an querido dar a esto de bien po­
co fundamento se porna mas abajo quando se diga el remedio que a pare­
cido a los mas experiJ:rlentados y entendidos podran tener estas cosas y otras 
que se trotaran. 

Lo 79 Aunque temen los indios mucho las pérdidas sobre dichas y el 
rigor y azotes de los mineros y otros trabajos ya referidos también temen 
mucho el gran peligro que tienen en sus vidas quando entran en las miuas 
por estar tan hondas y ser las entradas y salidas tan peligrosas y desgal­
garse muchos terrones y piedras que descalabran o matan a los que topan, 
a otros les ban los pies quando suben las escaleras que son de cuero, y si 
al que ba delante se le cae algo o el por su desgracia se' deslisa su ele cies­
calabrar y aun matar a los que vienen tras el y assi ay cada semana por 
lo r.nenos de siete a ocho descalabrados, unos quebradas las piernas, otros• 
los bn1zos, otros la cabeza, y otros molido todo el cuerpo, y una semana: 
con otra ay uno y dos muertos, fuera de los que quedan en lo hondo de las 
minas, hechos pedazos, que no se sabe dellos. Allende desto muchas veces 
hay 30 y 40 muertos de una vez, unas veces más y otras menos por caerse 
y denumbarse un pedazo de una mina y cojellos debajo. algunos suelen que­
darse medio enterrados y de las minas mas cercanas los confiesan a voces 
y es una lastima y compasion grandíssima ver estas cosqs y ellos, que las 
da dia dos reales de coca, que claro esta que tantos millares de cestos que 
serables indios y pluguiera a Dios que no fueran tantos que convencidos con 
la falsu apariencia que el demonio les representa y afligidos con la memo­
ria de los trabajos donde pierden tanta de su hacienda y enriquecen a loa 
damas y por el temor que tienen al rigor y aspereza de los que asisten a 
sus tareas que son los mineros y considerando el gran peligro de sus vidas 
y que dejan a pesar suyo su patria y tierra se ahorcan y desesperan y en 
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un pueblo solo de la provincia a avido casi siempre un aorcado cada añio 
y en otros mas, y todo esto se occulta y calla y se deja de dezir a quien po­
dio remediallo. Muchos indios ay que quando les cabe su mita para ir a 
Potosí, que por aliarse con caudal alquilan a O·tros y lo que por lo menos 
dan que algunos ay que pagan mas es lo siguiente: lo primero treinta car­
neros rusos que valen trescientos pesos yten doze obejas de la tierra que va­
len cinquenta pesos mas ocho cargas mas dan dos pares de vestidos n.ue­
bcs lten dan mas los treinta pesos corrientes que pagan de tasa en Potosí 
que monta todo mas . de quatrodentos y beinte y seis pesos y todo eso dan 
a un solo indio y tienen·' a gran dicha y ventura aliar quien quiera ir por 
esta puga y este tal fuera de lo que a recibido gana mas lo que le dan 
en Potosí, 

Conforme a las Ordenanzas de don francisco de Toledo en acabando 
estos dos mil y docientos indios su rnitta que les dura un año luego que lle­
gan los otros dos mil y docientos que suceden en los mismos trabajos se 
avian de volver a sus pueblos, pero en esto no se a puesto ningun cuyda­
do ni diligencia y assi sera bien decir que tantos buelben y que tanta ga­
nancia traen de tanta riqueza que llevaron y de lo que en Potosí an ganado. 

A veriguadamente se sabe y no por vic:i de sospecha y duda que no 
buelven quinientos indios y que todo el resto con sus mugares y hijos que 
seran cinco mil almas unos se quedan en Potosí y otros se van a los valles 
que ay .:x la una y otra parte. La razon que a esto les mue be es que quan­
do quieren volver como la ausencia es de tanto tiempo y de tanta distan­
cia no tienen chocaras sembradas en sus pueblos y muchos o todos no tie­
nen ganado y assi no tienen de que sustentarse quando quieran volverse. 
Lo segundo saben qt¡e en volbiendo los an de occupar en trajinar y en el 
servicio de los tambos y como de algunos años aca van faltando indios en 
mas cuontia que de antes y el numero de los españoles crece y cargan es­
tos trabajos sobre los pocos que ay y buelven de Potosi, quitanse de ruido 
y quédanse donde mejor les parece. 

Lo tercero, como ay tan pocos indios desde algunos años aca y parti· 
cularrnent~ en estos ultimas acontece y es muy ordinario que en llegando 
el indio de Potosí a su pueblo como su cacique esta apurado y no tiene in· 
dios ccn que cumplir el numero que le cabe y el gobernador y Jueces le . 
apremim.1 a que le entere tomale a nombrar para ~e tome otra vez a Po­
tosí con !as mismas obligaciones y cargas arriba referidas que quiebra el 
cora~on ver sus lloros y tristeza y destos suelen aorcarse artos y assi por e$­
cusarse destos trabajos se quedan o huyen adonde esten libres dellos. 

Lo quarto tienen un gran probecho en huirse a los valles y es que tie­
nen que comer y se libran de todas estas vejaciones, y los que se quedan 
en Potosí acabada ya su mita y año no los fuerzan a que trabajen en las 
minas por obligacion sino que ellos de su vella gracia se alquilan y ganan 
dos tan!o y tres tanto que los indios de cédula y no ·los azotan ni castigan 
como a los otros ni tampoco pagan al rey los treinta pesos de tasa y estan 
desobligados como esta dicho del trajin y tambo y de otros trabajos que pa· 
decen en sus pueblos y muchos mineros ganan mas con estos que assi se 
alquilan que con los de cédula como despues se dira. Estos indios que asi 
se quedan son los que de ordinario quedttn amancebados como se dijo más 
auiba y particularm~nte los que quedan en Potosí como estan mezclados 
con indios de tantas naciones, dánse a vicios y borracheras con grandissimo 
exceso, y todo esto se pennite y consiente, para que aya mas gente para 
las minas y como tienen ya la renta cierta que es alquilarse y ganar mu­
cho mas que los que acuden de obligacion por que cada mes les sale a 40 
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ps. de ganancia y ven que son bien tratados de los mineros, no quieren 
otro Dios ni otra habitación y tienen tambien otras granjerías que pueden 
acudir a ellas por ser libres. El daño que reciben en sus almas no solamen· 
te estos pero aun los que estan ·mas de un año es muy grande y en ·parti­
cular lo an advertido los padres de la Compañía que estan en la Dotrina 
de Juli que assisten con más continuacion en el pueblo que los clérigos de 
los otros por trocallos y mudallos sus perlados mas a menudo y saber los 
unos de los otros con tanta puntualidad el estado de sus dotrinas y es que 
quando buelve un indio con su muger y hijos no saben mas de la dotrina 
christiana que si nunca la ubieran aprendido y bienen tan estragados en sus 
costumbres que es menester tomar de nuebo en todo y si les preguntan co­
mo no saben nada de lo que avian aprendido no dan otra respuesta mas 
qHe decir que an ido a Potosí. 

Dicen algunos y bien baquianos que el dia de oy abrá en Potosí co­
mo seis mil indios con sus mugeres y hijos de sola la provincia de Chucuy· 
tn y aunque estan tan apartados della tienese por cierto que sus caciques 
(.d:ran dellos la tasa muy por entero, y aunque no paguen al rey los trein· 
ta pesos pagan y dan a ellos a mas de quarenta y aun de sesenta y la mis· 
me cantidad cobran de los que topan en los valles que tpmbien se tiene 
¡.¡or muy averigoado que de muchos dellos saben donde estan aunque no 
de todos. La platica· que a estos indios les hacen es decilles que ellos no 
acuden al servicio del tambo ni al trajin ni a la labor de las minas de Po-

. tosí y que an alquilado a otros indios por ellos ciue estaban obligados a 
hacer todo' esto y que assi an de pagar lo que en esto se a gastado y a ve­
ces no a sic;lo un solo real todo el gasto que refieren. Si se quedan o no 
los caciques con estas ganancias y otras semejantes requería una relacion 
de por si y, lo que se sabe de cierto es que ay muchos rezagos en la ha· 
zienda real y en conclusión tienen los indios por bien de dar la canticlad 
dicha por verse libres de los trabajos y grandes perdidas que padecen los 
que estan en sus pueblos. 

De todo el ganado que llevaron que pasa de treinta mil cabecas no 
buelven mil ni aun quinientos y los indios que buelven vienen tan pobres y 
desnudos que es lástima vellos pidiendo limosna de puerta en puerta y a 
los pasajeros y el marido trae un niño a cuestas y la muger otro, y la regla 
general que ay para conocer a uno de estos de donde venga sin pregun· 
tario es vellos tan pobres y desnudos y con la lastima y lágrimas y reve­
rencias que piden limosna para poder llegar a sus pueblos. y si algun in~ 
dio trae alguna platilla no es de los que an trabajado sino de los que 
mandan. 

Pondérese pues, aunque brevemente, que cada indio destos dos mil y 
doscientos a pagado al rey en un año treinta pesos de tasa y que muchos 
mineros an sacado de las minas mucha cantidad de plata y an enrriquecido 
con su trabajo y que desta ganancia an resultado muchos quintos a Su Ma­
gestad y que muchas personas a quien se a hecho merced de diez o beinte 
indios de cédula cada indio le a valido por un año cien pesos ensayados 
y que los tristes llevaron de su hacienda mas de trecientos y beinte mil pe­
sos de caudal y que todo esto lo an consumido para poderse sustentar y 
vestir y pagar la tasa y que buelven sin un real ni marabedi y que los que 
se huyen a los valles o se quedan en Potosí se allan sin nada y en conclu­
sion a todos enrriquecen y ellos quedan de la manera dicha. Algunos ca­
ciques dejan 0.e embiar a Potosí a muchos indios que les cabía el ir con­
fomte a la repcrrtidon que tiene hecha por los cohechos que reciben como 
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es docientos y trecientos pesos en plata o cosas que lo valgan y otras ve­
ces nombran al que no avia de ir por rrecibir otro tanto. 

Capítulo sequndo en que se trata lo que es el trajin y los agravios 
y daños que del resultan a los indios. 

Siguese agora tratar de lo que es el trajín para que mejor se entienda 
la tazon que los indios tienen para no volver a sus pueblos. porque a la ho­
ra que llegan luego los mandan acudan estos y en ··lugar de descansar por 
los trabajos que an tenido en Potosí hácenlos trabajar de nuebo teniendo taro­
bien en esto muchas perdidas. 

El trajin es en esta manera: el Corregidor de una provincia manda a 
los caciques de su distrito le den cien indios para que hayan con su ganado 
dei mismo corregidor a Paucartambo por coca, a los valles de Arequipa por 
vino y unas veces compra él mismo la coca ó vino para cargallo en su ga­
narlo, otras veces la coca ó vino es de otro y él, por la paga que le dan con 
los indios y ganado que tiene se obliga á ponello en Potosí que es lo que 
dicen fletar coca o vino y tambien dan los corregidores muchos mandamien­
tos a diferentes soldados y amigos para que los caciques de su juridicion 
les den los indios que el manda y señala. La paga que dan a cada indio 
por un mes son cinco pesos de a ocho reales, sacados ya los indios reciben 
el ganado por quenta y van con el hasta el pueblo donde an de cargar de 
coca o vino y despues buelven hasta sus pueblos de donde salieron y alli 
se truecan y van otros hasta Potosi y con todo este viaje de ordinario y a 
veces mas se tardan seis y siete meses y adviertase que a los que truecan 
para ir a Potosí con el ganado y carga no les pagan lo que tardan en bol­
ver de Potosí a sus pueblos, y de algunos dias aca por ser tan pocos los in­
dios que ay no se truecan sino que unos mismos hacen el biaje entero. 

Est~ trato tiene lambien algunos cargos de consciencia y casi le te­
men y aborrecen tanto los indios como el ir a Potosí. Lo 19 la paga de cin­
co pesos cada mes es poquissima, porque cada indio come en un mes lo 
mismo que se dijo en Potosí, salvo que los precios son mas moderados y pa­
ra que mejor se entienda esto se referira brevemente lo que gastan .1 El chu­
ño y maiz a valido y vale de algunos años aca tasandolo al precio más 
barato a catorce pesos la hanega aunque lo mas del año vale a mas el chu­
ño que es lo que ordinariamente comen pues quéntese de media hanega sie­
te pesos que bien la come en un mes. lten come tambien un paco o alpaca 
hecho charqui o cecina que vale lo ordinario tres pesos. Tambien lleba ha­
rina de quinoa y aji y pescado seco para los viernes que moderandolo lo 
possible vale por lo menos lo que come cada mes tres pesos y medio. Iten 
gasta cada mes un pesa de coca y aun mas, de manera que en solo comer 
gasta en un mes catorce pesos y medio y los que desto tienen mas larga ex­
perjencia dicen llega a ma.s y no se quentan los vestidos que rompen y las 
ollas que llevan para guisar su comida y otras casillas ni la tasa que pagan. 

Lo 29 les hacen aderezar las isangas en que llevan el vino, o los ces­
tos de coca y hacer sogas de hichu y por estas cosas no les pagan nada. . 

Lo 3<? cada indio destos lleva dos carnerqs suyos en que carga su co­
mida y un chuse en que dormir y una estera con que cubrirse de noche y 
defenderse del frio y del agua porque siempre duermen en el campo. 

Lo 4 <? el que trajina obliga a estos indios que den por entero todas las 
botijas de vino o los cestos de coca que les entregaron juntamente con el 
ganado, de manera que si falta algunos desto y no ay clara y manüiesta es­
cusa de que si falto alguno fue sin culpa suya lo an de pagar por entero. 
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No se niega que algunas veces los indios hurtan algo particularmente quan­
do les parece que no se sobra; pero es muy ordinario como ban tantos car­
neros juntos cutir las unas botijas con las otras y quebrarse sin culpa de 
los indios y otras veces en los mismos caminos por aver en las laderas al­
gunas pie·dras muy salidas donde topan las botijas, y otras en los pueblos 
por donde pasan en las esquinas de las calles, y otras acontece y muy a 
menudo espantarse el carnero de qualquier cosa y dar un brinco y al prime­
ro da con las botijas en el suelo y si ay algun carnero al lado ayuda a que 
se quiebren mas y quando dan estas escusas los indios por maravilla son 
creydos y assi les hacen pagar las botijas que faltan, no a como costaron 
donde se compraron sino al precio mas riguroso de a como valen en el pue­
blo donde hechan de ver que se an quebrado y de creer es que si a de pa­
gar un pobre indio ocho pesos o nuebe por una botija, que no querrá quebra­
lla y bebella por no desembolsar tanta plata. 

Lo 59 del ganado que se les entregó para ch.acanear si se huyó algu­
no como acontece de noche quando pasa alguna zorra por junto a ellos se . 
alejan tanto que quando a la mañana quieren cargar estan tan apartados 
algunos que ni saben dellos ni adonde ir a buscallos o si acaso an hurtado 
otros indios algun ganado. de no.che, que se sabe· se suele hacer esto muy de 
ordinario, si los pobres que trajinan no dan alguna señal de que murió de 
cansado o biejo o de enfermedad se lo hacen pagar por entero y siempre 
el c.arnero muerto o perdido dice el español cuyo era que era el mejor de 
la manada y que se le hurtaron para padre y hacer casta y así le vienen 
a pagar por cada uno 10 ps. y puédese creer no le bastara porque enire si 
mismos hallan carneros tan buenos y mejores y por menos plata. Verdad 
es que ay algunos españoles, aunque pocos, que no llevan esto por el pun­
to crudo sino con más conveniencia y christiandad. 

Lo 69 reciben estos indios gran daño en su propio ganado y dejan en 
sus pastos porque em_ hiendo que el dueño esta ausente lo hurtan y no te­
men a la muger ni hijos y ay de esto mucha experiencia. lten para que este 
ganado se aumente se requiere mucha asistencia de los mismos indios y esto 
cesa con su ordinaria ausencia, Iten parte dello se huye. 

Lo 79 le reciben en sus chácaras porque la muger puede muy poco, y 
tiene bien que mirar por sus hijos y casa y acudir a hilar y hacer ropa. 

Lo 89 le reciben en sus almas que como se ausentan tres y quatro me­
ses y a veces mas, como es quando van a Paucartámbo por coca y estas 
ausencias son tan ordinarias olvidaseles !o que saben de nuestra fe y en los 
caminos cometen muchos y muy graves pecados, de los quales dejarían de 
cometer gran parte dellos si estuviesen en sus casos y con sus mujeres; co­
meten tambien muchas idolatrías como gente apurada y olvidada de Dios 
que ni ve misa ni oye sermon ni ay quien les diga cosa de Nuestro Señor 
y sus mismqs mugeres por la ausencia de sus maridos y por la necesidad 
que padecen COilleten también muchos pecados y ay grandes offensas con­
tra Nuestro Señor y las mas destas cosas se escusarían dando traza que los 
indios estubiesen mas de asiento en sus pueblos que para todo se puede dar 
remedio y el estado de matrimonio que es remedio de flacos para no pecar 
y poderse salvar con mas seguridad ayuda muy poco a estos miserables 
por la ordinaria y viólenta ausencia de sus casas y si con los esclabos ca­
sados para podellos apartar de sus mugeres ponen los dotores tantas limi­
taciones quanta más razon era se tubiera attencion a que esta gente es li­
bre, aunque en el hecho todos son cautivos y mas esclavos que los negros 
comprados y traydos dft Guinea. 
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Lo 99 recíbese un grande a.gravio en toda la comunidad destos indios 
y un daño no pequeño para todos de tantas ausencias como hacen y e·s ir 
a menos esta gente y ir faltando la generacion de los mismos indios por la 
mucha y ordinaria ausencia que hacen de sus casas y mugeres. lo qual se 
a hechado de ver notablemente en los n~ños que se bautizan que son mu­
cho mas de la mitad menos de lo que solía aver pocos años ha. 

Alguno::; corregidores usan en sus trajines de una cosa de gran perjuy­
cio (sic) para los indios y es tomar de su distrito ochocientos y mil carneros 
alquilados y por tiempo de quatro meses y a veces por mas no pagan sino 
un peso corriente por el flete de cada uno teniendo obligacion a pagar si­
quiera cinco pesos y en especial an tenido este trato algunos corregidores 
de los Pacaxes y Carangas y de Paria y de Chayanta, y en los mismos pues.:. 
to::; fletaban algunos españoles en el tiempo que hadan lo referido los corre­
gidores su ganado a razon de a mas de cinco pesos cada carnero y allen­
de de la poca paga que dan por el flete de cada carnero muchas veces no 
pagan cosa a Jos indi.os que llevan y trajinan el ganado, ·que es un robo 
grandissimo y de extraordinario daño· para los indios porque se les muere 
mucho ganado y no sa lo pagan y los indios tienen las mismas pérdidas 
en· sus almas y hacienda que los demas arriba referidos . 

De todo lo qual sa infiere bien claramente que del trajin salen los in· 
dios estragados en sus almas, y muchos dellos se mueren en los campos sin 
coniession como bestias, salen tambien destruydos en sus haciendas y deja­
do aparta el daño que reciben en sus chocaras y ganado~ lo que gastan ca­
da mes en solo comer son quatorce pesos y medio y mas lo que visten y· 
otras casillas y lo que consumen en enterar y pagar las averías de la mane­
ra que se a referido, de suerte que en trece meses de ausencia buelven los 
tristes con mucha pérdida, unas veces más y otra.s menos, conforme a lo 
que a faltado de lo que trayan a su cargo y casl. siempre pasan de cinquen­
ta pesos los que an gastado de más, y assi an dicho muchos indios que te-­
men más el trajin que ir a Potosí, lo un.o por ser tan ordinario y con tantas 
pérdidas suyas y ocasion de tantos pecados. Lo otro porque el ir a Potosí, 
guardándose con rigor lo que D. Francisco de Toledo mandó es 3 ó 4 veces 
toda la vida. Pero como en lo uno y en lo otro ay tanto exceso todo 1o te­
men como la muerte .. 

Ay otra causa para que el trajín sea de maior carga para los indios 
y para que se ausenten de sus pueblos, y es que los españoles van cada dia 
a mas como se a dicho y los indios a menos y lo que avian de hacer mil 
lo hacen ciento y aun menos, y esto con los daños y perdidas que arriba se 
dijo. Y razon era que quando algúnos buelven de Potosi descansaran algu­
nos dias, pero las ansias que los corregidores que de nuebo bienen traen 
son adquirir plata y mas plata, y pareceles an estado los indios descansan~ 
do asta su venida y esperandolos para servillos y enrriquecellos, y assi en 
llegando luego apremian a los caciques de su distrito a que les den indios 
y carneros para trajinar y les mandan hacer ropa y otras cosas y como se 
van mudando los correjidores van avibando los deseos y aumentándose los 
trabajos de los tristes indios y a todos les parece qúe el dia que no trabajan. 
para su provecho que huelgan y pierden tiempo, como si no tubieran arto 
que hacer en sus pueblos y no ay nadie que tenga atencion a los muchos 
trabajos que an tenido y los corregidores que de nuebo bienen cada uno trae 
un escribano y un algoacil y un teniente y a veces mas de dos y de quatro· 
y algunos amigos con otros que se allegan con dádivas y presentes y mil 
generas de lisonjas sin otros muchos que de su parte buscan indios con co­
hechos y de la manera que pueden. 
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A todo esto se añade que fuera de los indios que los corregidores to-. 
man para si y los que dan a sus officiales y amigos y a otras personas al .. 
gunos Virreyes an dado provisiones a muchos para sacar cantidad de in­
diof: por los servicios y meritas que representan y por las relaciones que 
dan y de creer es que si supieran el exceso que en esto ay pusieran mas 
los ojos en el remedio y satisficieran a estas personas benemeritas sin. da­
ño y perjuicio de los indios, y de la audiencia de Chuquisaca tambien ha­
cen peticiones y cartas que son bien efficaces para que se den indios y assi 
no allan remedio en parte ninguna. 

Capítulo m. -Del modo y manera con que los corregidores y otras 
personas tratan en ropa de la tierra y del agTavio que ~n 
esto reciber.. Su Maqestad y los indios. 

Reciben los indios otro agravio de los corregidores que es el hacerles 
ropa de la tierra la qual reparten en todos los pueblos de su distrito y al­
gunos con tanta demasía y rigor como luego se dira. Este trato tiene tam­
bien sus cargos de conciencia. 

Lo 19 La paga que se da por cada pieza que es manta y camiseta es 
muy poca que son tres pesos y medio de a ocho reales y para averiguar ser 
esto assi de proposito hizo la experiencia de lo que c1;1esta un Retor de la 
Compañía de Jesús de Juli, y suponese que por cada día que se hila o te­
je se paga un solo rreal que assi lo mando decir a un Visitador general en 
la provincia de Chucuyto. Verdad es que entre los mismos indios se paga 
a mas porque a una india fu~ra del real que les dan por su trabajo por un 
dia les dan tambi:en de comer. este Retor busco muchos reales sencillos y 
dioles a dos fiscales a los quales mando con mucho rigor hiciesen hilar y te­
jer a dos indias todo el dia y a la noche pagasen lo que el Visitador avia 
mandado que era un real a cada una, los fiscales. lo hicieron assi y entram­
bos eran hombres de bien y ricos y que en cosa tan poca no buscarían su 
interes y particularmente por el deseo que tenían de dar contento al Rector 
y quando vino a acabarse la hechura costó seis pesos y tres reales sin la 
lana que costó medio peso, de manera que el primer agravio es pagarse ca­
si la mitad menos del trabajo, verdad es que los mismos indios suelen ven­
der la ropa en las partes a donde se hace casi al mismo precio que costó 
la dicha hechura o poco mas. 

El 29 es que con pagarse tan poco esa cantidad no se da a las perso­
nas que an trabajado sino a los Caciques, Jos cuales casi siempre se que­
dan con la plata. Porque <;>rdinariamente una pieza de ropa la vienen a aca­
bar 6 ó 8 indias y es que la una hila la mitad y la otra la otra mitad y otra 
la pone en el telar y otra teje un pedazo y otra otro pedazo, porque como 
tienen chácaras y ganado y servicio de tambo y otras cosas a que acudir y 
esto tan a la continua por marabilla se hallara que sola una india acabe 
toda una pieza y de donde nace quitarse de ruydo los caciques en averiguar 
quanto trabajó la una y quanto la otra para dar a cadq: una. la parte que le 
cabe de los tres pesos y medio y assi para hacer la quenta mas facil se que­
dan con todo. De donde se sigue que aunque los correjidores y otras per­
sonas que mandan hacer ropa pagaran a ocho y diez pesos por cada pieza 
no satisfarian a su consciencia pues se ponen a manüiesto peligro de que 
nunca pagaran a las personc::rs que trabajaron en hacer su ropa, porque por 
mas que den al cacique pues saben que se queda con ello siempre quedan 
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debiendo a la una y otra india su trabajo. Y ay muy larga experiencia y 
de gente de muy buena consciencia que en este caso a querido descargar 
la de alguno o algunos correjidores y a sido impossible el hacello por ser 
dificultosissimo juntar las indias que avían trabajado porque unas estovan 
en sus estancias de ganado y otras eran idas a Potosí con sus maridos y 
otras eran muertas y otras se avian huydo ·a los valles y quando estubie-­
ran todas juntas no se pudiera¡ averiguar quantos dias trabajó la una y quan­
tos la otra y como es mucha la ropa que mandan hacer viene a. haver una 
coruusion que es impossible disen marañada. Y por las muchas ocupaciones 
que estas indias tienen como esta ya dicho es imaginación pensar que sola 
una a de acabar una pieza entera, y assi quererse poner uno a este riesgo 
y obligarse a lo que no podra satisfacer bien se ve encarga su consciencia. 
y quando no apuran assi a los indios cada una hace la ropa que puede pa­
ra sí y su marido y sus hijos y tambien para vender, pero los corregidores 
quieren mas priesa que esta y si unas pueden hilar y tejer otras no pue­
den pero quando el lo manda todas lo an de hacer. 

Lo 39 Se sigue desto otro daño a Su Magestad y a los mismos .indios 
y es que con;to los correjidores apremian con tanto rigor a los caciques a 
que hagan esta ropa acontece y muy muchas veces que la que toda la co­
mwlidad de los indios tiene hecha para pagar su tasa al Rey la toma el co­
rregidor para si y dice a los caciques que la que avian de hacer parci: el 
la mandan hacer para Su Magestad, de donde se sigue que como estan tan 
alcanzados de tiempo assi los indios como las indias y cada di a van a me­
nos y no tienen tiempo burlando ni de veras por sus muchas ocupaciones pa­
ra hacella otra vez y pagalla a Su: Magestad aya muchos rezagos, y lo que 
las indias trabajaron para pagar esta tasa de que no recibieron paga ningu­
na lo tornan a lastar y con la misma paga referida y como quiera que 
sucedan las cosas carga sobre los indios y an de enterar lo que no pueden 
y ansi paganlo otra vez. Pocos años a que se vio en la provincia de Chucuy­
to por estos excessos dever a Su Magestad trece mil piezas rezagadas lo 
qual no ubiera avido sino se ubiera mandado hacer tanta ropa ~ las indias. 

Fuera de los casos que no se pueden decir se referirán dos que acon­
tecieron en la dicha provincia por el rigor con que mandaban hacer la ropa 
los correjidores, el uno es que a una india que tenía dos hijos que mama­
ban la daban tanta prissa su cacique y principales con amenazas y azotes 
para que hiziese una pieza de ropa del corregidor por la prisa que el daba 
pm·a que se acabase la que avia repartido, que viendose afliiida v tan al­
canzada de tiempo que aun no le tenía para sustentar y dar el pecho a sus 
niños los mató por no vellos llorar tanto ni entristecerse viendo que se le mo­
rian poco a poco. En otro pueblo siendo tan perseguida otra india de su ca­
cique como la que se a dicho y por la misma razon se 0\ .. "'trcaton ella y sus 
hijos, y en fin luce todo como ganado y adquirido por tan buenos medios. 

Capítulo IV. -De la manera que ctlgunos corregidores y otras 
muchas personas se conciertan con los indios, para que 
les den e1 servicio ordinario por un año y el grande agra­
vio que en esto reciben. 

Algunos corregidores y otras muchas personas que son hartas hacen 
un concierto con los hylacatas y Marcacam.ayos que son los mandones que 
ay entre los indios para que en lo que toca al servicio ordinario de su casa 
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acudan con lo que ellos usan dar, y assi se obligan los indios por la paga 
que reciben a dalles mitayos para la cocina y para la sala que es el guarda 
platos y para la caballeriza y tambien para guardar unas cabras y traeUes 
agua y leña para la cocina y orno y para calentarse y la hierva necessa­
ria para sus cabalgaduras y dos reales de huebos y dos de pescado para 
tocios los viernes y sobados y dias de ayuno de todo el año y manteca de 
puerco para guisar el pescado y huebos y otroa potajes y tambien traen la 
sal y aji y ollas que son menester y conciertanse de ordinario por tan poco 
que es verguenza referillo. Pornanse aqui dos casos no porque sean raros 
sino los muy ordinarios para que mejor se entienda el agravio que en esto 
ay. Un Juez se· concerto con los hylacatas y Marcacamayos para que le die­
sen el servicio ordinario ya referido por tiempo de un año y d,ioles para mas 
descargo de su consciencia treinta y cinco pesos de a ocho reales dijo que 
no queria reparar en pocas cosas y que las dava cino pesos mas que ve­
nían a ser quarenta. Despues el dicho Juez trato lo que avia hecho con un 
cierto religioso y le dijo que por quitarse de escrupulos les avia dado cinco 
pesos mas de lo que se avian concertado, el dicho religioso que sabia bien 
lo que eran estas cosas disimulando por entonces con ~1 Juez tomo tinta y 
pluma y fue sumando lo que montaba todo lo que los indios le daban apre­
ciando J as cosas con la moderacion possible las quales eran las siguientes . 

Primeramente le daban quatro mitayos cada dia que pagando a me­
dio real cada uno sin dalles de comer que no se lo dabr.t son dos reales ca­
da di a y al cabo del año setecientos y treinta. Davanle mas dos reales de 
huebos y dos de pescado todos los viernes y sábados y dias de ayuno de 
todo el año que contandolo algo escasamente montan quinientos y sesenta 
reales. Mas le daban tres cargas de leña cada dia y fuera desto dm; ve­
ces en la semana quatro para cocer pan que venian a· ser cada semana beyn­
te y nuebe que a medio real cada una valian cada semana catorce reales 
y medio que multiplicado por cinquenta y dos que tiene un año son setecien­
tos ·y cinquenta y quatro reales. Mas le daban manteca todos estos dias de 
pescado que la cantidad valia mas de un real que en todo un año moderan­
dolo lo possible. biensn a ser ciento y quarenta reales . Trayanle tambien 
todos los dias ollas y cazuelas y sal y aji que por lo menos lo uno con lo 
otro montaría cada dia un cuartillo particularmente por quebrarse ordinaria­
mente las ollas y cazuelas, monta todo esto en un año noventa reales. Mas 
se occupaba una india o un indio en vendelles ~1 pan que hacia y quando 
no allaba el triste indio quien se lo comprase le obligaba lo tomase para si 
pues no avia sido para vendelle y que le diese en plata lo que el pan valía 
a este indio le cabria por lo menos un cuartillo cada dia y porque no todos 
los dias vendía pan se le quentan quarenta reales por un año que sumada 
toda la partida montan dos mil y trecientos y catorce reales y reducidos a 
pesos de a ocho reales ~on docientos y ochenta y nuebe pesos y dos reales 
y no se quenta la hierva que le daban porque el dicho religioso no supo de 
cierto que tanta era . 

En otra parte se concertó otra cierta; persona con los Hilacatas y Marca­
camayos del pueblo donde vivia por otros quarenta pesos corrientes, pero 
dábanle fuera de lo dicho todos los dios del año un real de belas y seis car­
gas de hierva que contando cada una a cuartillo, porque babia más de ella 
en aquel pueblo que en otros. reducido todo a pesos son 117 ps. y medio. 
Mas le daban todos los dias de carne 2 aves que á 3 reales cada una mo­
derando los dias y el precio montan 150 ps. y lo que se avia de pagar a 
algunos indios que se ocupaban en guardar su ganado. Y adviértase que 
ossi el Juez como a esta otra persona daban muy de ordinario mas pesca-



PARECERES JURIDICOS EN ASUNTOS DE INDIAS 49 

do y huebos y manteca de lo que se a dicho conforme al numero d& :os huss­
pedes que tenian que particularmente el uno tenia muchos y esto no sequen­
ta, monta pues todo lo que daban a esta persona quinientos y cinquenta y 
seis pesos y seis reales. 

Estos dos exemplos se an puesto para que por ellos, como se dijo al 
principio, se sepa con la buena consciencia que se hacen estos conciertos y 
el grande engaño que ay en ellos y el agravio que los indios reciben. Ad­
viertase que muchos caciques son servidos de la misma manera que los dos 
sobredichos r:scibiendo de sus indios las mismas cosas referidas y para ajus­
tar sus quentas mas a .su placer y con menos quebradero de cabeza no pa .. 
gan cosa. Tambien se advierta que con ser tan moderada la cantidad que 
pagan algunos con todo eso nunca llega a manos de los pobres indios par­
ticulares que trayan leña y hierva y huebos y pescado y las demas cosa.=;, 
sino que se quedan con . ella los mandones y principales, como se dijo en 
lo de la ropa y por la misma razon aunque dieran mil pesos a estos man­
dones no satisfarían a su consciencia, pues se sabe de cierto que esta can­
tidad que pagan y dan a los mandones nunca la reciben los indios que die­
ron y trajeron las cosas dichas y sirvieron de mitayos, y quando quisiesen 
junta11os al cabo del año o mas a menudo seria impossible, porque unos 
an ido alquilados para el trajín y otros estan ya en las minas de Potosí y 
otros an ido a buscar comida y otros estan en sus estancias y assi es impos­
sible pagar a las mismas personas que se deve dilatando la paga por tanto 
tiempo. 

Capítulo V. -De los agravios que muchos corrgqidores hacen a 
los ir..dios de sus repartimientos vendiendoles algunas co­
sas a mucho mas de lo (que) valen forzandolos a que 
las C9Jnpren. 

Otro agravio -reciben los indios de los corregidores y es que mandan 
con mucho rigor que nadie trayga a vender a su repartimiento aquellas co­
sas de que en el ay falta, y luego ellos las hacen traer y las venden como 
qweren y entre otras cosa.s suele ser muy ordinariamente el vino el qual 
traydo a su distrito le ponen precio como es a diez y doce pesos y a mas 
la botija no valiendo a ocho. Traydo el vino unas veces le reparten por 
ay1los o parciali.dades de los indios, otras veces lo ponen en una tienda, y 
como en todo el repartimiento no ay otro vino y es excessivo el precio que 
ellos ·an puesto vendese como quieren. Verdad es que esto ultimo se hace 
pocas vEces. Muchas veces no quieren recibir plata sino otras cosas que ay 
en el distrito como es chuño, o maiz, o carneros o otras cosas que ay en­
tre los indios. Un corregidor repartio mucho vino en su distrito contra la 
voluntad de los indios y a pesar dello mandó que por cada botija le diesen 
dos carne1cs rasos escojidos .de la tierr~ que valian n1as de dos tanto que 
el vino y era grandissima lastima ver los llantos y lloros de los indios con­
siderando que les hacían tomar el vino por fuerza y que les quitaban sus 
carneros sin poder resistir a esta violencia y que por una botija que valía 
de siete a ocho p~sos pagaban beinte en dos cameros escojidos que daban 
por cada uno. Otro daba cada botija por cierta cantidad de maiz el qual 

.. recibía al tiempo de la cosecha a muy menor precio de a como se vendía 
por entonces y venía a cobrar de cada indio mas de a dos tanto de lo que 
~1 vino valía, y tienen en esto tanto rigor y aspereza que los pobres indios 
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se dejan robar por no verse tan maltratados y azotados y metidos en las 
cárceles que para esto todos tienen vara real. Muchas veces acontece, co­
mo sucedió poco ha, que llevaba un soldado una partida de vino a Potosí 
y pasando por donde havia puesto un corregidor estanco, de que en su par­
tida no pudiese vender nadie vino, por poder mejor vender él el suyo, temien­
do el so1dado la pena que habia puesta habló al cacique para que le com­
prase, si gustaba del! o, cinquenta . botijas para si o sus indios y que se las 
daria a como andaban que era a siete pesos. el cacique fue a tratallo con 
la persona que vendia el vino del corregidor y dijole que el ni sus indios no 
tenían necessidad de vino porque gc:stc:ban en eso la plata con que pagaban 
la tasa, pero pues que era fuerza y los apremiaban a comprallo contra su 
voluntad que comprarian el que un pasajero les vendia que era muy bue­
no y a como valia de presente que era a siete pesos y que no los apremia­
sen a tomar el del corregidor a once pesos que era el precio que el avia 
puesto . La respuesta fue decille que era un vellaco y que si le hablaba mas 
sobre esto le darla una buelta de coces muy bien dada y que no S·e avia 
de comprar otro vino sino el del señor corregidor y al precio que el tenia 
puesto. 

En vender vino entre los indios ay muchos daños y entre ellos el pri­
mero es que por poco que bevan se enborrachan sin remedio y desto ay muy 
larga experiencia y assi sucedio a un religioso una vez que queriendo re­
galar a nuebe indios cantores les dio a beber un poco de vino y temiendo 
·no se emborrachasen, el por su propia mano dio a cada uno una vez de vi­
no no mas en una escudilla vidriada y el vino se le dio aguado, y assi de 
suyo no es lícito vender cosa que tan facilmente priva el juicio de donde 
nacen grandissimos pecados y aunqu9 también se emborrachan con chicha 
pero eEto es bebiendo mucha cantidad della que por lo menos a de ser diez 
tanta cantidad que la que les emborracha de vino. Lo 29 gastan los pobres 
indios la plata o comida o ganado que tienen en pagar el vino y muchas 
veces acontece tomalles sus vestidos y pobres alajas y venderselo todo pa­
ra cobrar el corregidor su plata. De donde resulta lo tercero que al tiempo 
de pagar la tasa no tienen con que por aver gastado lo que tenían en pa­
gar el vino . De donde se sigue lo quarto que como apuran a los indios a 
que enteren su tasa y no pueden se huyen y deja de cobrar el rey sus ren­
tas real-es y los correjidores an cobrado muy bien sus deudas, y estas ·cosas 
y otras semejantes las saben callar muy bien y los indios an de ser culpa­
dos en todo y como los corregidores que suceden a los pasados lo ordina­
rio van por el mismo camino no saben que hacerse ni a quien quejarse y 
bien se ve la mucha cantidad de plata que por este trato tan malo estan obli­
gados a restituir y por otros que se an dicho y dirán. 

Capítulo VI. -De las tasas que suelen tomar los corregidores 
para sí y del daño que desto recibe la hacienda real y 
la de los indios .• 

Reciben otro agravio los indios de los corregidores no pequeño como 
es, quando en un pueblo de su distrito pagan ciento o docientas hanegas de 
maiz para el encomendero o para el Rey y supóngase que es para el Rey 
que es donde mejor se executa su intento. Al tiempo de cobrar esta tasa 
y enterar las Cajas vendese por pregones el dicho maiz y el corregidor he­
cha uno que saque para si esta tasa y esto con cierto silencio y traza que 

' ; 
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quando venga a tomalle residencia se halle por escrito que no fuese el que 
sacó para si la tasa: y por otra parte usan de su acostumbrada maña y es 
que se sepa que aquel maiz es para si y con esto no ay nadie que se atre­
ba a pujar y assi sucedió agora que remataron cien hanega.s a seis pesos 
y enteraron la caja con seiscientos pesos, y valía el maiz donde esto suce­
dio a once y a doze pesos, y porque los indios no tenían maiz ni aun para co­
mer cobrabalo el corregidor a once y doce pesos y e_sto con tanto rigor y 
crue!dad que los pobres indios vendian sus carneros y vestidos para pode­
lle pagar y contentalle, y despues por hacelles mejor obra mandó que la 
paga no fuese en plata sino en otro género de comida que a cada hanega 
de maiz correspondian 14 pesos y eso mismo hizo en otros pueblos de su 
distrito y casi no hay Corregidor que no lo haga haviendo ocasión para ello 
a como anda y vale y no a como ellos estan obligados a pagalla que lo 
ordinario es menos de la mitad, y como esto se hace en tantas partes y con 
tanta continuación es una carga pesadissima para los pobres indios y de 
grandissimo cargo de consciencia y que ay arto que restituir. Otros ay que 
por el contrario quando ay buen año hacen que se junte el maiz o chuño y 
estando la cosa presente mandan que se venda por pregones y en conclu­
sion sacan la tasa para si de la misma manera y con las misma.s circuns­
tancias ya dichas y si al hanega vale ocho pesos se vende a quatro y en 
cien hanegas de tasa es defraudada la hacienda real en quatrocientos pe­
sos y otras veces con mucho mas. y quando se venden quinientos o seis­
cientos carneros de Su Magestad que por lo menos valen a nuebe pesos co­
mo se sabe ya que el corregidor a hechado uno que los saque para si y los 
que estan a la mira y oyen los pregones le an menester para sus granjerías 
nadie se atrebe a pujar un solo real y assi bienen a rematarse a cinco pe­
sos o a cinco y medio y si no ubiera estas invenciones se vendieran por lo 
que valen y assi biene a ser defraudado Su Magestad en mucha. cantidad 
de plata y como estas cosas se hacen en muchas partes y muy a menudo 
viene a ser mucha la cuantía, de manera que en buen romance o an de hur­
tar a Su · Mag.sstad o-a los indios . 

En algunas partes se vende la tasa que los indios de un pueblo o de 
muchos an 'de pagar al Rey assi de carneros de la tierra como de ropa y 
maiz sin que lo uno ni lo otro este cobrado ni presente y esta venta se hace 
por voz de pregonero como las demas dichas y adviertase que los indios. no 
estan obligados a dar y pagar los cameros sino de dos años y medio y assi 
se rematan en los pregones como nuebos y de poco precio que no lo son de 
tanto como los ya hechos, las personas con quien se remataron que de ordi­
nario son los corregidores o otras como ellos cobran los de los indios de tres 
y quatro años y muy escojidos y de manera que en cantidad de docientos 
carneros hurtan a los indios mas de ochocientos pesos. Lo mismo se hace 
en la ropa de la tierra la qual tampoco están obligados los indios a dalla 
escojida y buena sino la que llaman de tasa que es muy ordinaria que pa­
rece que en todo favorece el Rey a los indios no obligandolos sino a lo que 
muy commodamente puede hacer. Esta. ropa sin estar presente ni comenza­
da a hacer anda en pregones a quien mas diere por ella y como dice el pre­
gonero que es de tasa remátase también en muy poco precio y tambien la 
suele sacar el corregidor o otro que pueda tanto como el, pero de ordinario 
es el corregidor. Despues al tiempo del cobralla no la quiere conforme a 
como los indios estan obligados a dalla y pagalla al Rey sino que la man­
dan hacer muy escojida con muchas colores y en cien piezas de ropa por lo 
menos hurtan mas de quinientos pesos y como esto se hace tambien en to­
dos los años y en muchas partes es un robo grandissimo y de extraordina-



~52 DERECHO 

rio daño para los indios por .el mucho tiempo que en esto los ocupan. Mu­
chos vecinos ay que no se contentan con la ropa que de obligacion les pa­
gan sus indios sino que se la mandan hacer escojida y muy buena de la 
manera dicha y en fin por todas partes an de ser perseguidos. lo que algu­
nos hacen es dar los colore~ de su casa. 

Algunas veces usan los corregidores de otro robo mas moderado y es 
que los indios tienen privilegio y facultad en algunas partes y aun en mu­
chas para pagar la ropa a Su Magestad en plata la qual esta tasada a mo­
del a do precio y el corregidor apremia los a que esta tasa la paguen en ro­
pa aunque sea de la que llaman de tasa y como no pueden resistir a su po­
-der paganla en ropa y de derecho pues que los indios la pagan en especie 
todo :o que ella vale avía de ser del rey: cobrada pues la ropa enteran la 
caja a como ella esta tasada por don francisco de Toledo y vendela a dos 
-tanto de como esta tasada y esa mitad la toman para si. 

En cierta parte devian los indios al Rey como mil pesos y no tenían 
plata para pagallos viendo el correjidor tan buena ocasion dijoles que elles 
prestaría los mil pesos con condicion que se los pagasen en carneros. Vinie­
ron los indios en ello por la prissa que les daba a que los pagasen. Concer-

-· táronce los carneros a como él quiso y luego hizo demostracion de que me­
tia en las cajas los 100 pesos y no los metió en mucho tiempo. Hecho esto 
mandó que luego á la hora se cobrasen y fueron algunos oficiales suyos de 
puPblo en pueblo y juntaban en un corral quantos carneros hallaban y si no 
les contentaban con amenazas y azotes hacían se trajesen quantos avia y alli 
esccgieron como 200 carneros que valían entre los españoles más de 2,000 
y 200 ps. por ser escogidos de la m~era dicha y en parte donde los ay muy 
buenos. a bueltas de los carneros que -escogieron de los que devian los 1,000 
ps. al rey, como hacían juntar quantos avia, llevaron algunos que eran de 
indias pobres y viudas que no debían nada. Estas vinieron al Corregidor y 
rogáronle con grandes lloros y lástimas que les volviesen sus cameros que 
no tenían otro t:audal y estaban ciertas que sus caciques no se los avian de 
pagar que es ordinario hacerlo assi en casos semejantes: la respuesta fue 
azotaBas muy bien por lo que pedian y las tristes indias se volvieron gimien· 
do y dando gritos viendose las pobres sin rem.edio ninguno que era lastima 
vello y assi en este caso como en los referidos y ·en otros muchos que ·ay se 
verifica bien a la letra lo del sabio que dice: Vide calumnias quae sub sole 
geruntur et lacrimas innocentium et neminem conselatorem (Al márgen: Ecle · 
síastés e. 4). Vi dice los agravios que se hacen en el mundo y las lágrimas 
de los inocentes y que no havia nadie que los consolase. De3tas cosas nun· 
ca avisan los corregidoras a los Virreyes ni de la crueldad con que los ro· 
ban y de como son causa de que se huyan los indios por lo que con eUOlt 
hacen por sus intereses y nótese lo que abra que restituir al rey y a los in 
dios y corno es possible luzca plata tan mal ganada o por mexor decir tan 
m.al hurtada. 

Cap. VD. -De como muchas veces 513 cobra la tasa doblada mas 
de lo que los indios esián obligados ·a pagar. 

Ay otra occasion para que los indios se huyan de sus pueblos y al pa­
Tecer sin culpa de los corregidores y caciques y es que como ésta repartida 
lcr tasa de manera que siempre se a de pagar una misma cantidad, el co­
rrejidor apremia al cacique a que la de y el cacique como no a de dar de 

''SU hacienda un solo real va cobrando de los indios presentes, y porque de 
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.los i,ndios huydos y ausentes, aunque sabe de buena parte dellos donde es­
tan de todos sea impossible, cobra de los que puede de donde nace que si 
un indio avia de pagar siete pesos paga beinte y a veces mas y como eso 
es con daño dellos huyen de adonde se hallen libres destas obligaciones 
Verdad es que es gran parte para esto los agravios que a la continua reci­
ben como se a dicho. Algunos caciques ay tan astutos y sagaces que por 
cobrar buen nombre y por que los conserven en su officio cobran de los po­
-cos indios que tienen la tasa entera que deven todos los ausentes y para 
-esto van a otras estancias y les venden sus carneros y hacen otros robos de 
suerte que pagan la tasa y absueltos hacen su hacienda, aunque lo orai­
.nario es aver muchos rezagos. 

Cap. vm. -De los agravios que reciben los indios en guardar 
ganado $ la tierra y de castilla a los españoles y 
caciques. 

También ay un uso o abuso de grande daño para los indios en toda 
esta tierra y es hacelles guardar ganado de la tierra y de castilla dandohs 
muy moderada paga, como es por doscientos o mas carneros de la tierra 
<ialles medio real por cada dia y no mas y, según las ordenanzas de don 
Francisco de Toledo_ que ay acá arriba que son las leyes deste Reyno, se 
]es avia de dar para más media hanega de chuño o maiz cada mes y la 
--carne necesaria y eso nunca se ha guardado. Solamente pagan 2 ps. por 
un mes y en algunas partes 2 y medio. Y la razón porque no Il).andó dar 
D. Francisco de Tole~o más paga cada mes que los 2 ps·. y la carga de 
comida y la carne necesaria fué por parecelle que los pastores tenían tiem­
po para hacer sogas con que · podrian ganar alguna plata . De manera que 
lo que el dia de hoy pagan a un pastor, ora lo sea de ganado de Castilla o 
de la tierra apenas alcanza para almorzar y sobre ser tan poca la paga 
-obligan al desventurado indio a que entere toda la manada, de manera que 
si le falta un camero raso a de pagar 10 ps. por él, si no consta muy cla­
:ramente que murió de biejo o de enfermedad y como se dijo en lo del tra­
jin siempre dice el español o corregidor cuyo era el ganado que aquel car­
nero que falto era el mejor de la manada. En esto ay dos agravios de gran­
dísimo perjuicio para los indios, el primero es que aun no le pagan bastan-
temente el trabajo de apacentar el ganado en buenos pastos pues aun no 
le dan para comer, porque en solo esto gasta en un mes lo que se dixo en 
el trajin que seran mas de catorce pesos. El segundo es que con ser tan 
limitada y poca la pag:a le obligan a que a de asegurar todo el ganado y 
le a de dar por entero sin que falte nada de la manera que se le entrega­
ron. no son menester letras para juzgar ser este un robo gravissimo y con 
obligación de restituir muchissima plata y quando les pagaran todo lo 
.que gastan en comer no podían obligallos con buena conciencia a que 
assegurasen todo el ga.nado, porque todos los teólogos y sumistas (sic) 
(1) concluyen que por el trabajo se a de dar una paga que en el prese~te caso 
·es traer el ganado en buenos'pastos y por asegurarlo y obligarle a que en-
tere y entregue la mana~a ent~ra otra paga differente de la passada. y en 

,{ 1} Sumistas se toma aquí por moralistas, aludiendo a que la Teología Moral se aprendía en­
tonces en las Sumas de esta ciencia, de las cuales se hizo célebre la del Dr. Navarro (Mar­
tín Azpilcueta). 
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fin si clara y manifiestamente no consta como esta dicho de su innocencia 
y clan señal da que murió el camero de enfermedad o biejo le ande pagar. 
sin remedio y corno sa dijo arriba sabese de cierto que ay ladrones que hur­
tan de noche muchos cameros y los llevan a vender a otras partes de lo 
qual ay arta experiencia, y otras veces van tras las obejas y otras se ale­
jan por los leones y es impossible solo un indio guardar tantos aviendo tan­
tas salidas para que desaparezcan y no se atreba el triste indio a dejar to­
da la manada por buscar un camero temiendo no le falten mas. Esta ve­
jación qua los indios tienen y las pérdidas que desto les recrece es también 
arta parte para que se huyan a donde no los hallen. 

Muchos caciques que an aprendido bien de los españoles todas las 
cosas sobredichas hacen guardar mucho ganado suyo a los indios con las 
mesmas obligaciones de enterallo todo y lo ordinario aun con menos paga 
de la que los españoles dan. 

Cap. IX. -Cómo los corregidores salen de ordinario en sus resi­
dencias libres y sin costas con hacer las cosas que se 
an dicho. 

Con razon podrá dudar quien quiera que ubiere leydo todo lo sobre-. 
dicho como sea possible que en las residencias que dan los corregidores de 
ordinario dan a tantos por libres y sin costas pues hacen tantas cosas como 
se an dicho y otras muchas que se an callado y entre ellas muchas fuerzas 
y adulterios y hacer processos a algunas personas con poca ocasion y lle­
varles muchos derechos y hacelles muchas costas. 

No se niega que a avido algunos Corregidores muy hombres de bien 
y que aunque an procurado ganar plata a sido sin hacer agravios a los in­
dios y en este capitulo como en los demas principalmente· se a tratado de 
los corregidores de indios: las razones ·pues porque de ordinario salen libres 
son las siguientes. La 1 Q es quando an sacado alguna tasa del Rey de maiz 
ropa o ganado o de otra qualquier cosa muestran por escrito como se apun­
to arriba como andubo en pregones y que se remató en la persona que tie­
nen escrita y como no ay a quien le duela el agravio que se hizo al rey y 

. el testimonio que dan vá autorizado con escribano y testigos no se addicio­
na nada este punto. Lo 29 quando los corregidores an sacado para si algu­
na tasa y an cobrado de los indios a dos tanto y a mas de como se remató 
también dan el mismo descargo y como los indios estan hechos siempre y 
en todas partes a pagar estas tasas a como valen, en tiempos estériles y que 
los Corregidores y muchos vecinos siempre ejecutan esto, ninguno dellos po­
ne capítulo alguno, entendiendo que es ya ley que se ha de guardar y que 
no tiene remedio el pedir justicia y assi era necesario, si fuera possible que 
un Fiscal del Rey de una de las Audiencias fuera el que en nombre de Su 
Magestad y de los indios pusiera capítulos a los corregidores que con la en­
tereza que ellos tienen y la confianza de los indios con tan buen protector 
se satisficieran muchos daños que a la hacienda re.:xl y a la de los indios 
hacen y quiza fuera acertado que un fiscal destos saliera de quando en 
quando y publicara que acudiesen a el los indios y españoles para lo que/ 
hubiesen que pedir contra los Jueces y otras qualesquier personas que los 
ubiesen agraviado y que ·como gastan su salario en la audiencia la gasta­
ran en estas salidas y le señalaran una buena parte de las sentencias y con­
denaciones. Lo 39 quando ven los corregidores que biene el tiempo de la 
residencia luego procuran granjear las personas de quien se temen les por-
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nan capítulos, a unos dan indios., para travajar, a otros prestan plata y a otros 
Id dan y en fin cierran estos portillos lo mejor que pueden, y a veces a acon­
tecido aver algunos de mas brio y no dejarse llevar destas dadivas y pre­
sentes y luego buscan los corregidores un par de soldados ·de los que lla­
man valentones y los llevan a su casa y mesa y granjeados por amigos 
dales algun presente como es a uno una mula a otro una espada y lo ordi­
nario es un golpe de plata y diceles que fulano y zutano le quieren poner 
capítulos en la residencia que le an de tomar y que son bellacos y mal in­
tencionados y que no a querido desistir de su mal mirando por bien y bue­
nos medios que les ruega den traza como callen: ellos lo hapen y amedren­
tan de suerte a los que querian pedir justicia que al fin callan de miedo y no 
a mucho tiempo que sucedió esto en cierta parte. Lo 4<? suelen muchos co­
rregidores en viniendo su sucesor, que es el que le toma la residencia dalle 
un muy buen presente y como biene pobre recíbele con ambas manos y 
hácese la residencia a pedir de boca, quando se teme que el corregidor que 
biene de nuebo no querra recibir plata entonces acuden a la parte mas fla­
ca que es el escribano y danle un buen golpe della y como este biene po­
bre recibele y como es el que a de escribir contra él todo la que pidieren los 
unos y los otros va la mano también guiada que no ay que temer la resi­
dencia y como los que suceden vienen a lo mismo y a grangear plata por 
los .mismos medios y de la misma manera que los que an precedido todo 
parece lícito y hacedero y assi se da la sentencia como se desea y aunque 
se ciixo al principio que salen sin costas eso es en lo escrito que en el he­
cho ai las pagas dobladas. Las razones principales pues que todo se fizo 
noche son las dichas. 

Cap. X. -En que se trata de los agravios que reciben los in­
dios e,n los tambos. 

Por los muchos trabajos y ocupaciones que los indios tienen se anido 
ausentando de manera que estan muchos tambos como se dijo al principio 
sin servicio por lo qual es ·mucha la incomodidad que padecen los pasaje­
ros en aliar el recado que an menester. y assi ay algunos y muchos que 
en llegando a los pueblos van de casa en cqsa y a la primer india que to­
pan la llevan que quiera. que no quiera al tambo y despues la mandan que 
traiga lo que han mercado aviendole tomado primero algunas prendas pa­
ra obligalla a que buelva y como los indios han menos y los pasajeros siem­
pre son mas cada dia, ay peor recaudo y muchos yndios se esconden y 
huyen de los españoles quando los ven venir al tambo, por las muchas co­
ces y azotes que les dan de antemano y sin ocasion ninguna y temen lo mu­
cho que desto padezen, mientras los sirven y para que mejor se entienda la 
rrazon que tienen para excusarse y esconderse, dezirse ha brevemente lo 
que ordinariamente muchos de los pasajeros hacen. Lo 29 hay algunos que 
en llegando a1 tambo, ante todas cosas dan una vuelta de azotes al Alcal­
de_j) Mitayo y luego le piden hierba y leña y huevos y todo el recado que 
han menester y para que esten ciertos que bolveran, tómanles las mantas 
y sombreros y si alguno les quiere yr a las m.anos y les¡ ruega que no usen 
de tanto rigor respóndenle que no conoce a los indios que si no es por mal 
y a puros coces y azotas nunca hazen co~a buena. Que bien poco ha que 
passaron por la Prov. de Chucuito a Potosi dos soldados que hacian esto y 
se alavavan de avello hecho ansi en todos los tambos, desde que salieron 
de Lima y los que esto hazen son muchos y no solamente ellC'1 sino tambien 
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sus mismos yanaconas y negros castigan y azotan a los indios con .gran 
crueldad y este género de pasageros son los que de ordinario pagan peor 
o por mejor dezir dejan de pagar. 

Otros ay que en llegando al tambo y en teniendo mitayo que le sirva 
lo primero que le manda es les traiga una india moza con quien ofenden a 
Dios y son tantos los que esto hazen, que aunque se diga que de tres par­
tes son las dos no se _ mentirá. Otros las buscan de casa en casa y para 
hazer mas a su salvo es que desean aposentarse entre las mismas casas 
de los indios. Otros se aprovechan de las mugares de los mismos mitayos 
a los quales embian por lo uno y por lo otro para tener tiempo para apro­
vecharse de sus mugares. Otros ay que se quitan destos embarazos y las 
traen consigo públicamente de unas partes a otras. Otros ay que para di· 
simular su mal estado las visten en avito de indios y con esto se aseguran 
de que no se las quitará ningun juez Eclesiástico ni seglar y es tanta la di­
solucion que hay en este vicio y el mal exemplo que se da a estos yndios 
que tiene necesidad de un 1igurosísimo remedio. Algunos que se ben po­
bres usan de una maña estraña y es que quando van de un tambo a otro 
llevan dos o tres apires que asi llaman a los carneros que llevan cargados 
con su ato y quando llegan a otro tambo comienzan a mirar y rebolver una 
petaca de las que truxo el yndio en sus carneros y finge que le han hurta­
do beynte baras de ruan (Y luego levantan la boz y echan juramentos y 
ablan muy rezio y asen del yndio diziendo que es un ladran y que asi son 
todos quantos ay y que lean hurtado tantas baras de ruan y que no cono­
zen a estos yndios y al fin encarecen su negocio de manera que le toman 
tres o quatro carneros y el triste yndio ni save que dezirse ni que _!lazerse 
y por mas que diga que no a tomado tal como el pasajero hecha tantos ju-­
ramentos y aze tantos bisajes no se haze caso del y al fin se buelve con 
perdida de treynta o quarenta pe$os y con esta buena traza ay algunos que 
en breves dias grangean buen número de carneros, y asi salen con ello y 
los yndios quedan por ladrones sin aver hurtado y aviendoles tomado su 
ganado. Otros en llegando al tambo piden muchas cossas de las ordinarias 
como es yervo, leña, pan, guevos y maiz para las cavalgaduras y carne 
y perdizes y comen muy bien. a la partida que es el tiempo de la paga van 
pidiendo al mitayo las cossas que le dieron para guardar y después que 
las a entregado pidenle los zapatos nuevos o borzeguies y el yndio respon­
de la pura verdad que es no aver rezebido tal cosa y luego levantan estos 
tambien la hoz, como se dixo de los otros y juran y- dizen que son unos la­
drones y que an de pagar los borzeguies nuevos y, en fin, por medio de 
paz váse lo uno por lo otro y quédanse sin pagar y esta misma maña tie­
nen los yanaconas y criados destos españoles o mestizos que porque los 
mitayos no les dan las cosas que ellos dizen les entregaron les toman sus 
mantas y sombreros y se van con ello. muchos destos yanaconas y aun de 
los pasajeros toman destas mantas y sombreros a los Alcaldes y mitayos 
para obligallos les tiaigan recado de yervo y leña y de las demos cosas 
y despues no lo buelven y se van con ello. 

Otros ay que por no embarcarse con tantas mantas y sombreros to­
man a las indias por vio de prenda para obligallas a que traigan el reca­
do dicho tres topos de plata, que son unos como punzones largos con una 
plancha al cabo que cada uno de ellos vale cien reales de los ordinarios y 
los lleva. Otros ay que en llegando al tambo dan por cuenta algunas co­
sas al mitayo para que las guarde y luego disimuladamente esconden 2 
camisas o 3 de las que entregaron. Despues al tiempo de la partida como 
faltan las camisas que escondieron hazen grandes ademanes y dizen con 
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muchos juramentos al yndio que es un ladron y que le dió 6 camisas conta­
das y que le a hurtado las 3 dellas y al fin se las hazen pagar sin reme­
dio y esto suelen hazer muy ordinariamente en lo que es espuelas y frenos 
y asi los yndios en rreciviendo algo desto que es a menudo, van corriendo 
a sus casas a guardallo, porque aunque no les den espuelas, se las suelen 
pedir y las más veces se las hacen pagar y asi hay hartos hombres que ca­
minan muchas leguas y atraviesan el Perú sin tener un real, al tiempo que 
comenzaron su viaje y al fin de la jornada se hallan con harta plata, sobre 
lo que han comido y bebido. 

· Otros ay que piden cavalgaduras alquiladas de un tambo para otro 
y despues se los llevan y destos ay hartos y en un tambo sucedió que en 
muy buen tiempo vinieron a tomar los pasajeros a los yndios diez y siete 
cava !los sin que jamás pudiesen cobrar ninguno. Un otro soldado salió una 
vez de Lima para Potosí y no llevava un solo peso para el camino pero traya 
un par de medias de . seda y en llegando al tambo des pues de aver pedido 
leña yervo y pan y granos y lo demos que le parezia davalas al mitayo 
para que, se las guardase el mitayo y luego partira con ellas a su cassa por­
que no se las coxiesen en el tambo por ser ordinario salir cada paso del por 
yervo y leña y agua y otras cossas qqe trahen. El español como veya que 
se yba asia del y deziale que era un perro ladron y que las llevava para 
quedarse con ellas y mandavale que las colgase y pussiese donde las vie­
se. el yndio por el miedo que le tenia lo hazia assi y luego que salia por 
algo, el español cojia la una media que estava metida en la otra y escon­
diala en la faltriquera. Despues a la partida pedia sus medias y el yndio 
como avia visto siempre colgada la media pareziale que estaria metida alU 
la otra, pero como faltava comenzava a dezir el español con grande enojo 
y muchas vozes: bien dezia yo que es un ladron este perro yndio y que 
queria llev-arse las medias a su cassa para quedarse con ellas pues delan­
te de mis ojos,_ me a hurtado la una de ellas por tantos y quantos pesos 
y que me las a de pagar y despues de mili gritos y amenazas venian 
a concertarlas en di:ez o doze pesos y dava a entender que no queria 
sola una media pero luego dezia que no queria ser cruel con ellos y que 
descontase dos pesos de los diez o doze que le dava y que el llevarla aque­
lla media y al fin las llevarla ambas y muy bien pagadas y esto mismo hi· 
zo en muchos tambos de manera que llego a Potosí con su par de medias 
de seda y setenta y tantos pesos en plata y comio y bevio en el camino lo 
que quiso sin aver sacado de Lima tan solo un rreal. 

Otro agravio rresciven los yndios en los tambos y particularmente 
quando estan algunos españoles en sus pueblos de asiento y es que les ha­
zen guardar quatro o seys cavallos o mulas en el campo y por cada dia pa­
gan medio rreal no mas como se dixo quando guardan y apacientan el ga­
nado de la tierra o de Castilla y consertan poca la paga si se pierc;ie un 
cavallo o mulo o le hurta algun pasajero o otra persona que es muy ordi· 
nario hazerse cada dia lo a d~ pagar el triste yndio sin rremedio y el pre­
cio le pone el dueño del cavallo y si valia veynte pesos antes de perderse 
despues de perdido vale cinquenta y si era mula y de poco precio por lo 
mas val·e despues de perdida dozientos y cinquenta pesos y asi de ordi­
nario suceden estas cossas y es lástima ver los lloros y llantos de los yndios 
que como dalles medio rreal de paga que no tienen para almorzar como 
esta ya dicho les obligan a pagar tanta plata y en conclucion no ay pasa· 
jero por infame que sea aunque sea un negro o mulato que no acocee y 
azote y maltrate a estos yndios con mas rigor y crueldad que si fueran es­
clavos y como todas estas cosas y las demos arriva rreferidas nunca afloxan 
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un punto y siempre van en continuación y aumento . ta~tos son may?res 
sus cargas y travajos y por todas partes estan tan opnm1dos y perseguidos 
que si nó se pone muy eficaz remedio sera impossible restaurar sus cos~as 
al ser que tenian algunos años otras. algunas_ cossas se an callado por-J~· 
tos respectos y por ser tales que se podria senalar como con ·el dedo qwen 
las ha hecho y esto se dize para que se entiend~que, no solamente ay y 
se hazen todas las cosas sobredichas pero también otras muchas mas de 
grande ofensa de Nro. Sr. y de servicio de S.M. y perjuizio y daño de los 
yndios. 

Capítulo XI. -En que se trata como se han huydo y huyen m u· 
chos indios a diferentes partes por los travajos sobredichos. 

Las cosas /sobredichas y algunas más que se han callado an sido cau .. 
sa y son para que los yndios se hayan huido de sus pueblos a los valles 
y quebradas con tanto exceso que con ser la Prov. de Chucuito ó haver sido, 
por mejor decir, la mejor y mayor poblada de quantas tiene el Perú está el 
di a de o y tan sola y sin yndios que a quien la vió aora 1 O y 6 as. y la 
ve agora dirá no tener ninguno y en los pueblos donde avia 1600 y en otros 
2000 y en algunos más de 3000, el día de oy no ay presentes 150. En el 
pueblo de Juli que es de los dos mejores el uno, quando agora 20 as. le 
tomaron los PP. de la Cía. avia 16 a 17000 almas de confesion y baptizavan 
cada domingo de 27 a 30 niños y agora estos últimos años y particularmen­
te en este de 96 no ay casi gente que confesar y la que ay son mugeres y 
algunos viejos y los niños que cada Dom9 se baptizan son como 3 o 4 y 
muchas veces no más de 2 y algunas ninguno y de 3200 indios que se em­
padronaron en Ja última revisna aora 16 as. no hallaran en el pueblo 150. 
ni los PP. pueden juntallos. 

Esto mismo sin quitar ni poner pasa en los demas pueblos y en alg•t· 
nos pareze que ay mas esterilidad de gente. Muchos Domingos arreo se con­
taron en Juli todos los yndios de tassa que se juntaron a la doctrina y nun­
ca llegaron a 24 y en alguno no se juntaron 6 y como sobre los pocos que 
ay .en toda esta Prov. y en las demas cargan los travajos sobredichos es 
maravilla que aya ninguno. Algunos años haze se decia que avia en los 
Chunchos que es gente de guerra muchos yndios huidos de toda esta tierra 
y en fin se dize sea verdad y aora poco ha salió della una persona muy fi­
dedigna que aunque no los vió ni supo dezir determinadamente que tantos 
sean afirma ser ansi y que es muy grande el número dellos y que cada dia 
van en mucho augmento. Supo esto de los mismos chunchos que eran muy 
amigos suyos y save tambien los nombres de los pueblos los quales no es­
tan mezclados ni m.etidos dentro de los mismos chuncros sino a un lado que 
los divide una sierrezuela. a la una parte y otra de los pueblos es monta­
ña muy espesa donde a cualquier ruido o rebato que pueda aver se meten 
como en una fortaleza de donde es como impossible sacarlos. Tienen gran­
des sementeras de maiz y muchos frisoles y mani y camotes y yucas y mu­
cha fruta como es platanos y guayabas y piñas y otras muchas de la tie­
rra. Tienen mucha caza de monte. como es venados y puercos que tienen 
el ombligo en el espinazo y muchas pavas y otras muchas· aves y en lo que 
es savana muchas perdizes y muy grandes. Tienen en sus casas muchos 
pavos y algunas gallinas de Castilla; en los rios ay infinito pescado, de ma­
nera que tienen todo quanto an menester con mucha abundancia y excusan 
todos los travajos que acá padezen. Todos se visten de algodon y son ya 
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qrandes flecheros, particularmente para cazar y quando van a sus chácaras 
llevan sus arcos y flechas para matar alguna caza ·y los muchachos y al­
gunos de los mismos indios ya ombres llevan sus cerbatanas con que ma­
tan muchos pájaros para sustentarse y en fin tienen quanto han menestler. 
Los de mas edad estan baptizados y los que an nacido y nacen de nuevo 
quedan hechos gentiles y asi los unos como los otros biven y mueren co­
mo bestias sin confesion ni conocimiento de Nro. Sr. y la causa de conde­
narse toda esta gente que ya era christiana y de la Y glesia an sido los mu· 
chos travajos que tenían que por no podellos sufrir se atrevieron <:X desam­
parar su patria y tierra y yrse a bivir entre gente- de guerra donde les po­
recio hallarian mas seguridad y descanso y este es un grandísimo daño así 
pcua la christiandad de los mismos yndios como para el bien de todo el 
reyno porque en lo uno y en lo otro abrá gran pérdida si con tiempo no se 
pone remedio en las causas destos males. 

Los que van a los valles calientes muchos dellos se meten en unas 
quebradas que no ay hallarlos y astan siempre como a la mira si viene al­
guno por ellos para huyrse y esconderse y estos como tienen chácaras da 
que sustentarse no quieren mas haziendas ni otros bienes a trueque de ex­
cusarse de tantos y tan ordinarios travajos como en sus pueblos padezen 
y estos de la misma manera que los otros viven y mueren como bestias sin 
confesion ni mem'=>ria de Dios N.S. Otros ay que quando se huyen a íestos 
valles hazen asiento con algunos chacareros españoles los quales con las 
informaciones que dan tienen maña para sacar provi,siones ~e la Audiencia 
para que se los den por yanaconas perpetuos. Muchos destos van amance­
bados y viven y mueren en su mal estado como los demas arriba referidos. 
Porque de ordinario tienen su asiento donde no hay Cura. Otros hay que 
se conciertan en estos valles con algun Caciqu'e y indios pri~cipales, los 
quales tienen algunas casas pequeñas en sus chácaras donde viven estos 
yndios huidos y quando sus caciques van a buscarlos para reduzirlos, es­
condenlos de manera· que no ay hallarlos. 

Destas ausencias síguense muchos daños: el 1 <? como está dicho el 
que rreciven en sus almas. El 2<? es que por la falta que ay de indios no se 
podrá en~erar la mita de Potosí. El 3<? como los pueblos estan con poca gen­
te y los travajos que ay se repartían entre muy pocos cargan sobre ellos, 
ni lo podran sufrir. Lo 49 a los mismos españoles y al comercio comun de 
todos es muy dañoso la poca gente porque quanta mas ay se compra y 
vende mas y quanto m·enos u viere será menos lo que se ganare. Lo 59 El 
mismo Rey pierde mucho de sus rentas reales y el dia de oy en menos de 
2 as. tiene sola la Prov. de Chucuito mas de 50,000 ps. ensayados por co­
brar y será bien dificultoso enterallos por la falta que ay de indios. Lo Se 
quando a los que están en Potosí holgazanes y que no acuden a la labor 
de las minas por obligación los apremian a que travajen en lugar de los 
que avian de ir de sus pueblos, ese dia se huiran todos a donde no los ha­
llen porque los an de tratar como a los indios de cédula azotándolos y aco­
ceándolos y dándoles muy poca paga obligándoles a que paguen las ta­
sas de los otros y sera dificultosísimo detenerlos obligándolos a todas estas 
cosas, porque un indio de cédula no gana en una semana sino 2 ps .· y me­
dio y travajan con mas rigor que los que se alquilan de su vella gracia y 
sobre esto pagan cada año 30 ps. de tasa y los que se alquilan quand.<> 
quieren no pagan esta tasa ni travajan con tanto rigor como los de céd¡u­
la ni son tan maltratados y sobre eso paganles cada semana 9 y 10 y 
11 ps. y algunas veces más y por esto repito que el día en que les obli­
qaren a travajar con· las obligaciones y cargas que tienen los indios de cé.-
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dula ese mismo dia se huiran y querer referir todos los inconvenientes y 
daños que se siguen del huirse y ausentarse los indios de la manera que 
lo an hecho y hazen seria nunca acavar y todos los que tienen alguna ex· 
periencia desta Reyno saben' bien que el dia que no tubiera muchos indios 
no valdra nada. Solo se porná en último lugar el principal que se a segui·· 
do de los travajos que an tenido y tienen y del ausentarse tantos temien­
do el yr a Potosí de 'la manera que van y del traginar de la manera que 
se haze y de todas las demas cosas ya dichas y es que no tienen tiempo­
para enterarse en los misterios de Nra. fe y a los que savian algo con las 
continuas ocupaciones que tienen se les olvida y muchos de los que traji­
nan mueren en las punas sin confesion y los que se huyen a los valles y 
los que se an ydo entre infieles viven y acaban como bestias y pues se di­
ze que el título que el Rey tiene para gozar destos reynos es dar sacerdo-· 
tes como los da a su costa para que estos yndios sean christianos poco im­
porta que lo haga si los Corregidores y otras personas y algunos caciques 
lo estorvan y impiden de manera que esten atrasados y tan a los princi­
pios en las cosas de nra. fe como si no los tubieran, pu1es es ansi que lo 
más del tiempo estan muy ocupados y fuera de sus pueblos y quando buel~ 
ven a ellos no saben cosa ni aun los que vienen de Potosí donde tieD!en cu­
ras y muchos religiosos que les predican en sus parrochias, por la muchc:t 
y ordinaria ocupacion que tienen. Siempre les falta tiempo para aprender 
lo que an menester y desto tienen larga experiencia, como esta dicho, los 
PP. de Juli que quando buelven a aquel pueblo algunos yndios de Potosí 
es mucho enseñarles de nuevo y quando estos que asi buelven quieren 
aprender algo los ocupan en trajinar y en el servicio~de los tambos y en 
otros travajos ya referidos que es· muy dificultoso enterarse de los misterios 
de nra. fe. 

Cosa es tan conocida la diferencia grande que ay entre los indios que 
tienen quietud y asiento en sus pueblos a los que andan ordinariamente fue­
ra dellos, porque estos, como está dicho, por maravilla se enteran en los: 
misterios de nra. fe y cometen muchos graves ··pecados con la ausencia de 
sus cassas y mugeres y no hoyen sermones ni v,en missa y por el contra­
rio los otros como acuden tan ordinariamente a la doctrina y particular­
mente quando gozan de buenos curas que con buen exemplo y sermones 
les enseñan vese claramente la mudanza en sus costumbres el confesarse 
mas a menudo el rezar el rosario apartarse del vicio y de todo género de 
ydolatrias tienen mas conocimiento de Nuestro Señor y mas respecto a las 
cossas de la yglesia y de suyo frecuentan el oyr missa y a la ora de su 
muerte se confiessan con muchas veras y dexan muy encargado les digan 
missas y en fin es tan clara la diferencia. que son estos como religiosos en. , 
comparacion de los demas. Y pues la grosedad del Perú son los yndios que 
ay desde el cuzco hasta Potosí y en estos no se consigue lo que el rrey 
manda en negocio tan grave que es el fundamento por 'el qual goza deste 
reyno, justo es y muy obligatorio en conciencia y mucho mas de lo que al­
gunos piensan que los corregidores y demas personas que mandan pon· 
gan en esto rremedio pues lo puede aver y que en primer lugar acudan al 
servicio de Dios Nuestro Señor y de Nuestro Rey y que se haga lo que man­
da y quiere que si supiese lo que passa cierto es no consentirla que el Go­
viemo que ay impidiese a la Christiandad de los yndios sino que antes la 
ayudase pero como algunos vienen de prestado y ponen los ojos en el in­
tares y con los cargos de conciencia sobre dichos no ay mas memoria des­
to que si los yndios fueran bestias y asi en las mas partes ni ay yglesias 
ni nadie se acuerda de hazellas sino unas rramadas no mas y si por el cui-
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dado de algun cura se a traydo alguna madera para hazellas muchas ve· 
zes la toman los corregidores para, hacer sus casas y en algunas partes se, 
quisso poner algun cuidado en esto hizieron, iglesias de los tambos y cava­
llerizas y como los indios ven esto, y que una misma cassa que a servido· 
de cavalleriza para bestias sirva despues para dezir missa y celebrar los 
oficios divinos muchos dellos vienen a tener un concepto muy corto de nues­
tra fee a lo qual no poco les ayuda el mal exemplo que an visto y ven 
en los españoles a la continua, de donde se puede inferir que no ay que 
maravillarse nadie no sean mejores christianos de lo que son que harto mas 
ha que com.enzaron los españoles con mas luz y entendimiento que ellos 
y aviando visto mejor exemplo que el que ellos andado aca y con todo esa-

. es una migaja lo que un yndio hb:ze en comparación de lo que un español 
haze . Los del pueblo de Israel quando los sacó Dios del Egipto vieron gran­
dissi:r~:t.as maravillas y milagros muy extraordinarios y con todo eso por un 
poco de tiempo que se detubo Moisés en el monte hablando, con Dios, vi­
nieron a ydolatra y pues estos yndios no an visto estas maravillas ni mi­
lagros sino siempre muy mal exemplo y que los robaP y maltratan todos es 
harta maravilla que aya entre ellos el conocimiento que de Nuestro Señor· 
tienen y que en muchas partes se aya arrancado ya la ydolatria. 

A todos estos travajos referidos a sobrevenido otro y bien grande ocho 
años a y es aver sido todos muy' esteriles y como los yndios son pocos quan­
do se les yevan sus chácaras. no tienen tiempo para aderezallas como lo 
suelen hazer quando ay mas co~ qué remediar gran parte del daño que los 
yelos hazen y agora está tal toda la Prov. de Chucuito y lo mas de tpda 
esta sierra por la falta de indios que aunque los años de suyo sean buenos 
será poquísimo lo que cojerán porque ni ay quien siembre ni ay nadie que 
tenga que s~mbrar sino qual o qual ni se pone remedio ninguno en este 
mal que vien pudiera avelle que como en muchas partes tomaz;t los Corre­
gidores mucha plata o la que hallan en las caxas del Rey la traen emplea-­
das en sus granjerías mucho tiempo y despues que estan ricos la vuelven; 
pudieran muy bien emplearla en comida y prestalla a los indios y que al 
tiempo de la cosecha volvieran el valor de lo que rrecivieron con esto vi· 
vieran muchos mas yndios y los ausentes sabiendo el beneficio que se les 
avia de hazer en sus tierras bolvieran de mejor gana, pero como está dicho· 
todos buscan su interes sin atender a mas. 

Cap. m .-En que se trata la razon que ay para temer no se 
pierda este Reyno dial Perú ó alguna buena parte del. 

Muchos hombres doctos y de buena consciencia an temido y temen 
que si no se remedian las cossas sobre dichas querra nuestro Señor tomar 
la mano y castigar este rreyno con permitir se pierda pues ay tantas caussas: 
y fundamentos para esto como es todo lo referido y para que mejor se en­
tienda se hara de todo un breve epílogo· y tras el se porna la razon en que 
se fundan los que temen el castigo sobre dicho. 

Adviertase pues el numero que cada a.ño a ydo Ci: Potosí de la provin­
cia de Chuquito y proporcionablemente se juzgue lo mesmo de todas las 
demas. de~ta an pasado siempre de si-ate mili almas las que an ydo cada año .. 
La riqueza que llevan, el ganado y la comida vale mas de trescientos y­
veynte mili pesos. La y da de Potosí la hazen a su costa y tambien la buel-­
ta y en España quando uno lleva una mula de alquiler la buelta la pagan· 
aunque buelva bazia y la dan de comer a costa del que la alquiló.\ hazen 
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a estos desventurados dexen y desamparen sus pueblos y los azotan y tras­
quilan a los que en algo repugnan y a los que coxen de los que se huyen 
en Potosí les pagan en un mes onze pesos y gastan mas de veynte y ocho 
y sobre ser tan poca la paga les obligan a pagar quatro tanta tassa de la 
que pagan :en sus pueblos cbliganlos a entrar en las minas muy peligrosas 
donde mueren muchos y se mancan y descalabran muchos y sobre esto 
los mineros tienen gran dureza y rigor con ellos sino sacan todo el metal que 
quieren y los azotan y castigan con extraordinaria aspereza. quando buel· 
ven a sus pueblos de toda la rriqueza que llevaron no traen cossa y en el 
traje luego los conozen todos sin preguntarlo que vienen de Potosí, hechos 
-pedazos y muertos de hambre pidiendo limosna a quantos topan que quie­
bra el corazón vellos y en lugar de descanzar quando llegan a sus cassas 
luego los ocupan :en trajinar y los obligan a que se ausenten de su patria 
de donde nace gran daño en sus chácaras y pérdida en su ganado que se 
lo hurtan y mucho mayor en sus almas que no tienen tiempo para saver los 
misterios de nuestra Íee y como andan lo mas del tiempo por despoblados 

· cometen muchas ydolatrias y muchos pecados de los quales escusarían mu­
chos y casi todos estando en. poblado en compañía de sus mugeres y vien­
do missa y oyendo sennon:es. La paga que rresciven por un mes son cinco 
pesos y gastan mas de catorze en solo comer y sobre esto los obligan a que 
enteren todo el ganado y vino o coca o cualquier· otra cossa que traían si fal­
ta oigo dello si manHiestamente no consta averse perdido sin culpa suya y 
como no pueden dar testigos a quien crea el que trajina no tienen rremedio 
sino baxar los ombros y pagar. Los yndios de todo el Collao cada dia son 
menos, los españoles más y sobre los pocos a de cargar el travajo que re­
partía entre tod.os, el balor de todas las cossas a subido a mucho mas el pre­
cio que dan y lo que se paga a los tristes yndios siempre se esta en un ser, 
quando les mandan hazer rropa no les dan con mucho lo que mereze su 
travajo y eso poco lo toman los caciques y ocupan tanto tiempo en esto a 
las yndias que no le tienen para acudir a sus chácaras y para hazer vesti· 
dos para si y para sus hijos y por verse tan apuradas a acontecido que unas 
se ahorcan otras matan a sus hijos por no tener tiempo para sustentarlos. 
Algunos se conciertan con los yndíos por quarenta pesos para que les den 
el ~=;ervicio que acostumbran que vale mas de trescientos y quatrocientos pe­
sos otros reparten en sus corregimientos vino y otras mercaderías y obligan 
a los yndios que a pesar suyo las compren, otros los ruegan con un modo 
que es peor que mandallo, y cobran a mucho mas de lo que vale de que 
nace no poder pagar 1a tassa, porque an gastado la plata que tenían en 
pagar lo que contra su boluntad les hazian tomar. Otros compran la tassa 
que los yndios avian de pagar como es maiz o chuño, y como son corregí· 
dores sacanla por menos de lo que vale y fm~ra de que hurtan al Rey esa 
cantidad despues si el año a sido malo cobran de los yndios la tassa no 
a como ellos la sc.rcaron sino a como anda y al precio m.as riguroso como 
se dixo que sacan a ·s ps. la hanega y la cobran a 12 y 14 ps. y como los 
indios son pocos muchas veces pagan la tassa doblada por si y por los au­
sentes, porque los Corregidores apuran a los caciques· y ellos no tienen de 
quien cobrar. Otras veces cobran de las hijas y hermanas de los ausentes 
y de sus mujeres que es lástima ver sus lloros, y el rigor que en esto ay 
no por una vez sino por seys y ocho y mas años en los tambos los acocean. 
y dan bueltas de azotes y muchos hurtan y roban a los mitayos fingiendo­
les dieron a guardar algunas cossas no lo aviando hecho y de otras mane­
ras y los ohligan a guardar dos o tres meses cavallos y mulas y por cada 
dia les pagan no mas de medio real y si se les huye o pierde un cavallo 
·o m.u1a lo pagan por entero y muchos yndios temiendo lo que an de gastar 
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y dar y los azotes que an de recivir y que no les an de pagar y. sobre es[O 
les an de pedir lo que no deven, rehusan grandemente el servir en los ta:n1~ 
bos. J .. os ganaderos hazen guardar ducientos y mas cameros a un solo yn­
dio y la paga es no mas de medio real por cada dia y come en un mes mas 
de catorze pesos y obliganlos a que an de dar por entero toda la manada 
y si falta algun carnero pagan ocho o diez pessos por cada uno y como son 
tantos se esparsen y por poca ocasion se huyen y espantan y otras van 
tras las obejas que topan y sienten de lejos y es ynpusible guardallos todos 
porque si ban tras de el carnero luego se esparsen los que dejan y temien­
do esto se queda guardando lo mas. 

Considerando los yndios estos y otros travajos y agravios que reci­
ven se huyen a donde les paresce que no los hallaran. Otros ynstigados y 
persuadidos del demonio se ahorcan y desesperan y la caussa de tan triste 
suerte y desventura suya son estas cossas referidas y los azotes y castigos 
que reciven de los corregidores porque no acuden a sus grangería.s y de los 
pasajeros en los tambos y de muchos caciques que por sus yntereses los 
~altratan y de los mineros en Potosí. y tambien ·lo hazen hiendo tantas per­
didas en sus haziendas y que no gozan de un dia de descanso. Y juzguen 
pues agora no los theologos y letrados sino los que menos supieren como 
sea pusible que luzga plata ganada con tantas ofensas de Dios Nuestro Se­
ñor y con perdida de tantas almas como son las de los que se ahorcan y 
de los que se huyen a tierras extrañas y de los que se esconden donde los 
unos y los otros biben y mueren como bestias sin sacerdote ni quien les di­
ga nada de nuestra fee: y como es pusible que aproveche plata que se ga­
na con obligaciones tan estrechas de restituyción y de pagar el travajo a 
los desventurados yndios que aun no les dan de tres partes la una de lo que 
en rigor de conciencia y de theologia ay obligación. Muchos ay que maldi­
zen a Dios, unos con gran despe~cho y otros desabridos con la obligacion que 
padecen y dizen que como es pusible que sea bueno y misericordioso pues 
permite en ellos tantos travajos y que sean tan perseguidos y maltratados 
de todos y que no aya nadie que no los robe y que con ser los españoLes 
tan crueles con ellos y roballes y andar amancebados y cometer muchos 
pecados y ser muy malos con todo eso triunfan y comen y beven y que to­
do lo bueno es para ellos y para si todo lo que es travajo y de esta consi­
deracion les nace a muchos el adorar sus guacas y y dolos pareciendoles · que 
quisa hallaran por :esta via lo que desean y no a¡. dubda sino que la aflicion 
destos tristes yndios y tantos como mueren en las minas de Potosí y los des­
calabrados y heridos que ay y los muchos que se ahorcan y desesperan y ' 
la gran perdida que en sus haziendas y almas tienen y el robaUes todo tan 
a la clara que todo esto deve clamar delante de Dios para que tome la ma­
no y lo remedia pues hasta agora nadie o ninguno se acuerda del1o y en 
estos agravios se fundan muchos, castigará Nuestro Señor este Reyno si con 
tiempo no se remedia y para temer esto ay en la divina escriptura muchos 
exemplos y traerse an dos o tres no más para abrebiar este discurso. 

Quando Dios quiso libertar su Pueblo de Egipto dijo a Moysés estas 
palabras: He visto la afliccion de mi Pueblo en Egipto y he oydo su clamor 
por la dureza de aquellos que asisten a sus tareas y travajos y saviendo su 
dolor he venido a libertallo de las manos de los Egipcios en las quales se 
a de notar, lo primero, que no dijo Dios Nuestro Señor que quería libertallos 
porque los egipcios no les pagavan su travajo. Lo segundo, tampoco dijo 
los queria libertar porque los sacaban de sus cassas y su Patria y apartavan 
de sus mugeres y los llevaban de unas partes a otras, de manera que no 
1enían tiempo para aprender su santa ley y guardalla. Lo 39, tampoco dá 
por razon porque los ocupaban en cosas donde peligraba la vida de muchos 
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y su salud. Lo 49, tampoco dice qu~ria volver por ellos porque los trabajos. 
y ocupaciones que de parte de los ·égipcios les venían gastavan y consu­
mían su ganado y hazienda que se yban enpovreziendo (sic) cada dia mas~. 
Lo 59, tanpoco da por razon por quanto se huyen a tierras estrañas y se 
apartavan de su abitacion y pueblos por los travajos que padescian y se 
yban a donde-no tenían quien les predicase su santa ley, les enseñase y 
persuadiese a bien vivir. de todo lo sobre diého consta claramente con quan­
to exceso y quan a la continua padecen estas cinco cossas y otras muchas 
mas. los yndios de esta tierra de manera que solamente dio por caussa bas­
tante para querellas libertqr de tan duro cautiberio y de qua bio su aflicion. 
y oyo su clamor, la aspereza y rigor que tenian los que asistían a sus tareas 
y travajos. Bease pues agora la dureza y rigor que ay con estos desventu· 
radas haziendolos yr contra su voluntad y ·por fuerza como si fueran escla­
vos a la labor de las minas da Potosí y consumiendo y gastando tanta ha­
zienda como llevan. la aspereza que ay con los que se huyen por escusar­
se de tantos travajos, cómo los aprisionan, cómo los azotan y trasquilan y· 
usan con ellos y otras cossas. y mírese la que tienen en Potosí los mineros 
con la crueldad que castigan por solo su interes y con ver que se desca­
labran tantos cada paso en las minas y que destos mueren muchos. y que 
sobre esto pierden sus haziendas y que cada año se ahorcan algunos dellos 
por acabar de una vez con tantos travajos. con todo eso no se afloxa un pun-· 
to en este rigor. A esto se junta la crueldad de los corregidores qttando los 
yndios no acuden a sus grangerias y quando lo hazen con qué rigor cobran. 
lo que entre ellos reparten por mucho mas de lo que vale y como los obli­
gan a que enteren todas las averías que ay en ~el trajín y esto mesmo ha1.en 
los soldados y muchos caciques. usan del mismo rigor con sus yndios lo­
qua! an aprendido de los españoles, y no a faltado quien por sus pasiones 
aya enterrad9 un yndio bibo fuera de otros que mata a azotes y como es .. 
tos se quedan caciques no ay yndio que se atreba a poner capitulo ni dar 
la menor quexa por el miedo que les tienen que despues se vengaran co­
mo ultimamente. lo hazen y an hecho con algunos que tubieron animo pa­
ra quexarse dellos. y_ a esto se añade· el ausentarlos y apartarlos de sus 
mugeres lo qual es ocasion de muchos pecados que cometen muy a menu­
do. asi ellos como ellas y de que esten muy atrazados en la fee por el po-· 
co tiempo, que sosiegan, y en fin todos son sus enemigos y· como los hallan 
con tan poca resistencia y que nadie los ampara ni favorece, todos los ro. 
han y maltratan y acozean . Pues siendo esto asi con quanta razon sle pue-­
de temer tomara nuestro Señor la mano de libertallos de tal cautiberio dk:tn­
doles mas ser y brío como lo hizo a los de su Pueblo en Egipto .. que pues los· 
ocupavan en hazer adobes gente devia ser bien abatida y con todo eso las 
ensalso y engrandecio y no se contentó con libertallos sino que juntamen.te 
castiqó a pharaon y su ejército y a todos lo·s primogenitos de Egipto. Y sa·~ 
brá Dios asestar a los culpados y castigar como lo hizo a los que contra su 
ley tomaron ciertos dones offrecidos a los ydolos como quenta en el libro 
segundo de los Machabeos en el Cap. en donde dize que en una batalla que­
tubo Judas Machabeo con sus enemigos solamente murieron los que avian 
faltado en tomar de los despojos que les era vedado y asi es justo se con· 
sidere esto y se tema el castigo y la pena, pues ay tantas culpas y quando­
Dios dé a estos el ser y brio que tienen otros muchos y no mas con el gran 
secreto que ellos siempre tienen bastará para que en una noche puedan ben-­
garse y matar casi a quantos españoles tiene el Piru. 

Dize el Ecco. ·en el Cap. X: Regnum a gente in qentem transfers prop-­
ter injustitias et injurias et contumelias et diversos· dolos, que quiete dezir:­
que el señorio de un Reyno pasa de unos en otros por las injusticias y inju-
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nas y afrentas y diversos engaños. Explícas-e este lugar de manera que 
;por las 4 palabras se entienden 2 vicios, el uno es la soberbia que significa 
por aquellas dos palabras ynjurias y afrentas . El otro es la codicia procu­
,l'ando adquirir hazienda con engaños lo qual se entiende por aquellas dos 
palabras injusticias y diversos ·engaños. Pues vease la sobervia que ay en 
este rreyno en· todos generalmente hasta los infames de la misma tierra y 
los que han venido de España azotados y afrentados que alla eran lacayos 
y asemileros como tratan a estos tristes yndios. hasta los mismos mulatos 
y negros azotándolos y acoceándolos por qualquier cossa que se le·s anto­
ja y muchas vezes sin por que ni para que tratándolos siempre de ladrones 
y perros . y con la crueldad que un turco tratarla a un christiano cautivo 
o como un ombre aspero y duro a un mal esclavo y muchas vezes les to­
man sus hijas o sus mugeres y las llevan a donde quieren y si hablan algo 
los matan a palos, y dexado aparte esta crueldad que con ellos ·se usa no 
oy ombre de quantos vienen de España, aunque alla aya sido un ganapan 
y de muy baxa suerte que en llegando aca no tenga una altibez y soberbia 
y un trato tan altivo, que no o y quien le espere y en fin desde el primero has­
ta el postrero, tratan estos yndios mucho ~>eor que a esclavos que es las­
tima pensallo y como los que vienen de España entran en este rreyno pisan­
do y acoceando yndios y tratándolos con la tiranía que los tratan y los an 
tratado los que primero vinieron ya no ay nadie que repare en ello antes 
pareze que es ley inviolable s·egun que la guardan todos. Deste punto avía 

·harto que dezir pero lo referido arriva baste para no hazer prolixo este dis­
curso. 

E lo otro de la codicia y los engaños con que se adquiere la hazien­
da esta bien declarado en los capítulos arriva. puestos que por engaño ha­
zen yr a Potosí tantos yndios de la manera que van a los quales en los prin· 
·-cipios les ofrecieron muchas ganan.cias y que alla no travajarian siempre 
todos sino un terzio de ellos y ver que travajan todos y que buelveni tan per­
,didos y que muchos quedan muertos y otros perniquebrados y que los es­
pañoles enriquez·en con su sudor y sangre y que no les pagan de ocho par-

. tes la una que mereze su travajo que es bien grande el engaño que en esto 
ay. Mírese tambien lo que hazen los corregidores quando llegan a sus re­
partimientos como ofrecen y prometen que an de hazer justicia y an de bol­
ver por los yndios amparándolos en todas sus cossas y con esto procuran 
grangearlos para poder vender entr·e ellos lo que quieren a dos tanto de lo 
que vale y despues los apuran y destruyen y roban como se dixo en las 
· tassas que cobran dellos por dos tanto de a como se vendieron en la almo­
neda y quando por buenos medios no puedan venderles el vino y otras co­
ssas a pesar suyo y hazen que le tom.en por fuerza y le paguen como esta 
ya dicho a mucho mas de lo que vale y asi en todo y por todo quedan ro­
bados y destruidos. En el trajín apenas resciv..en la 4c;r parte de lo que han 
m.enester para comer y sobre esto les obligan a enterar todo el ganado y 
averías. En la ropa que les mandan aun no les pagan la mitad de lo que 
mereze su travajo y ocupanlos de manera que apurados y perseguidos ni 
tienen tiempo para pagar la tassa al Rey y cometen otros peccados como se 
dixo en el capítulo terzero. Muchos los obligan por el concierto que con ellos 

'hazen con manifiesto fraude y engaño que por precio de quarenta pesos les 
den lo que vale mas /de trescientos. El engaño que ay en haz-elles guardar 
ganado con tan poca paga obligándolos a que le enteren todo. Bien mani~ 
fiesto es el que resciven en los tambos como se dixo ·en el Cap. X y las mu­
chas pérdidas que en todo tienen y los mismos que compran alguna cosa 
de los indios es con mili engaños y embustes. Uno dijo a ciertos indios que 
·queria comprar dellos una manada de carneros y hecho ya el concierto hizo 
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traer W1 cofre en que fingia tenia tener la plata para pagalles y disimula­
damente hizo que se herrasen todos despues abrio el cofre delante de los 
yndios y ail.dava rebolviendolo todo y como no avia plata no lo hallava y 
haziendose de nuevo, dixo que no se acordava la avia prestado :el día de 
antes a un amigo suyo y que se la bolveria dentro de dos dios y les pa­
garía sin falta ninguna y como los carneros estovan ya señalados con su 
yerro se los llevo sin que se lo pudiesen estorvar y ni los pago ni los pa­
gará porque se fue donde no se save del. Arto avia que dezir deste ultimo 
punto, pero lo rre~erido arriva y la continuación que ay en estos engaños y 
otros muchos basta para que justamente se tema que sin culpa ninguna de 
nuestro catholico rrey que tan justas y christianas provisiones da siempre se 
pierda este rreyno o parte del que se si executaran con entereza que mJ<m­
da huviera mas justicia y menos agravios y engaños y los yndios estuvie­
ran mas descansados y fueran mejores christianos y asi ay obligacion <J pre­
venir este azote dando orden y traza que las cossas deste rreyno duren y 
vayan a la larga y la corona rreal goze de lQS tributos y rentas del perpe­
tuamente que para todo puede aver rremedio y la gracia de todo esto es que 
el pagar mas a los yndios y las obligaciones tan grandes que ay de restituy­
lles es de personas particulares y no del Rey como consta por lo rreferidio 
pues ·a su misma hazienda hechas las quentas, como se an de hazer con las 
personas que han tenido cargo y mando en este reyno, se deve grandissi­
ma suma de plata. 

En el terzer Libro de los Reyes, en el capítulo doze dize la divina es­
criptura que quando murio Salomón y heredó su hijo Roboan todos sus rrey­
nos, fueron los principales del a rogalle les aliviase algo del imperio aspero 
y duro y del yugo tan pesado que su padre les impuso y consultando el es­
te caso con los ancianos de su Corte y los que asistian a su padre y que 
tenian buen zel.o, dixeronle condescendiese con su pueblo y les hablase con 
suabidad y blandura y que asi le yria muy bien, no le contentó este conse­
jo y tomó el que le dieron los que se avian criado con el y de creerles le de­
vieron de lisonjear y la respuesta que dio fue que 'si su padre agravó su 
carg-a, que el la avia de augmentar mas y que si su padre los castigava con 
azotes el los avia de herir con escorpiones. Lo que sucedió de esta respues­
ta fue que de doze partes que tenia su rreyno perdió luego las diez. Pues ra­
zon sera se te.ma que si en este rreyno siempre an ydo augmentando las 
cargas y travajos y los tributos y ta.ssas a los yndios y rresciven siempre 
tantos agravios y se les paga tan poco por sus travajos y en todos ellos pier­
den tanto de sus ha~iendas y muchos dellos la vida y el alma. no suceda 
alguna desgracia en este rreyno y tome Dios la mano en castigallo y pare­
ze viene muy a propósito de lo que hicieron los malos consejeros de Roboan 
que procuraron hablalle a su gusto y lisonjearle lo que muchos de·ste Rey­
no hazen que es escrivir a los virreyes y quiza al Rey que los quintos rrea­
les van en augmento y que lo tierra esta muy gruessa y que es bien paguen 
los yndios mas tassa y que ay gran numero dellos y que conviene se sa­
quen mas para el trajin y para las minas de Potosí, como oor falsas y lison­
jeras, relaciones que el año pasado tubo el Marqués de Cañete mandó que · 
de todas las provincias de arriva de los de Chucuito salies·en más indios 
de los qua solían para las minas de Potosí y vióse por experiencia quán 
m.entlrosa huviese sido esta noticia que tuvo, pues de sola la Provincia de 
Chucuito faltaron de los 2200 indios que vban cada año más de 1300, por· 
que no Jos ubo ni se halló traza para poderlos enterar quanto más para em­
b1cr más. Y este año de 96 con av·erse puesto todas las diligencias posi­
bles de parte del Governador y haver ·venido un juez de Potosí para enterar 
este número y haver recojido fos caciques todos los yndios que han podido 
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de los valles y dexar la Provincia despoblada no se an sacado sino mill y 
veynte yndios y no se sabe los que llegaran a Potosí, estos avissos que se 
dan a los virreyes es· para ten ellos mas propicios pareziendo que con ellos 
se les da particular gusto y contento y que asi los sustentaran mas 
tiempo en sus oficios que es lo que desean los corregidores con lo qual tie­
nen más mano con los yndios y ellos conoziendo que el corregidor a de du­
rar mas tiempo témenle más y acuden generalmente a su gusto y casi nin­
guno escrive la realidad de lo que passa ni los agravios que ellos hazen 
a los yndios como a la hazienda del Rey y que van a Potosí y buelven a 
su costa y que consumen grandíssima cantidad de hazienda y enniquezen 
a todo el mundo y ellos buelven sin un real y que cada dia van a menos 
y rresciven otros mili generos de agravios como esta ya dicho y se ahorcan 
muchos por verse· tan apurados y perseguidos y que cada peso cuesta su 
sangre y hazienda y sus almas. Solamente se da quenta de lo que pareze 
a de aplazar a los virreyes o al Rey como si su magestad y sus virreyes no 
pusieran los ojos sino en lo que es plata aunque se adquiriese con agravio 
y perjuicio de los yndios y en conclusión casi no ay corregidor ni español 
y plaga Dios no aya otros que no quieran enriquecer en un año o lo más 
presto qua pudieren y an de comer y bever y vestir y jugar y dar a quien 
se ·les antoja y olgarse y hazer vajilla de plata y a de sobrar buen golpe 
dello al cabo del año, y el triste yndio a de reventar y gastar su hazien­
da y la paga que resciven es conforme se aya dicho arriva. Poco ha que 
cierto religioso con particular licencia de su prelado admitió la. hazienda de 
un deudo suyo que murió para embialla a España para un hermano del mis­
mo Religioso. el qual lo primero que hizo fue poner los ojos en . satisfacer 
todo lo que hallase y pareziese dever su deudo. el qual todo el tiempo que 
vivió tubo particular cuidado de pagar a los yndios que sirvieron en diferen­
tes cossas lo que pareziales era devido con todo eso miró esto más desapa­
sionadamente y considerándolo no p~r vio de piedad sino con todo rigor de 
justicia halló despues de dejallas las quentas una y dos vezes que de cin­
quenta mili pesos ensayados se devian mas de los veynte mili. los quales 
dió o pagó en barras y avia todo este daño en la hazienda con que su deu­
do pagó siempre lo que parezia se devia, pues que será donde claramente 
no se paga nada o muy poquito. En esta Relación como s'a ha visto no se 
han puesto sino algunos de los muchos agravios que reciven los yndios de 
las provincias que acuden a Potosí. Restava dezir los que padecen otras per­
sonas junto con parte de los dichos en los obrajes yng,;mios de azucar, chá­
caras y haziendas. 

Agora sera bien se digan los rremedios que puede aver para estos da­
ños y los que an parezido a personas de mucha experi,encia ser lo mas efi~ 
caz y mejores para que asi goze su Magestad con ma.s continuación sus rea­
les nantas y los yndios vayan en mas augmento y acudan con mas descan­
zo a ·sus travajos y el orden que se tubo en dezir sus daños y agravios ese 
abra en dezir los :rremedios. 

Cap. XIII. -Er.. que se trata de que manera se podrá continuar 
la mita de Potosí sin tantos agravios de los yndios y con 
mas seguridad de conciencia. 

Lo primero supónese que el obligar a los indios a que vayan a las mi­
nas de Potosí no se quitará y asi para que no les sea de tanta carga ni lo 
repugnen tanto es justo y devido en conciencia que se les pague en Potosí 
por cada dia lo que an menester para comer y algo más con que puedan 



DERECHO 

vestirse y pagar la tasa pues esta ley obliga que la paguen y el vestir y 
comer es forzoso pues a un esclavo está obligado su amo a dalle de comer 
·y vestir y si no lo hace se lo puede tomar lícitamente. Tambien se conside­
ra que el indio ha de sustentar su mujer e hijos, pues es libre y a pesar su­
yo le hazen travajar para bien del minero. Ay obligacion a que la paga sea 
.conforme a rrazon y justicia y aqui se advierta un punto de grandissima im­
_portancia para que_ esta paga se haga con gran gusto de los mineros y es 
que en ninguna manerCL--se v.endan yndios sino que al que tuviere minas 
se los den y al que no, no se los den porque aconteze que hazen merced a 
un hombre de veynte yndios y este· no tiene minas y vendelos a uno que 
los tenga y por cada yndio le dan cien pesos ensayados y por veynte dos 
mili, esta plata era con la que el minero avia de pagar lo que en conciencia 
se devia al yndio, y el minero harto haze en dar al yndio lo que otros pagan 
y sobre eso dar a cuyos eran los veynte yndios dos mili pesos ensayados 
·y esta es la razón como se apuntó al principio porque tienen mas ganancia 
los que labran sus minas con los yndios que se alquilan con su vella gracia 
que no con los que son de cedula, porqus- muchas vezes son estos compra­
dos y los otros no y asi le sale mas barato al minero. Síguese de aquí que 
el indio podrá pagar la tassa a su Magestad con mas descargo y su M·a­
gestad será asi mas servido y los mineros andarán más olgados y notese 
·mucho que ·el Rey tema los mismos quintos de la una manera como de la 
·otra y que en esto no se quita un solo rreal a su hazienda. 

Algunos que tienen más favor y tienen yndios y solamente miran por 
su interes responden que si al yndio se le pagase cada dia ocho rreales o 
lo que dan a los que se alquilan casi no abria ganancia y por lo dicho cons­
ta, quan maliciosa sea la respuesta pues lo primero a los .que se mingan 
dan tres tanto que a los yndios de cédula y de obligacion lo qual no hizie­
ran sino tubiera~ ganancia. Lo 29 el que da por veynte yndios dos mil pe­
sos ensayados a la vista no lo hisiera si con todo eso no sacaran ganancia 
en labrar con ellos sus minas y si le quitan que no los de bien podra pagar 
a los yn dios lo que en conciencia y en rigor de justicia se les de ve. Lo 39 
quando el mismo no ganara nada pues al yndio le ocupan a pesar suyo 
en su sr~rvicio y le hazen dexar su casa y patria y lo que tiene ay obliga­
don a pagalle conforme a lo que esta dicho. Y otros dizen que los yndios 
·hurtan metal y que con eso se suple lo que se. le avia de pagar, a esto se 
responda que en tiempo de don Francisco de Toledo hurtavan tambien metal 
-y de mas ley que el que agora ay y con todo eso la paga que entonzes 
rrescivian. porque todas las cossas eran muy baratas, era bastante para su­
plir todas las cossas -sobredichas y asi será razon que sin tener atencion_ a 

·1o que pueden hurtar particularmente valiendo los metales tampoco se les. 
pague por aver subido tanto el valor de las cossas lo que han menester pa­
ra comer y bestir y pagar la tassa de la manera que se a dicho. Lo 49 no 
·hurtan todos los yndios ni pueden por la vigilancia que tienen los que asi5-
ten en. sus tareas y si hurtan a otros no satisface con eso ·el que puso cui­
dado a que no le tomasen nada. 

Lo- 59 se dize que los que se alquilan son los que mas hurtan porque 
como son de ruego los tratan bien los mineros y asi tienen mas lugar y li­
c.enciC! para coger algunos pedazos de metal y con todo eso les pagan tres 
tanto que al yndio de cédula y queda el minero con ganancia y es justo que 
entre christianos no se de por ra.zon que si uno dexa de pagar es ·porque per­
mite que le hurten que quiza lo saca el yndio con mala consciencia y pare­
ziendole ser mal hecho. 

Puede advertirse que como en España y otras partes suben y bajan 
1os jornales y el precio de mercaderias por la abundancia o falta dellas asi 
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<le la misma manera ~es muy conforme a rrazon que el salario y jornal que 
por cada dia se huviere de pagar a los yndios no sea siempre uno mismo 
.sino más o menos conforme al valor y precio de las cossas atendiendo siem· 
,pre a que an de comer y bestir y pagar muy grua·sa tassa, y g·astar algu .. 
nas mantas en sacar el metal para el minero y tambien a de sustentar su 
muger e hijos y en esto no pierde el Rey nada y lo qu-e los mineros gana­
ren será con mejor título y más. seguridad de conciencia. Parece se podia co­
meter muy acertadament,e 'el tassar y señalar lo que se ha de pagar a ca­
da indio por su trabajo, ponderando la ida y vuelta a Potosí y lo que gas­
tan y lo que comen con sus mujeres e hijos y lo que visten y la gruesa ta­
sa que pagan al corregidor y a todos los p¡elados de las religiones de la vi­
lla de Potosí acompañándose con sendos religiosos y que con juramento y 
firmas suyas dixesen lo que les pareciese en conciencia se avia de dar a 
cada indio y que eso 'fuese lo que pagasen todos. 

Donde la llaga es grande el remedio a de ser proporcionado y el cau­
tei.to de fuego mas riguroso y assi conviene que a qualquiera: que se le die­
ren yndios con titulo de que tiene minas o que los aya ya rrescivido por la 
misma causa se le tome juramento solemne que el dia qu~~ no tuviere mi· 
nas o no las quisiere labrar no los venderá en ninguna manera ni por si ni 
por t~rzera persona ni rescivira nada aunque se le de de gracia y benebo­
lencia y que desde luego haze donacion de qualquiera cosa que rresciviere 
por qualquier via que sea por respecto de los yndios que vendió o prestó lo: 
tlé!rcia parte a los yndios y la tercia parte a su Magestad y la otra parte al 
que denunciare del luego. 

Lo 29 conforme al parezer de los mas baquianos y demás experiencia des­
te Reyno es mucho mejor que los yndios que van a Potosí vay'an de una vez 
y los pueblen en los valles mas cercanos y mejores que ay junto al cerro y 
las razones que para esto se dan parezen eficaces. estos yndios lo primero 
an de estar reservados de todo genero de trajín y de ayudar a hazer cháca­
ras y cajas y de tra,er madera y sacar asequias y de otros qualesquier tra­
vajos. Lo 29 es justo y muy devido en consciencia que no obliguen a 
yr tantos a las minas c~mo el dia de oy van ques con tanto exceso que no 
queda gente ninguna en los pueblos y asi acudiran con mas suavidad y gus­
to a las minas.. Lo 39 estando poblados cerc~ y en Uerra templada y abun· 
-dante bolverse an los yndios brevemente a sus pueblos y si no uviere tantos 
en Potosí será esto de más dura y sus chácaras y abundancia de comidas los 
conbidara a que buelvan con gusto. Lo 49 estando asi reduzidos haran muy 
pocas ausencias de sus pueblos y sera esto parte para que vayan en gran­
de augmento como se ve' por experiencia donde estan los yndios de asLento 
y qu.ando fueren a Potosí como s·era cerca, llevarán sus mugeres y quando 
·no como la ausencia a de ser de tres o quatro meses no más y esto de tar· 
de en tarde impidirá muy poco a la g·eneración y augmento deHos. Lo 5<? 
evitarse han grandes amancebamientos de yndios que con la larga _ausen­
·cia de sus pueblos que estan distantes se ocultan y estando asi cerca y J:?ol­
viendo presto sabran los curas y sus fiscales lo que ay. Lo 69 se quitará el 
escrúpu!o y cargo de consdencia que agora ay de que no se les paga na­
·da por la yda y buelta de Potosí porque estando ellos cerca sera poca la 
costa que haran y pagándoselas más por su travajo como está dicho, se 
~uplirá eso poco que gastaren en yr y bol ver a sus pueblos. Lo 79 quando 
'falten algunos yndios del número de los que an de yr a las minas no sera 
·menester embiar Juezes con dias y salarios y hazer tantas costas a los po­
·bres yndios como cada dia se les haze aaora por que con avisallo al prin-
cipal que los lleva o tiene obligación de llevarlos se rremediara muy fácil· 

-mente. Lo 89 estando estas cossas con este asiento y bol viendo los yndios 
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presto a sus pueblos ser~n mas bien doctrinados, y mejores christianos pues 
ay experiencia que la larga ausencia que suelen hazer de sus pueblos da· 
ña grandemente a sus almas y los curas destos pueblos podrán con mucha 
facilidad tener padron y memoria de los que van y buelven y tener riqor en 
pedir quenta del que falta y hazer este sérvicio a Dios Nuestro Señor y a 
nuestro ncy don Felipe. Lo 99, seguirse a gran provecho a las rrentas rea-

. les de su magestad pues no abra tantos rezagos porque estando ~os yndios 
pres·sntes y en tierra abundante dé maíz y otras grangerias que teman ser­
Ies a muy facil de pagar sus tassas. otras razones avia que dezir pero las 
referidas son las principales. 

Agora resta dezir qué tantos yndios se an de reduzir y el parezer que 
en esto ay de gente entendida ces que, hecha la revisita de toda la gente se 
saque de 10 uno y si estos fueren 1500 se embien 3 mitas al respecto de 10 
y uno, que es harto aviendo de ser cossa perpetua y basta esto augxnentán­
dolo por 3 veces y observando la~ Ordenanzas de D .. Feo. de Toledo vienen 
a travajar en las mirias de 3 en 3 años y no más de 6 meses en el tercer 
año que es harto alivio para los indios y muy llevadero. 

Lo 49 estos indios que se an de reduzir e·s muy conveniente que sean 
los que están ~en los valles huidos y los que están en las chácaras de los 
españoles porque ni los unos ni los otros tienen raiz·es que los detenga y lo 
que hazen asi divididos eso an de hazer estando juntos que es cultivar chá­
caras y aunque los chacareros lo si.entan mas razones miran por el bien co­
mún y por el servicio de nuestro Rey y bien de sus yndios que por el par­
ticular de algunos chacareros y a los mismos yndios se les hará harto bien 
para sus almas reduzillos y poblallos donde tengan sacerdotes que los con­
fiessen y enseñen las cossas de Dios Nuestro Señor y ayudan a que sean 
buenos christianos. 

Replicarán los chacareros diziendo que ellos acuden al bien comun 
con las sementeras que ha.zen proveyendo de comida a toda la gente de 
Potosí y otros pueblos y que es quitar el sustento a la tierra. A esto se _res­
ponde lo primero que lo que ellos quieren ante todas cosas es su bien par­
ticular y aumentar sus haziendas y que los otros compren sus sem1enteras 
muy caras y escudan y encubren su propio interés con dezir que acuden al 
bien comun y asi conviene que la. reduccion se haga con gran rigor y qu9 
aunque tengan los chacar.eros provisiones de las audiencias y birreyes pa· 
sados las rrompan y tomen juramento a los mismos chacareros y a las de­
ma& personas que pudieren dar noticia de los yndios que ellos y los yndios 
de los valles tienen y de los que oviere sueltos sin estar en cassa de nadie 
y advertilles que set:an castigados por pe:rjuros sino manifestaren la verdad. 
Lo 29 se rresponde mas propiamente que estos mis·mos yndios chacareros 
rreduzidos a tierra templada y buena harán muchas chácaras y teman mu .. 
chcr comida y lo que travajan y coxen en chácaras ajenas y para otros sem­
braran y coxeran en sus propias chácaras y para si y miraran por ellos con 
tan buena gana y gusto como por las agen.as y asi no se quita ,el bien oo­
mun pues acudiran a el con abundancia vendiendo su maiz al precio que 
corriere y haran ellos con mucho provecho suyo lo que hazian quatro o seys 
chácaras o los que ay, antes con esto se acudira mas al bien comun pues 
daran y proveeran de comida a la tierra como antes y los mismos vndios 
seran más mejorados y vien.do ellos el interes al ojo gustaran de reduzirse 
y sera gran bien para esto que se les de provision para que siempre que 
llevaren comida o otras cossas a vender a Potosí o otras partes se venda en 
primer lugar y sean antepuestos a todos los que no fueren yndios y a los 
que lo fueren siendo de otras partes, y el favorezellos en esto será tenellos 
con mas gusto en sus pueblos para acudir a la labor de las minas. Lo 39 
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se responde que para que se acuda al bien comun será muy acertado que 
estos ynclios paguen a su Magestad alguna parte de su tassa en comida co­
mo es media hanega de maiz cada año y descontalle de lo que pagan en 
plata que su Magestad ganara en esto pue,s lo vendara bien y a los yndios 
se les hará buena obra pues les serér fácil dar media hanega a cada uno vi­
viendo en parte templada y abundante de comida, y siendo quatro rnill yn­
dios los reduzidos abra tantas cargas de maiz y bien se acudira asi al bien 
comun y el año que fuere esteril sera muy justo se les de privilegio que pa­
guen en partes la carga de maiz o los .esperen a otro año mas fertil. Lo 49 
se responde que no todos los yanaconas que tienen los chacareros son de 
los yndios huidos porque en los mismos valles ay muchos yndios que no 
van a Potosí y todos hazian y hazen muchas sementeras sin los que agora 
an y do de la provincia de Chuquito y de otras partes. Lo 59 s&á muy jus­
topara que esta reduccion se haga con mas suavidad y seguridad de cons­
ciencia que del ganado de comunidad que ay en la dicha provincia y .en ca­
da pueblo en particular se les de una buena parte del y que por Io menos 
sea la mitad para que tengan con que chacanear desde sus chácaras has .. 
ta sus cassas y para llevar a Potosí su ato y lo que uvieren de vender y pa­
ra que tengan carne que comer y lana de que vestirse y para hazer rropa 
y des:ques vendella y aun se les podria mandar que toda la tassa la paga­
ssen en co~ida y ropa, en lo que no perderia nada el rrey y antes ganarla 
y el dalles este ganado los aficionara a· yr viendo que les dan y los alivian 
de otros travajos y en ninguna cossa pudria emplearse mejor este ganado 
que en esto pues ha sido y es de tanto embarazo y de tanta costa para los 
inciios que es más que lo que ello vale, porque en muchos años se han ocu­
pado como trecientos indios en guardallo a los quales no se les a dado na­
da por su travajo y sobre esto los obligavan a que diesen la manteca ne­
cesaria para curallo del carache y de rigor de justicia se les deve todo y 
mucho mas por su travajo y dandoseles a los que se poblan junto a Potosí 
de tres partes las dos o a lo m·enos la mitad de todo el. se dara algun des­
cargo de la consciencia y sera gran bien para ellos, agora se a quitado un 
mayordomo_ español que cuidava de todo esto Y' es lo mismo que antes por­
que los yndios se ocupan sin paga ninguna. 

El resto de este ganado se podra dar a ·los que se reduj&en a la pro­
vincia para que tengan con que pagar la tassa a su Magestad y se puedan 
sustentar y bu el van con algun gusto. no faltara quien diga que desta comu­
nidad se sacan cada año quatrocientos y mas cameros y que se venden 
para su l\1ag.estad y que perderá esta rrenta repartiéndose de la manera 
dicha. a esto se responde lo primero que si su Magestad a de pagar a los 
paetores que guardan el ganado antes quedara adeudado que aprovecha­
do en este casso y en consciencia ay obligación a pagar a los pastO!Ies. Lo 
29 quando pagados los pastores tuviera alguna ganancia que no abra sino 
mucha perdida, grangeara sin comparacion mas repartiendolo de la manera 
dicha pues se recojerán-los yndios huidos y pagaran su tassa cada año y 
no abra los rezagos que av porque en este y el pasado pa3an de cinquenta 
mili pesos ensayados los que s·e an dejado de cobrar por la ausencia de los 
yndios y cada año abra más de diez mili rezagados segun estan y ban las 
cossas y lo que montara este ganado cada año con el cargo de consciencia 
ya dicho seran tres mili pesos corrientes y aun menos. 

Lo 69 sera muy hacertado que los pueblos sean muy grandes y que 
en cada uno aya quatro parrochias y asi abra entre ellos más policía y mas 
com;ersio y mas gusto y conviene grandemente que los curas que aqui se 
pusieren sean sacerdotes escojidos y de exemplar vida o religiosos que bur­
lando ni deveras no tengan genero de cobdicia ni pretendan plata para si 
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ni para deudos de donde se seguirá que los yndios estaran mas obligados pues 
no los ocuparan en cossas de minas ni en otros travajos ni en chácaras ni 
hazer rropa y podran acudir con mas gusto al servicio de su Magestad y 
a la labor de sus minas y los yndios seran mas bien enseñados y rescivirán 
buen exemplo y si se quisieran dar estas doctrinas a religiosos aunque es 
verdad que an repugnado a tener doctrinas por no estar solos. conoziendo el 
peligro que en esto ay, cesa en este caso la respuesta. dicha pues los yndios 
an de ser grandes y podran estar muchos juntos en una cassa y tener el 
orden que en un comienzo y el mismo concierto y este punto es muy nece­
sario para la conservación de los yndios. 

Lo 79 se podra provar no poner caciques perpetuos en estos pueblos 
sino como dizen cadañeros y en esto no se hara agravio a nadie· pues en ca­
da pueblo abra yndios de diferentes pueblos de la provincia y a estos d9 
cada año se les a de señalar un buen salario y obligarlos a que cobren la 
tassa y cumplan la mita de Potosí y que para todo esto traigan bara alta 
y tengan escrivanos y oros oficiales como ay en los demas pueblos y ad­
verillos que al cabo del año les an de tomar residencia de los agravios que 
hubieren hecho y de los yndios que uvieren ocupado en sus granjerías y 
de ios que ovieren dado o vendido para las minas. Executándose esto asi 
y deponiéndole al cabo del año, cualquier indio agraviado dará sus que­
jas con mucho ánimo y confianza y con el miedo de la residencia no se ven­
derán indios para las minas ni los ocuparán en otros travajos ni los harán 
muchos agravios que r·esciven quando sus caciques nunca dan residencia 
destas cossas y assi estarán los indios más holgados para acudir al servicio 
del Rey y a sus propias granjerias y serán de más dura. Y ay muy larga 
experiencia y muy conozida que quando un cacique haze agravio a sus in­
dios, siendo perpetuos como agora lo son todos, no ay indio que se quexe 
del n~ por el pensamiento, por el gran miedo que le tienen y porque sabe 
que se venga de cualquier cossa con gran rigor y que puede despues haze­
He mil molestias, como se las hazen, y aun entre españoles se usa no po­
ner capítulos ni quejarse de un juez poderoso, si ven que este ha de quedar 
en su throno y merced y que es algo vengativo, quanto más los indios a su 
cacique porque es mayor el poder y señorio que con ellos tienen que el Vi­
rrey con los criados y aun con los más bajos de su casa. 

A esta traza podra ser repugnen algunos caciques ó los más y aleguen 
muchas razones para contradezillo y lo que les moverá es parecerles que 
les quitan sus indios y que no podran aprovecharse más dellos y que quizá 
se acavará mañana su poder y bolveran a sus pueblos y los teman de ti­
rano. Tambien les moverá y mucho ver que perderán gran parte de lo que 
cobran de los ausentes, porque como saben de muchos dellos dexanlos es­
tar donde tienen hecho su asiento para que cobren a sesenta y a setenta y 
a mas pesos no teman esta grageria. 

La respuesta desto esta muy clara y con todo eso se dize: Lo primero 
que ante todas cossas se a de mirar por el bien comun y no por el particu­
lar de los caciques y advertir tambien que estos ~dios mas son del Rey 
don Felipe que no suyos dellos. Lo segundo a ellos mismos se les haze mu­
cho bien con esta traza porque no dexan de ser muy perseguidos de los co­
rregidores porque no enteran la mita de Potosí y la tassa de su Magestad lo 
qual nace de la ausencia de los yndios que ay muy pocos presentes y es­
tan los pueblos destruidos y rexuziendose el resto de la gente que a de que­
dar junto a Potosí entablarse han los pueblos antiguos y teniéndolos presen­
tes podran cobrar sus tassas y acudir a otras obligaciones y los mismos yn­
dios yran en grandissimo augmeno particularmente si se pone rremedio en 
los trajines segun lo mandó el marquez de Cañete y se dira mas abaxo v 
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para que mejor se entienda que los yndios yran cada dia a mas asistiendo 
en sus pueblos es bien se note y advierta que en un valle de tierra templa· 
da que ay aca arriva avia los años otras en quatro pueblos que se llaman 
Camota, Charagani, Mocomoco y Ytalaque un solo sacerdote y en todos ellos 
no avia gente para mas que un cura estos oy dia an ido creciendo de ma­
nera que el dia de oy ay en cada uno su sacerdote y es tanta la gente que 
tienen que es bien dificultuoso que un solo· sacerdote pueda doctrinar y con­
fesar y administrar los demos Sacramentos a la parte que le cave. Y advier­
tase que solamente entran en este numero los naturales de los mismos pue­
blos y no los advenedizos. La razon deste augmento es no sacallos a la mi­
ta de Potosí ni tampoco a trajinar sino con alguna moderacion y bolviendo­
se presto a sus casas y como siempre estan en ellas y hazen vida con sus 
mugeres y todos se casan escusan muchos pecados y an ydo y ban siem· 
pre en grande augmento y lo mismo sera en la provincia de Chuquito y en 
todas las de mas que ay des del Cuzco-a Potosí el di9. que se di:ere traza de 
que no hagan las. ausencias que hazen de sus casas y pueblos y desto no 
ay duda ninguna porque bien se save que antiguamente en solo el Callao 
y tierra· fria avia muchos yndios y en los valles calientes muy pocos en com­
paracion desotros y arto mejor les esta a los caciques y al Rey que los yn­
dios esten presentes y vayan en augmento que no dexarles perder todo. 

A todo esto dira algun cacique y quiza algunos que son ya mas la­
dinos que el hazer dos pueblos junto a Potosí de lo·s yndios de la provincia 
de Chuquito y otros de las demas provincias y reduzirlos alli todos, dedi­
cándolos para la mita de Potosí, que esto es condenallos a minas y que an­
tiguamente los tiranos no tenían mayor rigor con los christianos quand.o les 
perdonavan la vida que condenallos a las minas de metal. A ello se respon­
de 19-que como ·estan las cossas de presente, todos los indios estan con­
denados a minas con otras muchas cargas de trajin y tcm1bo y otros trava­
jos ya dichos y ninguno se escusa de acudir a todos ellos. Lo 29, no los con­
denan a que perpetuamente travajen en las minas como antiguamente lo 
hazian los tiTanes con los christianos. Lo 39, observándose las cossas aqui 
puestas teman mas alivio para acudir con suavidad y gusto a la labor de 
las minas pues los reservan de trajín y tambo y de ayudar a hazer cháca­
ras y otros travajos y como gente que esta ya dedicada solamente al ser­
vicio del Rey es justo ser mas favorezida y amparada que otra ninguna y 
que sea ca.stigado el que los maltratare con mas rigor que si maltratara a 
otros. Lo 49, dándoselas la paga quEJ es razon con que puedan comer y ves­
tir y pagar la tassa atendiendo a que an de sustentar muger e hijos viene 
a ser el travajo muy moderado y teman mucho descanso. Solamente ay 
una dificultad grande y es obligallos a entrar eri. minas donde mueren mu­
chos y otros se ·descalabran como se dijo arriva pero el mismo peligro tie­
nen agorq los que van alla, y asi es necesario se mande con mucho rigor 
a los veedores de las minas que las visiten muy a menudo .Y con mucha 
puntualidad y avisen con tiempo de las que estan peligrosas y que esto se 
haga con gran cuidado y executandose asi podran entrar con mas seguri.­
dad y asi supuesto lo dicho no es rrazon se compare su travajo al que los 
tjranos imponian a los christianos que eran con gran crueldad no pagándo-" 
les nada y dándoles muy mal de comer y cortando a muchos una pierna y 
sacándoles un ojo y ocupándolos perpetuamente en este travajo. . 

Lo 89 se advierta que para. que estos yndios vayan en augmento y 
~u servicio sea de mas dura conviene que en acavando su mita los hagan 
bolver con gran riqor aunque sea esto contra el gusto de muchos mineros por­
que en comenzando a afloxar en esto se deshora todo y aun se huyran a di­
ferentes partes y conviene se castigue muy bien a qualquiera persona que 
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admitiere ningún indio destos para sus chácaras y otros servicios para que 
así esten mas seguros y vayan cada dia con mayor augmento. 

Lo 99 como esta ya dicho conviene mucho que los yndios que se huvie­
ren de reduzir en primer lugar sean los que estan huydos en los valles de 
Moquehua y Zama y en todos los valles de Laricaxa y de Cochabamba y 
Mizque y otros valles porque estos· son los mas dificultosos de reduzir y si 
el Rey no manda sean estos despues será muy dificil tra·er lo restante a la 
povincia. 

Con este orden se sobran los yndios que ay y las doctrinas que pue­
de aver y abra assi mas descargo de la consciencia. 

Si se huvier·e de hazer la misma reducion de las demos provincias ·ae­
rá muy acertado y que quitara todo genero de confusion que todos los yndios 
que se poblaren se nombren y señalen para su Magestad y paguen la tassa 
conforme esta dicho y si se quitare algo a personas particulares, encomenda­
das en los pueblos de donde se sacaren estos se podra suplir en otras partes 
que el Rey tiene y vacan cada dia y advertir que quiza muchos no cobran 
por entero sus tassas porque no pueden y ponderar esto para lc:t recompensa. 
E asentando todo lo que esta dicho cesan todos los gastos y agravios que 
los yndios rresciven yendo a Potosí de tan lejos gastan poco en yda y buel­
ta por estar cerca y eso se recompensa con pagar algo mas los mineros, 
pueden pagar la tassa y sustentarse travajan con mas gusto y ánimo no 
teman perdida en sus haziendas, pues bolveran brevemente a sus pueblos 
no peligraran en las minas haziendo aya gr~ rigor con los veedores, bolve­
ran con gusto y de buena gana a sus pueblos porque saven que an de des­
cansar y que no an de trajinar ni acudir a otros travajos y que los curas 
los an de amparar en todo y por todo siendo tales como se a dicho. 

Lo 109, para que los caciques y todos acudan a esto con mas suavi­
dad es necesario y devido que el Virrey haga un compromisso con ellos con 
mucha fijeza y que sea negocio inviolable y es que tomada la cantidad de 
los yndios que se señalaren nunca jamas se sacaran más de la provincia 
por ninguna via ni manera y los caciques se an de obligar a que si algun 
indio de los que se poblcn;en junto a Potosí se viniere a la dicha provincia 
lo haran bolver luego sin admitillo, burlando ni deveras, y de la mism~ ma­
nera ·su Excelencia a de poner muy gran rigor que hará volver a sus natu­
rales pueblos a todos los indios que se huyen de unas partes a otras y si, 
fuere menester de poder a los caciques para que con vara alta vayan a don­
de quieran que se huyeren o hayan huido y sin que nadie ni ninguna jus­
ticia se lo puedan impedir, los reduzgan y traigan, a sus pueblos para que 
ai paguen la tassa y el rrey no la pierda, y mande con graves penas, que 
ninguna persona, ora sea español, o yndio, o de otra qualquiera suerte, ad­
mita para sus chácaras o obrajes o otras qualesquier ocupaciones o trova­
jos a yndio ninguno forastero y si en esto ay rigor abra mas rremedio y 
orden en todo. 

El Virrey y el Rey y todo el mundo este satisfecho que si no ay mu­
cho rigor y gran puntualidad en las justicias en no faltar ni torcer un pun· 
to a su obligación, se perdera el Perú y e'S impossible aya orden ni concier­
to en cossa y como el Virrey castigue a los corregidores que hallar:e culpa­
dos conforme a lo que disponen las leyes los que uviere de aver vivir(lil 
con más cuidado y en fin para todo y para todas las cossas conviene gran• 
disimamente aya rigor y justicia con los Juezes que los mas lo que hazen 
es augmentar su hazienda robando a los yndios y tomando algo a su Ma­
gestad. 

1 Podría ser que algunos informasen de manera que por sus intereses 
c:Ifesen a entender que lo mejor es que vayan los yndios como an ydo siem-
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pre a Potosí, y buelvan los que bolvieren y si esto se huviese de continuar 
es necesario ante todas cosas reduzir los yndios ausentes con gran rigor y ad­
vertir· que los yndios no tienen ya cossa en sus antiguos pueblos y tra~llos 
a que mueran de hambre, y paguen tassa no teniendo de que seria crueldad 
y asi es muy justo y muy devido den a los que se redujeren siendo pobres 
algo p.el ganado de comunidad con que comienzan por que de otra man~ra 
es impossible de tenellos y si no les acojieren en los valles se huyran a los 
chuncho~ como lo an hecho ya muchos y perdera el Rey mucha renta que 
es toda la tassa que avian de pagar los huidos y faltara gente para acudir 
a Potosí y a otros servicios de que al rey vienen muchas ganancias asi que 
conviene dar a los pobres con que co¡nienzen. Lo segundo les an de pagar 
la yda y buelta a Potosí pues les hazen yr a pesar suyo. y a beneficiar ha­
-ziendas agenas y si fueran esclavos les avian de dar de comer y bestir pues 
mucha mas razon ay se de esto a los que son libres y los hazen travajar 
por fuerza. Lo tercero en llegando a Potosí han de hazer bol ver los de la 
mita pasada con el rigor y puntualidad que los hazen yr y que cada Corre­
gidor o los caciques tengan facultad del Virrey para embiar a Potosí por 
los que an dexado de bolver, señalando una persona, que vayan con dias 
y salarios, y si esto no se executa muy puntucxlm.ente por mas que se reduz­
gan los ausentes se tomaran otra vez a huyr, y se destruyran y asolaran 
Jos pueblos como lo estan de presente sin que en ello puedan ·a.ver reparo, 
porque como esta dicho los yndios cada dia son menos y el número de loa 
españoles mayor y los travajos muchos mas. Lo 49 sera necesario que en 
Potosí se paguen mas como esta dicho y se guarde en todo y por todo lo 
arriva puesto. Lo 59 se advierta que yran muchos yndios muy pobres, co­
mo de presente van y an ydo siempre, que no tienen carneros en que po­
der llevar su hatillo y comida y asi sera necesario que del ganado de co­
munidad se les de algo porque aunque parezca que por esta parte se des­
minuira pero por otra parte se recompensará bien con lo que el yndio dara 
en Potosí con su travajo y tassa. 

Adviertase mucho po1· remate deste capítulo que el rrey en todo lo 
dicho gana y continua sus rrentas rreales y tema los mismos quintos de 
una manera que de otra y no se pide sino que los que quieren enriquezer 
lo hagan con buena consciencia y como gente· christiana pagando lo que 
de rigor de justicia sé deve y no quedándose con lo que es de los yndios 
que bien poco podra luzir, lo que se gana con tan grandes obligaciones de 
restitución, que quiza es esta la razon y aun sin quizá porque luze tan poco 
la plata de ·las yndias. 

Cap. XIV .-Del Remedio que puede haber para tantos daños y 
agravias como los indios reciben en el traiin. 

Síguese ahora tratar del remedio del trajin y diráse también el para.. 
cer de los más baquiano~ y más entendidos y de mejor conciencia y muy 
brevemente. Lo primero conviene en todo caso que se guarde y observe muy 
puntualmente lo que el marquez de Cañete tiene t:nandado y es que el tra­
jin sea de una provincia de yndios a otra y no mas y que asi se lleve el vi­
no o la coca o el maiz hasta }lotosí o adonde tuviere uno facultad para tra­
jinar y con esto el yndio se ausenta poco de su cc;rsa y no tiene ocasion pa­
ra quedarse en otra provincia, bolverá presto y podrá acudir al multiplico 
de su ganado y al beneficio de sus chácaras y la gen'eración de los yndios 
yra en augm.ento siendo breve la ausencia de sus casas y mugares\ y lo 
que mas es y de mayor ymportancia no haran tantos y tan enormes peca· 
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tianos acudiendo a la doctrina a menudo y remediarse a el escrupulo que 
ay de que con tantas ausencias como agora hazen no se descarga la cons­
ciencia real que es un punto este de mucha consideración y digno de que­
aya rremedio en el -algunas provincias estan algo apartadas de los pue·s­
tos hasta donde an de llegar con la carga como es la de Cavana hasta Are­
quipo y la de Chuquito y Pacage·s a l\.1oquegua para la saca del vino y a 
estas con pagarseles mas se suplira el ser mas travajadas. podra dezir al­
guno que la provincia de· Paria y Chuquito esta muy distante de Potosí res­
pecto de lo que otras se apartaran daJas suyas y que no sera pareja la 
distribución. Respondese que a todas se les haza gran beneficio . Porque la 
de Paria ha el dia de oy hasta Paucartambo por coca que son m.as de do­
zientas y treynta leguas de yda y buelta y arto bien se le haze dexe de ca-­
minar todo esto y que solamente vaya hasta Potosí que es muchíssimo me­
nos y si algunos de•stos pueblos estan algo apartados del camino pu!den 
salir veynte leguas o lo que fuere a tomar la cargo: pues aorraran mas de 
dozientas y beynte con solo esto y quiza se podra dar traza que el trajin 
pase por sus pueblos y adviertase que la coca que se trajere del Cuzco pue­
de llevarse por Omasuyo, en fin se trate que por ambas partes de la lagu­
na sea el trajín. Lo segundo se a de mandar y con mucho rigor que e·l tra­
jin en ninguna manera sea en tiempo de barbechar las chácaras y de sem­
brallas porque es manifiesto agravio el que rrescivirian, sacándolos en es­
tos tiempos como hasta aqui se a dicho lo que a sido y es gran motivo y 
ocasion para que se ausenten, sino que se haga en tie.mpo que esten mas 
des·embarazados y devido es que en todo sean favorecidos y asi trajinaran 
con mas gustó. Lo tercero se a de mandar se les pague lo que gastan en 
comer y bestir y algo por su travajo, pues se deve esto en consciencia y 
an de pagar tassa, ya se dixo que por lo menos gasta un yndio cada mes 
en el trajin quinze pesos podra ser la paga a rrazon de a diez y ocho pesos 
cada mr-=-s y que esta paga sea en plata y adviertase y mucho que en esto 
no pierc·~ el rey nada antes gana mucho, pues mira por la justicia y el bien 
de los naturales y pues los obliga a pagar tassa, favorezerlos de manera que 
puedan acudir a esto y arta desventura e.s de los tristes yndios que siempre 
salgan con perdida en todas las cossas que los ocupan los españoles. Tam­
bién se pondere que estando !os yndios presentes y no sacandolos de sus pue· 
blos como hasta aqui se a hecho aunque repugnen desto los que trajinan 
se sigue otro gran provecho para la hazienda rreal y es que no abra tantos 
rezagos como el dia de oy ay que como esta di.cho en solos dos años ay ma~ 
de cinquenta mil pesos ensayados en la Provincia de Chuquito y esto cesa. 
rá porque podran · los yndios estando presentes pagar muy mejor la tassa 
particularmente pagándoselas su travajo lo que pareziere deverseles de ri­
gor de justicia y si aconteciere que barataren las comidas y las damas co­
ssas . o encarecieren más, se podra tener atención a eso para que la paga 
sea mayor o menor. Tambien se advierta que la paga a de ser por todo el 
tiempo que gasta hasta bolv,er a su casa de manera que sea yda y buelta, 
porque si hicieran esa labor para todo este tiempo les havian de dar de co­
mer y ve·stir y más razon es se dé a los que son libres y los hacen traba­
jar por fuerza y ha de haber gran rigor que la paga sea en plata pues los 
yndios pagan kr tassa en plata y si es en vino lo beben y se emborrachan 
y pierden su trabajo. Lo 49 para que el trajin no sea con demasia importa 
mucho que, hecha la minuta del vino que será necesario en Potosí y Chu­
quisaca y tam.bien la coca, dé el Vmey provisiones a los beneméritos y om.­
bres de bien y no perpetuas sino para un viaje y no más porque dándolas 
perpetuas esta cierto olvidanse de las que estan dadas y que cada año s& 
dos y idolatrias como hazen c~n la larga ausencia y seran mejores chris-
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deu mas y que los que !as tienen las den a otros y estos digan que es suyo 
el ganado y- que se ganó la provision para si y es necesario cerrar bien es­
te portillo y poner graves penas y perdimiento de todo el ganado y lo que 
en el llevare al que se ayudare de e·stas provisiones para mas que para Wl 
viaje o las diere a otro. Tambien importa mucho que al que se le diere l<r 
tal provision se le tome juramento que dir·ecta ni indirectamente no dora a. 
nadie la dicha provission ni la vendera ni trajinara para otro y que por el 
mismo caso haze renunciacion de todas las ganancia.s a Su Magestad y 
mas de otros dos milJ pesos al denunciador y con esto se remediara que si 
alguna persona quisiere trajinar no lo pueda hazer por el estado que tiene· 
o por ser juez o por otras rrozones se rem.edio mucho de ello. Lo quinto en­
tablado esto asi se sabra en cada provincia los yndios que an de· acudir al 
n·ajin y los que les caven a cada pueblo y qua los caciques y alcalde·s no 
esten obligados a dar ningun yndio sin que se les muestre la provision. Lo 
sexto para que esto se haga con mas concierto es bien y conviene que de 
un pueblo se den a un español 1os yndios que le caven y no de diferentes 
·pueblos y que llsven un principal el qual se obligue a bolvellos todos y quan­
do alguno quiera huirse no le sera tan facil y el cual sera justo haga minu­
ta de los que van y a la buelta mire si falta alguno. De estar estas cossas 
con asierto se rrem.ediara el gran agravio que resciven muchas yndias que 
es pagar la tassa por sus maridos y padres que no se save dellos muchos 
años a. Seguirse a otro muy grande y muy digno de· consideracion para la· 
hazienda rreal y es que como iran los yndios en grande augmento abra mas 
yndios que paguen tassa y asi abra mas rrenta y en fin en todo sera Dios 
Nuestro Señor mas servido y el Rey y su hazienda rreal mas augmentado y· 
mandando que los corregidores no traten la plata que- cobran de Su Mages­
tad embiarse ha mas a tiempo pues no la traeran empleada en sus tratos 
y grangerias que uno de los enemigos que tienen los yndios es la plata que 
esta en las caxas del rrey porque por medio della los ocupan los corregidores 
en trajinar y hazer rropa y otros travajos . Lo que se a dicho del trajin es ne­
cesario se execute de la manera dicha aun quando huviesen de reduzirse los 
pueblos ya dichos junto a Potosí, pero haziendose la reduccion alla que es lo 
que mas conviene no será necesario tanto trajin pues los yndios que estaran 
cerca de Potosí proveeran de mucha comida a aquella villa y ponderase taro­
bien que tanto vino como se lleva a Potosí no le bevan todo los españoles 
sino los yndios y no es rrazon se permita tal pues se sabe se emborrachan 
por poco que beban del y gastan en eso la plata que tienen y con la que 
avian de pagar la tassa. Fuera desto ya se van plantando viñas y coxiendo 
vino cerca de Potosí y por todas vias ay razones para que el trajin sea con 
mas moderacion y adviertase que en todo es menester rigor y puntualidad 
en guardar justicia y no tanta codicia. Lo septimo se mande al que trajina-~ 
re que el vaya en persona con los yndios que fueran de una provincia a otra 
con el ganado y carga o que mande un mayordomo que lo haga porque asi 
conste que la botija de vino que se quebrare o el carnero que se huyere o 
muriere fue sin culpa de los yndios y si la ubo se sepa lo que an de pagar, 
y si an de obligar a los yndios a enterar todas las averías la paga a de ser 
mayor de rigor de justicia y en consciencia pero yendo un mayordomo o ya­
nacona con los yndios ni ellos hurtaran ni abra necesidad de eso. Lo 8<;> con­
viene que la paga se haga antes que salgan de su pueblo los yndios como 
se suele hacer parte della, pero entablado el trajin como se ha mandado es 
mejor que t~da la paga se haga de antemano y podráse tassar qué tanta 
havrá de ser, conforme a los dias que se tardarán que esta cuenta será fá-­
cil de hacer y concertar la ida y vuelta. 
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Lo 9<?, en llegando el ganado a otra provincia an de obligar al corre­
gidor de aquel distrito que luego de pastores mientras salen los yndios y des­
cansa el ganado para que los que fueren con ~1 se buelvan luego con su prin· 
cipal como esta dicho. 

Algunos españoles repugnan grandemente a esto porque' sentiran mu· 
cho el sacar tantas vezes yndios y diran que el ganado pierde mucho en an· 
dar en tantas manos y qu-errían ganar plata con mas quietud y mas prove­
cho. La respuesta esta en la mano que si se sacan como hasta aqui y hazen 
tantas ausencias se siguen todos los inconvenientes dichos y no es mucho 
que travaje y cuide que arto bien le hazen y a lo que es que el ganado no 
es bien ande por tantas manos. Se responde que no ay español que no lle­
ve uno y dos yanaconas con el y llevan sus toldos y miran por el y les da­
ron pastor·es y si es pobre, ello podrá hazer a ratos y travajar que quiza en 
Castilla devia de cavar o andar al estribo de otro y no ay para que hazerse 
aca cavalleros. 

Guardandose todas estas cossas se remedian todos los inconvenientes 
que se pusieren en lo del trajin y sera un grandissimo bien para los yndios 
y a cada sacerdote se le podra dar una provision moderada para que pue· 
da traer el yino y orina que huviere menester para su casa y sino tubiere 
carneros tomalle juramento como se dijo arriva que no la dará ni venderá ni 
se aprovechara della: Los corregidores teman cerrada la puerta a lo menos 
por parte del Virrey. Ver1ad es que para que no traten requiere remedio muy 
eficaz y· riguroso y mili vezes riguroso. 

Si se averiguare que algún Cacique o alcalde vende yndios o trajina 
a de aver rremedio muy eficaz y castigo exemplar y sin que aya perdon y 
que sepan los yndios y se les diga que si no ay provision y les pagan muy 
bien que nadie los puede obligar. Verdad es que es tan grande el miedo 
que tienen a los Caciques que sino les atan bien las manos no dexar<Ill de 
dallos por los cohechos que rresciven pero como se castiguen bien se reme· 
diara. 

Cap. XV. -Del remedio que a de aver para la ropa que hazen 
hazer los Juezes p(D'a que ni los ynd.ios ni Su Maqestad 
sean defraudados en nada. 

En lo de la Ropa se dize en una palabra que el remedio es mandar con 
extraordinario rigor que no se haga ni aya corregidor ni sacerdote ni hombre 
nacido que la pueda mandar hazer. Lo s-egundo que ·los correjidores en nin· 
guna manera la puedan comprar para si quando se· vende alguna partida 
della. Lo lercero que ta·mpoco obliguen a los yndios a pagar la tassa en ro~ 
pa si tienen privilegio para poder pagar en plata porque lo ordinario va'e 
mas la rropa que lo que esta tassado en plata y eso demos se lo toma el co­
negidor para si. Seguirse ha de aqui que los yndios enrriquezeran porque ven­
daran la rropa a mas y pagaran la tassa con mas facilidad y estaran mas 
presentes en sus pueblos viendo que no los apremian a hazella como hasta 
aqui se ha hecho y los años esteriles teman con que comprar comida que lo 
que suelen hazer es llevar dos o tres piezas de ropa a los valles y con ellas 
-rescatan maiz, y todo esto es bien de la hazienda rreal que estaran los yndios 
mas rrlce>s y mas olgados para pagar la tassa. · 

El rigor que en esto a de aver a de ser muy grande y tambien en los 
caciques para que no cobren de sus yndios la tassa en rropa. Si ellos quie­
-ren y pueden y esta a su eleccion el pagalla en plata porque vendiendo el 
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yndio la pieza de rropa gana más de 10 pesos y estos, los toma el cacique 
el dia que cobra la tassa en ropa porque entera la caxa a como está tasada 
la rropa y véndela a como anda que casi es a dos tanto. 

Lo 49 no sucederan los casos que an sucedido por apremiar las Justi­
cias a hazer ropa que a sido ahorcarse algunas indias y otras matar a sus 
hijos por no tener tiempo para contentados. Lo 59 estando los indios más hol­
gados no habrá rezagos de las tas;;as reales y en conclusión justicia y vigor 
y más justicia en los que mandan. 

Cap. XVI.-En que se trata del remedio que a de aver para las 
mitas que hazen los yndios. 

El remedio para las mitas qÚe suelen hazer los yndios donde dan mas 
trezientos pesos de cossas por precio de quarenta es claro y facilissimo si ·se 
executa y el que aya grandissimo rigor en los españoles que no rescivan de 
los yndios ni y·erva ni leña ni guevos ni cossa ninguna sino es pagándolo lue­
go de antemano y en esto no se haze agravio a ninguno y sera bien que a 
los sacerdotes, se les pongan penas graves de parte de sus perlados para que 
executen esto, y a los rreligiosos sus provinciale$ y quando algun seglar. o 
eclesiástico faltase plata como la buscan para jugar y contratar mas rrazon 
sera la busquen para pagar lo que piden y toman. Y porque en este rreyno 
ay muy pocos menudos y son muy necesarios para poder pagar lo que cada 
paso se compra sera muy justo !;e mande fundir en Potosí muchos rreales sen­
¿,i}los y medios rreales y asi se executara esto con mas facilidad y suavidad, 
porque ay muchos que amontonan algunas deudillas por no tener menudos 
con que pagar y despues como se van unos a unas partes y otros a otras que­
dause mili cossas sin darse a sus dueños: Executándose lo sobre dicho se si­
gue: Lo primero que viviian todos con mas seguridad de consciencia y sin es­
crupulos que por maravilla ay quien dexe de tenellos que no pagare de la 
munexa dicha. Lo segundo much~s que son muy largos en gastar miraran lo 
que hazen y se yran a la mano, y particularm.ente viendo que an de pagar 
a todo:: los mitayos aorraran de no tener tantos y será esto gran bien para 
tcd~s que no aya tantos yndios ocupados en servir que acontece que si es 
uno casado ay mitayos para el marido y mitayos para la muger, para el hi­
jo y para la hija y para la criada y como lo hallan todo barato y que no se 
paga nada o casi nada rresciven los pobres yndios un travajo incomporta­
ble. Y adviertase que es menester hazer pagar bien a los mitayos y asi no 
abra tanta rotura en esto que llega ya a tanto que hasta los negros dan mi­
tayos en algunas partes, y con las alas y favor de sus amos hazen mili mal­
dades. Este punto se concluye como los pasados y es que aya rigor y justi-

. tida y muchas veras en executar esto que asi en lo dicho como en todo lo 
que se dira no se pide misericordia para los yndios sino justicia y mas jus­
ticia, algunos clérigos podría ser alegasen que los yndios suelen dalles pes­
cado y otras cossas de gracia, y cierto cura que dezia esto, una vez que le 
mudaron a otra parte, luego le pidieron la paga del pescado que le dieron en 
tres años y la pagó y dezia que era costumbre dallo de gracia, en todo es jus­
to aya remedio. 
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Cap. XVII.-Del remedio que ay para los agravios que muchos 
corregidores hazen a los y:r..dios ·de su repartimiento ven­
diendoles algunas cossas a mas de lo que valen. 

Facilíssimo es el remediar los daños que los corregidores hazen en sus 
distritos como se execute lo que está mandado y es que no traten ni contraten, 
pero toda la tierra a hecho burla deste mandato porque tratan agora tanto y 
mas que antes. Alg-u.nos han querido denunciar a ciertos corregidores porque 
trataban y contrataban teniendo esperanzas que elejecutoria lo que el Mar-­
qués de Cañete habia m\.lndado. Pero ellos supieron informar de manera que 
tod9 se hizo noche y supieron sacar provisiones para continuar lo que avian 
comenzado y hasta agora no se ha visto castigar a nadie por estos contratos 
de la manera que el dicho Marqués de Cañete lo mandó. 

Tambien dizen muchos que si antes contratava el corregidor con algu­
nos paniaguados aora an de contratar muchos mas para que absueltos dellos 
puedan ellos tambien contratar y para que se halle por escrito que son otros 
los que compran y venden y con esto con cumplir con la corteza de la ley 
qus les pareze satisfacen a Dios y al mundo y todas las cossas v·edadas y 
prohibidas permiten se vf'ndun entre los yndios por ser lo mas suyo dellos y 
antes que huviera esta prem.atica tratava el corregidor en su nombre. Verdad 
es que todo anda tan roto que casi no ay ninguno que haga caso dello y pü­
reze que expresamente se a mandado que traten y contraten haziendo los 
agravios que pudieren. Bien se pudiera. remediar todo esto como hu viese mas 
justicia pero no aviendo mas de la que ay y aviando corregidores con dificul­
tad abrá remedio. Ya se dixeron los daños que se siguen de sus contratos, 
los provechos que pueda aver no aviendolos son los siguientes. El primero 
como los yndios no ayan de comprar por fuerza estaran mas olgados para 
pagar la tassa ·y no abra tantos rezagos. Lo segundo no se ausentaran de 
sus pueblos que por las vejaciones que rresciven forzándolos a que tomen 
y paguen lo que no an menester se huyen a diferentes partes y estando pre­
sentes y escusando estos agravios abra cada dia mas yndios y mas tassa. 
Lo tercero no diran tantas maldiciones a Dios ni haran tantas ydolatrias vi·en­
do que lo que se les dize no conforma con lo que se haze y que no ay fuerza 
en nada ni se la hazen a que a pesar suyo compren lo que no han menes­
ier y a precios tan excesivos que de verse tan apurados cometen muchissi­
mos pecados de despecho y de desesperacion. Lo quarto se advierta que 
en todas estas cossas es Su Magestad mas servido y quedan los yndios con 
mas caudal para acudir a pagar sus tassas y a servil en sus minas y ave­
riguadamente son mejores christianos, y descarga Su Magestad mejor su 
..consciencia y en conclusion como aya rigor y justicia se remediaran estas 

· cossas. 

Cap. XVIU.-Del remedio que a de aver para que las tassas del 
Rey se vendan por lo que valieren. 

Y a se dixeron los grandes daños que se siguen, de sacar los correqi­
dores las tassas para si y de la manera que lo hazen donde o hurtan a Su 
Mcaestad o roban a los yndios. el remedio de todo esto es facil si se exe­
ta. Lo primero si la tassa que deven los yndios es comida y el año es este­
ril entonces y siempre que lo fuere se a de mandar que enteren la caxa en 
anda que es a mucho más de a como se remató, si es ropa la que se ·ven .. 
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plata a como esta tassada la misma comida. Porque ora sea el año bueno 
ora esterilla comida en muchas partes esta tassada de una manera y quan­
do el corregidor cobra de los yndios la -comida en plata a dos tanto de a 
como esta tasada por el rey o de a como se rremato en el almoneda todo 
aquello demas se toma para si, y lo roba a los yndios. Lo segundo se a de 
mandar con extraordinario rigor, por que el ordinario no bastará que el co­
·rregidor ni por si ni por t~rzera persona ni po:t; ninguna via, ni para si nipa­
Ta otro so pena de perdimiento de bienes y de mucho mas que esto nc) 
pueda sacar la tassa pa si quando anduviere en pregones (aviendo sido el 
año bueno) sino que la saque el que mas diere de donde nacera que se 

· pujara el balor de lo qu.e se vende y en mucha cuantía y todo eso terna de 
mas Su Magestad y no se lo hurtaran los corregidores como se a hecho has-
1a aqui, que si se huviera de restituyr, lo que por esta via se a hurtado, pa­
sa de un millon y si se dijese más quizá se diria verdad. Lo terzero para 
que. esto se haga como deve, conviene que en ningun caso ni por ninguna 
via se venda ninguna cossa destas asi de comida como ropa o ganado si· 
no es estando las cossas presentes, para que no sean molestados después 
los indios que en esto haya grandissimo rigor y porque quando se vende la 
comida, no estando presente el que la saca y en quien se remata, cóbrala 
haciendo medir la hanega muy colmada y si no hay comida cobra a como 
anda que es a mucho más de a como se remató, si es ropa la que se ven­
dió por pregones, despues para cobralla hazen la hazer muy buena y que 
valga por lo menos a dos tanto de a como la dan al Rey. Si son carneros 
cobran los escojidos y que valen tambien dos tanto de a como el Rey tie­
ne mandado se den y cobren de manera que roban a los yndios en grandi­
ss;ma cantía y ay tan gran rigor en esto y tantos azotes y tanta aspereza 
que la que ay en las galeras es regalo y asi conviene y mucho que no se 
venda nada sino es estando presente y que no compelan a los yndios a dar 
mas comida ni mejor ·ropa ni cameros que como Su Magestad lo tiene roan­
dacio. Executándose esto los yndios quedan mas oiga dos, y pueden acudir 
mejor a pagar la tassa a Su Magestad y a servir en las minas, y destos ro­
-bos se sigue el huyrse los yndios a- düerentes partes y daño a la hazienda 
rreal por los rezagos que ay por los ausentes y en conclusion atar bien las 
manos a los Corregidores y oficiales, reales y justicia y rigor y entablallo 
bien que si esto falta no se hará nada . 

Cap. XIX.-Del remedio que a de aver para no cobrar da los 
yndios la tassa doblada. 

Remediadas las cossas referidas y haziendo pueblos junto a Potosí 
·como esta dicho y asentando el trajin como se apunto y dando el orden que 
es rrazon en todo lo demas los yndios no estaran ausentes sino muy presen­
·tes y asi no se cobrara la tassa de los presentes por los ausentes porque 
estos no los abrá ni las mugeres pagaran por sus maridos que no se save 
·dellos ni las hijas por los padres ni las hermanas por los hermanos y será 
muy facil hazer la revisita a menudo y si creciere el número de los yndios 
crecerá la tassa y si se disminuyere sera menor, pero es cierto que yran 
a mas y en todo abra orden y concierto asi que el rremedio deste punto es­
la en remediar lo demas y remediarse ha que los caciques no hurten tan­
lo como algunos hurtan como se a apuntado. 

\ 
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Cap. XX.-Del remedio que ha de aver para el agravio que los 
yndios resciven en guardar qanado. 

Muy notorio es el gran daño y agravio que los yndios rresciven en 
guardar ganado asi de la tierra como de Castilla, como se dixo arriva y el 
remedio que a de tener es: Lo primero que. se les pague lo que han menes­
ter, para comer mas o menos, conforme al valor de las cossas que esto cla­
ro esta es devido en consciencia y so pena de restituir y no ay barbaro que 
en esto ponga duda. Lo segundo en España fuera de lo que es comer se 
paga mas a un pastor aunque no pague el tributo que estos yndios pagan 
y assi es devido ta.mbien se les pague mas para ayuda de su tassa y ·al ves­
tirse y sustentar su muger e hijos. Verdad es que les podran dar a estos 
alguna paga en carne para que coman pero el resto a de ser en plata con 
que paguen la tassa y compren comida. Lo 3<? se note y pondere que la pa­
ga sobre dicha se da en España por solamente aposentar el ganado en par­
tes donde engorde, y· asi si an de obligar al yndio a que entere el carnero 
que se huye y qualquiera otro de que no pueda dar señal clara y manifies· 
ta que murió de biejo o de enfermedad. Tambien ay obligacion a que la 
paga sea más por solo este punto, como lo dizen todos los telogos y que 
tanta aya de ser esta paga, podrán!o dezir -dos o tres letrados enterados del 
valor del ganado y del riesgo que a cada paso hay de que otros hurten 
del. que poco ha pasó un indio por las estancias de ganado hacia Potosí, 
como que iba de camino y a las tardes oteaba donde podia hurtar y a la 
media noche hacia su lance. Despues los pastores como guardan tanto ga­
nado no pueden contallo cada paso y quando quieran como ay tantas que­
bradas y cuestezuela.s entienden que andan por allí y entre estas y estas el 
ladrón va caminando con su hurto, y por no perder la m.anada que ti~ne 
dexa de yr tras el ladren y assi este vino a meter en Potosí como treynta y 
siete carneros rasos que valían más de tresientos y cinquenta pesos y co­
mo los pastores no pudieron dar señal de que se murieron o los mataron 
leones o zorras uvieron de encojer los ombros y desembolsar. Y assi con­
viene se les pague aparte mas por solo esto pues los obligan a enterar la 
manada siempre que no dan clara escusa de que no fue su culpa el faltar 
algun carnero, y si esto no se executa assi y con rigor abra -gran travlajo 
para los pastores. Lo.4<? Conviene y es muy necesario que a los mismos ca· 
ciques los obliguen con gran rigor a que paguen a sus pastores que muchos 
o casi todos no lo hazen, y tienen en esto muy gran falta. . . y seguirse a 
deste rremedio gran provecho para los yndios pues acudira a sus tassas con 
mas facilidad y no hurtaran el cuerpo a este travajo tanto ni teman tanta 
ocassion de huyrse como la tienen por la perdida que allaan siempre. ltem 
los mismos españoles se ajustaran mas y anclaran mas moderados sin dar 
tanto travajo a los yndios viendo que la paga a de ser mas y conforme a jus-
ticia y no todo de mogollón. · 

Cap. XXI.-En que se trata del remedio que a de aver para que 
los pasajeros tengan buen avio en los tambos y los yn­
d.ios no rrescivan tantos agravios en ellos. 

Para que en los tambos aya algun remedio requierese alguna m u -
danza como en todo lo demos aunque en algunas partes se baya entablan­
do lo que aqui se dirá. Lo primero será ;muy conveniente y aun muy for­
zoso que en cada tambo· aya un español· ombre de brio y ser que se encar-
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que del y de recado a los pasajeros, y que para eiios ·solos el solo p~da 
vender maiz y vino y carne. Lo 2<? los a de proveer de lo que pidieren los 
caminantes conforme al puesto en que estuviere de tal manera que. ni en lo 
poco ni en lo mucho no an de acudir a nada a los yndios ni an de tener 
que entrar y salir en cossa con eiios . Lo tercero para que esto se haga me­
jor los alcaldes del pueblo donde estuvier·e el tambo o los que estan obliga­
dos a dar indios si el tambo esta despoblado al tiempo de cojer la hierva 
an de acudir a ayudallo para que la recoja y pueda hinchir dos buhios, o 
mas deiia para que despues acuda a dar recado con mas suavidad porqu~ 
ai acaso no la hallan ·en tiempo seco pueda echar mano de la que tiene guar­
dada. Lo 4<? an de acudir los yndios a dar toda. la leña que pudieran al mis­
mo tambero para que provea della a los pasajeros y asi la hierva como la 
leña y qualquiera otra cossa que, dieren los yndios se les a de pagar de 
manera que casi an de dar los indios lo mismo que agora. Lo quinto el tam­
bero como esta ya dicho a de ser hombre de brio y para las vezes que se 
desvergonzare algun pasajero con algun yndio a de tener bara y comission 
dey Virrey para prendelle y hazelle informacion y remitillo al juez mas cer­
cano aviando primero satisfecho al injuriado y en algunos casos como es 
coces o buelta de cavellos o azotes o otras cossas semejantes y de poco agra­
vio se le podra dar comission para que sentencie al ·que hiziere algo desto. 
Lo sexto conviene y mucho que en llegando el pasajero pidiendo lo que ha 
menester ante todas cossas dé la plata para que se le traiga y podrá que­
dar presente un Alcalde hasta que se le entregue la leña y yerba y carne 
y maiz o lo que pidió y le dejen en el tambo sin tener más dares y tomares 
con el y que no haya obligacion a dalle mitayo para que le sirva, porque 
si es pobre el mirara por lo que tiene y se aderezará de comer y acu<$rá 
a lo que uviere menester. Y si fuere rico y aunque sea de moderado cau­
dal siempre trae uno o dos yanaconas y estos podran aderezar de comer, 
y dar recado a las cavalgaduras y hazer todo lo demos y harta comodidad 
y muy mucha se la haze al pasajero en dalle lo que a menester y lo que se 
puede hallar en el paraje donde se halla. de executarse esto ansi siguense 
grande~ provechos para los yndios porque de antemano quedan pagados lo 
que an dado, y como no se encargan de guardar nada de lo que trae el pa­
sajero no terna despues qus padillas, como lo hazen muchos sin avello da­
do ni pagaran tanto los indios como siempre pagan y estas dos cosas son 
muy dignas de rremedio. Lo otro aviendo tambero ·a quien respeten los pa­
sajeros no pediran cossas que no las ay ni pueden dalias los yndios, que 
muchas vezes los azotan y acocean, porque no acuden luego con ello y en 
algunas partes piden gallinas aviando muy pocas y costando al triste yndio 
una gallina un peso y a vezes diez rreales, . vienen a dalla por quatro y pi­
den destas cossas al tambero el respondera con libertad, si las ay o no o 
a como se ande pagar, y quedara rremediada la molestia, que los yndios 
padecen, y a algunos pasajeros les estora bien ahorrar la plata que avian 
de gastar con los mitayos que avian de servilles en los tambos y quiza se 
remediara con esto alguna parte del gran abuso que ay de pedir al mitayo 
le trc¡dgan una yndia para ofender a Dios y podra ser se escusen algunas 
ofensas que se hazen contra su divina Magestad. Lo septimo es nec·esario 
que la leña y yerva y guevos y otras cossas, y las perdizes se tasen por 
mas plata, y ·en algunas partes que ay menos destas cossas, sea mayor el 
précio porque cuesta grandissimo travajo a los yndios el hallarlas y traellas, 
aconteze muchas vezes comprar un yndio diez guevos, por quatro rreales y 
en el aranzel dize que se dé por uno, y el pasajero como apura y azota al 
ynciio para que se los traiga viene a darselos por un rreal, y lo mismo su-
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cede en las perdizes que las compran a tres y a quatro rreales, y despues 
Jas dan las que son mayores a rreal y las menores a medio rreal, conforme 
el aranzel manda y lo mismo es en otras muchas cosas, y como los que ha­
zen mita en los tambos se ven obligados a dar estas cossas, y los pasajeros 
los maltratan y acozean para que las traigan a trueque de no padezer tan­
to, dan por un rteal lo que les costo quatro y por quatro, lo que les costo 
ocho, y todas estas cossas quedan rrem.ediadas con que aya tambero a 
quien acudan a padillas y a quien las ayan de pagar, y no seran algtino'; 
tan largos en gastar y pagar sean las cossas como valen, y sera tambien 
rriuy convenient·e que como se dixo paguen ante mano estas cossas porque 
ay muchos pasajeros que no lo quieren hazer, porque dizen que no vale tan­
to, y otros ay que quando les piden la paga de dos o tres cargas de yerva, 
si acaso sus cavalgaduras no las an comido toda aunque quede pisada y 
esparzida y sin provecho dizenle al yndio que la recoja y qua no le an de 
pagar más de las dos cargas de las tres que trajo, y en fin quedan rreme­
diadas muchas cossas destas con pagar de antemano y que aya tambero 
a quien las pidan y buE.::lva . por los yndios. Lo octavo ordinariamente y 
siempre tiene el tambero en su cassa tozino y carne y quesos y pescado y 
pasas y higos y miel y pan y vino y otras cossas para los pasajeros y los 
proveerá muy bien y ellos se alegrarán de que haya este recaudo donde quie­
ra que llegaren que será de grande alivio para todos hallar que comer por­
que la nazon que a muchos caminantes les mueven a mal tratar a los yn­
,dios es porque no les dan lo que piden _para comer, y como muchos llegan 
con ambre o todos al tambo no ay que espantar que algunos maltraten a los 
yndios. Lo nono sera muy conveniente que si a un yndio le hazen guardar 
cavalgaduras en el campo lo primero le paguen por cada dia al r·especto de 
lo que comen quando trajinan, pues gastan eso mismo quando guardan las 
cavalgaduras, y conforme al valor de las cossas podra ser mas o menos lo 
que se les diere. Lo segundo si obligaren a estos yndios a que paguen lo 
que faltare es devido en consciencia se les de otra paga diferente de la que 
rre.sciven por aposentar los cavallos y siendo assi podra ser que los pasaje­
ros viendo que les cuesta toda mas pla_ta no se detengan tanto y justo es 
pues un yndio a de comer y vestir y pagar tassa y sustentar hijos y muger 
y le mandan que juntamente con tra-er las cavalgaduras en buenos pastos 
pague la que faltare sea la paga conforme a rrazon y justicia teniendo aten­
don a todas estas cossas. Lo decimo se a de mandar que quando los ha· 
rri.eros llegan a los tambos y embian sus requas al campo vaya siempre un 
yanacr1na o negro suyo con las mulas y que no obliguen a un solo yndio 
a que las guarde y las asegure. harto hora en que vaya con el yanacona 
o negro y las lleve a buen pasto porque ay muchas mulas que buelv-en a 
la querencia y el yndio que las guarda como no save donde es queda obli­
gado a pagalla fuera de que muchos pasajeros se ven con necesidad y hur-

-tan muchas cavalgaduras. Lo uñ.dezimo para que aya moderacion en algu­
nas demasías es justó se mande que no aya obligacion a dar yerva para 
tantas mulas regaladas y de carga como traen algunos pasajeros unas ve­
zes por su regalo y otras por otros fines. Lo duodedmo es necesario se 
mande con mucho rigor se execute lo que don Francisco de Toledo mando 
y es que no d~n a un pasajero sino dos carneros el uno pr.xra la cama y el 
otro para la petaca, porque ay alqunos que llevan tanto carrua;e que dejan 
despoblados los tambos y son tantos y tan ordinarios los pasajeros que no 
es posible dar recaudo a todos y muchas veces acontece detenerse un dia 
y dos por no hallar un apire para passar adelante y oues desd9 la ciudad 
de Lima hasta la del Cuzco no dan apires y quando dan un cavallo alqui-
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lado cuesta tanta plata. justo es que aya tambien rremedio en esto de a~a 
arrlva. ltem es devidó de justicia que por cada apire se pague mas de lo 
·que se paga cada dia recompensando la yda y buelta de manera que por 

. -cada legua se pague un rreal a cada apire y al yndio que fuere con el se 
,de medio tambien por cada .legua y con esto queda recompensada la buel­
ta y ponderando lo que a de comer el yndio y lo que se suele llevar por fle­
. tar cameros vera ser esta paga muy de vida. Ytem no an de obligar al yn­
.dio a enterar mill baratijas y cossas que les entregan sino sola la cama y 
·si nesciviere otra cossa que se la den bien liada y que lo entere de la ma· 
.nera que lo rresciviere y con esto se evitaran muchos agravios y daños que 
hasta aqui siempre an nescivido perpetuamente de los pasajeros que les pi­
-den lo que no les dieron y hazen tantos juramentos con tantas amenazas que 
el yndio no tiene otro rremedio sino encojer los ombros y dalles los carne-
·ros que lleva. Lo dezimo tercio conviene que si el pasajero no quisiere pa­
gar al yndio su travajo pueda el tambero que esta en el pueblo adonde 
~llega obligalla a que lo haga y si fuere menester le prenda para que con 
,esto acudan los yndios de mejor gana a servir a los pasajeros pues/ es· 
1an ciertos que los an de pagar. Lo decimo quarto se· a de mandar con mu­
,cho rigor que los caciques y alcaldes acudan al tambero con las cossas que 
,se puedan hallar segun el asiento y puesto del tambo como son guevos y 
pe5cado y otras casillas para que asi aya mejor recado para lQs pasajeros. 
'Ytsn an d~ estar obligados a tener leña y yerva para todos !os pasajeros, la 
·qual se la an de pagar de antemano como se a dicho. T ambien es nece­
sario que a sus tiempos, con parecer del Cura y Cacique y del Corregidor 
·si estuviere cerca, le den al tambero los indios que hubiere menester para 
·traer maiz y otras cossas para la provision del tambo y que el dicho tam­
·bero pague a los indi<?s por su trabajo lo que es razón. Lo 159 por quanto los 
1amberos ganarán mucha plata en estos tambos e$ bien que se arrienden ca­
da año y que· la mitad se de a Su Magestad y la otra a los yndios y esta 
-ultima mitad se podra repartir de la manera que pareziere al . Corregidor y 
el cura y al vicario. 

De aver tamberos de la manera dicha se seguira gran provecho y ea 
-que algunos pCisajeros no hurtaran con tanta facilidad tantos_ cavallos y otras 
cossas como hurtan pues sabran que los an de seguir los· yndios y an de 

·halLar juezes que los prendan y agan pagar ·en qualquier pueblo que lle­
gCI!en. 

Dexados los provechos ya dichos que se seguiran del executar estaa. 
cossas abra uno muy particular y es que como no an de rrobar a los yndioa 
.como lo han hecho hasta agora muchos pasajeros y sobre esto los an de 
pagar lo que es justo y no los an de maltratar con azotes y cozes no se huy· 
ran de los pueblos como lo an hecho y hazen por temor del servicio del tam­

.. bo y teman con que pagar mas descansadamente su tassa y biviran con 
menos carga. lten abra muchos yndios y yndias que traigan algunas co­
·ssas a vender a la plaza viendo que se guarda justicia y los pasajeros ter­
nan mejor recado y esto se a comenzado ya haz·er én una ,o dos pcutes y 
·es grande alivio para todos. Yten aviendo tambero se podra acudir al ser-
· vicio del tambo con menos yndios. Yten los pasajeros a una manq teman 
mas aJivio y descargo particularmente los de buen termino y ombres de bien 
·hallando en cada tambo lo que an menester. aunque cueste mas plata. Y ten 
·los mulatos y negros y muchos mestizos. no haran tantos agravios ni robos 
ni tantas fuerzas como cada día hazen y en conclusion asi para los espa-
~ñoles como para los mismos yndios es muy buena esta traza y tambien se re-
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mediará los grandes y inumerables peccados que cada dia ay sirviendo las 
in&as en los tambos por no aver indios. 

Cap. XXII.-Erw que se pone el remedio de algunas cossas que 
arriva ae tocaron y se apuntcm otras con que se conclu­
ye e&te tratado. 

Y a esta dicho que a los yndios que se redujeren a sus pueblos por 
quanto vernan pobres y sin ganado ni otra cossa ninguna sera muy conve­
niente les den alguno de la comunidad y de lo restante seria acertadissimo 
para los años esteriles se vendiese una buena parte del y se comprase se­
"milla y se prestase a los pobres para que tubiesen que sembrar y al tiempo 
de la cosecha la pagasen y con esto no se huyrian y abria mas seguridad 
en cobrar la tassa Y aun a lós mismos que de nuevo se redujeren es muy 
necesario se les preste semilla con que puedan comenzar y buelvan- con mas 
gusto, de que se seguira cobrarse la tassa por entero. Bien acertado fuera 
que un gran golpe de semilla quedara en deposito para semejantes necesida­
des que si el ynga se aprovechaba desta prevencion y tenia en muchas par .. 
tes destos Reynos muy grandes depósitos de comida con que rrem~diava los 
años estériles y los gastos de guerra, harta razon avia para que govemando 
christianos y de más conocimiento y policía que él, tubieran en esto alguna 
semejanza y que huviera prevención para los años estériles, que si asi se 
huviera hecho no huviera tantos ausentes ni huidos ni tantos rezagos en la 
tassa y ellos con la asi~tencia en sus pueblos fueran mejores christianos y 
hu vieran acudido m·ejor a otras muchas cossas que agora no pueden .. El re­
mediar la necesidad de los pobres en años estériles y el ejecutar lo que aqw 
se apunta se podria COI!leter en cada provincia. al corregidor y al vicario 
della y a otros sacerdotes y en la de Chuquito se podria añadir el RectOr 
de la Compañía de Jesús de Juli, y siendo tantos evitarse ya que no se 
aprovechasen destos depósitos porque entre tres o quatro puede aver mal 
concierto siendo todos diferentes y como dizen quando uno no quiere dos 
no barajan. 

Remediadas las cossas ya dichas se responde a la amenaza que jus­
tamente se. teme que es aviendo justicia y procurQndo que en todo se haga 
lo que Dios y las leyes mandan se podra esperar de su misericordia que 
este reyno yra siempre mas adelante y sera Nuestro Señor servido que luzga 
mas la plata que despues de rremediadas estas cossas se sacare de lo que 
hasta aqui a luzido la que se a llevado a España que no es mucho se des­
haga como la sal en el agua la que va manchada con tantas obligaciones 
de restitucion y éon tantos pecados como los yndios cometen por verse tan 
apurados y perseguidos de los españoles ahorcándqse y despeñándose y 
otras vezes maldiziendo a Dios como a cruel, que tantos travajos permite 
vengan sobre ellos. 

A todo lo dicho seo podra añadir o quitar lo que mejor pareziere que 
en esto no se pretende &ino que Dios Nuestro Señor no sea tan ofendido y 
que se rremedien tantos pecados y agravios como ay y que Su Magestad 
sea mas servido y sus vasallos sean bien tratados conforme a justicia y que 
qoze con mas perpetuidad y segl.T.idad de consciencia de los tributos y rren­
tas deste reyno. 
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Otros muchos agrqvios que rresciven los yndios se pudieran referir 
como es el servirse muchos vezinos de los de su encomienda pagándoles 
muy poco o nada y en esto.tienen algunos qrandíssimo exceso y en cobrar 
las tassas en especie cumpliendo los yndios con su obligación pagándolas 
en plata que es la mitad mas y sus mayordomos hazen a vezes muchos agra­
vios y los que hazen los oficiales y alguaziles de correqidt>res son innurile­
rables y particularmente los que suelen embiar a algunas estancias para 
reduzir los que ·estan en ellas a los pueblos los quales no executan con ri­
gol" el quemar todas las estancias y traer los yndios a poblado sino que rres­
civen muchos cohechos destos yndios y otras vezes les toman lo que tienen 
diz:endo que •estan obligados a pagalle sus derechos y a la postre se que­
da:.'l como de antes y siempre quedan estancias que reduzir y una buena 
oc~sion para· robar a los yndios y los que esto an mirado de cerca todos afir­
man que las personas que embian los corregidores a hazer estas reduccio­
nes no pueden llevar ningun salario de los yndios quanto mas roballos sino 
que el corregidor esta obligado a reduzillos en persona y que lo que gasta 
y come en un pueblo eso mismo gaste en hazer estas reducciones y si hu-
viere de embiar alguno lo haga a su costa. .· 

Tambien rresciven grandes agravios de los chacareros que les pagan 
poco y les hazen travajGr mucho y en los obrajes que en muchos de ellos 
se an ahorcado algunos de los yndios por la gran crueldad y tirania que 
con ellos usan fuera de otros muchos pecados que cometen por estar tantos 
juntos y tan a la continua. Y aora estos ultimes dias ay ·en todos los tambos 
muchissimos pecados por la falta de los yndios que en su lugar hazen mita 
y :drven las yndias y Jnuchachas y en conclusion se rrequiere una vissita 
general y que se comet~ a personas de ser y brio y de mucha verdad y 
que sean desinteresadas y que hagan justicia con mucha rectitud y que los 
salarios se les señalen de· bienes de comunidad y de culpados y que no 
sean de los yndios por ]os muchos inconvenientes y murmuraciones y agra­
vios que la experiencia a enseñado ay quando dellos se cobran. Y en la 
misma vissita se descubrirán muchas cossas, como es los yndios que ocul­
tan los caciques y se sabrá lo que ay en esto y pagarán la tassa a Su Ma­
gestad y algunas cossas que se callan de propósito se entenderán mejor 
después y .en fin se refo""'Dará en gran parte este rreyno, y se ara gran ser-

, vic;o a Dios Nuestro Señor y al Rey y ayudará mucho para que aya con­
tinuacion en sus rrentas reales y mucho augmento en la cristiandad y bie­
nes de los indios. Muchos caciques hay que se obligcirán a entonar su tassa 
y a dar los indios para e! trajin de la manera dicha, si les quitan que no ten­
gcm Corregidores y casi todos los yndios alzaran las manos al cielo el dia 
cp.e se vean sin ellos y al Rey ahorrará todos los salarios que 'les da y mas 
lo que a Su Magestad le toman todos los años de la manera que se a ya 
dicho y los yndios quedaran mas descan~dos para serville y pagar su ta­
co~a y gustaitrn de vivir en sus pueblos y poco se podra aventurar en pro­
var esto en tres o quatro años y asegurarse ha de que la plata que toman 
de las caxas y la traen :~mpleada en sus grangerias de lo qual es bien po­
co servido Su Magestad se embie con tiempo a España que todo esto y otras 
:r,nchas cossas se encubren con dezir que vienen a hazer .justicia y favore­
cer a los naturales y con la bara. del Rey se· aprovechan muy a su gusto de 
la misma hazienda del Rey. y para los agravios que pueden hazer los espa­
ñoles a los yndios y pa!:'a las diferencias que ay entre los mismos españo­
les puede nombrarse algunos alcaldes y estos por muy breve tiempo y de 
n-anera que no tengan que entrar ni salir en cossa ninguna de los yndios 
ni puedan cobrar tassa ni repartir· yndios ni hazer otra cossa ninguna en-
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tre ellos y como , esta dicho haziendose visita general se advertira de otras 
co9sas mas particulares. . . 

Si con todo lo dicho pareciere que aya corregidores, que bien pocos 
ay de los desapasionados que tal digan, son necesarias dos cossas. La pri­
mera es que pues se les manda que no traten ni contraten se les de un buen. 
S'llario con que puedan sustentarse porque el que agora tienen no les }>cm. 
ta para tres meses. Lo segundo es necesario se les tome juramento delante 
de + y de un escrivano rreal que no trataran en ninguna manera con los 
ynóios ni por si ni por terzera persona, ni en su corregimiento ni fuera deL 
porque no se concierten uno con otro y que no solamente no contrataran pa­
ra si de la manera dicha pero ni aun para sus deudos ni parientes ni para 
otra ninguna persona y que por el mismo caso hazen donacion desde luego 
de todas las ganancias y del principal que pusieren la una parte para el 
Rey y la otra para los yndios donde trataren y la otra para el que denun­
ciare aviendo primero pagado y satisfecho los daños y agravios que huvie­
ren hecho a los yndios fuera de que an de estar sujetos a las penas que le 
fueren impuestas como perjuro y quebrantador de las leyes del Reyno y 
t9sto se a de escrivir delante de los testigo-s y firmarlo el mismo corregidor, 
authorizarlo el escrivc:tno y. luego tomarse lo a leer y hazer que se rectifique · 
en el juramento y aun plague a Dios que con todo esto se remedie. 

Hecha la revisita general no ay duda sino que ségun estan los pue­
blos se quitaran algunas doctrinas por la poca gente que ay para doctrinar 
y quando no se quiten ·es necesario que el salario de los sacerdotes sea 
mayor particularmente donde es muy tenue el pie de altar porque quando ago­
ra diez y seis años y aJgunos antes se señaló lo que se avía de dar era 
mucho y agora es al re\·()s que todas las cossas cuestan mucho y el pie de 
altar en todo lo que es pun~ casi no V'ale nada y aumentándose estos sa­
larios quítase la ocasion: que algunos sacerdotes pobres podrían tener d$ 
tratar y contratar y en la .... visita general se entendera mejor que tanta canti­
dad se aya de añadir a cada docrina y en quales no se aya de añadir. 

Un muy grande abuso ay en este rreyno y es que los vezinos rricos 
y cCíntratan con tanta demasía qu-e los pobres soldados siempre andan arra. 
trados y un yndio que hallan les C1le·sta de coechos y dádivas tres tanto de 
y los corregidores y otras personas de caudal y mando son las que tratan 
lo que estos otros pagan y uno de los fundamentos que puede aver para te­
mer aya algun alzamien!o es ver tantos soldados pobres y que no tienen 
tras que parar ni cómo poder ganar la vidn y que todo se lo llevan los que 
mandan y los vezinos y otros ombres de caudal y asi sera muy necesario 
perra asegurar por todas partes este rreyno, que los vezinos ni los corregido­
res ni otras personas que mandan ni otrof4 poderosos puedan tratar ni con­
tratar ni por si ni por otra persona de la manera que se ha dicho de los Co­
rregidores sino que solamente traten y '::Ontraten los ·soldados pobres que 
viéndose ocupados en grangear hazienda con la cobdicia del interes teman 
los ánimos quietos y so~egados y si les cierran la puerta para estas g.ran­
gerias no es mucho. t€ng~m pensamientos altivos y siendo los soldados po­
bres los que an de trcrtcr.r y contratar no maltrataran a los yndios como lo 
hazen los que mas pueden. 

Finalm~nte, conviene que no aya de asiento españoles entre yndios 
porque les hazen muchos crgravios y ocupan en su servicio a muchos dellos 
y l~s pagan poco y hccrto teman que haz(:r en acudir al tambo y al trofm 
y en cultivar sus chácarus y aumentar su ganado y finalmente quando aya 
revisita se advertiran d'3 ctras cossas muy nece~as para el remedio de lo• 
ynclios. 
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Por conclusion deste capitulo y tratado se note mucho y muy mucho 
que una de las desgracias que este Reyno a tenido y tiene para que no se 
sepan estas cossas y otras muchas es que las mas de las personas graves 
y de suerte que en el a avido y ay no saben mas dellas que si estu.bieran 
en España, porque los inquisidores y oydores que viven en Lima solamente 
saben lo que oyen y en sus officios tienen tanto que hacer que no es posible 
poderse enterar de raiz destas cossas particularmente siendo tan poquitos o 
ninguno los que puedan o quieran dar noticia dellas y los partidos que a avi· 
do en el Cuzco y la Plata eran tan biejos que el tiempo que vivieron no pu­
dieron salir de sus casas y quando algun personaje grave pasa por estas pro­
vincias vañ tan de paso que no sabe dellas que si nunca las ubiera visto y 
todo su trato es con los correjidores y algunos sacerdotes y todo se va en cum­
plimientos y vanquetes y aunque algunos sacerdote·s digan algo siempre son 
px·eferidos los corregidores que estan en lugar del Rey y como ellps hayan 
sido los que pretenden interes temporal infonnan en derecho de su lado na­
die ay que diga las vejaciones y agravios que a los yndios se hacen parti­
cularmente las cossas. que cometen los mismos corregidores y como estas per­
sonas son de' suerte no a de faltar indios en los tambos para su servicio que 
los buscan los corregidores debajo de la tierra y piensan que siempre es assi 
y escriben a los Virreyes y si es menester al rey que ay muchos yndios y 
quien mejor conoce esto es el pobre pasajero a quien no se tienen estos res­
petos y si un virrey o el mismo rey quisiera tener noticia de todas las cossas 
que aqui van puestos y de otras muchas mas en ninguna manera avia de 
embiar a nadie con nombre de Visitador ·o gobernador porque sin duda se 
le ocultarían muchas cossas y el servicio y recado que el aliaría por los ca­
minos pensaría que le abria si-ampre lo que se avia de hacer era embiar dos 
personas de grandissima confianza y verdad y que no fuesen conocidas y 
tubiesen hacienda y caudal y se les prometiese una buena paga las quales 
anduhiesen de por si de provincia en provincia y en cada una se detubiesen 
algunos meses y que andubiesen como soldados pobres de manera que no 
se recatase nadie dellos y por otra parte fuesen hombres de buen entendi.­
miento y muy esparcidos y con esto temian entrada con todos y verian co­
mo tratan los corregidores y los agravios que hazen a los iridios y las moles­
tias que padecen cada día y en ios tambos verian lo que pasa y se· entera­
rian de muchissimas cossas y podria traer cada uno un escribano real con• 
sigo para que diese fee de lo que viesen y no solamente podrían enterarse 
muy de raiz de todas las cossas de los indios pero también de todas las de­
mas del Perú que hacen los que· tienen officios del Rey y si fuesen personas 
que no ubiesen estado en este reyno seria mejor porque notarian con mas 
advertencia muchas cossas que el uso y velias cada dia hace que no se repa­
ra a los mas .que a algun tiempo que estan aca y no faltaría quien con el 
secreto que era razon les advirtiese de muchas cossas para que con mas fa­
cilidad y brevedad se enterasen de todo lo que ay. Parece que los oydores 
de Chuquisaca podrian tener mas noticia destas cossas como la tienen y par­
ticularmente de las de Potosí pero lo mas que saben es de oydas y es muy 
. diferente el con~epto que dellas se tiene quando por vista de ojos se entera 
uno de los agravios y maltratamientos de los yndios y de otras cossas que 
ay y. arto tienen que hacer en sus officios y satisfacer a tantos pleytos como 
tienen los negociantes. de las personas religiosas las más graves son los ~o­
vinciales y visitadores y estos son los que menos saben destas cossas, . .por­
que de ordinario assisten en Lima, que es como la orilla de España y. quan­
do visitan sus conventos y doctrinas solamente se detienen lo que basta pa .. 
ra enterarse de lo que ay y gobernar sus religiosos y proveer ·los superiores 
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que a de aver y arto tienen que hacer en esto y si de otras cossas saben al­
go es de paso y a veces reciben pena de entendellas por el poco remedio que 
tienen y asi los dejan, de donde se sigue que en las consultas que con ellos 
se hacen en Lima podrán decir poco, porque si no hay mucha experiencia y 
conocimiento destas cossas con dificultad se dan los medios necesarios pa· 
ra remediar los daños que ay y hasta los mismos Lector~ de Teulogia se 
engañan quando confiesan un corregidor o otra persona que aya hecho las 
cossas arriba referidas porque quando digan que lo an vendido ha sido po1 
lo que vale y que si an comprado algo a sido de la misma manera y que 
an pagado a los yndios las cossas que an recibido dellos sino saben de la 
manera que hacen estas. cossas pasaran de largo sin inquirillo y en conclu­
sion·los que mas saben dellas son los que an vivido mucho tiempo entre in· 
dios y particularmente los de recta vida y exemplo conoceran mas desapa­
sionadamente todo lo malo y <fiSSi los que podran dar mas puntual noticia 
y mejores medios para remediar todas estas cossas son muchos sacerdotes 
doctrinantes y en especial los de mejor entendimiento y de los· de por aqui 
cerca de la Provincia de Chuquito los que an vivido en Nuestra Señora de 
Copacavana que son Padres Agustinos y también los que an vivido y asisti­
do algun tiempo en Juli que son los Padres de la Compañía de Jesús, y mu­
chos soldados y algunos escribanos que an vivido entre indios todos estos 
saben bien destas cossas y todos los demas, muy poco solamente por no aver 
vividos entre indios. 

Dejólo quando murió el Pe. Antonio de Ayanz de la Compañía de-Jesús. 

{Continuará). 
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Las economías actuales de Rusia 
y de Y ugoesla vía < 1 > . 

!Por el Dr. Louis Bau.din 

Catedrático de la Facultad de Derecho de la Universidad elle Parfs 

Los filósofos contemporáneos afirman -y les creeremos sin difi~ 
cultad,- que uno de los rasgos saltantes de nuestra época es el rechazo de 
lo que ellos llaman la doctrina de la inmanencia, legado del racionalismo. 

El hombre ya no admite que el espíritu humano se baste a sí mi~ 
mo; descublie un dominio infinito que supera su capacidad. Mi colega y 
amigo Emile Bréhier hace observar que el positivismo de Augusto Comte 
no había encontrado otro medio para librar al espíritu de esta búsqueda 
de lo trascendente sino creando una religión de la humanidad. Y esto es lo 
que constata el vulgo cuando declara que necesita un paraíso. 

La disminución de la fé ha llevado a los creyentes, no a trasformarse 
en agnósticos, sino. a cambiar ~el objeto que constituye su ideal. Lo han co· 
loca do en algún lugar de la tierra, pero con mayor razón ·habrían podido si• 
tuarlo en "ninguna parte" -y es por esto que estamos en nuestro derecho 
cuando decimos, de acuerdo con la etimología de la palabra, que han 
construido una utopía. En efecto, este ideal es Rusia, no la que existe, 
puesto que los creyentes no ·la conocen y se niegan aún a conocerla por tne .. 
dio de los relatos que hacen hombres de buena fe, sino la que ellos imagi ... 
nan. Que corresponda o no a la realidad, esto no les importa. El comunis­
:mo ·saca de esto una gran fuerza: la lógica pierde sus derechos frente a la 
ideología; no se discute a un a priori no científico. 

Reflexionemos sobre el destino singular ...._ marxismo. Todas las ba· 
ses de esta doctrina se consideran como inexactas: valor .. trabajo, plusvalía, 
concentración capitalista, proletarización creciente de las masas. El propio 
JT\aterialismo histórico que contiene una parte de verdad, es muy débil. En 
efecto, para Marx, toda idea es un epi-fenómeno destinado a modificarse 
al_mismo tiemp~ que las fuerzas productivas de las que es sólo un reflejo, y 
toda · teoría f!Stá llamada a readaptarse como toda institución provocando 
una "crisis". Ahora. bien, el mismo materialismo histórico no escapa a las 
leyes marxistas; verdadero en 1867, ya no puede serlo hoy, ya que se ha 

( 1 ) Conferencia dictada en e) lnatitute Riva-Agüero en Ja ~niy:ereiclad ,CatcSliea. 
( tradución del francés). 
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producido u:na evolución. Todo el que sosti~ne lo contrario y toma al Ca­
pital por dogma, es anti-marxista, según la propia teoría de Marx. t Cuál es., 
entonces, la causa de la supervivencia de esta doc.trina contraria a la lógi­
ca y a los hechos~. La llav.e del misterio es esta verdad deslumbrant~ se­
gún la cual el marxismo es un sustituto místico; conduce a la muchedumbre 
hacia el paraíso perdido, nuevamente hallado y para hacerlo más asequi .. 
ble, le da una forma más concreta: Rusia. 

Con mucha exactitud, el Doctor Raúl Ferrero ha dicho que .. el co­
munismo es el Dios de los ateos". 

Nueetro propósito aquí consiste primero en Levantar la cortina de 
hierro para ver cual es la realidad, o, más exactamente, para entreverla 
mediante los simpatisantes comunistas que han ido a Rusia y que han 
traído sus impresiones: entre las dos guerras mundiales: Kléber Legay, 
\\!alter Citrine, Andrew Smith, Robert Messé, Gerard Fleury, Marc Cha­
dourne, Shimov, :Yvon Thierry, etc.; en nuestros días los diputados italia­
nos Magnani y Cucc.i, los autores de la obra colectiva: '.'El Dios de las Ti­
nieblas", Koesler, Silone Wright, Gide, Fischer, Spender. 

Pero no es todo. El materialismo dialéctico pretende que la so­
ciedad ha precedido a la conciencia. Es lo que traduce Sartre al escribir 
qu.e los hombres .. ya no indagan la situación, la aprenden por medio de sus 
dirigentes y se conocen como objetos por la mediación de estos". Esta tesis, 
q' se podría denominar de la objetividad, convierte a todo individuQ en par­
te de una masa y lo obliga a considerarse él mismo dede el punto de vis­
ta de esa masa y ya no desde su propio punto de vista, como naturalmen­
te tiene tendencia a hacerlo. La subjetividad es una mala imitación de la 
herramienta en la que se ha convertido el comunista, es una tara, y merece 
ser llamada traición. Aún mejor, el individuo culpable de subjetividad se 
considera él mismo desde fuera como un objeto y si es un buen comu ... 
nista, se juzga y se condena. Deja de obedecer a la voz íntima que trata­
ba de convencerlo que su conciencia era él mismo y se reconoce traidor .. 
En resumen, se ha convertido en un ser tan falto de personalidad que se 
identifica con sus jueces contra él mismo. He aquí el secreto de ciertas 
confesiones. 

Pero, como también lo hace observar Sartre, este sistema exige el 
triunfo. El es quien prueba la verdad. El ídolo no puede estar equivoca­
do, ya que entonces el culto se derrumba. En términos marxistas, una Yu­
goeslavia rebelde y próspera al mismo tiempo constituye una imposibilidad. 
Sín embargo, Yugoeslavia se desarrolla mejor que durante el control so­
vietico. ·Existe un desarrollo dialéctico yugoeslavo que fijará su propia imw 
portancia y que no es la dialéctica marxista. 

,De esta manera, veremos sucesivamente que la Rusia real no es co­
munista y que está lejos de seguir ese camino, y que Yugoeslavia mantiene 
aspectos capitalistas. T erminaremps preguntándonos cuales son las razones 
del éxito comunista .en Europa Occidental. 

1 

En un Estado comunista, las empresas son serv1c1os públicos, loa 
jefes de empresas son funcionarios, no hay moneda, ni precios, ni prove­
chos, ni renta. El trabajo se reparte según las capacidades, los producto• 
según las necesidades. Este régimen se comprende perfectamente: es el 
del eaartel. No eorresponde evidentemente al sistema ruso, pu~o que en 
Rusia existe una moneda, un mercado, precios, rentas. Mejor aún, dando 
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a los países capitalistas un ejemplo imprevisto, el rublo fué relacionado al 
oro de manera espectacular el 19 de marzo de 19 5O, y se hizo gran ruido 
en torno a. las reducciones de .precios decretadas a continuación, lo que se­
ría algo normal dentro de una atmósfeTa liberal. El triunfo del metal 
amarillo tantas veces repudiado por lo~ socialistas y la baja de los prec¡os, 
preocupación de nuestras sociedades, prueban inmediatamente que no esta .. 
1nos frente a un régimen comunista. 'Sin embargo tampoco nos hallamos 
frente a una sociedad liberal, ya que los precios tienen otra significación 
que la que tienen en nuestros países. Se hallan fijados en cifras contables 
que no están determinadas por las variaciones de la oferta y la demanda; 
la autoridad lo resuelve según la elasticidad de la demanda que se presu­
me. En cuanto a la oferta, es rígida, puesto que obedece a los imperativos 
1del plan, un plan general que comprende a toda la economía. 

Esta oferta, los gobiernos tratan de aumentarla, y, con este fin, 
hacen funcionar el interés personal, el gran motor capitalista, con un ri­
gor aún mayor que en nuestros países. Comenzaron por hacer actuar el 
ir .. terés no monetario: distribución de condecoraciones; carteleros en la 
puerta de los talleres (un avión, a manera de elogio, una tortuga a mane­
ra de baldón) ; luego han desencadenado una carrera de rendimiento­
como jamás se· vió alguna vez en la Europa Occidental y se pusieron en. 
obra todos los medios. Es lo que los rusos llaman: la movilización de las 
reservas internas de la producción. Esta movilización forma parte del ar­
senal de términos militares que gustan mucho a los pacifistas que viven al ' 
otro lad·o de la cortina de hierro: frente del trabajo, brigadas de choque, 
etc. Las reservas se hallan simplemente constituidas por las posibilidades 
que comprenden é:los categorías: la economía del tiempo y la utilización 
'racional del tiempo. Se llega a ellas de la siguiente mane·ra: los funciona­
rios establecen "normas sucesivas", para los tiempos de fabricación, es de­
cir, que fijan el tiempo de trabajo necesario para determinada fabricación, 
reduciéndolo luego a medida que la técnica se perfecciona (de manera que 
el obrero no aprovecha del mejoramiento técnico) y también a medida 
que crece la habilidad del obrero: cuando la producción de éste mejora, 
el nuevo límite obtenido es considerado como el normal -como una "nor .. 
ma ··- y será menester que el obrero trabaje en adelante de manera a 
lograr este nivel, si ·desea evitar sanciones, y más aún si desea recibir un 
premio. Este es el peor de los sistemas de estimulación: termina forzosa­
mente por producir el surmenage y el rápido desgaste físico y nervioso del 
trabajador. Este último debe cooperar, él mismo, al funcionamiento de la 
máquina que lo oprime, puesto que debe anotar sus pérdidas de tiempo. 
Esta operación se denomina "la autofotografía de la jornada de trabajo". 
El ea>nomista ruso Proudenski escribe seriamente: "Este método represen• 
ta una de las formas de la participación de los obreros en la gestión de 
la empresa". 

La emulación aumenta todavía mediante los honores de que son 
objeto los stakhanovistas, jefes de equipos que han aplicado la hypertaylo­
rización, que ha sido unánimemente condenada por los sindicalistas de 
nuestros países. Una de las medidas tomadas bajo este aspecto y que más 
he llamado la atención de los socialistas europeos partidarios del igualita­
rismo, hoy cada vez más amenazados, es la apertura del abanico de los sa­
larios en Rusia. La remuneración de los profesores, ingenieros, y directo­
res es igual a .1 O ó 20 veces la de un obrero especializado, m!ientras que en 
Francia es solamente de 2 o 3• veces. De donde resultan considerables de-
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agualdades en los ingresos. Los socialistas franceses que han visitado Ru., 
sia han quedado estupefactos. 

Por fin, he aquí una medida reciente que parece inverosímil en el 
país del socialismo. Esta expuesto én los ''Vepressy Ekonomiki'' (Cuestio. 
nes Económicas) N9 8, de 1948. En principio, todos los jefes de empresa,. 
siendo funcionarios son remunerados mediante sueldos y las utilidades que. 
dan suprimj.das. El margen de utilidades de las empresas pasa al Estado o a 
)¿¡ autoinversión. La utilidad ha si a o siempre, como lo saben, la .. oveja ne ... 
gra" d,e los reformadores. Pues bien, M. Vladimirov, autor del artículo af 
que nos referimos, ·explica q .... para aumentar la producción, el Gobierno disJ 
tribuirá una parte de las utilidades al personal, ya que éstas constituyen un. 
estímulo fse cree soñar! El restablecimiento de las utilidades, llave maes. 
tra del capitalismo, he aquí una prueba del notable ·oportunismo de los di­
rigentes soviéticos. 

Pasemos a la agricultura, que conserva el primer lugar dentro de 
la economía soviética. Ella también deja penetrar por muchas grietas ele· 
mentos que nada tienen que ver con el marxismo. La institución que exa­
nlinaremos para descubrir estas infiltraciones es el célebre "Kolkhoze", gran 
explotación colectiva, establecida sobre un suelo que ha sido nacionalizado 
desde los principios de la Revolución bolchevique. 

Aquí como en otras partes, el rendimiento se halla en primer lu~ 
gar: la cosecha global de cereales en 1949 ha sobrepasado el nivel de la 
pre~guerra; durante este mismo año, los bovinos han aumentado en un 
quinto, los porcinos de casi los tres cuartos. Todos los procedimientos téc­
nicos se ponen en práctica: mecanización, selección, hibridación, fecunda­
ción artificial de las plantas, calentamiento die las semillas, aplicación del 
procedimiento de Lyssenko sobre el desarrollo por etapas de la vegetación. 
El entusiasmo de los mujiks, menos grande que el de los obreros urbanos se 
~espierta por disposiciones propias a producir el interés personal. La evo· 
lución es visible en este aspecto: al principio los responsables tenían fre.-. 
cuentemente que recurrir a la fuerza y Lenín recomendaba, para asegurar 
la disciplina, hacer fusilar a un culpable sobre diez en caso de faltamien­
to; después, se aumentaron las recompensas: el año pasado, 4,000' meda­
llas a los "heroes del trabajo socialista" y 110,000 condecoraciones diver­
sas fueron otorgadas. Por fin, el sistema de los sueldos es de lo más curio .. 
so y merece un examen detallado. 

Para comprender este sistema, hay. que tener, primero, presente al 
espíritu de la unidad utilizada en los campos: "la jornada ~ trabajo'' de 
la teoría marxista d.el valor - trabajo: esta jornada ~ trabajo es una unidad 
que no corresponde de ninguna manera al trabajo realmente efectuado, es 
la teoría marxista del valor - trabajo: esta jornada - trabajo se prepara para 
el kolkhoze, armonizado de acuerdo con el plan general establecido por 
Jos poderes .públicos. El desarrollo del plan es objeto de un control que se 
verifica por lo menos una vez cada trimestre. 

La jornada .. trabajo representa la cantidad de trabajo qu:e un cam .. 
pesino m·ediano podría efectuar en un día: ella sirve de ''norma". Es a ella 
que se refieren para establecer un cuadro de los trabajos según su penabili~ 
dad, los conocimientos que exigen o aún su utilidad y la rareza de la mano 
de obra. En otros términos, la jornada-trabajo es una medida que sirve de 
base al pago de sueldos variables. 

Las normas se modifican cada cierto tiempo. como en la industria, 
ya que el costo baja de acuerdo con la mecanización y la racionalización. 
Se modificaron de esta manera en 1948, y es, de conformidad con esta re'~ 
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VJSlon, que se abre ahora el abanico de los salarios. Algunas cifras harán 
comprender el procedimiento: el día realmente empleado por el campesino 
para colocar los atados de la cosecha de trigo en montones se cuenta como 
media jornada-trabajo o como los tres cuartos de esta jornada de ¡;efererv 
cia; si aquel día se ha dedicado a la preparación del suelo del sembrío a 
tnano, se inscribe al crédito del trabajador con 1. 5 hasta 1 , 7 5 de jornada­
trabaj o. Todos los trabajos son divididos en nueve grupos. En- la categoría 
superior, figuran los obreros especializados; la jornada del conductor de 
tractor ordinario se cuenta como 4 jornadas-trabajo; la del que emplea un 
tractor especial como 5; la del jefe del equipo de tractores como 7,2. Con 
el fin de estimular el aumento del rendimiento de acuerdo con los decretos 
del 19 de abril de 1948, eL grupo o equipo que ha obtenido un resultado 
superior o inferior a la cifra prevista por el plan agregará o disminuirá un 
porcentaje de jornadas trabajo equivalente al monto de esta diferencia. _ 

La apreciación del valor de los trabajos la hacen los dirigentes de la 
comunidad que recibe las directiv(ls de los agrónomos y de los jefes superio­
res. Cada brigada es responsable de las herramientas y del ganado que se 
:le entrega; en caso necesario se divide en equipos. De esta manera la briga­
da de tractores debe comprender por lo menos 4 tractores ordinarios o 3 
especiales. Los economistas soviéticos hablan de la iniciativa individual y 
el Comité Central del partido comunista en su reunión plenaria de febrero 
de 1 94 7, ha recomendado el fomento del espíritu de empresa individual. 
· En resumen, este sistema es una especie de sustituto complicado del 
mecanismo de los precios en el cual los autonomismos son reemplazados por 
resoluciones autoritarias. Por ejemplo, es posible atraer la mano de . obra 
hacia un trabajo juzgado necesario, pero que es desatendido, elevando el 
coeficiente de este trabajo en jornadas contables. Se puede también resta­
blecer el interés .del capital como sucedió en Zacapan, comunidad mejicana 
fundada sobre el modelo ruso; al dueño de una yunta de bue}",es se le cre­
·ditaba un día de trabajo por cada período de 8 horas durante los cuales 
prestaba su yunta a sus vecinos. Percibía, de esta manera• un interés muy 
elevado, bajo una forma nueva. Habíamos visto como las utilidades rea· 
parecían en Rusia; constatamos también ahora que lo mismo suced:e en 
Méjico. 

No solamente el rendimiento se estimula, como acabamos de v,erlo, 
sino también que se combate a la burocracia en los kolkhoz¡es, puesto que 
ella aleja a los individuos de la producción -útil. La cifra de jornadas-tra· 
bajo atribuida a los servicios administrativos no debe sobrepasar cierto 
porcentaje del total de jornadas previsto para la comunidad. . 

- Se organizan campañas de propaganda con el fin de llamar la aten .. 
ción sobre determinados sectores agrícolas con buenas perspectivas. Es 
así como la "semana ·de la huerta.. ha hecho conoqer, mediante la movili­
zación de la prensa y del radio, el interés que presenta la plantación de ár­
boles frutales. 

Recordemos, .también, que cierta propiedad subsiste al lado ;de la 
propiedad colectiva, la del pedazo de terreno en torno a la .. isba.'' y la: 
de algunos animales: _una vaca lechera, .dos terneros, dos chanchos, aves de 
corral, etc. 

No es dudoso, en definitiva, que los Soviets hacen grandes esfuer­
zos :en el campo agrícola y que obtienen buenos resultados, pero, si no 
fueran ingratos, reconocerían que esto lo deben. en gran parte al empleo 
de los métodos capitalistas bajo la cubierta de nuevos vocablos. 
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En su conjunto, Rusia no aparece, por con&iguiente, como comu­
nista. Desde luego, no lleva ese apelativo. La Constitución de 19 36 preci­
sa que ese país es socialista. De hecho constatamos que es, ante tod~, un; 
Estado burocrático, y policial. Es así como lo juzgan sus vecinos de Yu­
goeslavia, bien celocados para conocerlo. Milouan Djilas lo trata de '"ca· 
pitalista de Estado" (en el periodico "Borha" reproducido por ''Tanjus·· el 
2 de diciembre de 19 5O) : "El aporte estatal, di~e. alimenta a la gran 
zr.asa de los funcionarios pequeños burgueses, que no han podido perder 
la costumbre d~ trabajar poco y de vivir bien". Boris Souvarine ya consta­
taha, entre ambas guerras, que una nueva clase dominante de explotadores 
se estaba constituyendo: la de los organizadores. ' 

El carácter policial del Estado es más grave. No solamente los di­
rigentes de los Soviets emplean el procedimiento del aislamiento· para per­
suadir al pueblo que su régimen es excelente -es la ucortina de hierro"-.. 
pero parecen hahe.r hallado el medio de transformar la. mentalidad misma 
del hombre, desposeyéndolo de su propio espíritu. Nada más sintomático 
a este respecto que la actitud de la mayoría de los acusados, en el curso 
de juicios recientes; estos! desgraciados hacen confesiones públicas "sin es­
tilo" -según la expresión de un testigo-, hablan como los recitadores del 
papel que les ha sido señalado, com.o gramófonos. No se puede, 
por ejemplo, creer, que Monseñor Grosz, haya pretendido derrocar al Go .. 
bierno Húngaro con las armas que han sido las pruebas materiales del 
complot: algunos fusiles viejos, pistolas y dos bastones-espada. (La cymber­
mética -ciencia de las direcciones automáticas- permitiría dirigir al ce­
rebro~ 

En cuanto a la masa, reducida al más estricto conformismo, aún en 
el arte, en la literatura y las menores actividades -puesto que e::::tiste has­
ta una dialéctica marxista de la pesca- se resigna con el fatalismo propio 
del hombre de la estepa. 

¿Puede decirse que esta destrucción de 1a personalidad se halla. 
por lo menos, compensada por felices resultados en el orden económico? 

Como todo país socialista, y de acuerdo con la teoría, Rusia es el 
imperio de la estadística. En cuanto consultamos los documentos rusos, 
nos encontramos sumergidos. en la masa de las cifras. Sin embargo, no 
debe impresionamos, en primer lugar, porque no estamos seguros de su 
exactitud y que debemos retener de su examen la simple impresión de un 
orden de grandeza sin dejarnos arrastrar ingenuamente por la ilusión de la 
certidumbre que dá toda cifra en razón de su carácter aparente, neto y de .. 
finitivo; después, porque, si las estadístcas son abundantes en el campo de 
la produccción, y ·aún excesivas, son muy deficientes en cuanto a la distri­
bución, al reparto. Rusia es el único entre los grandes países, que no publi· 
ca el índice del costo de la vida, ni· de los gastos según las categorías d~ 
población, ni de distribuciones de rentas. 

Para informarse, el investigador debe recurrir a fuentes de informa­
ción diversa cuya concordancia es felizmente manifiesta, desde los ''Cua­
dernos de la Economía Soviética'' hasta los relatos de los autores que he­
mos citado. Este trabajo ha sido efectuado principalmente por el inspector 
general de minas Maurice Allais, -al que nos referimos a continuación. 

Su primera constatación es que, en 1949, el poder adquisitivo real 
global, incluyendo las ventajas indirectas, para los obreros corrientes no 
especializados, en los Estados Unidos y en Francia, era respectivamente 12 
y 3 veces inás elevado que el de los asalariados rusos de toda categoría. Se 
trata naturalmente de promedios y, por consiguiente, si hay obreros sovié-
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ticoa que ganan más que lo señalado por la cifra menciona~a en las estadía.­
ticas (los Stakhanovistas, por ejemplo), otros ganan menos y ~~ben ha­
llarse por lo tanto, en una situación .critica. 

La segunda constatación es que el aumento del poder adquisitivo­
horario de 1914 a 1949 ha sido respectivamente 3 veces y 2 veaes más rá-
-~ido en los Estados Unidos y en Francia que en Rusia. ' 
· , Que se examine, por consiguiente, el problema bajo su forma está~ 
tic~ o dinámica, la ventaja se nota inmediatamente a favor de las naciones 
·capitalistas. El obrero vive mejor en ellas, y cada día mejor. 

Para confirmar estos resultados, he aquí los números indicadores 
,del poder adquistivo de la hora de trabajo en kilos de pan (hase: 100 en 
1913), para el año de 1949, en Rusia: 60, en los Estados Unidos: 271, en 
Francia: 242. Agreguemos que el pan ruso es negro y que en los dos otros 
·países es blanco. 

Es claro que la causa de tales diferencias debe ser buscada en la 
productividad, que es hoy día en Rusia inferior a lo que era \en 19 1 3 (a 
pesar de ser superior al nivel de 19 3 5) ; mientras que, ¡en Francia y en los 
.Estados Unidos, se halla en aumento con relación al mismo año de 1913, 
de 65% para los franceses, de 1 15% para los norteam.ericanos (según las 
indicaciones de la "Review . of Economic Progress", artículo de Colin 
Clark). 

Abramos un paréntesis para señalar un hecho de ínfima importancia, 
pero sintomático. !Existe un lugar donde,. la circulación es permitida en zona 
rusa, tan libremente como en la zona ¿ccidental: es Berlín. Pues, bien, los 
numerosos extranjeros que se han dirigido a esta ciudad han quedado sor­
prendidos por la oposición casi chocante entre ambos sectores. Allí don­
de reinan los Occidentales, las casas y los almacenes son como los nuestros; 
..donde dominan los orientales, sólo se ven habitaciones miserables, tiendas 
pobres donde se venden objetos baratos y de baja calidad. 

. Siempre parece cierta esa historia de una joven rusa q~e, habíen-
·do contraído matrimonio con un francés y habiendo venido a radicarse en 
Francia, fué tan deslumbrada aJ conocer esos paraísos JJamados eJ "Bon 
Marché" y el "Printemps" de los cuales nada en Rusia podía darle una 
idea, que realizó los gastos más exagerados y que su esposo, preocu­
pado, tuvo que declarar que no podría seguir respondiendo por las deu­
das de su esposa. 

El señor Allais se pregunta también cuál es el costo humano de la 
-experiencia soviética y S·e halla de nuevo frente a una lamentable ausencia 
de estadísticas demográficas. Un estudio publicado por la Sociedad de las 
Naciones puede servir de base. Hace notar que, de 193~6 a 1939, la expe" 
rienda soviética ha costado la vida aproximadamente a cinco millones de 
personas. En cuanto al número de personas de toda edad que en Rusia y en 
las naciones satélites, han sido encarceladas o llevadas a los campos de tra· 
bajo, los especialistas dan la cifra aterradora de 15 millones. Que esto no 
nos sorprenda. la hambruna de 19 2 1 , consecuencia de la socialización de la 
tierra y causa del derrqmbe de la política económica (NEP), fué causa de 
la muerte de 3 millones de hombres (cifra señalada por el Doctor Nansen, 
jefe de la organización de socorros). La hambruna de 19 32-.J 9 33, debida 

-al retorno a la "dekulakización" ordenada por Stalin, dejó un saldo de 5 
millones de víctimas (evaluación de W. H. Chamberlain). "El hombre de 
acero", él mismo, tuvo miedo y tuvo que dar ·marcha atrás como lo hizo 
Lenín en 1921, dando consejos de moderación a sus partidarios en un ar-

-tículo sensacional titulado "el vértigo del éxito". Para nosotros, economis-
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tas, estas dos aplastantes derrotas del socialimo ~an una enseñanza eviden­
te; cada vez que aumenta la socialización de los campos, diminuye el rendi­
miento. He aquÍ una grave y permanente amenaza para un país cuya po-
blación aumenta cada año en tres millones de almas. -· 

Por fin, si observamos la estructura misma de los pre~ios, basán .. 
donos en un estudio de M. Naum jasny, experto-consejero del ··Foo~ Re­
search lnsttitute" de la Universidad ,de Standford (en la .. american Review, 
de 195 1), constatamos que, desde 20 años, los precios de los bienes de 
producción son bajos y los de consumo altos. 

Es este sistema el que permite a la autoridad soviética combinar 
pequeñas remun-eraciones de trabajo con inversiones considerables. 

En 1 948, el salario diario de un vendedor en una zapatería rusa 
representa el 7% del precio de un par de zapatos; en los Estados Unidos 
es diez veces más alto. 

11 

Los yugoeslavos hacen al sistema soviético las más severas críticas. 
Esto se comprende: han sufrido de las requisiciones efectuadas por los Ru­
sos y de la dominación del Ejército Rojo; hablan, sin titubeos, del reino 
de la burocracia y de la esterilización de la cultura, o en los términos pro­
pios de los países socialistas a los cuales no han renunciado, .. del bloqueo 
de la conciencia colectiva". Veamos cómo han evolucionado ellos mismos 
en el plan económico. 

En el campo de la industria, los . Yugoeslavos han comenzado por 
eopiar a los Soviets de la primera hora, practicando una socialización está­
tica total, pero se h~n dado cuenta de que esta centralización rígida daba 
lugar a una burocracia dominador~ y no siempre competente. Sin dud~, los 
teóricos pretendían que el personal era forzosamente su propio patrón pues­
to que se hallaban en una República de trabajadores, sin aprovechadores, 
ni parásitos. Ellos reproducían, en resumen, el razonamiento de Rousseau; 
no existen explotados en una República en la cual el pueblo es soberano y 
ejerce su soberanía por medio de la elección, puesto que se manreja a sí 
mismo. Sabemos que este razonamiento es falso, ya que hemos visto a la 
mayoría tiranizar a la minoría tanto como podía haberlo hecho un prínci• 
pe de antaño. iDe la misma manera, los yugoeslavos se dan cuenta de que 
los obreros de una empresa, perdidos en la masa de los obreros de todas 
las empresas, no dirigen de hecho nada y que la ad~inistración dispone del 

. producto del trabajo sin consultar a los trabajadores. Se indignan al cons­
tatar que el trabajo se retribuye como en el régimen capitalista y que, por 
consiguiente, el obrero se desinteresa del resultado de la empresa; trata 
únicamente de sobrepasar las .. normas" o límites de trabajo, para ganar 
más. -

Es porque en el nuev~ sistema, puesto en práctica al principio de 
19 5 1, el Estado no planifica más el conjunto de la economía, . sino única­
r.nente las .. proporciones de hase", relaciones generales entre las activida­
des. La empresa se convierte en autónoma: entrega al Estado determina .. 
da suma, y reparte las ganancias a voluntad sin que la administración ten­
ga que intervenir. Los servicios de control oficiales no tienen ni siquiera 
el derecho de analizar el precio de costo. La misma empresa, es decir, el 
consejo-obrero reparte los beneficios brutos entre las inversiones, los sala­
rios y demás rúbricas. Se trata, pues, realmente de un reparto de utilida­
des y el periódico yugoeslavo "Vjesnik", del 30 de abril de 1951, emplea 
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la palabra .. dividendo'', que es, sin embargo, la más capitalista de las exis­
tentes. Eh cuanto a los precios de venta, excepción hecha de los de las 
materias primas (muchas de las cuales vienen del extranjero), se forman li­
bremente de acuerdo con el juego de la ley de la oferta y la demanda. 

Este sistema es demasiado reciente para que podamos apreciar sus 
resultados, pero bien parece indicar una evolución hacia el apropiacionis­
mo (la mina para los mineros, la fábrica para los obreros). El mercado es 
libre, la competencia se ejerce entre empresas obreras. El peligro consis­
te en que todos estos negocios no tienen igual grado de prosperidad, unos 
realizan grandes beneficios, otros cubren difícilmente sus gastos y esto 
produciría descontentos y desplazamientos de los trabajadores. Esta ame­
naza no ha escapado a la revista yugoeslava "Polítike", diel 3 1 de mayo 
de 195 1, que recomienda un riguroso control jurídico, comercial y finan­
ciero. No se comprende como tal control impedirá que se produzcan estos 
fenómenos. ·-

Lo que visiblemente trata el gobierno yugoeslavo, ,es lograr intere-
sar al personal a su empresa para aumentar la .productividad del trabajo, 
que es débil. Queda por saber si el Estado otorgará a las empresas esa 
libertad relativa que parecen anunciar los textos o si seguirá limitándola 
por múltiples controles. El Gobierno del Mariscal Tito actúa bajo el impe­
rio de la necesidad y no de la buena voluntad; no sigue adelante porque 
la producción es deficiente, de mala calidad, porq~e los precios de venta 
de los productos industriales son elevados con relación a los precios de 
venta de los productos agrícolas, porque las dificultades se multiplican y 
que en definitiva, las condiéiones de vida se complican peligro!_amente. 
No lo hace naturalmente por amor a la libertad. 

En cuanto a la agricultura, los campesinos son demasiado hostiles 
a toda colectivización para que esta haya podido continuar. Los comen­
tarios hablan del aumento del número de "zadrugas". Crean, de esta ma­
nera cierta confusión, ya que estas agrupaciones no son de nihguna ma­
nera análogas a los ''kolkhozes'~; son comunidades agrarias de origen anti• 
guo, parecidas al ''mir" ruso y a la "comunidad indígena" die los Andes 
Sud-americanos, es decir, son propiedades colectivas familiares. 

Refiriéndonos a las medidas destinadas- a limitar la propiedad del: 
suelo, análogas a las que existen, desde la primera guerra mundial, en los 
otros países; danubianos, han contribuido a afianzar el sentimiento de la 
propiedad privada en lugar de destruirlo. Por fin, los esfuerzos iniciados 
después de la conferencia de Belgrado, de marzo de l 949, para crear 
"cooperativas agrícolas de trabajo" no parecen haber correspondido a las 
esperanzas de sus promotores. El Estado les otorga créditos considerables, 
pero no se atreve a obligarlos a actuar. 

Resumiendo la situación desde el punto de vista de la propiedad 
agrícola, tres formas de tenencia se presentan a los camp-esinos: propiedad 
colectiva, la "zadruga" ( 1·1.6% del total de agrupacio~es, en l 949; pro­
piedad individual con locación por la cooperativa ( 34. 7%), propiedad 
individual con participación en la cooperatva (53. 5 %) . En todos los ca­
sos, el campesino es propietario de su casa, de su gallinero, de una canti­
·dad mínima de ganado, de un terreno de menos de una hectárea. Se comw 
prende perfectamente la sorpresa que experimentaron los delegados de 
los partidos comunistas francés e italiano al constatar que la tierra no se 
hallaba "nacionalizada", es decir, socializada. La contestación hecha por 
Boris Kidritch, en su informe al quinto Congreso del Partido Comunista 
Yugoeslavo, en 1948, es muy instructiva. Este revolucionario --<.omo 
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pretende serlo- observa que en Yugoeslavia el campesino no es un. agri­
-cultor o chacarero a quien la socialización ha permitido .. ganar su tierra'' • 
. 11ino un pequeño propietario al que se la habría hecho perder. En Rusia. 
se trataba de expropiar al .. Señor" ; en Yugoesl!lvia se habría expropiado 
al campesino. La socialización de la tierra en este último país, sería, por 
.-consiguiente, una catástrofe. 

De esta manera, resulta que socializar· es colectivizar la propiedad 
de unos, pero no la de otros. 

En verdad, esta respuesta es una confesión: la pequeña propiedad, 
.la hase más segura del régimen capitalista, es respetada. Es evidente que 
los teóricos extranjeros no han podido admitir esta explicación. Lo más 
-curioso es que un francés de.fensor del sistema yugoeslavo, Luis Dalmas, 
escribe en una obra reciente (El Comunismo .. Yugoeslavo, 19 5O) : • ·La res-­
puesta dada por Boris Kidritch desarrolla una contribución original yugoes­
lava a la teoría marxista de las relaciones con el campesina·do". Y esto es 
,cierto, es tan original que destruye esta teoría. 

En definitiva, Yugoeslavia quiere ser comunista pero no stalinista, 
llega a ser muy poco comunista, pero, como Rusia, permanece dictatorial, 
burocrática, conformista y policial. 

Observemos. que, en todos los países, es lógico constatar que los 
campesinos constituyen una barrera de resistencia a la socialización. Lo he­
_mos constatado. en Rusia; podríamos también constatarlo· en la China: 
Mao Tsé Tung, en el discurso que pronunció el 6 de junio de 1950, en la 

:Séptima reunión del Comité Central del Partido Comunista Chino, después 
de haber hecho una distinción entre las regiones ocupadas desde largo 
tiempo en el Norte { 1 60 millones de habitantes) y las regiones rP.ciente­
mente conquista·das en el Centro y en el Sur (31 O millones de habitantes), 
resuelve detener el reclutaimento de los miembros d~el partido en las zonas 
rurales de estas últimas regiones; fija un plazo de tres años para concluir~ 
-ce n la reforma agraria y aún resudve otorgar préstamos a las empresas 
privadas. Estas suspensioneS' en el plan de socialización dan a ésta, en to­
dos los países, un carácter discontinuo. 

ID 

t Cómo explicar el éxito del comunismo, a pesar de las anteriores 
·constataciones y a pesar de la desviación yugoeslava?. V amos a reten~r 
.aquí dos aspectos fundamentales. En primer lugar, los comunistas han lo­
grado perfeccionar una notable teoría de la mentira. No solamente cons­
tituye una institución, sino también una ··verdad" táctica". La expresión 
·de est~, última principalmente_ puede ser demostrada por el sistema de las 
.. verdades equivalentes"', que se pueden definir de la siguiente manera: si 
un adversario del comunismo parece peligroso y si la masa no se da cuenta 
de ese peligro, se puede acusarlo, de otros crím¡enes que no ha cometido, 
pero que la muchedumbre podrá admitir. Se produce una substitución del 
motivo de la acusación, teniendo en cuenta la mentalidad popular. 

En la práctica, la representación del régimen comunista ruso da lugar 
a una doble mentira. La mentira interna está destinada a presentar a su ré. 
gimen como superior a todo lo q' pueda existir en el extranjero, haciendo 
un cuadro groseramente inexacto de las naciones llamadas capitalistas. Ef 
delegado Chassin, regresando de los Estados Unidos, afirma, por ejemplo, 

·QUe los obreros norteamericanos padeden del hambre. La mentira externa con­
'siste en primer lugar en presentar la situación bajo otro aspecto, bajando 
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la cortina de hierro y preparando el decorado para los visitantes escogidos. 
Andrew Smith, que trabajó en Rusia, cuenta que el día señalado- para la visita 
de los delegados extranjeros a su fábrica, los obreros hallaron en el restau­
.r~nt manteles, pollos, mermeladas, cuchillos, cucharas y tenedores, uten• 
.ailios tan desconocidos entre los obreros que muchos prefirieron seguir usan .. 
do sus dedos para comer, convencidos de que todo 1eso iba a ~esaparecer 
después de la -partida ·de la delegación visitante. Consiste, luego, en una 
_propaganda que no se contenta con presentar a la Unión Soviética diferen.-
t~ de lo que es, sino también en presentarla diferentemente según los países 
a los cuales va dirigi~a. El comunismo es anticlerical en Cataluña, autono­
mista en las provincias vascas, anarquista en Andalucía, anti-francés en el 

_j\frica del Norte, caodaista en Indo-China, anti-trust en los Estados Unidos, 
buen católico en el Canadá y (partidario del reparto :en común de las rique­
zas, según el ejemplo de los primeros cristianos, belicoso en la América La­
tina donde se ha creado un brigada en Guatemala, pro-inca en los Andes 
dende fomenta el movimiento indigenista. 
- En resumen, se trata siempre de lograr por todos los medios un a&­
eendient~ espiritual, ya sea penetrando bruscamente ~n el espíritu, ya sezr, 
moldeándolo pacientemente. Es fácil darse cuenta de la fuerza de esta pre­
sión .en los paíseS satélites. Si alguien dudara de ello, bastaría que abra el 

.manual de historia de Kosminsky, impuesto en Alemania Oriental y en el 
cual se aprende que las Cruzadas fueron provocadas por la lglesi~- deseosa 
.de aumentar sus riquezas, o el Manual de Michouline, en el cual se pu¡ede 
leer: ''La era cristiana se inica el día en que, según la tradición, nació J e-

.sús y la ciencia ha probado que nunca existió Cristo''. 
En segundo lugar, los comunistas han sido lo bastante hábiles para 

llacerse los campeones de los nacionalismos. Uno puede sorprenderse al 
ver a gran número de Asiáticos que consideran _a Rusia como un ideal, perO­
igr.oran, al mismo tiempo, absolutamente todo del marxismo. Para ellos. 
,.~se país es el leader de la rebelión contra el Occid.ente europeo dominador, 
-que ha realizado en su propio territorio lo que todos los pueblos de Asia 
desearían realizar y los Rusos tienen ·sobre los Ingleses y los Franceses la 
ventaja de no ser colot:tizadores. Es así como gran número de Hindúes y- de 
Pakistanos se creen comunistas, porque son nacionalistas. 

Observemos ahora, con ;algunos detalles, lo que Sl\lcede en Francia. 
La cuestión es importante, ya que este país es un eslabón de la latinidad y 
'"fUe tiene desde el punto de vista geográfico el penoso honor de hallal'sa 
siempre a la vangu~rdia. Pues bien, el mundo se ha sorprendido al consta• 
tar que existía todavía en Francia un número bastante considerable de co­
munistas, ya que, en las últimas ele-cciones, este Partido ha obtenido al re­
dedor de cinco milloneB de votos. La razón de esto es en primer lugar esa 
mentira exterior de la que hemos hablado.: en Francia, paÍ$ de pequeños 
propietarios y de pequeños ahorradores, los comunistas se han presentado 
como loa defensores de la pequeña propiedad contra la gran propiedad y 
:del ahorro contra la especulación. Sus cartelones bien podrían a v~es ha­
ber sido firmados por moderados. Muy significativos son al respecto, los 
p!'ogr~s alcanzados por los comunistas en las regiones agrícolas ( Depar-

. tamentos del Allier, de la Creuse, de la Haute-Vienne y de la Correze) y las 
·pérdidas sufridas en los ·departamentos industriales ( Ródano, Seine et Oise, 
Meurth~ et Moselle). En cuanto al mito de Rusia, "patria de los trabaja-
dores del mundo", tierra de un alto nivel de vida y de libertad, y a la pro­

. paganda en favor de la paz, constituyen también elementos apreciables de 
~lucha que han dado sus pruebas. En realidad, las- recientes ele-cciones han 
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demostrado una frenada para el comunismo que, en fin de cuentas, ha per• 
dido votos, y este resultad~ es bastante halagador, ya que de~e la guerra 
de 19 1 4-- 1918, se ha interrumpido, por prim.era vez, ~1 aumento de loS' par­
-tidarios de esta doctrina. La idea-fuerza fundamental del comunismo en 
Francia es este postulado que .. el hombre tiene el derecho de satisfacer sus 
necesidades.,,, que es propiamente la fórmula comunista antitésis de la del 
liberalismo: .. a cada uno según sus méritos". La opinión pública ya no ad­
mite que individuos puedan dejar de obtener lo que necesitan, aún si fuere 
por culpa de ellos, por pereza o por incapacidad, y como esta palabra ''ne­
cesidad" se extiende al simple .. deseo", como se llega a inscribir en la lista 
ldie las necesidades el tabaco y el cinema, se corre el riesgo de llegar a un 
impase; con la necesidad de repartir más de lo que se ha producido, cosa 
que. no podría hacer el más poderoso de los dictadores. En otros términos. 
~1 repa:rto seg~n .as necesid:éldes destruye el lazo entre e~ trabajo y su pro_. 
dueto, entre el esfuerzo y su recompensa. Pero tiene un carácter ··humano .. 
que seduce a la muchedumbre; es preciso que todo el mundo viva y viva. 
bien. 

Para hacer comprender el peligro de este sistema, recordemos la ex-
periencia que nos relata una hoja mensual, publicada en California y des­
tinada a la .. movilización espiritual". 

··un profesor resuelve establecer en su clase el sistema comunista; 
exige de cada alumno el máximo de trabajo y dá la nota correspondiente, 
el calificativo correspondiente al resultado obtenido: el ouen alumno estará, 
por ejemplo, satisfecho al obtener 16 sobre 20. Pero, como todos los 
alumnos deben tener un promedio mínimo de 1 2 para pasar ~e año, el pro­
fesor quitará 4_ puntos al buen alumno para atribuirlos a su compañero, un 
alumno que solo obtuvo 8. Hará, en resumen, lo que nuestros legisladores 
se han especializado en hacer: la redistribución de las rentas. 

Se diFá talvez que en este ejemplo) la necesidad no es vital. De 
hecho, la noción de necesidad es ahora muy amplia. La necesidad de ins­
trucción es mEmos discutible que la necesidad de fumar. 

El profesor y toda 1~ clase no tardarán en constatar que los mejores 
alumnos van perdiendo mucho interés en el estudio y que los malos alum .. 
nos no hacen ningún esfuerzo para merece¡- la sobre estimación de que son 
objeto. Los primeros piensan que han sido injustamente tratados, pero los 
segundos tampoco se hallan satisfechos. En efecto,· puesto que es m.enes­
lter, que, a pesar de todos los sistemas de calificación, los jóvenes no pasen 
a un año sup.erior, sin tener conocimientos suficientes, el profesor se verá, 
obligado a imponer sanciones para obligarlos a trabajar. Es así como un sis­
tema individualista, basado en el interés personal, la responsabilidad, la 
recompensa del mérito, es reemplazado por un sistema socialista basado en 
el temor y .el reparto según las necesidades. 

;De la misma manera, en materia económica, es indispensable, sea 
cual fuere el régimen adoptado, obtener la cantidad de productos necesa­
rios al mantenimiento de la población. Como los individuos no trabajan, ni 
por placer, ni por solidaridad, los dirigentes se ven en la necesidad de con­
vertir al trabajo en obligatorio y de organizar la vigilancia y la represión. 

El segundo auxiliar del comunismo en Europa occidental y espe­
cialmente en Francia es el progresp alc!lnzado por la psicología de las ma­
sas, con sus caracteres específicos de conformismo, de intolerancia, impre .. 
,visión y versatilidad .principalmente bajo la influencia del cin¡ema y la ra.­
dio. El individuo pierde la costumbre y el gusto de pensar, termina por 
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'ilallar su felicidad en su propia pérdida de personalidad: el "zusammennars­
,.chieren'' germánico. 

Supongamos, volviendo a nuestro ejemplo, que el profesor pro­
_ponga un referendum para saber si sus alumnos aprueban el nuevo sistema 
.comunista de reparto de las notas; la mayoría de estos se pronunciará segu .. 
ramente en favor de un retorno al individualismo con su riesgo, pero tam­
bién con sus recompensas. Sin embargo, tal vez, la cla,f4e, desearía mante­
nerlo, ya que se habría adquirido la costumbre y nadie se preocuparía de 
dedicarse al estudio de la libertad. 

Además en Francia, el Comunismo ha heredado de gran número de 
.socialistas. En efecto, el socialismo unificado (S. F. l. O. ) se halla en com .. 
· pleta desintegración. Y a no tiene doctrina, ha renegado del marxismo sin 
reemplázarlo. Siempre a la remolca de Inglaterra, sigue al Labour Party, 
<JUe habla de dignidad humana, de libertad, de la vieja teoría sansimonia­
na de la igualdad en el punto de partida de descentralización, de igualita-

:rismo, de cooperación, en resumen, todo poco coherente (ver la reciente. 
publicación: ·;Labour 'Party and the New Society" y el artículo del Prof.e-­
sor Michael P. F ogarty, en la Revista ••The Commonwealth", de Nueva 
·y ork). Este desorden se encuentra también en el manifiesto de la nueva 
Internacional socialista, que acaba de constituirse en Francfort, el 3 d~ ju-
lio d~ 1 9 5 1 , y cuya presidencia ha sido ·encomendada a un inglés, l\1organ 
· Philipps, en oposición con el ala izquit'rda laborista de Bevan, que acaba de 
·publicar, por su cuenta, un folleto insidioso ( "One way only••) en el cual su• 
giere que el rearme atlántico impide la mejoría de las ~ondiciones de vida 
-de los obreros y prepara la guerra. 

El manifiesto de Francfort declara ··sin libertad no hay socialismo" 
··-cuando todos sabemos que el socialismo es un sistema autoritario--, y 
.afirma, en seguida, que la renta·· nacional debe ser repartida de acuerdo 
.con las necesidades, lo que constituye una aprobación de ·la formula comu­
·nista. Hallamos, por consiguiente, a la vez un principio liberal y un princi,... 
pio comunista, contradictorios. ¿Cómo repartir según las necesidades, con-

. .servando la libertad?. El manifiesto sigue precisando que el individuo siem­
pre tiene la obligación de contribuir, según sus capacidades, al esfuerzo de 
producción. ''Obligado" sin obligación. Estamos en medio de un verda­
dero caos. 

Por fin, es cierto que numerosos electores votan a favor de los co­
·munistas por temor. Este sentimiento llega a ser primordial y los Estados 
o partidos totalitarios tendrán siempre en él un arma de la que no dispon­
,(Jrán sus adver~arios. Un empleado sabe que puede, en Francia, manifestar 
.su simpatía por el comunismo sin ningún riesgo en nuestra sociedad liberal. 
pero que, si manifiesta cierto anti-comunismo, se verá sometido a vejáme­
'nes y principalmente que perderá su empleo y, tal v'ez, su vida si algún 
día los comunistas llegan al poder. Su interés le señala que ~be ser co­
munista, aún si su conciencia se lo prohibe. La administración en Francia 
y en Italia se halla contaminada; las amenazas de r·epresalias "el día en que 
ltan de satisfacer sus rencores·-·, se cuentan entre los principios factores del 
éxito de este partido. 

De una manera general el elector francés se interesa menos que 
:antes a la política; esto se puede constatar por la preferencia que dá a los 
diarios de información. De 1945 a julio de 1950, anotamos las siguientes 
variaciones en los tirajes: "·",Humanité" (comunista) de 325,000 
a 236.000, "Le Populaire" (SFIO), de 240.-000 a 37.00'0, ••L'Aube" (M. 
R .. P.), de 150.000 a 49.000. En cambio otros diarios, informativos, como 
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''Le Monde", "Le Fígaro", ••París Soir", L' Aurore", han aumentado su 
circulación. 

Terminaremos con una observación general que es tal vez la más 
fimportante de todas las que hemos manifestado: el comunismo no ha naci­
do de la miseria y no es reduciendo la miseria que se le destruirá. El pro­
letariado, con cuello, de los empleados bancarios no es comunista, los obre­
ros de la metalurgia parisiense que son los que reciben mayores sueldos, 
son comunistas, así como los de las industrias nacionalizadas. El comunis­
mo es una ideología y no un reflejo de la economía. -

Y ahora, si nos hemos equivocado en nuestras apreciaciones sobre 
Rusia, los dirigentes de los Soviets tienen un medio muy sencillo de con­
vencernos de nuestro error; es levantando la cortina de hierro. Mientras se 
nieguen a ello, tendremos el derecho de suponer que a su vez tienen mie­
do ..... miedo de la -verdad. 



El Congreso de Juristas de Lima 

Para clausurar sus fiestas jubilares, la Universidad Mayor de San Mar­
C013, por intermedio de su Facultad de Derecho, convocó a un Congreso de Ju­
ristas, y aunque podría bastarle el éxito de haber conseguido reunir a al­
gunas de las más prestígiosas mentalidades del pensamiento jurídico actual 
tanto da Europa como de América, es indudable que además logró el pro­
pósito de renovar entre los elementos profesionales y universitarios su evi­
dente interés por las altas especulaciones jurídicas y damos la ocasión ex· 
cepcional de conocer al través de tan altos exponentes el tono y las direc­
tivas del derecho de nuestros días. 

El Congreso fué inaugurado el 8 de Diciembre último en la Sala Capi­
tulqr del General del Convento de Santo Domingo, esto es en el mismo lu­
gar donde, cuatrocientos años antes, Fray Tomás de San Martín fundó la 
Universidad, y al toque de, la misma campanilla de plata que, en esa ocasióu, 
utilizara su fundador. 

~rante diez días, el Congreso, dividido en· comisjones, discutió y vot0 
en forma extraordinariamente seria, las diferentes ponencias comprendidas 
en el temario formulqdo y otras fuera de él, distinguiéndose los debates por . 
su carácter eminentemente científico. · 

La Facultad de Derecho de nuestra Universidad fué especialmente in. 
vitada a tomar parte activa en esta reunión, y se designó a su Decano el 
doctor Luis Echecopar García, para la Vice-presidencia del Comité de Dere­
cho Civil, y posteriormente para el ejercicio permanente de lct misma presi· 
dencia, por gentil acto de cortesía del Presidente titular de la misma, doctor 
José León Barandiarán. Por esta circunstancia los catedráticos de nuestra Fa­
cultad integraron los Comités según sus diversas especialidades y presen­
taron importantes ponencias todas las cu~les fueron_aprobadas. Por supues­
to que, en esta ocasión, manifestaron una vez más la ideología que defiendé 
nuestra Facultad y pusieron gallardamente de manifiesto los perennes prin .. 
cipios jurídicos que preconiza la Iglesia. 

Paralela o sucesivamente al Congreso se realizaron diferentes actua. 
ciones como el acto académico de la Facultad de Derecho de la Universi· 
dad Católica, en homenaje a los congresistas, en que el Decano doctor Eche­
copar pronunciara el conceptuoso discurso que luego publicamos y diversos 
círculos de ·estudios habiéndose celebrado entre estos una muy interesante 
reunión de mesa redonda en nuestra Facultad a iniciativa de los catedráti­
cos de Derecho Procesal Civil, con la asistencia de los distinguidos profesio­
nales de la materia, doctor Prieto Castro de España, y Hugo Alsina de la Ar­
qentina. 



106 DERECHO 

Igualmente, por ínvitación del Consorcio de Abogados Católicos, se 
celebré· una Misa en la Capilla del tradicional Convento de los Descalzos, 
a l(l que asistieron numerosos congresistas, muchos de los cuales se acer-­
caron a recibii la Sagrada Forma. En esta oportunidad el R.P. Martín Unu·­
tia S. J., asesor del Consorcio, aplicando en su homilía al objetivo de la 
reunión el Evangelio de la domínica referente a la predicación de San Juan 
Bautista, trató bellamente del trascendente papel del jurista como vocero de, 
la moral de Cristo, y de las instituciones inspiiadas en esa; y el docto;r Ernes­
to Pe:da V. presidente del Consorcio, pronunció el discurso que transcribimos 
a continuación, y que constituye la "Visión panorámica de la Iglesia vista 
por un jurista''. 

Es muy halagador constatar como resultado general del Congreso de, 
Juristas, no solo por las ponencias aprobadas sino sobre todo por las ex-· 
presicnes vertidas en las diversas actuaciones por los más destacados ju­
ristas, que éllos no conciben un derecho ateo y que las m·ejores construc­
ciones jurídicas de esta hora están fuertemente impregnadas del espíritu 
cristiano. Así lo demostraron el discurso del Profesor Gaspar Ambrosini en. 
la sesión de apertura; el Profesor Francisco Carnelutti en todas sus interven­
cionPs en los diferentes Comités, especialmente en los de Derecho Penal y 
Derecho Procesal Civil y particularmente en su notable discurso pronuncia­
do en el Co1sqio de Abogados; el Profesor Henry Mazeaud en los debates de 
los Comités de Derecho Civil y Educación Jurídica y en el discurso que pro­
nunciara en el acto académico organizado por nuestra Facultad de Derecho 
en homenaje a los Juristas visitantes; y el Profesor Haroldo Valladáo, dei 
Brasil, hablando en nombre de los juristas americanos en la s·esión de clau­
sura ciel Congreso. 

Estas demostraciones emanadas de los juristas mas representativos de 
Europa y América, que proclaman hoy sin ambajes su ideología católica, 
se han caracterizado por su rotundidad y firmeza como lo acreditan los dis:.. 
cursos que trascribimos a. continuación, en los cuales y en general en todos 
los que: hemos mencionado se ha dicho muy alto y muy claro, como para 
ahuyentar los rezagos que puedan quedar de caducos sistemas materialis­
tas y ateos, que el Derecho ha vuelto a sus bases cristianas y que el cato­
licismo infunde una nueva savia en las actuales corrientes jurídicas y que 
este se. asienta sobre las bases seguras que le asigna nuestra Religión, de 
conformidad todo esto con los principios y las normas que constituyen la ideo­
logía y los principios que son el alma matar de la Univesidad Católica com-­
probándose así que sigue las tendencias de mayor prestigio en el mundo­
jurídico actual. 

Nos es grato publicar a continuación: 

- las cartas cambiadas entre el RectOi" de la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos y el Decano de nuestra Facultad; 

- el discurso pronunciado por el doctor Luis Echecopar García, De­
cano de la Facultad, en el acto académico organizado en homena­
je al Congreso. 

- el discurso del Profesor Mazeaud, quien, en esa oportunidad, ha­
bló a nombre de los juristas europeos. 

- el discurso del doctor Ernesto Perla V., Presidente del Consorcio 
de Abogados 9atólicos, en la actuación realizada- con motivo del 
Com;Jreso. 
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- el texto de la Ponencia presentada por el Doctor Luis Echecopar 
García en la Comisión de Educación Jurídica. , 

- la Ponencia presentada por los Doctores Luis Echecopar García y 
Ernesto Alayza Grundy en la Comisión de Derecho Civil. 

- el texto de la Ponencia presentada por el doctor Perla, sobre la 
"Proclamación de los Derechos Humanos en la posición del hom­
bre y el Derecho Privado". 

- el discurso del Delegado del Brasil, Profesor Haroldo Valládao, en 
la sesión de Clausura del Congreso. 

CUARTO CENTENARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE 
SAN MARCOS DE LIMA 

FACULTAD DE DERECHO 

CONGRESO DE JURISTAS 

Lima, 26 de Novi.embre de 1951 . 

Señor doctor don Luis E.:hecopar García, 
Decano de la Facultad de Derecho, Universidad Católica del Perú. 

Distinguido señor Decano: 

Me es honroso dirigirme a Ud. a fin de invitar por su muy digno inter­
medio a la Facultad- de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Pe­
rú, a participar en el Congreso de Juristas, que se reunirá en Lima del 8 al 
18 cie diciembre próximo, con motivo de la celebración del Cuarto Centena­
rio de la Fundación de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 

Dado el interés que la ilustre Universidad Católica, ha demostrado siem­
pre por los certámenes culturales, esperamos en la oportunidad de nuestra 
Conferencia, contar con la cooperación de ese prestigioso centro de cultura. 

Aprovecho la oportunidad para ofrecerle una vez más los testimonios 
de mi más alta consideración, y especial estima personal. 

Dios guarde a Ud., 

(Fdo.).-Emilio F. Valverde 

Rector Interino de la Universidad 
Presidente del Comité Organizador del 

Congreso de Juristas. 
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DEL PERU 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

Lima, 26 de Noviembre de 1951. 

Señor doctor don Emilio F. Valverde, 
Rector de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 
Presidente del Comité Organizador del Congreso de Juristas. 

Señor Rector: 

Me ha sido muy honroso recibir su atenta carta de fecha 23 del presen­
te, por la cual tiene Ud. a bien invitar a la Facultad de Derecho de la Pon­
tificia Universidad Católica del Perú a participar en el Congreso de Juristas, 
que se reunirá en Lima del 8 al 18 de diciembre próximo, con motivo de la 
celebración del Cuarto Centenario de la Fundación de la Universidad Na­
cional Mayor de San Marcos. 

Al agradecer su gentil invitación, me es grato poner en su conocimien­
to que nuestra Facultad -siempre atenta a todas las manifestaciones cul­
turales, especialmente cuando deben contribuir al prestigio de la dencia ju­
rídica peruana- prestará su· más entusiasta y decidida colaboración al Co­
mité que tan dignamente usted preside. 

Aprovecho la oportunidad, señor Rector, para reiterarle las seguridades 
de mi más alta y distingl!lida consideración. 

Dios guarde a Ud., 

(Fdo.).-Luis Echecopar García, 
Decano 



Homenaje de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Católica 

Discurso dd Decano Sr. Dr. Luis Echeccpar García, en el acto a.ca.démico 
r'ealizado el 14 de Diciembre de· 1951 

Excelentísimo Señor Ministro de Justicia, 
Excelentísimo Señor Obispo Auxiliar, 
Señor Decano de la F acuitad de Derecho de la Universidad Nacio· 
nal Mayor de San Marcos, 
Señores Miembros del Congreso de Juristas. 
Señoras y Señores: 

Es muy elevado honor el recibir en esta casa a tan distinguidas per .. 
sonalidades con motivo del Congreso de Juristas promovido por la Univer­
sidad de San Marcos. 

Pocas veces se ha reunido en Lima un grupo tan selecto de cultores 
del derecho y, por eso, nos corresponde manifestar nuestra más profunda 
complacencia. 

Unidos, como estamos, por incontables vínculos históricos y afectivos 
a la Universidad de San Marcos, no podíamos dejar de asociarnos a este 
Congreso que constituye, sin duda, una de las manifestaciones más brillan .. 
tes y hermosas de sus fiestas jubilares. 

Muchos de los catedráticos de la Universidad provenimos de San 
Marcos, de modo que sus aniversarios, sus luchas y .sus éxitos son también 
nuestros; y todos, en general, en esta Universidad Católica, nos enorgulle­
cemos, como peruanos, de sus honrosas tradiciones; y, como católicos, de 
su fundación cristiana.. Para todos es, igualmente, un estímulo fecun.do con.­
templar el espectáculo de su obra a través· de las generaciones. · 

En la época en. que vivimos, no han· podido encontrar los dirigentes 
de San Marcos mejor modo de poner fin a sus fiestas centenarias, que este 
Congreso. 

5i bien es siempre· del mayor interés y de importancia capital el deba .. 
te de las cuestiones que originan el derecho clásico en sí y su constante evo• 

. luci6n y progre.so, adquiere hoy también extraordinaria importancia el exa ... 
men de los problemas vitales que en nuestros tiempos surgen entre los 
hombres y entre los pueblos por razón de sus relaciones personales, econé­
micas, políticas y sociales. 
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No he de ocuparme hoy de los problemas del derecho clásico ya 
que han sido antes materia de hermosísimas y elevadas disertaciones por 
parte de personas mucho más calificadas que yo para exponerlos. 

Debo referirme, más bien, al derecho en relación con algunos de los 
problemas de los tiempos modernos. 

Todos los. días nos preguntamos ¿dónde va la humanidad) ¿hacia 
su progreso o hacia su destrucción). 

Somos testigos de la lucha entre el Oriente y el Occidente; vemos 
razas enteras sojuzgadas, y naciones libres, legítimamente orgullosas de su 
civilización y de su historia, en peligro de caer bajo el yugo de la barbarie;: 
contemplamos la pers,ecución implacable de los creyentes y advertimos como­
el odio entre unos y otros se hace presa de los hombres; sufrimos con las 
trabas que soporta el intercambio entre los Estados y apreciamos sus difi-· 
cultades internas; nos dolemos, en fin, de la relajación moral que prevalece 
·en el mundo y que conspira contra la constitución y subsistencia de la fami­
~ia, disolviendo los vínculos¡ más preciados que dan origen a la sociedad. 

e Podemos, acaso, los hombres de ley, permanecer indiferentes ante­
todo ello y dejar a los expertos en ciencias políticas, económicas o socialeS' 
o a los· moralistas el examen exclusivo y la solución de estas cuestiones~ 

Evidentemente, nó. 
Cierto es, como se ha dicho con frases más elegantes que las mías, 

que el jurista debe ser el técnico, el artista que proponga o interprete los re­
glamentos armónicos que gobiernen las relaciones humanas, pero, para ha­
cer todo ésto debe conocer profundamente la substancia misma de tales: 
relaciones. 

Por eso, el jurista no puede hoy, como no pudo nunca, prescindir 
del mundo que le rodea; y si ve que las pasiones, las luchas y los recelos 
amenazan destruirlo todo, debe buscar el medio justo de poner fin a tanto 
mal. 

¿Por qué luchan hoy las naciones~ e Es debido tan sólo a un peligroso> 
temor que puede hacer desencadenar el desastre si la previsión fría de un 
pueblo lo lleva a destruir a otro antes de ser, a su vez, aniquilado~ e Es 
acaso por razón del imperialismo unilateral y absorbente de una raza o por­
la s·ed de dominio de un hombre o de una camarilla monstruosamente am­
biciosa y despiadada~ 

¿Se trata, más bien, .de la lucha por el predominio económico o de 
la conciencia de que hay en nuestro tiempo dos ideologías incompatibles y 
que no pueden co-existir juntas. en la superficie del globo terrestre) 

Sea cual sea el origen y los fines de tal lucha, parece no haber duda, 
de que, sin perjuicio de que los Estados se prevengan contra la agresión, los­
internacionalistas del mundo deben buscar medios más ~decuados para po­
ner un atajo a la violencia y para que no sea con aviones, ni cañones, ni ar­
mas atómicas, ni con la extinción de ciudades enteras y de millones de 
víctimas humanas, que se ponga fin a la lucha; sino con el triunfo d1e la fé 
y de la idea, con la organización de los pueblos y con la convicción de q~e 
más vale que se reconozca y respete el derecho de cada cual, pues en una 
conflagración mundial nunca se sabe quien será el vencedor o el vencido, y­
a la postre el daño es tanto que a los mismos victoriosos más les valiera n<> 
haber tomado parte en conflicto alguno. 

El comunismo es un problema no sólo internacional, sino también 
universal, desde que produce sus efectos tanto en las relaciones entre diver.­
sos Estados como en lo más íntimo de la vida de cada uno de ellos. 



CONGRESO DE JURISTAS lll. 

Por su ateismo anti-cristiano;. por su filosofía materialista, que conr 
vierte a la economía en la causa primaria de la historia y no acepta la crea· 
ción del hombre por Dios ni su destino sobrenatural; por su posición contra­
ria a. la democracia, que sacrifica la personalidad humana en nombre de la 
sociedad, sin advertir que el hombre le es anterior y que ella ha- sido-formada 
para bien de éste; y por sus medios de acción que subordinan la m.oral y la 
verdad a los intereses de la lucha de clases; debemos cc:msiderarlo como uno 
de los más grandes y funestos errores que se ha producido en la historia del 
mundo. 

. justificadamente dice Monseñor Sheen ( 1) que es más bien una filoso­
fía de la viCia que un sistema económico -de allí su carácter casi místico-­
cuyos efectos 110 pueden evitarse eliminando tan sólo las malas condiciones­
de vida de las clases trabajadoras, sino infundiendo en los hombres las doc· 
trinas de la verdad única y eterna. 

Precisa, es claro, atender a sus causas económicas, pero es igualmen­
te indispensable hacerle frente en los campos del espíritu, de la moral, de 
la educación y de la política. 

La primera victoria que sobre él debe lograrse es eliminar la amar~ 
gura que hoy domina y hace desgraciados a los hombres y a los pueblos, 
pues como bien ha dicho Manzoni (2), .. hay pocas cosas que corrompen, 
tanto a la gente como el hábito del odio". """ 

La solución, segur.amente, no se encontrará dentro del capitalismo 
monopolista, pues en él también campeán la ausencia de cristianismo, el 
egoísmo individual, el frío utilitarismo económico, y la versatilidad moral; 
pero se hallará, sin duda, observando los principios sociales de la Iglesia. 

Mas, precisa esclarecer que, cualquier reparo que se haga al capi­
talismo monopolista, no significa que estemos en contra del capital, como 
tampoco podríamos ser opuestos al trabajo. 

Creemos en la propiedad y en la empresa privada; estamos peTsua­
didos de que para el bien y progreso de la humanidad, la gran industria es 
indispensable; y estamos seguros de que el capitalismo manejado por un 
grupo de burócratas, no contribuiría a aliviar la -situación del proletario y 
que el sur:>rimir la competencia, el espíritu de luchá y la iniciativa particula­
res, constituiría un factor de regresión para la civilización y de encarecimien­
to de la vida para el consumidor en general. 

No podemos olvidar, sin embargo, que la miseria, la desigualdad 
~económica. el egoísmo humano, las ilusiones fallidas, la desadaptación a lct 
vida y el empeño frustrado, son plagas terribles y estímulos muy poderosos 
del odio y de la lucha de clases. 

P<tr eso, cuando criticamos al comunismo y aludim~s al capitalismO' 
monopolista y cuando nos pronunciamos en favor de la propiedad y · empre· 
sas privadas, consideramos que no debemos permanecer impasibles ante los 
males que rodean a estas últimas y que los juristas deben encontrar las 
fórmulas equitativas que, conservando tal clase de propiedad, abran paso a 
la justicia social. 

La dificultad está en que, mientras el comunismo promíete, sin obs­
táculo verbal, un falaz paraíso terrenal inmediato, en cualquier otra solu­
ción debemas recordar que la vida es y será siempre, en much.o, sudor y. 

( 1} Fulton J. Sheen. Communism and the Conscience of the West. The Bobbs .-_ 
Merrill Co. New York. 1948 pág. 123. 

(2) Cita en la misma obra, pág. 122. 
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lágrimas y que el bien y felicidad perfectas únicamente podemos esperarlO> 
en la eternidad. 

Pero, si no hemos de hallar en l'a tierra la solución perfecta, confia· 
mos en que con el concurso de los hombres de buena voluntad de todo el 
Inundo y a través de la evelución de la cultura humana nos podre:r:nos acer­
car muy sensiblemente a ella. 

{Dependerá la solución de que se dé facilidades al obrero para que 
tenga acceso a la propiedad privada, de la participación en los beneficios, 
del accionarato obrero, de la asociación para la producción, de la integra­
ción del capital y del trabajo en la empresa, del salario familiar, de las asig­
naciones familiares, del salario justo o de los servicios públicos de asistencia 
social? ',, 

En mi concepto cada una de estas soluciones merece ser considera­
da, tiene su aplicación y puede ser perfeccionada o evolucionar de acuerdo· · 
con las diferencias de medios, cultura, circunstancias, época y ~ostumbres; 
pero sobre todas ellas se encuentra una fórmula común e inmutable o sea 
aquella en virtud de la cual la figura del .. hombre lobo" debe desaparecer, 
para ser sustituida por el hombre que ama a su-s semejantes y los trata como 
tales. 

Podría pensarse que esto último es demasiado candoroso, desde que 
el hombre es esencialmente egoísta, pero deberá responderse que, precisa­
mente, por no atacar -el mal en su orígen y raíz es que no se encuentra la 
solución perfecta. 

Si se arrancara el egoísmo del corazón humano y si todos recorda~ 
ran que la libertad para el hombre no significa actuar bajo el imperio de 
la fuerza, ni como uno quiere, sino cumplir con su deber, es evidente que a 
nadie tendría que preocupar la miseria y que desaparecerían, con ;ella, el 
odio y las pasiones del mundo. 

En este último terreno, la posición hol'!rosa del jurista es. contribuir 
desde la cátedra, desde la doctrina, desde el parlamento y también en la 
vida diaria, a la difusión y práctica de tales principios. 

No he de ocuparme de las dificultades que existen para el intercam­
bio comercial entre· los Estados, sean causadas por controles internos, ba­
rreras aduaneras o sistemas de discriminación internaeional, pero no hay 
duda de que también en este aspecto la obra de los hombres de derech<> 
puede ser fundamental enunciando principios y preparando a~uerdos que 
permitan a las naciones salir del desconcierto en que actualmente viven. 

No he de referirme tampoco a los problemas que la reconstrucción 
económica, financiera y material haya hecho surgir en los países que fueran 
afectados por la última guerra, y que si han ocasionado y aún ocasionan 
tremendas preocupaciones en la materia a los especialistas de lo!; paíseg 
europeos y americanos, sin duda han embargado también la atención de los­
jurisconsultos que han debido prestarle su colaboración, porque considero 
más pertinenj:e hacer referen~ia, entre nosotros, a las . cuestiones que con .. 
ciernen a los países que, como el Perú, están aún en condiciones de trans­
formar completamente su -desarrollo económiéo. 

Con un territorio que abarca 1'249,049 kilómetros cuadrados y una 
población estimada hoy en cerca de ocho millones y medio de hab.itantesr­
e1 Perú se preocupa intensamente de su desarrollo económico. · 

Lo requiere can urgencia, porque su población en general cre-ce rá­
pidamente (aumentó 18.5% entre las añ.os 1940 y 1949) y .por cuanto las 
necesidades de ella se hacen cada vez mayores, al elevarse, con l-. educa­
ción, con las vías de comunicación y con el progreso de las artes e indus. 
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trias, la cultura de sus habitantes y su standard general de vida. Este últi­
mo se comprenderá, si se tiene en cuenta que en los últimos diez años, la 
población económica activa de la República se ha incrementado en más del 
20%. 

Hay que prever, pues, para las presentes y futuras generaciones. 
Existen recursos inmensos por explotar; con nuevas irrigaciones P.o-

,dría ·mejorarse y extenderse enormemente las tierras de cultivo duplicando 
la producción agrícola de la Costa; con el empleo de modernas técnicas en 
el trabajo del suelo y mejorando las razas del ganado se incrementaría ex· 
traor<!linariamente la riqueza de nuestra Sierra. Tenemos toda una selva 
por abrir ante los hombres de empresa, petróleo, minas, una extensa costa 
con abundante pesca. 

Se ·ha hecho ya numerosos estudios económicos y los ·Gobiernos se 
. han preocupado, como s!e preocupan hoy, de llevarlos a la práctica. 

Precisa, naturalmente, del ahorro nacional, pero también le es indis­
pensable a nuestro país, la cooperación del capital foráneo. 

Análoga situación se observa en casi todos los Estados de América, 
de modo que si los economistas y los técnicos han dado ya su palabra, pare• 

·Ce que ha llegado también la hora de los Gobiernos, legisladores y juristas, 
para que entren en una acción constructiva, estableciendo o consolidando 

·los institutos de fomento, organizando jurídicamente y celebrando los acuer­
dos necesarios, para alcanzar, mediante la cooperación colectiva, tan eleva.;. 

.do fin. 
Toca a las Universidades e institutos superiores, perseverar en el 

~estudio y servir de guías, con el pensamiento, en el camino que lleva al 
progresQ. 

Más, sin duda, no debemos dejarnos embargar solamente por pre­
ocupaciones de orden material cuando la institución básica de la sociedad, 
]a familia, es, en nuestros días, objeto de tremendos embates que la con .. 
mueven en lo más íntimo de su organización y fundamentos. 

Con razón ha dicho su Santidad al Papa Pío :XII, en una alocución 
que dirigiera a la peregrinación de Padres de Familia de F ranoia que fuera 

..a visitarle hace pocos meses, que en la hora presente se .encuentran en gran 
peligro la indisolubilidad del matrimonio; la protección de la vida antes 

.,del nacimiento; la habitación conveniente de la familia; la seguridad del' 
trabajo; el derecho d:e los padres sobre los hijos ante el Estado; la plena 
libertad de los padres de educar a sus hijos en la verdadera fé; los dere­
chos de los padres ~tólicos a la escuela católica; las condiciones d;e la 
vida pública; y la existencia de una moralidad tal que las familias y, sobre 
-todo la juventud, no se vean en la certeza moral de perecer de corrupción. 

Deben por eso los padres de familia y también los juristas luchar 
para que estos valores sean resJYetados. donde existen; para que se reS'ta­

.blezcan donde han desaparecido;. y para que se garantice a la familia la 
dignidad humana, la salud y la felicidad que le corresponden corno célula 
'fundamental de la sociedad. ' 

- Las declaraciones formuladas en favor de ella o de sus miembros 
~en ciertas Constituciones mod:ernas, en algunos Códigos o en declaraciones 
internacionales, no bastan, sin embargo, para protegerla. 

Es preciso que los juristas se convenzan de que todo cuanto se hace 
contra el matrimonio o para contribuir a facilitar su disolución atenta tam­

'hién contra la familia, la sociedad y la vida misma de los Estados, pues, 
según la feliz expresión de su Santidad Pío XI ( 3) "la inquebrantable fir­
~··meza del matrimonio es ubérrima fuente. de honrada vida y d.e integridad 
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"moral, y guardando este orden están garantizadas la felicidad y bienestar 
"de la república, ya que el Estado es lo que de. él hacen las familias y los 
"hombres de los cuales se forma, como el cuerpo de los miembros ... 

Los juristas, por su rol preponderante como consejeros y dirigentes 
.de los hombres, por el mérito de sus doctrinas y por el ascendiente que en 
el mundo ejercen desde la cátedra y desde el foro.. son, estoy convencido, 
los llamados a hacer que se reconozca la santidad del matrimonio, su ca .. 
·¡tácter permanente, el derecho de los padres a la educación de sus hijos, la 
unidad absoluta de los esposos y su obligación de ayudarse recíprocamen ... 
te, la calidad de delito que tienen los atentados contra la prole, la imperio .. 
sa necesiad de dar a la familia una habitación sana y que le permita vivir 
moralmente lejos de la inverosímil promiscuidad en qu¡e hoy se encuentra 
en !lluchos casos; y, en general quienes deben estimular al Estado para que 
~cumpla, en forma ·decidida, la misión !utelar que resp~cto a ella le corres-
ponde. . 

Señores: 
Amplia es la tarea que hoy tiene el jurista en el mundo; y por lo 

mismo, el ámbito para el debate en un Congreso como el que ha convoca .. 
do la Vniversidad de San Marcos es prácticamente ilimitado. Estoy segur_o 
-de que los frutos del mismo han de ser magníficos, desde que juristas de 
,tan eminente categoría intelectual como los que lo componen son los lla.­
mados a encontrar las sabias fórmulas que den acertada y feliz solución a 
los problemas objeto del temario. Sus brillantes disertaciones y conferen• 
cías, constituyen ya, por sí solas más que suficiente justi~icación y aliciente 
·de tan hermoso concurso. 

DISCURSO DEL PROFESOR HENRY MAZEAUD. (1 ) 

Catedrático de la Facultad de Derecho de la Universidad de París. 

Sean mis primeras palabras para agradecer a la Universidad Católi­
-ca por el honor que me ha sido dispensado de representar hoy a los juris­
tas del Continente Europeo. -Francia ha sido y Francia sigue siendo- pues­
to que se trata de un título que no puede perderse y que ella no quiere 
perder- la hija mayor de la Iglesia. Es por esta razón que me explico por-
qué un francés ha recibido el encargo de tomar la palabra en esta Univer­
sidad. Y es también por eso que os hablaré como Cristiano. 

No contestaré al señor Decano de la Facultad de Derecho en cuanto 
al elogio que ha tenido a bien hacer de los juristas presentes en el Congre­
so. E~te elogio, bien lo sabemos, ha sido dictado por su corazón, y es a 
este titulo solamente que lo aceptamos: como una prueba de los sentimien-

·tos de afecto que nos unen ya profundamente unos a otros. 
No repetiré tampoco lo que mi elocuente colega Ambrosini ha expre­

sado con tanto brillo en la sesión de ·apertura del Congreso: los votos ar-

{3) Encíclica d,e Castoi Connubii, N9 26. 
{ 1) Traducido del francés, 
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·-dientes que ha dirigido a los juristas peruanos con motivo del jubileo que 
-celebramos. Agregaré solamente que los días que acaban de trascurrir, tan 
·nenos de discusiones del mayor interés y tan ricos de contactos preciosos, 
·han demostrado que tenía mucha razón al afirmar por anticipado nuestra 
alegría de encontrarnos aquí reunidos y de expresar nuestro mayor agrade­
~imi,ento a los organizadores del Congreso, a nuestros colegas peruanos y 
a toda la Nación peruana que ha permitido este encuentro, encuentro que 
. será notable en la historia de las r.elaciones jurídicas internacionales. 

¿Qué decir, entonces?. Confieso que la contestación a esta pregunta 
·me ha parecido difícil a primera vista. Pero, pronto hé comprendido que 
mi papel consistía precisamente a sacar de la misma experiencia del Con­
greso el tema de esta breve alocución. 

Señores, es costumbre representar a los juristas como pleitistas que se 
·.agotan en discusiones estériles, que, pretendiendo interpretar los textos, los 
<ieforman a tal punto que llegan a tergiversarlos, y que, en todo caso, con­
-vierten en algo incomprensible el asunto más claro. 

Esto es ciertamente una caricatura, pero una caricatura de la cual so-
mos a veces responsables. Sin duda, un verdadero jurista -entiendo un 

'hombre que, ama al derecho y que respeta la buena fé- lejos de enredar 
·un prcblema, sabe hacer reinar la claridad; lejos de hacer mentir los textos, 
sabe retirar su verdadero sentido; pero, muy preocupado por su papel de 
·intérprete, olvida otra parte de su misión, la más bella, la más alta, que con­
siste en guiar al legislador y al juez. 

Pues bien, tenqo la certeza que los de entre nosotros que asisten a los 
·trabajos de nuestro Cong~eso han comprendido en Lima que es esta misión 
-la que desempeñan los juristas. Y es precisamente el interés de las reunio­
nes entre juriztas de países extranjeros, puesto que, necesariamente, mucho 
más que interpretar textos, se trata de comp~ar diferentes instituciones, de 
·tratar de mejorarlas, de ver la manera de dar a todas una regla común, que 
sea la mejor. · 

Hé aquí lo que hace la grandeza y la nobleza de nuestra tarea. No 
\Somos únicamente especialistas más o menos aptos para manejar el lengua­
je jurídico, conciliar las exigencias de la lógica, y dar pruebas de un espíri­
tu de fineza. Somos mucho más que esto: nos hallamos investidos de la dig­
nidad -porque la regla de derecho es la regla de vida- de fijar esta regla 
-de vida. Papel magnüico; pero, ¡que inmensa responsabilidad! Podemos arro­
jar a la humanidad en el c;aos, asi como podemos conducirla hacia mejo­
~s destinos. 

Sin duda esta es la resppnsabilidad de todos los hombres: cada uno 
·de los actos de cada uno de nosotros pesa sobre el destino de la humanidad 
y os recuerdo la palabra de un gran Cristiano: "nadie sabe, decía, como ter-
minará el Mundo; ¿cuando llegue Cristo, habrá triunfado sobre la Tierra o 
ya no habrá ningún Cristiano?", pero lo que sabemos es que depende de 
nosotros, y de cada uno de nuestros actos, que se llegue a cumplir una u 
otra de estas alternativas. 

Pues bien, esta responsabilidad que pesa sobre cada uno de los hom­
. bres, pesa aún más fuertemente sobre cada uno de los juristas, ya que es 
misión del jurista fijar las reglas que rigen la vida de los hombres, de allí 

· que su acción sobre la evolución del Mundo sobrepase enormemente la de 
todos los demás. 

Entonces, cuando hemos adquirido conciencia de nuestra inmensa res­
ponsabilidad, ¿cómo no preguntar dónde debemos buscar las normas de las 

:reglas jurídicas que deben guiarnos para descubrir las reglas de vida? . 
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¿Y cómo, hablando como Cristiano en una Universidad Católica, no 
.decir que tenemos la certeza de que la Verdad se halla en la Doctrina Cris­
tiana? '¿Cómo no agregar que aún los que, sin ser cristianos, han sido edu­
cados en países de civilización cristiana, como lo son los nuestros, reconocen 
ellos también el valor primordial de las reglas de la moral cristiana? . 

Pero, es preciso ir más· lejos en el examen del problema. No basta 
proclamar la necesidad de traducir en las reglas de derecho las reglas de 
la moral cristiana. Hay que precisar en qué consiste. 

Sé perfectamente que bien puede morirse por la defensa de los prin· 
cipios cristianos del derecho, sin ser capaz de explicar con exactitud esos 
principios. Lo han probado los que ayer han caído en una lucha cuyo mo­
tivo era la defensa de la civilización cristiana.. Y los que están listos para 
ofrecer mañana su vida, si fuere necesario, para reanudar la lucha, lo de­
mostrarán una vez más. Pero, pienso que el sacrificio es tanto más fácil cuan­
.do se conoce exactamente su motivo. Es en todo caso la misión de los ju­
I'istas: buscar cuál es el criterio del derecho cristiano, con el fin de tener la 
seguridad de no arrojar a la sociedad en una aventura en la cual podría 
perecer. 

En el magnífico discurso _que pronunció antes· de ayer sob;re el papel 
.del abogado, el prestigioso orador y el gran cristiano que\ es. nuestro colega 
Carnelutti, honra de la Universidad y del Foro, veía en la caridad el criterio 
de la justicia cristiana.· Allí también Cristianos y no Cristianos se encuen­
tran. Cuando Taine buscaba este criterio de las reglas cristianas en el de­
Techo afirmaba también: "Se puede estimar el aporte del cristianismo en la 
sociedad moderna, en cuanto ha introducido en ella el pudor, la dulzura y 
la humanidad, en cuanto ha mantenido en ella la honradez, la buena fé ·y 
]a justicia. . . Ningún Código, ningún Gobierno bastan para suplirlo en esta 
tarea". En la civilización cristiana, la caridad se ha convertido, según una 
frase célebre, en el mo\or de la justicia. Cristo ya lo había dicho y San Pa- . 
blo lo había repetido: "Quien ama al prójimo, cumple co:n toda la ley". 

· Pero hay que ir más adelante. En efecto, precediendo al Cristianismo, 
-otras morales y otras filosofías, han enseñado el amor al prójimo. Pues bien, 
la esencia del Cristianismo no es el amor al prójimo, sinó el motivo de este 
amor: esta razón según la cual somos los hijos de un mismo Dios, según la 
-cual cada uno de nosotros es la obra de Dios, una parcela de Dios, y, de esta 
·manera, es al mismo Dios a quien amamos amando al prójimo. Hé aquí 
la esencia del Cristianismo: el amor al prójimo que no es otra cosa sinó el 
respetó del hombre por el hombre realizado en el amor; el respeto al hom­
·bre en razón de la grandeza de su dignidad .. Tal es el mandato que el 
·Cristianismo ha traído como novedad en el plan de las relaciones entre los 
bombres en el·campo del Derecho. Tal es, para repetir la expresión que ha 
-utilizado nuestro colega Carnelutti, en un trabajo de una. magnífica elevación 
,de ¡¡ensamiento, "el valor jurídico del Mensaje de Cristo". 

El derecho cristiano es, por consiguiente, el que proclama y asegura 
el J:espeto de la dignidad de la persona humana. Por eso, ¿cómo extrañarse 
al encontrar a la cabeza de la Declaración universal de los derechos del hom­
·bre, promulgada por las Naciones Unidas, Declaración que constituye hoy 
día una Ley para todos nosotros, ese respeto de la dignidad de la persona 
-humana? 

Es lo que ignoraban ·las antiguas civilizaciones, por más refinadas que 
·fueran. Es ese respeto que fué hollado, ayer, por los que causaron la gu~ 
na; no olvidemos jamás que, en primer lugar, hemos luchado en defensa 
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de la persona humana. Es ese respeto el que desconocen los que hoy cons­
tituyen una amenaza para el Mundo. 

~te peligro, lo vemos claramente. Pero, existe otro, contra el cual no 
nos resguardamos suficientemente, por que no lo distinguimos bien. El hom· 
bre, proclamaba el Papa Pío XI, el hombre, por tener un alma espiritual e 
inmortal "vale mucho más que el inmenso universo inanimado". Afirmación 
que preocupa y esta preocupación que experimentamos es la prueba del pe­
ligro que enfrentamos. ¿Pensamos, efectivamente, que un solo hombre vale 
más que todas las riquezas del Mundo, que toda la técnica del Mundo, que 
todo lo que, en la civilización moderna, constituye un elemento de lo que 
llamamos "el progreso"?. ¿Quién sacrificaría todo esto para salvar a un hom­
bre?. Entonces, ya estamos envenenados. Nos hemos dejado corromper p()r 
la técnica de una civilízación que pretende respetar la libertad del hombre, 
pero que hace de él una herramienta, un elemento ínfimo de una máquina 
monstruosa, en la cual no cuenta más que el diente de un engranaje. "El 
hombre-máquina", "el hombre-robot"; ht! ahí a dónde vamos en esta civili· 
zación donde ya nada se encuentra en relación con la escala humana. Nos 
hallamos frente a un aspecto del problema sobre el cual los juristas y los eco­
nomistas tienen el deber de meditar. 

Tal es, Señores, la tremenda responsabilidad de los juristas. Tal es 
su importante misión. Saben que para desempeñarla, deben unir sus esfuer­
zos, es preciso que, de todos los lugares del Mundo 'traten conjuntamente de 
salvar al Mundo, de salvarlo, tratando como el Cardenal de Richelieu lo 
pedía a Luis Xlll en su Testamento político, "de promover el Reino de Dios". 
Ojalá logremos, mediante este Congreso de Lima, contribuir a ello en la me­
dida de nuestras débiles posibilidades. 

DISCURSO PRONUNCIADO POR EL DR. ERNESTO PERLA V. 
PRESIDENTE-DEL CONSORCIO DE ABOGADOS CATOUCOS, EN LA 

ACTUACION R.EAIJZADA CON MOTIVO DEL CONGRESO PE 
JURISTAS 

Señores: 

El Consorcio de Abogados CatólicOs de Lima, no ha- querido dejar 
pasar la ocasión que con motivo del Congreso de Juris~ se le presentaba; 
da reunirse con los colegas que asisten a este certamen para manifestarles 
toda la simpatía que les inspiran y el honor de verlos en nuestra Ciudad y 
para estrechar vínculos de confraternidad cñstiana alrededQr de la Mesa 
del Altar, seguros, c·omo estamos todos sus miembros, de que esta sencilla 
actuaci~n no solo servirá para expresar sus cordiales afectos hacia nuestros 
ilustres visitantes, sino también para reafirmar nuestra fé en el porvenir de 
la justicia cristiana .• 

Aunque separados por tierras y por mares nos unían con Uds. ya 
;i~e antes _loa más estrechos vínculos, aquellos que con más fuerza unen 

• los hombres; nos unía el tener la misma vocación por la justicia, eetar 
dedica-dos a los mismos menesteres, animados de la misma fé en el Dere­
cho, y nos unía en fin, el mismQ propósito de poll\er sus principios al serví-

, - - 1 
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cio de los más altos y eternos intereses. Casi todos vosotros a través de 
vuestros libros y artículos habían ya indudablemente dialoga~o con noao­
tros en las horas serenas del estudio, o quizás discutido en las horas can­
dentes de la lucha proflesional, o habíais sido nuestros consejeros en loa 
momentos ·en que afanosamente buscábamos la solución a algún intrincado 
problema jurídico. Nosotros les habíamos personificado en vuestros li­
bros, y al referirnos a éllos, los designábamos por vuestros propios nombres; 
por ejemplo decimos: en Mazeaud, en Alsina, en Carnelutti, en Valladao, 
en Prieto Castro etc., se dice esto o aquello. No estrictamente con vosotros 
no es en esta ocasión nuestro primer encuentro, ni afortunadamente, dentro 
de algunos días, las tierras y los mares habrán podido interrumpir nuestra 
conversación, que continuará incesante a través de vuestros artículos y 
vuestros libros. 

Cuando se revisan los principios y las instituciones del ordenamien­
to jurí·dico como se viene haciendo con motivo del Congreso de Juristas es 
imposible sustraerse a la consideración de lo que el Cristianismo significa 
en el desarrollo .del Derecho. A quien por actitud iconoclasta pretenda des 
conocer que a la Iglesia se debe la ciencia del Derecho, en todas sus dife­
rentes ramas, basta mostrarles las páginas de la historia. 

En el Derecho Internacional Público vemos como el mundo ante-o 
rior a la aparicicSn de la Iglesia es absolutamente poco propioio par~ el de-o 
sarrollo de relaciones ·de derecho entre los pueblos, que vivían en continua 
rivalidad entre ellos, en que unos, solo se aproximaban a los otros para 
luchar en guerras crueles e inhumanas. El Cristianismo, en medio del fra .. 
gor del odio, predica el amor y la fraternidad entre los pueblos. Roma mis­
ma a pesar de ftU cultura jurídica considera al extranjero en desigualdad 
con el cuidadano romano. Era necesario el espíritu de la Buena Nueva 
para que floreciera el Derecho Internacional; solo él transformó el impe­
rialismo de Roma en universalismo evangélico, proclamando la igualdad 
entre los hombres. Producidas las invasiones, defiende ~~- civilizaci~n, sen­
tando el principio de que la victoria no dá derechos. Cobija bajo sus alas 
la unidad europea am·enazada por e1 feudalismo; valiéndose de su autori­
dad, con su mediación y arbitraje evita las guerras; o morigera sus prácti .. 
cas, o las detiene aunque sea temporalmente mediante las instituciones de 
)a .. tregua de Dios" y de la ''paz de Dios"; y en el siglo 16 crea propia­
mente esta rama del derecho, por medio :de un sacerdote dominico que en 
Salamanca, en sus Relecciones, sienta los principios del derecho de gen­
tes, tratando de la guerra justa, ·de las leyes de la guerra, las relaciones de 
España con los aborígenes de América. Ya no le quedaba a Hugo Grocio 
sino coordiinar y sistematizar todos estos principios. Cuando por conse­
cuencia de la Reforma ,disminuye la autoridad internacional del Papado, 
sigue constituyendo la suprema autoridad moral que dirime los · conflictos 
y vá dictando normas de convivencia entre los pueblos, que se consagran 
en trata·dos o en normas pQsitivas. En la . época actual hemos sido testigos 
presenciales de cuanto se debe a la Iglesia para ;ev!Ítar las guerras, de sius 
esfuerzos para nuevamente humanizar sus usos, en favor de las peq.ueñas 
naciones, de las minorías, de los refugiados, limitación de armamentos y 
respeto a los tratados. Le hemos oído sobre todo dictar las bases pam. el 
nuevo orden jurídico internacional en los famosos Cinco Puntos, mensaje 
de la Iglesia a los Estados que, enfrasc.ados en su disputa, podrán hao~rlo 
desoído, pero cuya influencia es indudable entr.e los hombres, y que a no .. 
sctros nos toca difundir sobre todo en cuanto una vez más, proclama en el 
punto 39 el principio del Derecho contra la fuerza. 
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En el campo del Perecho Penal la influencia de la Iglesia no ha 
sido ni menos decisiva ni menos beneficiosa que respecto al Derecho ln­
¡ternacional. La ley mosaica .llevó en sus entrañas el gérmen de la ciencia 
penal con sus leyes promulgadas en medio de rayos y truenos, pero regu .. 
ladoras de la paz y seguridad sociales, y, con sus fecundos conceptos de 
culpa, respnsabilidad, castigo y arrepentimiento. Sin embargo ni la 
sabiduría clásica por si sola pudo alcanzar la dencia penal. Fueron, la filo .. 
sofía cristiana y la teología las que acarrearon los materiales necesarios 
para formarla particularmente porque con su profundo espiritualismo los 
conceptos de la imputabilidad, delito y pena adquieren valoración subjetiva, 
base ética, finalidad regeneradora. 

En la Suma Teológica se encuentra la doctrina fundamental acerca 
del delito y la pena vinculada como hasta ahora en la sana doctrina a los 
principios de moralidad, )usticia e interés idel haen común representado 
por el Poder Público. El Derecho Canónico contiene la tipificación de los 
delitos. No solo mediante su espíritu y su legislación sino también median .. 
te sus instituciones, la IgleS-ia contribuye al desarrollo ·del Derecho Penal 
en el campo de la acción con las instituciones de caridad que crea para 
cada tipo de necesitado, no solo en el cuerpo, 

1 
sino en el alma, como refu­

gios para niños abandonados, para mujeres en peligro m.oral y en favor de 
encarcelados y delincuentes, que constituyen verdaderos institutos de pre .. 
vención del delito, de represión y de rehabilitación del delincuente. Es de 
bido a esta labor en que ·durante siglos están empeñados canonistas, juristas 
y teólogos y a. tales elementos, que se debió que, cuando surgieron las di­
versas escuelas, la influencia católica inspira a la escuela clásica fundada 
en le} reconocimiento del libre albedrío y la responsabilidad moral, opues .. 
ta a la escuela positivista en sus diferentes matices, pero en todos supo­
niendo al hombre sometirdo a leyes biológicas y fatales. La Escuela Penal 
CatóLica, fundada por el profesor Carnelutti, y llamada a tener tanta tras­
cendencia está inspirada en los fecundos conceptos cristianos del amor y 
la caridad. 

La influencia de la Iglesia en el vasto campo del Dere·cho Privado 
y su calidad, ha llegado a ser un lugar común. Es curioso, repetirlo una vez 
más: transformó la sociedad pagana. El jurista ve a Roma en las cumbres 
del poder, la riqueza y la inteligencia con su justicia, sin embargo, perdida 
entre el ropaje de las fórmulfll,S; la persona humana envilecida y rebajada 
a la calidad de cosa, y luego a San Pablo predicando, en cambio, que amos 
y esclavos son hermanos. Vé a la familia constituida sobre erróneas bases 
que ·prescinden de los lazos de la sangre para convertirla en una organiza­
ción política; la mujer adquirida y enagenada como las cosas; el padre ·de 
familia con un derecho de vida y muerte sobre sus hijos; la familia, en 
fin, herida en su base esencial, por el repudio. Y tiene que n·otar como la 
nueva doctrina debió dejar absortos a los romanos cuando oyeron las di4 

vinas palabras que rehabilitan a la mujer, 'condenan el divorcio, dulcificari! 
la patria potestad. 'La lucha fué larga y tenaz por supuesto, pero al salvar 
a la familia, al asentarla sobre sus justas bases, la Iglesia salvó a la civili­
zación cristiana. En cuanto al derecho contractual vemos al derecho ro­
mano arrancado por la nueva doctrina de su estrecho rigorismo, elevado a 
una justicia superior, admitiendo entre otros el criterio de la buena fé, no 
solo como institución moral, sino de valor y furerza jurídica. Cuando llega 
la Edad Media el mundo reconoce que el Derecho que creó y difundió el 
cristianismo como un producto propio de su doctrina, había influido de­
cisiva y provechosamente en el derecho romano perdido en las obscurida• 
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des del paganismo y en ~1 materialismo de las fórmulas rígidas; que cuan• 
to es admirable en él es ya la obra de yuxtaposición de la fórmula cristia .. 
na sobre la antigÜa fórmula y fué así como al través del derecho romano, 
el cristianismo elaboró el Derecho Civil moderno. Cuando encontramos 
en él la dignidad de la persona humana reconocida, la familia asentada 
sobre sus verdaderas bases y las frías fórmulas contractuales espiritualiza­
das, tenemos que reconocer q~ue es la obra del catolicismo, que así realizó 
una obra eminentemente civilizadora. El Derecho Canónico organizó la 
vida de los pueblos con sentido unitario y universal o católico. Sobre todo 
la Iglesia asienta el Derecho sobre la inconmovible base de la 1lex aetema. 
Ca.da vez que el Derecho se ha apartado del Derecho Natural, preconizado 
por la Iglesia, ha caído en errores y aberraciopes que lo han arrastrado 
desde Grocio hasta los anarquistas ·de nuestros días, en largo pero fatal de­
clive, desde ser utilizado para servir los más bastardos intereses hasta la 
negación del Derecho mismo. Hoy~ ante tan tristes experiencias se vuelve 
al faro que iluminará la Iglesia, al principio de que no puede romperse la 
atadura que desde el punto ;de vista del Derecho, une al Creador con la 
Criatura. 

Por último, cuando a fines del siglo 19 surge la cuestión social y& 
la Iglesia tenía una doctrina particular sobre la materia que luego había de 
precisarse en un derecho, el único que r-esuelve integralmente el conflicto 
de las relaciones entre Capital y Trabajo. No es posible ni necesario ex .. 
presar ahora,· toda la historia del movimiento católico en el terreno social; 
ni cómo bajo la influencia del espíritu evangélico las relaciones entre los 
hombres están regidas a la vez por la justicia y la caridad. Todo el movi· 
miento social que se organiza especialmente en diver~s países de Europa 
n1arcado unas veces por la obra personal como la de Monseñor Ketele, Obis-­
po de Maguncia, otras por actividades literarias como la de la revista "Asso. 
ciation Catholique·', otras por la obra de Circulos como los que forman 
!los futuros cardenales Jacobini y Mermillord bajo el nombre después 
adoptado de Unión de Friburgo, todos los cuales parten de la doctrina de 
Sto. Tomás y son los antecedentes inmediatos de la Encíclica Rerum N9 

varum, la que lo es a su vez, de la Quadragésimo Anno, que resumen todo 
el derecho social de la Iglesia. En ellas no hay punto sobre el cual deje 
Cle pronunciarse: por eso trata del salario, en sus diversas formas; el sala .. 
rio mínimo y el fa~iliar; reglamento del trabajo a fin de salvaguardar-la 
salúd del obrero, la vida de familia. el descanso dominical, interviene en el 
régimen de la propiedad, estableciendo que tiene una función social q\le 
cumplir. primera formulación al respecto, y .no se limita a simples enun­
ciados sino que señala los remedios, ante todo la restauración de las cos-­
tumbres cristianas entre obreros y patronos, la organización profesional y 
dentro de ciertos límites. la intervención estatal. Si la Iglesia hubiese sido 
oída entonces, se hupieran podido evitar muchos males y se hubieran otor .. 
gado, impregnados de otro espíritu, los beneficios que, 30 años después de 
la Encíclica comenzaron a concederse bajo la amenaza y la. agresión. 

Toda esta ~nmensa labor jurídica, delineada ligera y parcialmente, 
la realizó la Iglesia sirviéndose de los juristas; unas veces oficiando como 
tales los Padres ,de la Iglesia, los santos como Sto. Tomás y tantos otros, 
los Papas como León XIH y Pío XII, los frailes medioevales o del Renaci­
miento como F co. de Vitoria, los curas de almas como el Obispo de Ma­
~uncia, y otras veces los seglares, que en todoa los tiempos pusieron su 
actividad al . servicio de la doctrina de la Iglesia. 
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Estamos nosotros entre estos últimos, y hoy nos encontramos pre­
cisamente en la primera línea de batalla. Esta obra jurídica de la Iglesia: ea 
tan foYlllidable eantra los obscuros designios de los enemigos de la civili­
zaciQn que lo que estos atacan con mayor furor es el derecho creado por 
la Iglesia, predicando así contra la armonía y confianza entre los Estados 
que preconiza el Derecho Internacional Católico, la doctrina del odio y la 
deslealtad; oponiendo a los principios del Derecho Penal de la Iglesia fun· 
dado en la rehabilitación, el criterio de la fatalidad y el determinismo; tra­
tando de imponer el Derecho Privado, especialmente en la rama que nor;. 
ma las relaciones de los hombres como tales, los principios opue·stos a la 
doctrina católica de la absorción de la personalidad humana por el -Esta­
do, nueva esclavitud; destrucción de la famil,i-ª, eliminación de toda norma 
rnoral; y en el campo del Derecho Social oponiendo a la fraternidad cria­
tiana, la lucha de clases. 

Después de haber asistido a este Congreso 5ie juristas, cuando he­
mos oído defender los principios del ordenamiento jurídico preconizado 
por la Iglesia a las más preclaras figuras del pensamiento jurídico contem­
poráneo, debemos tener fe y optimismo . en que ésta obra jurídica se en­
cuentra en una nueva e incesante floración y que será salvada~ y con ella, 
la felicidad temporal y externa de los hombres. Creo que si el nuevo Dilu .. 
vio llega, se salvarán otra vez los hombres, los pueblos, los sistemas y loa 
derechos, la civilización en suma que se encuentre dentro del arca de la 
Iglesia, la segura nave que conforme a la promesa, no naufragará. 
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PONENCIA PRESENTADA POR EL DR. LUIS ECHECOPAR GARCIA~ 
EN LA COMISION DE EDUCACION JURIDICA 

¿Es polible o conveniente que las Faadtades de Derecho de las 
Universidades americanas uniformen sus programas y planes de estudios 
sobre disciplinas jurídicas fundamentales? 

Para nosotros, la respuesta que se dé a esta pregunta depende 
mucho de grado de uniformidad que se quiera lograr. 

Si se hablase de programas qe estudios o de planes detallados, la 
idea, en nuestro concepto, sería irrealizable e inconveniente, pues para no­
sotros los programas y planes deben ajustarse a las peculiaridades de cada 
lugar y se hallan íntimamente vinculados a la libertad individual, sea ·d·e 
pensamiento, sea de expresión, sea d 1e enseñanza. 

Conviene~ sin duda, en este aspecto, qulet se produzca un completo 
intercambio y difusión de programas y de planes, a fin de perfeccionar los 
conocimientos y medios de expresión de cada cual, mediante la experiencia 
de los demás, pero de ningún modo debería perseguirse la unificación ab­
soluta, porque ello destruiría la iniciativa particular, eliminaría el estímulo, 
cerraría las puertas a las ideas originales. y sería contrario al progreso inte­
lectual y jurídico de nuestros pueblos. 

En cambio, si admitiéramos que todo plan de estudios encierra un 
concepto genral y persigue un fin determinad:~. ,es evidente que conviene 
cambiar ideas sobre la materia e inclusive llegar a acuerdos -no coerciti­
vos, ni obligatorios, pero sí doctrinarios- acerca de los fines · que deben 
perseguirse mediante un plan de estudios y sobre los procedimientos que 
deben ponerse en práctica para conseguirlos. 

Para nosotros, el plan de estudios de una Facultad de Derecho debe 
te?er un~ dobl;. mira: formar profesionales competentes en su ramo; y, al 
nusmo tiempo, mfundtrles los eliementos fundamentales de la cultura, que 
les permitan realizar con toda altura las . funciones que les correspondan~ 
como miembros de la sociedad: y que les hagan, además tener siempre a la\ 
vista el fin trascendente a que están destinados ·por la divinidad. 

No puede, en efiecto, darse a la enseñanza universitaria una orienta­
ción puramente utilitaria. Cierto es que muchas personas se matriculan en 
nuestras Facultades con objetivos de tal clase, pero la función esencial de la 
Universidad es educar y contribuir así al progreso de la civilización humana. 
Los móviles egoístas se extinguen con la desaparición de quienes los persi­
guen y, en cambio, la cultura se JJedimenta y perfecciona con el tiempo, en-
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nobleciendo a los pueblos y haciéndolos dignos de respeto a través de las 
&eneraciones. 

La elevada misión que corresponde a los egresados de nuestras fa.. 
cultades, como abogados, magistrados, diplomáticos, funcionarios, catedrá .. 
ticos o juristas, hombres públicos, jefes de em·presas o de diversas agrupa­
ciones sociales, obliga también a dotarlos de elementos de cultura tales, que~ 
los conviertan en verdaderos dirigentes y en exponentes humanos de prime• 
ra clase que sirvan de ejemplo a sus semejantes. 

No significa lo expuesto que seamos partidarios del enciclopediSmo 
en la enseñanza. Todo lo contrario .. Tememos que un grave mal de nuestros 
tiempos, en muchas universidades, sea el exceso de asignaturas en cada año, 
que recarga la labor de los estudiantes, que fomenta el aprendizaje memo .. 
rístico, que quita --con el recargo- el amor al estudio, que impide la in­
vestigación y que induce, finalmente al alumno, a hacer estudios de simple 
fórmula para obtener calificativos suficientes en las pruebas parciales y 
~xámenes de promoción. 

Hay que huir, por cierto, de los planes "ideales", que no pueden 
absorber los estudiantes, para elaborar planes reales, concordand'o lo de4 

seable con lo posible. , 
¿'abe recordar que de las antiguas facultades de d·erecho, con planes 

mucho menos ambiciosos que algunos modernos, salieron muchos de los 
grandes juristas cuyas obras hoy admiramos; y que, dado el enorme incre­
mento de la legis.lación y literatura jurídica modernas, es imposible, para 
alguien, abarcarlo todo. 

Es cierto que la complicación de la vida modlerna obliga a tener en 
cuenta no sólo Jas cuestiones jurídicas que el derecho positivo, la doctrina o 
la jurisprudencia originan, sino también los tremendos problemas morales, 
políticos y económicos que hoy abruman a los pueblos y hasta ponen en 
peJigro nuestra actual civilización, pero eso no quiere decir sino que tales 
problemas deben ser considerados en la posición y con la catlegoría que les 
corresponde en los planes de es.tudio. -

Dentro de estas consideraciones, opino que el Congreso de juristas 
puede llegar a un acuerdo d'eclarando que: 

1.- No es posible uniformar. totalmente los planes y programas de 
;estudios de derecho. 

2.- Debe recomendarse el intercambio de programas y planes para 
contribuir así al mayor perfeccionamiento de la enseñan,za moderna. 

3.- Debe evitarse el enciclopedismo o recargo de asignaturas, esta .. 
blecíendo un equilibrio adecuado entre la enseñanza de las materias relati­
vas a la cultura general -inclusive el estudio de los problemas cruciales de 
la época- con los conocimientos profesionales propiamente dichos. 

4.- Est~ equilibrio podría hallarse: 

des. 
A) Exigiendo una enseñanza, fundamental y previa de humanida-

B) Dando el conocimiento esencial de los cursos die formación jurí-
dica. 

C) Haciendo cursillos y conferencias sobre los problemas morales, 
económicos y políticos de nuestros tiempos. 

ID) Estableciendo el estudio obligatorio, tan sólo, de los cursos pro­
fesionales esenciales. 

E) Encargando a los seminarios la tarea de familiarizar a los alum­
nos con las fuentes bibliográficas, doctrinarias y legislativas a fin de que 
cuenten con los elementos necesarios para profundizar sus c.onocimientos. 
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F) Dejando a los ciclos doctorales, de especialización o d(!: intensift­
cflción, el perfeccionamiento o profuf\dización de los estudios ~e derecho. 

LA DECLARACION DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LA 
DESERCION PATERNA 

Ponencia presentada por los Dres.. Luis Echec:opar García y Ernesto Alayza 
Grundy, en .Ja Comisión 4e Derecho Civil 

CONSIDERANDO: 

1.- Que la declaración de los derechos humanos, para que produz­
ca sus mejores resultados, no sólo debe regir en la vida internacional sino 
tener también aplicación práctica dentro del derecho interno d1e los Esta­
dos; 

2.- Que son derechos fundamentales e indiscutibles del hombre, el 
derecho a la vida y a estar libre de la miseria y del temor; 

3.- Que por ello es obligación fundamental del padre alimentar a 
su descendencia; 

4.- Que una de las causas principales de la indigencia, en los 
tiempos modernos, con su secuela de enfermedades, mortalidad prematura. 
desnutrición, etc. es la deserción paterna o abandono de la familia e incum .. 
plimiento de la obligación del hombre ~e contribuir a la vida de sus hijos. 

5.- Que la desercón paterna, por todas las razones expuesta~ por 
la ausencia de la autoridad del padre en el hogar y por los extremos a que_ 
conduce, muchas veces, a la mujer y a los hijos, en su necesidad vital <.le 
subsistir, es una de las causas más graves de .la desmoralización en nuestra 
época; 

6.- Que la deserción paterna deh~ atribuirse, esencialmente a la 
falta de educación moral, a la ausencia de sentido de responsabilidad haciaí 
la familia, por carencia de organización de ésta en muchos medios, y al don­
juanismo en el varón,, resultante de tendencias ancestrales y .atávicas; 

7.- Que la simple obligación de p·restar alimentos no subsana los 
males producidos por la deserción paterna; ya que los medios que contienen 
las ley.es modernas para hacer efectiva tal obligación, no son siempre efica­
ces y conducen a menudo tramitaciones latas y costosas, no todas las veces 
oportunas y efectivas; 

8.- Que debe estahlec!erse medio$ legales y educativos que asegu .. 
ren el cumplimiento de esta obligación~ espontáneamente o en forma com­
pulsiva, cuando el padre la eluda o se resista a cumplirla; 

9.- Que las escuelas, los servicios sociales materno-infantiles y aná­
logos que existen en los pueblos modernos y las organizaciones de ahogados 
pueden contribuir poderosamente a la consecución de estos fines; 

10.- Que la deserción paterna no puede . eregirse, d'e un m~o 
habitual, en delito sancionable con pena privativa de la libiertad, tanto por 
las causas ya señaladas, que en la mayoría de los casos la originan, cuanto 
·por su frecuencia y porque la detención del obligado y su sustracción a la 
producción frustraría, precisamente, el fin que se quiere perseguir, o sea que 
•uministre a su familia, los medios· económicos que requiere para subsistir; 

11.- Que dentro del ámbito del derecho privado y de las garantías 
individuales y ~úblicas, cable establecer sanciones que impiden el incumpli ... 
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miento de obligación tan importante e induzcan a observarla estrictamen .... 
te; y 

Que, sin embarao, en los casos de dolo y de reincidencia incalificab1es, 
la ley debe hacer sentir sus efectos con todo vigor, 

Loa letrados que suscriben: 

Proponen que el Congreso de Juristas adopte una resolución decla­
rando que: 

1 .- La deserción paterna atenta gravemente contra los derechos 
humanes. 

2.- Todos los centros de educación deben imp~rtir enseñanza ade­
cuada acerca de las obligaciones d~ los padres de familia; de sus responsa­
bilidades y ·de los efectos perniciosos del incumplimiento de las mismas. 

. 3.- La deserción paterna confiere, a quienes la sufren, el derecho 
de reclamar los alimentos que les hacen falta, por las vías legales ordina­
rias; pero también hace surgir la necesidad de establecer medidas precauto­
rias y sanciones respecto a los infractores. 

4.- Tales sanciones y medidas de seguridad, en la vía civil, pue­
den ser, según las circunstancias: 

a) La pérdida de los deriechos (pero no de las obligaciones), que 
confiere la P.atria potestad respecto de todos los hijos; 

b) La suspensión de los derechos constitucionales y políticos a ele-
gir o ser elegido; _ 

e) ·La inhabilitación para ejercer determinados cargos' y funciones; 
~) La multa; y 
e) La retenci.ón parcial de las remuneraciones y de los beneficios 

que corresponden al responsable, de conformidad con los pactos de trabajo 
y 1aa leyes sociales. 

5.- En los casos de dolo o reincidencia punible, deberá sancionar­
se la deserción paterna, en la vía penal, con pena privativa de la libertad. 

Recomienda: 
a) Que se autorice a los servicios oficiales de protección materno 

infantil o d'e asistencia social, para asumir la tutela de los' hijos abandona­
dos por los padres y para exigir el cumplimiento de las obligaciones de 
éstos. 

b) Quie tales servicios reciban la debida asistencia legal, por medio 
de procuradores rentados por el Estado y de .departamentos cde defensa 
gratuita que se han de crear --si no los hubiere- por los Colegios de Abo­
gad1os y Facultades de !Derecho de los países afectados. 

e) Que se atribuya valor oficial y mérito ejecutivo a los acuerdos a 
que lleguen los padres de familia ante los servicios de protección materno 
infantil o de asistencia social. 

d) Que se establezca_ un procedimiento sumario que permita• 
hacer efectivo el derecho ·de alimentos, en los países en que, debido a la 
l~titud de la tramitación del E!_oceso, el 'ejercicio del derecho pudiera lle­
gar a hac~rse ilusorio. 

e) Que el Estado cree un fondo que permita atender al pago de las 
costas que origin1en los juicios de alimentos· que inicien los hijos en estado 
de indigencia, siempre que se hall~n suj·etos a la tutela de los servicios ma .. 
terno-infantiles o de asistencia social. 
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"INFLUENCIA DE LA PROCLAMACION DE LOS DERECHOS HUMA­
NOS EN LA POSICION fDEL HOMBRE Y EL DERECHO PRIVADO', 

Ponencia presentada: 

Por el Dr. Ernesto Perla V., Catedrático titular de 
Derecho Civil y de Derecho Procesa1 Civil en la 
Facultad de Derecho de la. Univet'Sidad Católica. 

Al teTminar la segunda guerra mun~ial los juristas, los políticos y 
los hombres tooos a la vez que emprendían la reconstrucción material de 
las ciudades en ruinas, clamaron _ por un nuevo orden jurídico, había que 
quemar las viejas tablas que habían resultado inútiles para evitar la trage .. 
dia, esto es, debía de hacerse una nueva D~claración de los ·Derechos Hu .. 
1r.anos. La fórmula se concretó y la Asamblea de las Naciones Unidas, 
hace exactamente_ tres años, el 1 O de diciembre de 1948, hiz~ la procla­
mación de tal Declaración. Era por lo menos la tercera vez que se hacíéll. 
!Una proc)amaciém de ésta especie, en la historia de los pueblos: antes por la 
primera Constitución Americana, y por la Asamblea Constituyente de Fran­
cia revolucionaria se había formulado la misma declaración. Si se compara 
el texto de todas ellas se obseTva a primera vista que contienen fundamen­
talmente los mismos principios: derechos individuales, sociales y económi 
ces. Es evidente que. obedeciendo a la influencia de las nuevas tendencias, 
en la ú!tima se acentúa y amplía el campo de lo social y económico y se 
habla entre etros, de los ·derechos al trabajo y al descanso, a la justa retri­
bución y la cultura, y de la protección a la maternidad, a la salud y 1~ ve­
jez, que no se mencionan en las anteriores formulaciones. Pero esta am~ 
pliación de los derechos no constituye una efectiva y grave diferencia con 
las anteriores declaraciones de ésta misma especie producidas en el decur­
so de tres siglos. El hombre actual podía sentirse defraudado en su justifi­
cado anhelo, estimando que con tal igual o parecido texto, los resultado& 
serían· similares, y que de ella no podía esperarse sino que sería tan ineficaz 
como las anteriores declaraciones. 

Pero para el jurista si hay diferencias entre las anteriores Decla­
raciones de Derechos Humanos, y la· De<rlaración de las Naciones Unidas, 
pues estas diferencias existen y se notan precisamente desd\e el punto de 
vista del Derecho Privado. · 

Las declaraciones americana y francesa, habían sido declaracionea 
de carácter eminentemente político, marC"aban el tono de ·determinado ré­
gimen; en cambio la ú1tima más bien señala con las mismas o semejaQteS 
palabras una nueva y distinta posición del hombre dentro .del Estad.o de 
Derecho. 



CONGRESO DE . JURISTAS 127 

En primer lugar, esta última Declaración de los /Dierechos Humanos, 
tiene el valor de afirmar la existencia misma del Derecho. Privado. 

Efectivamente y sin detenerme. a examinar la cuestión de la distin­
ción entre ambas ramas del Derecho, admitiendo la uni~d'ad esencial del 
mismo y considerando la cual clasificación como una simple cuestión sis­
temática para distinguir los principios de personalidad (situación, estado, 
convivencia de las personas) y comunidad (estructura, defensa y funciona­
miento del Estado), así como las inevitables interferencias entre ambas, es 
evidente que ~n los últimos años se había producido una invasión de las 
normas y prácticas del Derecho Público en el campo propiQ_ de los dere­
chos privados. Basta para comprobarlo, recordar los avancea del poder 
público en el campo de la contratación y su interferencia en cilertas activi­
dades privadas, no siempre ciñéndose a. los límites que necesidades del 
Ir.1.omento podían justificar. 

La Declaración, en su preámbulo afirma, en cambio, \el valor y la 
dignidad de la persona humana. y que los derechos del hombre ·deben ser 
protegidos por un régimen de Derecho a fin de que no $e vea, según pro­
pia expresión, compelido al supremo recurso de la. re~elión contra la tira­
nía y la opresión. 

No sólo por su espíritu, sino también por el texto claro del art. 30, 
se reconoce que no existe ni es admisible la prioridad del ·derech~ público 
sobre el derecho privado, ni de este sobre aquél, sino que delimita, la fron­
tera entre ambos, en lo que está conforme con las conclusiones de la doc­
trina al respecto, teniendo uno y otro por finalidad la realización. de la jus­
ticia. 

En segundo lugar, la Declaración significa el reconocimiento de que 
el hombre tiene derechos inalienables. También el primer considerando 
del preámbulo establece en forma categórica que l~ libertad, la justicia y 
la paz en el mundo, tienen como base el reconocimiento de tales derechos 
:de la persona humana. 

Estimo que esto significa el reconocimiento en el hombre de dere­
ehos naturales. Revela que después de haberse buscado afanosamente di .. 
versos caminos con la mlisma finalidad de romper el lazo que une a la crea­
tura con su Creador desde el punto de vista. del Qerecho, se vuelve a la 
luente segura de la justicia, abandonando el rumh~ que llevó al positivis ... 
n.ao jurídico a sostener que el Derecho estaba formado por lazos exclusi­
vamente materiales, lo que dió por consecuencia. lógica y necesaria. la· dis­
persión y aún la utilización del Derecho en servicios de intereses transito­
rios tales como distribución de riquezas, defensa .de una raza que se cree 
privilegiada, patente de impunidad con el juego libre de los intereses; o 
jn extremis, produjo el efecto de dejar el derecho reducido y maniatado 

/dentro de la fría extensión del legalismo o del normativismo. La Declara• 
ción tiene la virtud tle reconocer en el hombre la existencia de derechos 
inalienables, nacidos de su propia naturaleza, no de una simple operación 
puramente raCIÍonal, sino de un Decálogo escrito en su alma por ,e} Stipre­
rr:o Legislador. Esos derechos ya no podrán ser alterados por la~ circuns­
tancias, tienen una sustentación firme e inalterable, alejada de la despres­
tigiada posición atea fe iconoclasta. Ella nos hace esperar fundadamente que 
después de esta rectificación de una humanidad castigada, pero también 
arrepentida y purificada, nadie se atreverá a -decir: "Príncipe, caballero, 
señor, si quieres saber lo que te corresponde no se lo preguntes a Cristo, 
sino al derecho del país, y al derecho del Imperio; ellos te indicarán como 
debes comportarte y valorar a SIUS suhditos'". Nos debe hacer esperar en fin, 
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que no más nuevos Maquiavelos, dirán con su maiestro "cuando se trata de 
la salvación de la patria, no caben consideraciones sobre lo justo y lo in­
justo". Es evidente que el Derecho sobre su cabal sendero, ha abandonado 
ft\11 dos antiguas rutas, la del absolutismo, que justifica todas las arbitraria­
dades sobre la base que proceden del Partido o del jefe; y la del liberal¡. 
mo individualista que protege los más despiadados egoísmos. El .derecho 
vuelve a su base teológica: al decir la Declaración como dice, que existen 
derechos humanos inalienables, debiendo notarse que considera. muy justa• 
mente que ellos son base de la libertad; la justicia y la-paz del mundo. 

En tercer lugar, la Declaración de los Derechos Humanos puede te .. 
ner un texto más o .menos ~gual, o con muy pocas diferencias del texto de 
·las· anteriores Declaraciones similares, especialmente de la Declaración de 
los derechos del Hombre y del Ciudadano; pero, en opiniQn del ponente, 
obedecen una y otra a distintas filosofías jurídicas, y a posiciones diametrar 
mente· opuestas dentro del Derecho Privado. Cada una corresponde a una 
etapa distinta de la cultura jurídica; pero su denominación no corresponde 
a este rasgo y puede esto contribuir a descorazonar a nuestros contemporá· 
neos respecto a su eficacia. 

Efectivamente, la Declaración de 1 789, es la concreción de las ideas 
a que me he referido~ que empleando en sentido distinto al que lo he toma .. 
do, la denominación de Derecho Natural, como hijo legítimo del Rena .. 
cimiento, hizo del hombre centro del universo, libre -como si pudiera ha .. 
cerlo- de su atadura trascendente y de todo ·sentido de eternidad. El hom. 
bre fué entonces según esto, un sujeto de derechos que hacer valer contra la 
comunidad y contra los demás hombres. Es i~ etapa del jus individualismo. 

En la Declaración de 1948, se consigna algo que omitió por razón 
~e ambiente filosófico y p·olítico la Declaración anterior. A continuación 
de la expresión de los derechos, el art. 29 en su inc. -19 , establece que 
.. toda persona tiene deberes respecto a la comunidad .. y en el inc. siguien• 

-te que ''toda persona en el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus 
libertades estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley .. 
con el fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y }i ... 
bertades d.e los demás". Así el equilibrio perdido se recupera. El hombre 
no puede oponer derechos egoístas individuales y absolutos ni contra la 
comulllidad ni contra los demás hombres; los derechos humanos tienen una 
Jimitación impuesta por los derechos de los ·demás; el hombre es un sujeto 
de· derechos sí. pero también de obligaciones, Esta declaración corresponde 
a la etapa socializadora del Derecho, dentro de cual nos encontramos. La 
Declaración no lleva pues los elementos disolventes de la anterior y co­
rresponde al estado actual de la doctrina jurídica. 

Pero decía que la denominación, puede ocasionar que este impor· 
tan•e carácter, el contrapeso de los deberes, pasó desapeTcibido porque 
solo se le denomina y designa como una tabla de derechos, cuando lo cier .. 
to y efectivo es que el hombre de nuestros días al dictar las reglas del 
nuevo orden jurídico universal, se ha puesto limitaciones a sus facultades 
o reconocido que estas eXisten, pues ha formulado la ·Declaración de dere­
chos y deberes humanos. · 

Por último, la declaración de los derechos humanos formulada. por 
las Naciones Unidas introducen ·en su texto y con su espíritu un elemento 
que había sido olvidado o menospreciado; el mismo art. 29 establece- que 
.. el ejercicio de los derechos y Libertades estará sujeto a las limitaciones 
que aseguren las justas exigencias de la morar·. 
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Por supuesto que no necesito insistir en 1~ que esto significa, ni 
que se trata de otra rectificación de pasados errores. La moral dá al De­
recho su segura base y sus límites precisos. La moral impone un criterio 
fijo e inamovible, por encima de las_ circunstancialidades humanas, y que 
rr.ide con criterio estricto la justicia de las normas positivas, convierte así 
la Ley en un medio de educación moral del pueblo; no hay que olvidar 
que la ley tiene también una evidente función educadora, y que moralizar 
es civilizar. 

Creo, y más deseo, que la regla que comento sea aplicada e inter­
pretada· bajo la base de una moral, sino de ·la Moral, como tabla perma .. 
nente de valores eternos. 

Así esta regla de la Declaración, que confirma lo que he sostenido 
anteriormente sobre los derechos inalienables, ha de tener una gran t:eper­
cusión y trascendencia en el Derecho Privado. Hasta ahora la Moral bajo 
~a denominación de buenas costumbres, conjuntamente con el criterio de 
orden público, han sido limitaciones a la libertad contractual, pero no se 
había formulado una ley de carácter general que colocara todos los dere .. 
chos y deberes humanos sometidos al principio moral, que asegura la jus­
ticia de unos y de otros. Había en todo caso, dentro del Derecho Civil 
instituciones generalmente aceptadas que ya S~eñalaban como límite del ejer .. 
cicio de los derechos, la regla moral, tal como la del abuso ~del Derecho, 
pero la declaración ,de los Derechos Humanos le dá una aplicación más 
genleral, aplicable a t~do el Derecho Privado. 

En conclusión, el hombre actual no tiene porque aentirse defrau~­
do porque la IDeclaración exprese con· términos más o menos iguales lo qu~ 
ya dijeron anteriores Declaraciones de este género, que no fueron capaces 
de evitar la arbitrariedad, ei imperio de la fuerza sobre el derecho y la 
negación de la personalidad humana y de sus altos d-estinos que es fruto 
de la civlilización cristiana. No está defraudado con la Decraración pués 
del exámen jurídico de su texto. y de su interpretación se desprende, que 
en élla se rectifican por lo menos algunos de los graves errores en que se in .. 
currió anteriormente. Si no fuera éste el sentido. qU¡e tuvieron en mira los 
autores, habría que propender a que fuera intet·pretada así, como norma 
que reconoce los verdaderos derechos naturales del hombre, el contrapeso 
de sus deberes y .la existencia de una regla moral suprema e inalterable. 
~on un instrumento que esté hecho de tan nobles materiales si se podrá 
conseguir el Nuevo Orden que trata de instaurar y cuando el hombre se 
haya compenetrado de sus principios, a la Declaración Universal de los 
Derechos y Deberes ,Humanos le bastará volver a su fórmula primitiva y 
eterna, la ,de los diez man·damientos de la Ley de Dios. 

:Por lo expuesto el Congreso de Juristas puede declarar: )9) que la 
Declaración de los Derechos Humanos desde el punto de vista del Dere .. 
cho Priva·do, constiuye la mejor formulación jurídica que sobre esta mate­
ria se ha hecho hasta el presente, por cuanto reconoce los derechos natura .. 
les del hombre como base de- salvagurada de la dignidad de la personal 
ht~mana y la primicia de 1a regla moral; 29) que, constituyendo una tabla! 
no solo de derechos sino también d~ deberes correlativos a esos derechos, 
cuya e::Jcistencia conviene relievar, debe denominarSe Declaración de De.. 
l"echos y Deberes Humanos. 
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DISCURSO DEL DELEGADO DEL BRASIL, PROFESOR HAROLDO 
V ALLADAO, PRESIDENTE DE LA ORDEN DE ABOGADOS DEL 
BRASIL Y DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA. 
UNIVERSIDAD CATOLiCA DE RIO DE JANEIRO, EN LA SESION DE 

CLAUSURA DEL CONGRESO INTERNACIONAL DIE JURISTAS 

Nos hallamos aquí, el Ministro Eduardo Espínola, ex-Presidente del 
Supremo Tribunal Federal y profesor de la Universidad de Bahía, y el que 
os habla Presidente de la Orden de Abogados del Brasil y profesor de la 
Universidad del Brasil y de la Pontificia Universidad: Católica de Río de 
Janeiro para, en primer lugar, presentar respetuosos y amigables saludos de 
los juristas brasileños a la Universidad Mayor ~e San Marcos, en esta glo­
riosa fecha jubilar. 

Y permitid el apelativo que preferimos ·darle, de Universidad Ma· 
yor en vez de Universidad Nacional, pues en verdad, con gloria para vos 
,otll~ y con alegría nuestra, constituís en la vida cultural de las Américas 
uno de nuestros Mayores, el antepasado prestigioso, el ancestral querido y 
reverenciado, qu.e nos hace sentir a todos en casa propia, pues trascendis­
teis al ámbito nacional y merecéis s.er, en verdad y por justicia, proclamados 
el Alma Mater de la ensleñanza universitaria americana. 

Nos encontramos juristas de América y Europa, participando de ese 
grandioso acto de fé en el Derecho y la justicia, que significa el presente 
Congreso Internacional de Juristas de Lima. 

Y resaltamos, inmediatamente, la gloriosa. tradición peruana y lime­
ña ·de los Congresos de Juristas, concretándola en el Con gres~ Americano 
de Juristas de Lima de 1 8 7 7, presidido por vuestro insigne Antonio Are· 
nas, el primer Congreso de Derecho Internacional Privado que se reunió en 
el mundo, el antecesor de los Congresos y Conferencias de MonteVideo, de 
la Haya, de Río de Janeiro y de la Habana. 

Y nos felicitamos de que el Congreso se encuentre, bajo la égida de 
la Universidad Mayor de San Marcos, de esa Universidad donde pontif!c:l­
ron cultor~ del orden jurídico, como Fray Domingo de Santo ·romás, el­
.. abogado bondadoso y leal de los indios'', y, en el siglo pasado, un Manuel 
Lorenzo Vidaurre, un José María Pando, un José Silva Santistéban, un To· 
Tibio Pacheco, un Francisco García Calderón, un Antonio ·Arenas .•. 

Pero sobretodo de esa Academia Sancti Marci Urbis Regum in Peru 
que desd~los orígenes sintió, en su propia carne, el drama de la justicia, 
solicitando, defendiendo y consiguiendo en sucesivos pleitos en la Real Au· 
diencia, su autonomía y, por esto, se explica que el evangelista San Marcos 
fuese escogido por los profesores, ·según se lee en documentos de los tiem­
pos heroicos, como "abogado y patrón de la Uilliversidad'', primero como 
abogado y, sólo después, como patrón de la Universidad. 

También en el arco de entrada de un antiguo edificio del Alma 
Mater se leía en letras doradas: "Veritatem. . . justitiam et scientiam doce 
me", "Enséñame la verdad, la justicia y la ciencia". 

Llegamos así, al título, a la razón de ser del presente Congreso In­
ternacional de Juristas: el reconocimit"nto y la proclamación de la magnitud 
e independencia del orden jurídico, como un real imperativo del mundo y 
del momento. 

Se multiplican ahora en el Viejo y Nuevo Mundo los Congresos y 
Conferencias de toda especie, políticos, económicos científicos, técni-
cos ..... 
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Esas reuniones revelan la manifestación de poderes sociales cada día 
más fuertes y avasalladores de fuerzas que se extienden en progresión geo­
métrica y en forma absorbente, con el firme propósito de aventajarse to• 
talmente a fin de realizar su última finalidad: la sujeción del hombre. 

En verdad, todo el poder social tiende a extenderse,; y a ahusar de 
su fuerza si no es controlado, y esto a costa de otros poderes y con la final 
esclavitud del hombre. · 

Y en las ciencias sociales, que estudian al hombre, se nota cierta ten­
dencia contemporánea de envolver el derecho dentro de la economía, la 
polít~ca y hasta las ciencias de orden material o técnico. 

Y, consecuentemente, la directriz de anular el poder jurídico, que 
se re·duciría y así se tornaría un simple auxiliar de los poderosos y excesivos 
poderes político, económico y tecnico. 

Vemos el abuso del político, monopolizando tqdo: derecho, eeo­
nomta, ciencia, arte y hasta religión, subordinando completament~ esos 
valores al grupo que pos~ la fuerza. 

Observamos el abuso del poder económico, con la política, el dere .. 
cho, la ciencia, depen.diendo de un grupo que dispone del dinero. 

Constatamos el abuso del poder de las ciencias materiales o de la 
técnica, pretendiendo con la evolución, el perfeccionamiento y la innova­
ción en el campo de la actividad material, dispensar y ultrapasar las cien .. 
cias morales, el derecho, la religión, transformada la humanidad en objeto 
de ,experiencia para los grupos de indagadores o de técnicos. 

Y concluimos que el predominio y la absorción pretendidos por 
cualquiera de esos poderes lleva directamente a la caza del hombre, a su 
aniquilación. 

Pero aquí entra el mensaje del jurista, el ideal de la justicia, la obra 
del poder jurídico. 

El derecho y la justicia son valores propios, autónomos, irreducti­
bles, que en lugar de sujetarse a la política~ a la economía o a la técnica, 
se sobreponen a ellas, regulándolas, disciplinándolas, controlándolas, redu­
ciéndolas, en defensa de la personalidad humana. 

El derecho y lá justicia imponen, aún, con la misma finalidad, la 
separación .de los poderes político, económico, científico o técnico, a evi­
tar la opresión del hombre por el grupo que concentre en sus manos todos 
esos poderes. Es otra y substancial separación de poderes. 

En verdad el poder jurídico es de origen y naturaleza espiritual, al 
contrario de aquellos otros que se fundan en la voluntad de mando, en el 
interés utilitario, en las fuerzas de la materia. 

Poder, aaí, que será de ideal, de amor y de equilibrio, de coordina­
ción, armonía y convergencia de las fuerzas sociales para el bien del hom­
bre, para que este pueda alcanzar su felicidad, libremente. 

Así el Derecho y la Justicia son el verdadero camino para la Paz. 
Pero como todo poder espiritual, la justicia debe mirar hacia arriba, 

~nspirarse en 'la lectura de los Evangelios, basarse en la doctrina cristiana. 
Y es de los Evangelios que Opus Justitia Pax, que la Paz es obra de 

fa Justicia. Y también se dice que .. La Justicia es la Madre de la Paz". 
Y procurando establecer en este Congreso los principios de Justicia 

entre las naciones, los pueblos, las clases, familias, hombres, mujeres, cria­
turas, estamos realizando nosotros, los juristas, un auténtico, un real, un 
sincero Congreso de Paz. 
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Debemos, para esto, destacar el alto espíritu de comprens1on y 
buena voluntad que dominó en las discusiones y votaciones verificadas en 
las Comisiones del Congreso Internacional de juristas. 

Pero sólo así podíamos contribuir a la realización de la Paz. Evite­
mos, también el. abuso del Poder jurídico, el ~desvirtuamiento del derecho y 
de la justicia. 

Elevemos nuestros cerebros y corazones y oigamos, para esto, los 
dulces cánticos que ya se aproximan, entonando la canción de la Misa de 
Navidad:- .. Gloria in altissimis :oeo, et in terra pax hominibus bonae volun~ 
tatis": .. Gloria a 'Dios en las alturas y Paz en la tierra a los hombres de 
buena voluntad". 

He aquí la divina lectura: la Paz es dada en la tierra a los hombres 
de buena voluntad. 
~- Y (qué es un hombre de buena voluntad} Es el que tiene el cerebro 
abierto a la verdad y el corazón amplio a la ternura. En su frente y en su 
pecho no hay lugar ni para la mentira ni para el odio. 

Es lo opuesto de los que practican la injusticia, es la antítesis de 
aquellos "qui locuntur pacem cum proximo suo, mala autem in cordibus": 
''Que hablan de paz con su prójimo pero tienen la malicia en el corazón. 
Es el hombre justo que se encuentra en estado de gracia delante de Dios y 
será bienaventurado y poseerá la vida eterna. 

Y cuando un doctor de la ley preguntq a Jesús lo que debía hacer 
para poseer la vida eterna, el Divino Salvador le 1enseñó el camino: ''IJ)ili .. 
ges Dominus Tuum ex toto corde tuo et ex tota anima tua, et ex omnibus 
viribus tuis, et ex omni mente tua et proximum tuum sicut te ipsum''. 
"Amarás al Señor Tu Dios con todo tu corazón y con toda tu alma, y con 
todas tus fuerzas y con. todo tu espíritu; y a tu prójimo como a ti mismo". 

La paz auténtica es, pues, la Paz espiritual y proced~e del amor de 
Dios y del prójimo. · 

La genuina JU&ticia se expresa por el culto a la verdad y por la: 
práctica de la caridad: dimana de la comprensión y nade del corazón . 

. Parta de la prestigiosa Universidad Mayor de San Marcos, a través 
de e!}.te autorizado Congreso Internacional de Juristas, en esta esperanzosa, 
Navidad de 1951, el mensaje que todos ansían en pró de una justicia g~ 
nuina y de una Paz auténtica. · 



DOCUMENTOS PONTIFICIOS . 

.CARTA DE S.S. PIO m AL CONGRESO MUNDIAL DE INTELECTUALES Y 
ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS CATOLICOS DE 1950 

A nuestros amados hijos e hijas del Congreso de Pax Romana: 
Llegamos hasta ustedes con alegria, amados hijos e hijas, que, bajo 

la presidencia del Cardenal Arzobispo de Utrecht, estáis reunidos en la anti· 
gua ciudad de Amsterdam para el XXI Congreso Mundial de Pax Romana. 
·y nuestra primera palabra será para invocar la abundancia de los dones 
'espirituales de luz y fuerza sobre los trabajos que inauguráis. 

Hoy día, en realidad, vuestro título de estudiantes e intelectuales cató­
licos está cargado de responsabilidades como raramente ha ocurrido en el 
tCurso da la historia; y es por esto que en el pacífico combate por la defen­
:Sa e irradiación de la verdad, Nos os exhortamos, según los términos mismos 
-del apóstol, "a que estéis firmes en un mismo espíritu, luchando por la fé 
.del Evangelio, sin dejaros intimidar en nada por los adversarios". (Filipen­
ses I, 27 -28) . 

Si fuera necesario decir algo más, el programa de vuestras diversas 
·reuniones sería una prueba para nosotros de que no esquiváis ni los proble­
-mos que se imponen al pensamiento moderno, ni en particular, las tareas 
que incumben a los pensadores cristianos. Sed felicitados por ello, y que 
Jos votos del Padre Comun sean pqra vosotros la garantía de una labor fra-
1emal y fructuosa. · · 

En la unidad de vuestro doble movimiento internacional, vosotros sim· 
'holizáis a nuestrps ojos, no solamente la diversidad de las profesiones lite­
:Tarias y científicas que se reparten el campo de la actividad intelectual, si· 
no además, la riqueza ancestral de las tradiciones propias d,e cada una de 
·vuestras tierras de origen; vuestra sola presencia, además, testifica los pa· 
cien tes esfuerzos de. tan!os sacerdotes y laicos que, en cada ciudad, en ca­
"tia universidad, han suscitado estos grupos de Acción Católica cuya vitali-
--dad es condición y garantía del valor de vuestra asamblea. También al sa­
·¡udar al Congreso de Pax Romana, vemos perfilarse a vuestro lado la in­
mensa muchedumbre de nuestros hijos, los estudiantes y los intelectuales 
-.católicos del mundo entero: a todos ellos como a vosotros mismos, Nos os 
recordamos como -una lmperiosa exigencia estos dos deberes: presencia en 
. el pensamiento contemporáneo, servicio de la Iglesia. 

Si, estad presentes en todas partes en la avanzada del combate de la 
·inteligencia, en momentos en que ésta se esfuerza en afrontar los problemtrs 
del hombre y de la naturaleza 'en las nuevas dimensiones en que se colo­
·can actualmente. Nadie, sin duda, se engaña a sí mismo sobre los tropiezos 
particulares que acechan hoy día al espíritu humano por el hecho de la am­
·plitud de las cuestiones que han surgido; y, sin embargo, ¿podrían los hijos 
de la Iglesia o:!>andonar la búsqueda y la reflexión, cuando precisamente, 
aplicaciones desordenadas de la ciencia y el prestigio del relativismo filosó­
fico, conmueven en los espíritus frágiles e inquietos los principios más fun-
damentales y los valores más esenciales? . 

Que vuestra presencia en esta palestra del pensamiento lleve, por· el 
-contrario, un testimonio de firmeza y de prudencia. El progreso científico no 
puede como tal, desconcertar al creyente, a. quie~ más bien, le place servir- . 
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Jo y saluda en todo descubrimiento una magnífica manifestación de la Sa­
biduría y Grandeza del Creador. Pero, frente a la seducción de nuevos sis­
temas, es más que nunca necesario, aún para el futuro del espíritu, asegurar 
las bases de una sana filosofía, y afirmar la trascendencia de la verdad; fue­
ra de eso, la razón humana no puede hacer otra cosa que enloquecerse en 
la inestabilidad, a menos que ella se erija ci sí misma en supremo principio 
contemplador 1 de los derechos soberanos de Dios. 

Que vuestra presencia lleve a esa palestra, igualmente, un testimo­
nio de caridad y unión: sin duda la amplitud del saber contemporáneo exige 
actualmente, aún en el mero plano de los conocimientos técnicos, una cola­
boración, muchas veces paralizada desgraciadamente por consideraciones 
extrañas a la preocupación por la verdad. Pero más todavía, la urgencia de 
los problemas humanos que se presentan a vuestra generación, llama a to­
dos los espíritus rectos y sinceros a la comunidad de los esfuerzos en la 
comprensión recíproca: 1estudiantes de diversos países, intelectuales católi­
cos de todas las profesiones, multiplicad entre vosotros, en tomo a vosotros, 
los intercambios fructuosos y los contactos pacificadores! 

Una acción tal, y tales testimonios, son ya, a decir verdad, de parte 
de los católicos apreciados por su competencia y su conciencia, un auténti­
co servicio de la Iglesia. 

Pero este servicio, vosotros lo cumpliréis más precisamente en el cum­
po de vuestra profesión, brindando a la elaboración del pensamiento cristia­
no el aporte necesario. de vuestras experiencias y de vuestra cultura. Hcy 
día, los teólogos católicos deben poder contar con nuestros hijos, sabios o 
técnicos, filósofos o juristas, historiadores, sociólogos o médicos, para dar a 
sus trabajos el respaldo de conocimientos profanos ya experimentados. En 
el seno de la Iglesia, y en vuestra calidad de intelectuales, he ahí vuestra 
misión privilegiada. 

Y es por esto que este servicio voso'tros lo cumpliréis con el sentido de 
vuestra responsabilidad, pero también con un corazón filial y cor. la doci-
1idad del que tiene confianza. La enseñanza que la Iglesia os imparte, las 
directivas que ella os da, lo; prudencia que ella algunas veces os impone, 
son para vuestras labores, tanto fuentes de fecundidad, tanto garantía de 
seguridad, cuanto prenda de la verdadera libertad. Deseamos, de todo cora­
zón, que en el ejercicio de vuestra tarea profesional, vosotros descubráis con 
cuánto respeto y con cuánta vigilancia la Iglesia, maternal, sostiene vues­
tros esfuerzos en estos difíciles tiempos en que nos toca vivir. 

En estas condiciones, estudiantes e intelectuales cristianos, participa­
réis seqún vuestra propia vocación en la obra de la Redención en el mundo 
de la cual vosotros habéis hecho el temario central de vuestro Congreso-­
¿no exige en efecto que vosotros os insertéis en el corazón mismo del esfuer­
zo intelectual contemporáneo a imagen de Cristo, semejante a nosotros en 
todo salvo el pecado? ¡Y exige ella igualmente que vosotros llevéis fecunda 
en vuestro espíritu la virtud salvadora de este Cristo, único Redentor cuya 
vida nos está comunicada en la Iglesia! 

Proseguid, pues, vuestros trabajos, animados de un mismo espíritu, for­
talecidos por una mism;r esperanza, seguros de la confianza que os dispen­
sa la lglesía. Es en aras de nuestra paternal benevolencia y de nuestros de­
seos, que Nos os acordamos de todo corazón una amplia bendición apostó­
lica, fuente de abundantes gracias sobre vuestras personas y vuestras la­
bores. 

Vaticano, 6 de Agosto de 1950. 
PIUS P. P. XII 



Legislación Pesquera 
Para optar el grado d~ Bachiller en Derecho y Cienci• Políticas 

el Señor Hugo L111na Demutti presentó una interesante téais titulada "La 
Pesca en el · Pet-ú", cuya publica¡ciÓn recomendó el Jurado de Grados.­
Deagraciadamente, por falta de espacio, no nos es poaible cumplir con 
esta recomendación en el presente número, limitándonos a publicar el 
"lndice por materias de la Legislación Pesquera", que figUII"a. como aoe­
xo a esa importan~ tesis, y que será de gran utilidad práctica pOJ" .er 
la primera recop~ación completa de estas leye&, decretos y resoluciones. 

INDIOE ALF ABETICO POR MATI::RIAS 

ACCIDENTES DEL TRABAJO: 
2~ - Enero - 1911.-Ley .N9 1378.-Las autoridades marítimas tienen funcio• 

nes que cumplir respecto a las leytes 13 7 8 y 2209. (Art•. 19. inca. 59 y 
79 del 29, 379. 409 y 829). 

20 -- Octubre - 1916.- i..ey N9 2290.-Art~. 49 y 59, modificatorios de las dis· 
posiciones pertine•ntes de la ley 'N9 1 3 7 8: Avisos de loa accidentes qu~ 

ocurran a bordo de naves. 
·9 ........ Abril - 1940.- D. S. Art. 653 del Reglamento de Capitanías y d'e la l\fa• 

rina Mercante~ Los trabajadore.s marítimos están comprendidos en la ley 

1378 

ACAPARAMIENTO y ESPECULACION: 
Ver Letra ··E": Especulación y Acaparamiento. 

ACEITES: 
31 Mayo - 1949. - R. M. N9 580.-Art. 29: Prohibiendo a las Compañías 

Pesqueras y a otras industrias .similares, su empleo. 
21 Diciembre - 1946. - R. M. Autorizando a los industriales pesqueros a ce-

lebrar contratos para producir aceite/ de pepita de algodón en el país. 
23 Setiembre - 1943. - D. S. N9 60 1.-Art. 59: Sólo se permitirá su empleo 

en la fabricación de conservas, cuando haya excedente. 

AGR!CUL TURA, MINISTERIO DE 
"2 Enero - 1943.-Ley N9 9711.- Creación del Ministerio 

2 - julio - 1943.-D. S. N9 545.- Centralizando en el Ministerio, todas las ac­
tividades relacionadas con la industria ~esquera. 
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AGUAS: 
- 1933. - Constitución;-Art. l-69: Los extranjer·os no podrán poeeer agua .. 

dentro de loa 50 km. ·de frontera.- Art. 379: Las aguas conatituyeD. 

propiedad del Estado. 
14 - Noviembre - 1936.--(:ódigo Civil.-lnc. 49 del Art. 822: Son bienes del 

Estado. 

ALMEJAS: 
9 - Noviembre - 1948 . ...,-R. M. N9 1509.- Señalando el tamaño comercial mf .. 

nimo. 

ARTES DE LA PESCA: 
24 -· Febrero - 1902.- Código de Agua.a.- Arts. 1419 v 1429. 
9 - junio - 1922.-D. S.- Art. 79: Medios de pesca en la República . 
. 13 -· Noviembre - 1922.-Reg. de Marina Mercante y Capitanías.- Arta. 3119: 

Encargando a lu autoridades marítimas el cumplimiento de las dispo­
siciones que se han dado &O·bre uteneilioa permitidos para la pesca, 

., 4 Diciembre - 1932.- D. S, Art. 29: Utiles de pesca en las Islas Guanera• 
del litoral. 

18 junio - 1 935.-Reg. Prohibiendo el empleo de ciertos medios en la pesca. 
de camaronea. 

14 Agosto - 193 5. -D. S. Art. 49: Medios de pesca realizada en las noches. en 
el Departamento de junin. 

6 - Febrero - 1936.-Reglamento para Uso de Aguas.- Ar·t. 869: Utilea de 
9 --·Abril - 1940.--Reglamento de Capitanías y Marina Mercante.- Art.. 6719 

6729, 6749 y 6769: Medios de· peeca. 

22 - Octubre - 1941.-D. S. N9 236.-Medioa de pesca de truchas. 
4 - Diciembre - 1941.-R. M. N9 1478.-Art. 29: Prohibiendo el empleo d• 

cier.tos medios de p~sca de camaronea en el Río Majes. en el Departa­
mento de Arequipa. 

30 - Abril - 1947.-R. M. N9 445.-Eatableciendo y prohibiendo el empleo dti 
ciertos medios para la pesca de camaronee en los Ríoa Rímac y( Chillón 
{Arta. 59, 69. 79 y 89). 

21 -Noviembre- 1947.-R. M. N9 1613.-Arts. 59. 69. '}9, 89, 9o., lOo. y 1 lo.: 
Estableciendo y prohibiendo el empleo de medioa para la pesca en loa 
ríos Rímac y Chillón. 

11 - Noviembre - 1948.-D. S. N9 35.-0bligando a las Compañías Pesqueras y 

Enva.adoras, a dedicarse, en parte. a la pesca de e•peeies de co:aaumo 
interno. 

ARRENDAMIENTO 

5 - Octubre - 1940.--R. S. Reglaa para el arrencla.miento o usG de ia.r.nuebtea · 
de pr-r>iedad · del Estado. 

ASOCIACIONES Y CENTROS: 

18 - junio -- 1935.-Reg. Art. 29: El reconocimiento de laa Sociedades de Ca.; 
maronetos lo hará el Supremo Gobierno. 

s~ - Abril - J 946.-R. S. N9 J 3 l.--Reconociendo oficialmente a la Cooperativa. 
Indu•trial Pesquera Tambo de Mora Ltda. 

11 - Marzo- 1948.- R. M. N9 294.-Reconociendo la exi•tene¡ia legal del Club 
de Caza y Pesca Oroya N9 1. 
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11 - Enero .::::-- 1949. - R. D. N9 l.-Reconocimiento oficial del Gremio Sociedacl 
de Camaroneros de Yangas, en Canta . 

.3- - Noviembre - 1949. - R. M. N9. 1118.---Reconocimiento oficial del CentrC 
de Cazadores, Tiro y Pesca de juliaca. 

17 - Marzo - 1950. - R. M. N9 381.-Reconocimiento de los Gremios de Ca· 
maroneroa "~an Juan" de Huaral; "El CZ:armen" de Hu aura y "San Je• 
rónimo" de Barranca. 

-B-

BAU.ENAS: 
29 Mayo - 1919~ - R. S. Art. 139: La Compañía AcLninietradora del Cuau 

será la única encargada de su pesca. 
18 julio - 1924. - R. S. Concediendo la exclusiva a don Maltt!Ín Waias Duráa. 

para au pesca. 
2 - Julio - 1926. - R. S. Aprobando la transoferencia que hizo don Martín 

Waiss Durán a Tonsberg Whaling Company Ltd., sobre sus derecho• 
de pesca de ballenas. 

21 - julio - 1926. - R. S. Adjudicación de terreno en la Bahía de Paracaa a 
• don Martín Waiss Durán, para instalación de maquinarias, para la pes• 

ca de ballenas•. 
19 - Octubre - 1928. ---1 R. S. Permiso a la Cía. Loif Brigde, de Sandofjord 

{Noruega), para pescar balle•nas. 
6 - Noviembre - 1933. - R. S. Declarando libre la pesca de ballenas a partir 

del 29 de Abril de 1934. 
24 - Enero - 1934. - D. S. Declarando libre la pesca de ballenas. 
23 - Marzo - 1934. - R. S. The Seal Whale Co. Ltd. continuará en la pesca de 

ballenas hasta el 29 de Abril de 1934. 
23 Marzo - 1934. - R. S. El Decreto Supremo de 24 de En.ero de 1934 regí .. 

rá a 'partir del 29 d'e Abril de 1934. 
21 Abril - 1934. - R. S. Declarando sin lugar el pedido de reconsideración 

del Decreto Supremo de 24 de Enero de 1934, que declara libre la pes 
ca de ballenas, formulado por The Seal Wale Co. Ltd. 

18 Mayo - 19 3 7. - R. M. Las Aduanas recaudarán el impuesto a la explota .. 
ción de la industria de pe·sca de ballenas. 

11 Enero - 1944. - D. S. N9 693.-Disponiendo la aplicación de la Cuenta 
ta de Orden "Pesca de Ballenas". 

BANCO INDUSTRIAL: 
1.7 - Marzo - 1942. -- Ley N9 9584.-Podrá conceder créditos extraordinario• 

para la organización de explotaciones peaquerali. 

BIENES DE PROPIEDAD PUBLICA: 
1933. - Constituci6n.-Art. 37: Bienes que constituyen propie• 

dad pública 
14 - Noviembre - 1936. - Código Civil.-Arts. 822 y 823.-Bienes que aea, 

del Estado y eu's característica•. 

BIENES DE PROPIEDAD PRIVADA: 

14 - Noviembre - 1936. - Código Civii.-Art. 821.-Bienea particulares. 
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IIONITO 
i - Enero - 19-42. - R. D. Precio del Bonito, 
1-1 Enero - 1944. -- D. S. N9 694.-Toda entidad pesquera que se dediq\ae ._. 

la industrialización del Bonito, debe contar con una instalación frigorí .. 
fic::a y debe reservar una cantidad mínima para el consumo interno • 

.J.I Abril - 1942.- R. M. Autorizando a la Compa·ñía Administradora del 
Guano a adquirir en los EE. UU. de Norte~América el equipo de red 
para la pesca de Bonito. 

20 - Setiembre - 19~4. - R. M.: N9 5434.-Atención preferente en los pedi• 
dos de Bonito, efectuados por las Admnistracionea de los Mercados de 
Aba&tos de Lima, Callao y Balnearios. 

22 ~oviembre - 1944. - R. M. N9 299.-Art. 69: Precio de} bonito. 
f2 Noviembre - 1944. - R. M. N9 2'99.-Art. 19: Las Compañías Pe~queraa 

sólo podrán industrializar los excedentes que no sean necesario·• al con­
sumo. 

20 Diciembre - 1944. - Laudo Arbitral.-Los Pescadores d'e Bonito deí puer-
·to del Callao, tienen derecho a percibir S/ 1.00 d'e la venta de las VD­
ceras. 

24 Enero - 1945. - R. M. N9 21.-Autorizando a la Dirección General de. 
Abastecimientos para que abone a las Empresas Pesqueras el importe. 
del carguío, transporte y refrigeración del Bonito .. 

5 Marzo - 1945. - R. S. Abono a los pescadores, por las Compa.ñías Pesqu~ 
ras, en remuneración de su trabajo. 

4 Junio - 194 7. - R. M. N9 6 7 7 .-Precios máximos del Bonito. 
1 Febrero - 1948. - R. D. N<? 48.-Control de la produc.ción y diatribución 

del Bonito. 

Octubre - 1948. - R. M. N9 1367.-Precios máximos del Bonito, y prohi­
biendo su indus·triali:iación en loa meses de Abril a Setiembre, en Lima, 
Callao y Baln.earios. 

5 - Abril - 1949. - R. M. N9 0337.-Precio tope del Bonito. 

BUQUES BALLENEROS 
f 6 - Agosto - 1925 .. - D. S. Amplia·ndo el Art. 2929 del Reglamento de la Ma.­

rina Mercante y Capitanías, referente a Buques Balleneros. 
21 Setiembre - 1931. - D. S. Ampliando el Art, 292 del Reglamento de la 

Marina Mercante y . Capitanías. 

BUQUES LOBEROS: 
21 - Setiembre - 193 l. - D. S. Gozarán de las mi.emas prerrogativas que los 

Balleneros, en lo referente a licencias para .tocar en Puerto•. 
9 - Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-Art. 6869:. 

Los buques loberos gozarán de las mismas prer:rogativaa que los pe ... 
'lueroa. 

-C-

CA.MAR6NES 
2 - Octubre - 1934. - R. M. Comisión que formulará el Reglame·nto de Peaca 

de Camaronea en los ríos Rímac y Chillón. 
18 - Junio - 1935. - Reg. de Pesca de Camarones en los ríos Rímac y Chillón. 
l8 Ju·nio - 1935. - R. M. Aprobando el Reglamento de Pesca de Camaronea 

en los ríos Rímac y Chillón. 
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() - Junio 1936. - Reg. de Aguae.-Art. 879 Peaca de camaronea en loa rioá 
Rímac y Chillón. 

~ - Diciembre - 1941. - R. M. N9 14 7 8.-Peaca de Camaronea en. el río Majelt 
del Depar.tamento de Arequipa. 

30 Abril - 1947. - R. M. N9 445.-Peaca de Camaronea en loe ríoe Rímao 
y ChiU6n. 

24 Julio - 1947. - R. M. N9 1007.-Suspend.iendo la aplicación de la R. M. 
N9 445, de 30 de Abril de 1947, por 90 días y designando una Comi• 
sión para que e·atudie las ampliacionea que se propusieron a la RecJ.. 
mentacióo de la pesca de camarones. 

21 - Noviembre - 1948. - R. M. N9 1613.-Pesca de Camaronea en loe'.~ÍOI 
Rímac y Chillón. 

CODIGO CIVIL: 
14 - Noviembre 

propiedad 
mueble. 

COJINOVA: 

1936. - Arta. 8219, 8229, 8239, 8779 y 8799: Bie·nes de 
particular y del Estado; Modos de adquirir la propiedad 

14 - Marzo - 1949. - R. D. N9 05.-Fijando el precio de playa. 
5 Abril - 1949. -- R. D. N9 07.-Precio tope en playa. 
l - Setiembre - 1949. - R. D. N9 11.-Declarando libre su comercio. 

COMISIONES: 
27 - Abril - 1923. - R. S. Comisionando al técnico N. Nakashima para el es•tu• 

dio del d.eaarrollo de la pesca en el litoral. 
31 - Octubre - 1924. - R. M. Comisión que estudiará el pedido de la Compañía 

Administradora del Guano, sobre control de la industria pesquero. 
2 - Octubre - 1934. - R. M. Comisión que formulará el Reglamento de Pesca 

de Camarones en los ríos Rímac y Ohillón. 
14 Enero - 194 l. R. S. Comisión para el estudio de la ind\letria pesquera. 
26 Enero - 1945. - Para el estudio de la economía de la industria pesquera 

y la remuneración de loa pescadores. 

16 Febrero - 1946. - R. S. Comisión Permanente para el estudio de los pro• 
blemas de la industria pesquera. 

6 - Febrero - 1950. - R. S. N9 0070.-Comisión para formular el Ante Pro• 
yecto de Código Rural del Perú. 

lO - julio - 19 5O. R. · M. Comisión Permanente para el estudio de la industria 
pesquera. 

OOMJTE OCEANOGRAFICO IBEROAMERICANO DEL PERU: 

26 - Setiembre - 1929.-D. S. Creación del Comité. 

CONCESIONES: 
24 - Febrero - 1902. - Código de Aguas.-Arlll. 2229, 2239, 2249 y 225~: 

Concesión de Aguaa públicas para el e•tablecimiento de Viveros o Cria­
deros de Peces. 

9 - junio - 1922. - D. S. Art. 89: Conceaión de terrenos para Criaderos d• 
Moluscos . 

.3 l - Mayo - 1926. -:- R. S. Centralizando en Marina las conceaione• que te 
pretendan realizar 
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4. - O~tu"'re - 1926. _.:... R. S. Autorizando a don Lizandro Quecada Cai .. on • 
formar y establecer en el país, la Compañía Nacional de Peaquerfa. 

~5 - Octubre - 1926. - R. S. Mo4ificando el Art, 29 de la Resolución Suprema. 
de 4 de Octubre de 1926. 

2 - Ma.yo - 1927. - R. S. Transfiriendo a la Compañía halo-Peruana de Pea­
quería loa derechos que sobre pesca en el litoral correapondían a la. 
Compañía Nacional de Pesquería. 

6 - Junio - 1927. - R. S. Declarando caduca la otorgada por Resolución Su 
prema de 12 de Enero de 1923 a favor de don Enrique Price 

11 julio - 1927. - R. S. Aprobando el contrato wscrito por el Gobierno y la 
Compañí" halo-Peruana de Pesquería. 

29 - Setiembre - 1930. - R. S. Declarando caduca la otorgada a la Compañía 
halo-Peruana de Pesquería, para la pesca en el litoral. 

9 - Abril - 1940. - D. S. Reglamento de Capitanías y Marina Mercante: Art .. 
6659: Marina puede dar e·n arrendamiento hasta una milla cuadrada. 

9 Abril - 1940. - D. S. Reglamento de Capitanías y Marina Mercante: Ar.t. 
J9: Corresponde a Marina el régimen y conservación. de las costas,. 
puertos, ríos, etc. 

JO - Abril - 1945. - R. M. N9 6568.-Concediendo a don Julio Lecca Ortega¡ 
y Gilberto Zabaleta Zabala, el uso de laa lagunas ''Culluma" y "Huaa­
cacocha", del Departamento de La Liber·tad. 

3 - Abril - 1946. - R. S. Zo~a de playa, en Pisco, a don Luis López Guerra,. 
para el establecimiento de una industria pesquera. 

24 - Mayo - 1946. - R. S. Zona ribereña a la Compañía Pesquera "C:oishco"' 
S. A. para el establecimie·nto de una industria pesquera. -

5 - Junio - 1946. - R. S. Zoria de playa, en Samanco, a don Agustín Tovar 
de Albertis, para el establ~cimient~ de una industria pe6quera. 

20 - Junio - 1946. - Ley N9 1 0603.-Las concesiones de terrenos que se ha­
gan en la Isla San Lorenzo, se harán de acuerdo con lo dispuesto e~ 
Art. 1 4 4 3 de.l Cód1igo Civil. 

1 7 - Marzo - 1 948. - R. S. AdJudicando a don Miguel Chirichigno el arren­
damiento de la Ensenada "Laguna Grande'' para dedicarla a la explota. 
ción de un Vivero de Peces. 

8 - Junio - 1948. R. S. Declarando sin lugar el pedido de reconsideración de 
la R. S. de 1 7 de Marzo de 1 948, formulado por la Sociedad Unión de 
Pescadores de Comatrana y estableciendo obiigacio·nes al arrendata1 
rio don Miguel Chirichigno . 

.f. - Mayo - 1949. - D. S. N9 00 1 S.-Derogando la R. S. de 17 de Marzo de 
1 948 que concedió a don Miguel Chirichigno, el arrendamiento de .. La. 
guna Grande ... 

23 Agosto - 1949-. - D. S. Art. 59: M,rced conductiV'a de los terrenos ribe· 
reños concedidos a particulares. 

17 Octubre - 1949. - R. M. N9 1971.-Faja de playa a .. Conservas y Sala-
zones" S. A. para d~stinarla a Varadero de embarcaciones pesqueras. 

'17 Octubre - 1949. - R. M. N9 1972.-Uso de un lote de tetreno ribereño, a 
don Jorge Larrañaga, para dedicarlo a actividades pesqueras, 

CONCHAS: 

27 - Agosto - 1923. - R. S. Permitiendo a los pescadores ejercer su induetria., 
en las inmediaciones de la Isla de Asia. 
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13 - Marzo - 1 940. - R. S. Prohibiendo su pesca en el litoral durante loa m, .. 
sea de F ebrero1 Marzo y Abril. 

l-0 Marzo - 1941. - R. S. Derogando la R. S. de 13 de Marzo de 1940, que-
prohibió en pesca de conchas. 

26 - Octubre - 1942. - R. M. Prohibiendo su pesca entre Punta Ancón y Pun• 
ta Asia. 

9 - Noviembr~ - 1948. - R. M. N9 1 509.-Señalando el tamaño comercial mí­
nimo a las concha-a de abanico. 

1 O - Noviembre - 1948. - R. D. N9 66.-Encargando a don Miguel Chirichig-­
no el cumplimiento de la R. M. N9 1509. en Bahía Independencia, La· 
guna Grande y alrededores. 

S - Abril - 1949. - R. M. N9 0336.-Fijando precio tope de playa a la concha 
de abanico y estableciendo las personas que las pueden pescar y co•· 
merciat·. 

CONSERVAS: 
12 Enero - 1 9 2 3. - R. S. Autorizando a don Enrique Price para establecer 

esa industria. 
18 Diciembre - 1944. - R. M. N9 6000.-Encargando al Departamento de 

Pesquería y Caza la inspección y control de la fabricación de conser­
vas de pescado. 

17 - Marzo - 1948. - R. M. N9 0313.-Sólo se permitirá la exportación de 
conservas de pescado, luego que las fábricas dejen el 1 O o/o de su 
producción. 

2,4 Noviembre __. 1948. - R. S. N9 738.--:-Normas para la declaración del pes-
cado que debe ser envasado. 

25 Mayo - 1949. - R. M. N9 569.-La industria conservera deberá dejar el 
30% de su producción diaria. 

19 - julio - 1949. - R. M. Autorizando a la Empresa Pesquera Paita S. A. a. 
instalar una fábrica de conservas en Paita. 

CONTROL DE ·LA PESCA: 
31 - Octubre - 1924. - R. M. Nombrando una Comisión para que estudie el 

pedido de la Compañía Administradora del Guano, para que se le en­
tregue el control de la pesca. 

9 - Abril - 1940. D. S. Reglamento de Capitanías y Marina Mercante: inc. 
f) del Art. 59: Corresponde a Marina. 

COOPERATIVAS PESQUERAS: 
s· - Abril - 1946. - R. S. N9 131 ..:-RecoJ').ociendo oficialmente a la Coopera­

tiva Industrial Pesquera Tambo de Mora Ltda. 
15 - Mayo - 1946. - R. S. N9 21 S.-Facultando al Minieterio de Agricultura 

a formular las bases económicas de la venta de embarcaciones pesque­
ras a Cooperativas Pesqueras. 

2 1 - Setiembre - 1946. - R. M. N9 4 70.-Aprobando el Reglamento que con· 
tiene !as bases para la venta de embarcaciones pesqueras a Cooperati­
vas Pesqueras. 

-4 - Diciembre 1948. - R. M. N9 1624.-Aprobando el contra·to de compra-
venta de embarcaciones pesqueras a la Cooperativa Pesquera Callao 
Ltda. 

24 - Mayo - 1949. - R. S. N9 324.-cancelando el reconocimiento concedido­
a la Cooperativa Pesquera Callao Ltda. 
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CREDITO A LOS PESCADORES: 
1 7 - Diciembre - 1948. - D. S. Art. 99: Crédito a loe pescadores por el Banco 

lnd'u.atrial del Perú, para la adquisición de toda clase de redes para. 
peec:ar. 

CRIADEROS Y VIVEROS: 
24 Febrero ....,._. 1902. - Código de Aguaa.-Arte. 222f2. 223. 224 y 2259: Apro• 

vechamiento de la~ aguae para loa Criaderos 
24 - Febrero - 1902. - Código de Aguaa.-Art. 1.449: En loa Criaderos de. 

Peces sólo podrán pescar loa que estén autorizados. 
9 - junio - 1922. - D. S. Art. 89: Será exdusiva del Ministerio de Fomento .. 

la instalación y explotación de Criaderos de Moluscos. 
J 3 - Noviembre - 1922. - Reg. de la Marina Mercante Yj Capitan.íaa.-Art .. 

3069: Ea potestativo del Ministerio de Mar~na el dar en arrendamien­
to loa Criaderos de Moluaco.J. 

2 Marzo - 193 7. - D. S. Ampliando para toda la República las dispoai~ionea. 
del Decreto Supremo de 14 de Agosto de 1935. 

9 Abril - 1940. - D. S. Reg. de Capitan,íaa y Marina Mercante.-Art. 6659~ 

Es potestativo d'el Ministerio de Marina, dar en arrendamiento loa Cría· 
deros de Moluecoe. 

DECLARACION DE ESPECIES DE PESCADO: 
25 - Marzo - 1929. - D. S. Declaración del producto de la pesca, 
9 - Abril - 1940. - D. S. Reglamento de Capitanías y de la Mari·na Mercante .. 

-Art. 6609: Declaración del producto de la pesca. 
24 - Noviembre - 1948. - R. S. N<? 738.-Declaración d'e las especies de pea­

cado, para ser envasadas. 

DEFENSA NACIONAL: 
1 - Marzo - 1924. - D. S. Reservando la Bahía de Paracas para usos militaree .. 
30 - Noviembre - 1931. ~ Decreto Ley.-Reservando la Isla de San Lorenzo~ 

para fines militares. 

DELITOS, PENAS, INFRACCIONES Y FALTAS: 
17 - 'Noviembre - 1909. - R. S. Arta. 29 y 59: A los que pesquen fuera de loa 

lím~tes de sus puertos y a lo>S que vendan dinamita a los pescadores. 
2 - Diciembre - 1909. - D. S. Reglamento de Explosivos {Infracciones pena• 

das: uso de explosivos). Arta. 1069, 1079 y 1089. 
2 Marzo- 1910. -R. S. Arta. 139, 149~ 169, 179, 189, 20o. y 25o: Penas t111 

los que pesquen con dinamita. 
'-, - 1924. - Código Penal.-Arts. 2759 y 2769: Fabricación, venta o 

circulación de productos nocivos. 

9 - Octubre - 1928. - D. S. Art. 79: Penas; para loa que atenten contra loa 
, recuraos ictiológicos o guaneros del paíe. 

31 - Agosto - 193 l. - Reg. de la Policía Pesquera del Litoral, aprobado por 
R. S. de 9 de Noviembre de 193L-Arts. 99 inc. f), 109, 119, 139 y 149, 

31 Agosto - 1931. - D. S. Art. 39: Infracciones al Reglamento de la Policía 
Pesqueta. 

22 Marzo - 1933. - R. S. N9 34.-Art. 39: Penas para los que usen di·nami-
ta en la pesca. 
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Febrero - 1935. Ley N9 8002.-Art. 39 y 49: Penas .. a los que pesquen 
con dinamita. 

junio - 1935. - Reg. Art. 149: Pesca de camarones en loe ríos Rímae y 
Chillón. 

Asotto - 1935. - Reg. Art. 89: Pesca en Junín. 
junio - 19 3 7. - Ley 8 54 3 .-Penas para los autores y cómplices del delito­

. previsto en el Art. 29 de la Ley¡ 8002. 

Abril - t 940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante: Art. 6859 : 

Todo denunciante por infracció~ penada del Reg. de CapitaQÍas, tiene. 
derecho al 50 o/o del valor de la multa que se imponga. 
Será puesto a disposición del juez Competente el que cometiere algún 
delito contenido en ese Reglamento. 
lnc. e) det Art. 59: Imposición de multas, conocimiento de proceso• y 

otras penas. 

Art. 4409: Pena para el pescador que no presente anualmente su li­
breta de matrícula. 

lncs. e) y d) del Art. 6599: Penas a loa que desembarquen sin autori­
zación, en puertos, caletas, playas o islas y .para . los que desem­
barquen en la isla de San Lorenzo. 

lnc. b) del Art. 67Q9: Penas a las embarcaciones menores de pesca, que 
no estén convenientemente señaladas. 

Art. 6729: Empleo de redes y aparejos en la pesca interior, fluvial y 
lacustre. 

Art. 6739, 6749, 6759, _inc. e) del 6769 y 6789: Penas a los que pee­
quen con dinamita o con sustancias tóxicas, por medio del sistema 
de desague, a los que pesquen a menos de dos millas de las puntaa 
e islaa guaneras del l~toral, en los meses de Octubre a Marzo, a loa. 
que usen indebidamente los sistemas llamados tapaje y asiquita y 
delitos en la pesca de tortugas. 

11 - Enero - 1944. - D. S. N9 694.-Sanciones a las Compañías Pesqueras y 

Enva·sadoras, que no dediquen parte de su actividad a la pesca de ea~ 

peciee de co•nsumo interno y a las que se dediquen a industrializar el 
pescado .. Bonito" y no cuenten con una instalación frigorífica. 

5 Marzo - 1945. - R. S. Sanción a las Compañías Pesqueras que no abonen 
la remuneración acordada en el Art. 19, a los pescadores en Bonito. 

9 Diciembre - 1946. - R. S. N9 1129.-constituye delito el llevar menores 
que no hayan terminado el 3er. año de Primaria. 

4 Junio - 1947. - R. M. N9 677.-Sanciones a los que aumenten el precio del 
Bonito. 

2! - Noviembre - 1947. - R. M. N9 161 3.-Sanciones a los que infrinjan las. 
disposiciones sobre pesca de camarones en loa rios Rímac y Chillón. 
Art. 19 y 39.) 

1 O - Mayo - 1948. - R D. Art. 29: Pesca de trucha.s en Puno. 
1 - O~tubré - 1948. - R. M. N9 1367.-Sancionea a loa que aumenten el pre ... 
;; 

cio del bonito o a -las Compañías que lo industrialicen en época pro-
hibida. 

Ú Noviembre - 1948. - D. S. N9 35.-lnc. e): Sanciones a las Compañías.· 
Pesqueras y Envasadoras que no dediquen parte de su actividad a la 
pesca de es<pecies de consumo interno. 

16 ·- Diciembre - 1948. - D. S. Reglamentario del Decreto-Ley 10906 sobre 
Especulación y Acaparamiento, (Art. 49), 
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3 - Diciembre - 1948. - D~creto-Ley N. 1 0906.-Art. 29: Penas a'Joa que co­
metan delitos de especulación o acaparamiento. 

17 - Diciembre - 1948. - Decreto-Ley N9 1 0932.-2da. parte del Art, 3~\ Ar.t. 
49 y Art. 59: Penas a loa que pesquen co~, material explosivo o suatan--
cías venenosa•. 

5 - Abril- 1949. -R. M. N9 0335.-Art. 39: Penas a loa comerciantes que sean 
hallados vendiendo productos de pesca. sin papeleta de control. 

DEPORTIVA, PESCA: 
9 junio - 1922 . .;_ D. S. Art. 69: Sujeta la pe·sca deportiva a las prescripcio-

nes de este Decreto. 
9 Abril - 1940. - D. S. Reglamento de Capitanías y de la Marina Mercante.--

lnc. b) del Art. 6649: Es permitida preyia licencia. 
22 --Octubre - 1941. - D. S. N9 236.-Pesca de truchaa. 
24 Mayo - 194 7. - R. D. N9 3 l.--Sólo será permitida la pesca depor.tiva con-. 

anzuelo, en Tarma. 
24 Mayo - 1947. - R. D. N9 32.--Sólo será permitida la pesca deportiva con_ 

anzuelo en el río La~pa, en Puno, 
21 Noviembre.- 1947. -R. M. N9 1613.-Arts. J9 y, 39: Pesca deportiva en 

los ríos Rímac y Chillón. 
2 7 Diciembre - 1948. - R. S. Autorización para ejercerla en la Caleta ''Pes-

quería". 

DERECHOS TRIBUTARIOS: 
12 - Noviembre - 188 7. - R. S. Exonerando de los tlerechoa de Aduana a lo• 

pescadores matriculados.#. 
6 - Junio - 19 2 6. - Reg. de Comercio. -J.ncs, 8. 14---- y 16 del Art. 169: Libe-­

rando de derechos a los útiles para la pe&ca. 
23 Junio - 1930. - R. S. Rebajando los derechos de matrícula_, de los botea 

y embarcaciones pesqueras. 

18 Mayo - 19 3 7. - R. M. Los derechos de explotación de la,s industrias de-
caza de lobos y pesca de ballenas, serán recaudados por las Aduanas. 

14 Junio - J940. - Ley N9 9140.-EI Poder Ejecutivo puede exonerar de de~ 
rechos e impuestoa, para estimular la industrialización del país. 

18 Diciembre - 1941. - Ley N9 9466.-Comprendiendo a loa productos de 
pesca dentro del nuevo derecho de e~portación ~cional creado por 
esa ley. 

3 1 Diciembre - 194 l. - Ley N9 9 5 06.-Derechos de , exportación del Atún. 
Bonito y Shipjack e hígados de cualquier especie. 

16 Abril - 1946. - Ley N9 1 0545.-Modificando el Art. 19 de. la ley 9506., 
en el sentido de que la exportación de los pr·oductos de pesca será ¡lra~ 

vad:a en cualquier forma que ella se haga. 
20J Abril - 1946. - R. S. Fijando cost~s básicos a loa productos de la pesca. 
12 julio - 1946. - R. M. N9 944.--Procedimiento pa.ra la eje•cución de la Re-

solución Suprema de 20 de Abril de 1946. que fija los coatoe báeicos • 
Jos productos de pesca. ' 

19 - Agosto - 1948. - R. S. N9 0635.-Coatos búicoa a loa productos d. ez• 
portación. 

DINAMITA: 
1 7 - Noviembre - 1909. - R. S. In e. 59: Prohibiendo la venta de dinamita a loa 

pescadores. 
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2 Diciembre - 1909. - D. S. Arta. 1039, 106, 1079 y 1089 del Realamentó da 
de Explosivos: queda prohibida la pesca con dinamita . 

.2 Marzo - 191 O. - R. S. lnc. 29: Reencargando a las Municipalidades proh¡.. 
han la venta de pescado con dinamita 

'9 - Junio - .1922. - D. S. Art. 219: Prohibe el uso de dinamita, en las embar~ 
caciones pesqueras. 

:1 Abril - 1924. - D. S. Reformando el Art. 30.29 del Reglamento de la Ma~ 
rina Mercante y Capitanías, referente a la pesca con dinamita 

15 - Noviembre - 1926. - D. S. Ampliando el Art. 3029 del Reglamento d. 
la Marina Mercante y Capitanías, sobre pesca con dinamita. 

"9 Octubre - 1928. - D. S. Inca. b), e), d) y e) del Art. 79: Penas para loa 
que, de cualquier manera, comercien con dinamita, en la pesca. 

9 Octubre - 1928 .. - D. S. Inca. e), d) y e) del Art. 69: Atribuciones del 
personal de Policía Pesquera, en lo relativo a la pesca con dinamita. 

·'9 Noviembre - 1931. - Reg. de la Policía Pesquera del LitoraL-Inca. e) • 
d) y e) del Art. 9: y Art. 129: Sanciones para loa que pesquen con di· 
na mita. 

22 Marzo - 1933. - R. S. N9 34.-Art. 39: Pesca con dinamita . 
. 20 Febrero - 1935. - Ley N9 8002.-Prohibe el empleo de sustancias tóxica• 

y explosivos para la pesca y unciones para los que infrinjan esta clia• 
posición. ' 

'9 - Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-Art. 6739-t 
Pesca con dinamita. 

-17 - Diciembre - 1948. - Ley N9 10932.-Pesca con dinamita: Las Zonas ju­
diciales conocerán del juzgamiento de los delitos a que - se refiere la ley 
N9 8002. 

DIRECCION DE PESQUERIA: 
·.t 1 - Agol!lto - 194 3. - R. S. N9 5 79 .-Art. 19: Se amplían las funciones de la 

Dirección de Asuntos Orientales, Colonizacipn y Terrenos de Oriente. 
con las referentes á la pesca. 

,18 - Diciembre - 1944. - R. M. N9 6000.-Arts. 19, 29 y 39: Encargando al 
.Departame'nto dr:, Pesquel'lía el control y fabricación de cona•rvu 
de pescado que se producen en el paí-s • 

. 30 Abril 1947. - R. M. N9 444.-Autorizando a la Dirección de Pesquería • 
fijar las épocas de veda. 

·'6 Mayo - 1947. - R. S. N9 505.-centralizando el control y legislación ref .. 
rente a especies acuáticas o anfibias .. 

· 9 Marzo - 1949. - D. S. N9 08.----Encargando a la Dirección de Pesquería el 
control yo reglamentación de la caza. 

10 - Setiembre 1949. - D. S. N9 52 .-Aprobando la nueva estructura de la Di· 
recci6n de Pesquería. 

-E-

. EJERCICIO DE LA INDUSTRIA DE LA PESCA: 

Ver la Letra "1": lnduetria pesquera. 

~EMBARCACIONES 

··-9 - Junio - 1922. - D. S. Art. 39: Cla:eifieación de lae embarcaciones pesqu•· 
ras. 



~~ DERECHO 

13 Noviembre - 1922. - D. S. Art. 298.: Claaifcación de la• embarcacionee 
pesqueras. 

1933. -Constitución. -Art. 389: El Estado puede naciona• 
lizarlas o tomarlas a su cargo. 

9 Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante: Arts. 7149. 
7189 y 7 219: Reconocimiento de las embarcaciones pe·squeras. 

9 - Abril - - 1940. --. Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-Art, 6699 
Construcción de embarcaciones pesqueras.-

9 Abril - 1940. _:: Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-Arts. 2679 
inc. a) y 6689: Propiedad de las embarcaciones de pesca. 

·9 Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-Art. 3459: 
Las embarcaciones de pesca son consideradas como de bahía. 

9 Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-Arts. 26.59 
y 3439: Clasificación de las embarcaciones . 

. 25 Julio - 1945. - R. S. N9 1146.-Transfiriendo al Servicio Cooperativ() 
Interamericano de Producción de Alimen.toa, una embarcación pesquera. 

15 Mayo - 1946. - R. S. N9 21 S.-Facultando al Ministerio de Agricultura. 
para establecer las bases económicas que han de regir en la venta de 
embarcacione·s a Cooperativas Pesqueras. 

21 Setiembre - 194b. - R. M. N9 470.-Bases para los contratos de venta 
de embarcaciones del Estado a Sociedades Cooperativas. 

25 Agosto - 1947. - R. M. N9 1 088.-Transfiriendo embarcaciones pesqueras 
al Servicio Cooperativo Interamericano de Producción de Alimentos. 

21 Noviembre - 1947. - R. M. N9 16) 4.-Transfiriendo embarcación pes-
quera al Servicio Cooperativo Interamericano de Producción de Alimen .. 
tos. 

.25 Mayo - .1949. - R. M. N9 569.- inc. 
f 

b) Art. 19: Las em.barc:acione• 
de· pesca deben dejar el íntegro de su producción. 

27 - Junio - 2949. - R. M. N9 674.-Transfiriendo al Servicio Cooperativo In­
teramericano, una embarcación pesquera. 

17 julio - 1950. - R. S. N'? 268.-Construcción de una embarcación para ea• 
tudios de pesquería, 

ENVASE: 

24 - Noviembre -- 1948. - R. S. N9 738.-Declaraciones del pescado que debe 
ser envasado. 

ESCUELA DE PESQUERIA: 

14 Setiembre - 1920. - Ley N9 357.--Creación de una Escuela de Pesquería 
en el Callao. 

21 Julio - J 922. - R. S. Poniend~ a dispos.ición de Marina, la Escuela de Pes· 
quería. 

~9 - Octubre - 1922. - R. S. La Escuela de Pesquería vigilará la pesca en el 
Callao. 

23 - Octubre - 1922. - R. S. Poniendo a disposición. de Fomento, la Escueia 
de Pesquería de San Lorenzo. 

'ESPECULACION Y ACAPARAMIENTO: 
- 1933. - Co·nstitucipn.- Prohibe los monopolios y acaparamiento• 

industriales y comerciales. 
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J 4 - Abril - 1946. - Ley N9 1 0552.--Reprimiendo la especulación y el aca• 
paramiento. 

3 - Diciembre - 1948. - Decreto-LeY~ N9 1 0906.-Disposiciones para perseguir 
la especulación y el acaparamiento. 

16 Diciembre - 1948. - D. S. Art. 29: Personas que cometen el delito de 
especulación o acaparamiento. 

16 Diciembre - 1948. - D. S. lnc. g) del Art. 19: Cometen delito de especu• 
lación los que vendan o intentan vender a precio mayor del oficial, los 
implementos de pesca, embarcaciones y repuestos . 

.2 - Diciembre - 1949. - Decreto-Ley N9 11211.-Plazo para hacer efectivas 
las mul.tas impueatas por los Consejos Ejecutivos contra la especulla• 
ción y el acaparamiento. 

20 - Enero - 1949. - D. S. Ampliando las disposiciones de Decreto-Ley N9 
10906, que combate la especulación y el acaparamiento . 

. ESTACIONES DE PISCICULTURA: 
1 - 'Ju·~o - 1925. - R. S. Declarando sin lugar una solicitud de don S. Naka­

shima para construír una Estación Pescadora en Chilca. 
20 - Abril - 1940. - R. S. N9 124.-Declarando Criadero Cooperativa Oficíal 

de Peces a la Estación Cooperativa de Piscicultur~ en Junín, de pro• 
piedad de don Juan Morales Vivanco. ' 

.21 Agosto - 1943. - R. S. 579.-Arts. 29 y 39: Estación Central de Pes• 
querías e·n el Callao. 

23 Agosto - 1944. '- D. M. N9 5238.-Mandando construir una Sub-Estación 
de Piscicultura en el . río Santa Eulalia. 

EXPLOSIVOS: 
2 - Diciembre - 1909. - Reg. de Explosivos: Arta. 1039,. 1069, 1079 y 1089, 

20 - Febrero - 1935. - Ley 59 8002.-Art. 19: Prohibiendo el empleo de sus-
tancias tóxicas en la pesca. 

14 - Agost01 - 1935. - D. S. Art. 59: Pesca con explosivos en junín. 
-4 -- ju-nio - 1937. - Ley N9 8543: Los autores y cómplices del delito de pesca 

con dinamita o 
, las disposiciones 
'fianza. 

sustancias explosivas o tóxicas, no 
sobre libertad provisional, bajo 

podrán acogerse a. 
de caución o de 

-~ - Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-Art. 6739: 
Pesca con explosivos. 

'17 - Diciembre - 1948. - Ley N9 1 0932.-Las Zonas Judiciales conocerán del 
juzgamiento de los delitos a que se refiere la ley N9 8002. 

"EXPORTACION: 
20 - Marzo - 1941. - R. S. Para exportar debe recabarse permiso especial. 

. 27 - Junio - 1941. - R. M. Las personas o entidades que se dediquen a la ex­
portación ele pescado, &ben establecer Estanquillos Públicos para su 
venta. 

· 31 Diciembre 194 L - Ley¡ N9 9506.-Derechos de exportación de los pro-
ductos de pesca. 

· 23 Setiembre - 1943. - D. S. N9 60 l.-Sólo será permitida la exportación he-
cha por Compañías inscritas en el Registro de la Dirección de Pesque· 
ría y luego de satiSifechas las necesidadt·s del consumo interno. . 

"'18 ....... Diciembre - 1944. - R. M. N9 6000.-Art. 49: Queda prohibida la expor· 
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tación de conservas declaradas de ·mala calidad por el Departament-o de J 
Pesquería. 

') 6 - Abril - 1946. - Ley N9 1 0545.-Modificando el Art. 19 de la ley 9506, en 
el sentido de que la exportación de loa productos de la pesca será gra­

vada en cualquier forma que ella se haga . 
. 20 Abril - 1946. - Jt S. Costos básicos pará los productos de pesca. 
12 julio - 1946. - R. M. N9 944.-0bligación de los embarcadores de entre-

gar a la Aduana respectiva copia simple de la factura consular, para 
establecer el impuesto de exportación. 

6 - Mayo - 1947. - R. S. N9 505.-Las. licencias de exportación serán expe­
didas por Agricultura. 

17 Marzo - 1948. - R. M. N9 0313.-Sólo será permitida la exportación de 
conservas de pescado, luego de dejar el 1 O% para el consumo interno. 

19 Agosto - 1948. - R. S. N9 0635.-Costos básicos a los productos de_ ex-
portaci~n. 

13 Mayo - 1949. - R. M. N9 994.-La exportación de pescado podrá efec~ 
tuarla la Corhpañía ''Altamar" S. A. con sujeción a las leyes aduane­
ras peruanas~ y en puertos peruanos. 

EXTRANJEROS: 

28 - Febrero - 1925. - R. M. Declarando sin lugar una peti~ión de varios pes­
cadores extranjeros para pescar en las costas peruanas. 

9 - Abril - 1940.- Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-Art. 4339; 
Inscripción de extranjeros nacionalizados y no nacionalizados 

-F-

FONDEADEROS 

11- Marzo - 1927. - R. M. Se designa Fondeadero para las embarcaciones de 
pescadores en Paita. 

FRIGORIFICOS: 
11 - Enero - 1944. - D. S. N9 694.-Todaa las entidades pesqueras que se de· 

diquen a la industrialización del "Bonito", deben contar con una insta­
lación frigorífica. 

14 Octubre- 1946. - Ley N9 10676.- lnc. e) del art. 59: Construcción de 
frigoríficos para la conservación del pescado. 

17 Abril - 1948. - R. M. N9 0431.-Autorizando a la Compañía Pesquera 
··Acme" para inatalar tres plantas congeladoras frigorífjcaa. 

:S - Abril - 1949. - R. M. N9 0335.-Concentrando los productos de pesc:e. fren• 
te al Frigorífico de pescado del Mercado Minorista. 

e-

,GALLARDETE:.· 
20 _ Febrero - 1945. ·- R. M. N9 313.-Distintivo de las embarcaciones pesque­

ras del Ministerio de AgTicultura. 

fGUANO: 
.2 - Marzo - 191 O. - R. S. Art. 29: Apresamiento de las embarcaciones que 

lleguen a las ielaa guaneras, durante el pe'ríodo de clausura. 
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2 - Mayo - 1916. - R. S. Prohibición a los botes peaqu~roa de acercarse a lae 
islas guanera&, a dista·ncia menor de una milla. 

~9 - Mayo - 1919. - R. S. La Compañía Administradora del Guano es la unica 
entidad encargada de la pesca de la ballena y del lobo. 

'9 - junio - 1922. - D. S. Art. 139: P.rohibiendo a los botes pesqueros acercar• 
se a menos de dos millas de las islas guaneraa. 

J 6 Setiembre - 1926. - R S. Reglamentando el tráfico de loa pescadores eA 

las Islas del Crupo de "Lo boa''. 
l3 Abril - 1923. - D. S. Desestimando una solicitud de los peaca.lores del 

Callao, para que se lea permita pesca alrededor de las Islas Guaneras. 
4 __, Febrero - ~ 9 2 7. - O f. N9 2 J.-Medida.. para evitar la pesca en las Islas 

Guaneras. 
19 - Setiembre - 1927. - Of. N9 194.-Cumplimiento de las dispoeiciones so• 

bre prohibición de acercarse a las Islas Guaneras. 
9 - Octubre - 1928. - D. S. lnc. f) del Art. 79: Pena a los que se '-cerquen 

a menos .d\e dos millas del litoraL 

9 - Octubre - 1928 . .;_ D. S. lnc: f) del Art. 69: -Absoluta clausura de las Islas 
Guaneras; y prohibición de acercarse a menos de dos millas del litoral. 

.S ~ julio - 1929. - D. S. Modificando el Art. 3079 del Reglamento de Capita~ 

nías, en el sentido de permitir acercarse a los pescadores a las: Isla• 
Guanera• a una distancia de 3 O metros. 

3 1 Agosto - 19 3 l. - Reg. de Policía Pesquera del litoral: La Policía Pesquera 
impedirá la aproximación a menos de dos millu de las Islas Guaneras. 

3 1 Agosto - 1 9 3 l. - Reg. de Policía Peaquera del litoral: La Com~añía Ad· 
ministradora del Guano ejercerá la . Policía Pesquera. 

t9 Abril - 1932. - D. S. Permitiendo la pesca alrede·dor de las Islas Guane• 
ras. 

14 - Diciembre - 1932. - D. S. Art. )9 Prohibiendo aproximarse a distancia 
menor de dos millas marítimas a las Islas Guaneras, a las embatcacio .. 
nee pesqueras. 

'9 Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-Art. 6819: 
Prohibe aproximarse a las lslias Guaneras. 

~ __. Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y:. de la Marina Mercante.-lnc. b) del 
Art. 6759: P~tohihe a las embarcaciones pesqueras aproximarse a menos 
de dos millas ele las punta·a e Islas Guaneras. 

~ - Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-lnc. h) del 
Art. 6599: Desembarco permitido en parajes habilitados, en las (ala• 
Guaneras. 

2 1 - Mayo - 1 941. - R. S. Autorizando a la Compañía Admini.tradora del 
Guano, para adquirir, por cuenta del Estado. el buque motor "'Paeific 
Queen"', 

-H-

HARINA DE PESCADO: 

21 - Mayo - 1941. - R. S. Art. 19: Autorizando a la Compañía Administrado• 
ra del G11&1lo a adquirir una planta para fabricación de harina de pes• 
cado. 

23 - Octubre - 1941. - R. M. Autorizando a la Compañía Admíaistradora del 
Guano a adquirir por cuenta del Estado, de la California Presa Manufac• 
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turing Company, de SaR Franciaco, una plantá de fabricación de hari· 
na de pescado. 

24 - Octubre - 1941. - R. S. Aprobando el plan de inversiones del préstamo 
concedido por el Banco Industrial del Perú a la Cía. Administradora del 
Guano, para la industria de harina de pescado. 

24 Octubre - 1941. - D. S. Encargando a la Compañía Administradora del 
Guano, la implantación de' la fábrica, y la venta de loa productos. 

11 Abril - 1942. - R. M. Autorizando a la Compañía Administradora del 
Guano, a adquirir en los E. E. U. U. de América, el equipo de red ne· 
cesario para la pesca de bonito. 

25 - Agosto - 1942. - R. S. Autorizando a la Compañía Administradora del 
Guano, a adquirir en los E. E. U. U. de América, los implementos nece· 
sarios para asegurar la producción pesquera y dedicar los saldos a la 
fabricación de harina de pescado. 

-1-

IMPORTACION DE PRODUCTOS, IMPLEMENTOS Y MAQUINARIA PARA LA 
PESCA: 

6 - Mayo - 1947. - R. S. N9 505.-Arts. 29 y 39: Las licencias de importación 
de productos derivados de las especies acuáticas o anfibias serán ex­
pedidas por Agricultura. 

13 - Mayo - 1948. - R. S. N9 314.-La importación de implementos para la 
pesca, debe llevar la visación del Ministerio de Agricultura. 

INDEMNIZACION POR D.MíOS CAUSADOS POR EMBARCACIONES: 
24 - Febrero - 1902. - Código de Aguas.-Ar~. 143: No tendrán 'derecho a. 

ella~ los dueños de pesquerías, a menos de que haya existido malicia o 
negligencia. 

INDUSTRIAS MARITIMAS: 
19 - Octubre ~ 193 l. - D. S. La Dirección de Capitanías tendrá a su cargo las 

indu·striaa marítimas y pesqueras. 
9 - Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercaate.-Art. 6629: 

Define cuáles son las industrias marítimas. 
9 Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-Art. 19: 

Las industrias de mar dependen de Marina. 
5 Agoat~ - 1941. - Sólo la podrán ejercer los matriculados. 

INDUSTRIAS PESQUERAS: 
18 - Marzo - 1823. - D. S. Permiso a los nacionalea para que se dediquen al 

ejercicio de la industria pesquera. 
6 Setiembre - 1833. - D. S. Prohibiendo a los extranjeros la pesca de cetá-

ceos y anfibios. 
S Agosto - 1840. - D. S. La industria pesquera sólo podrá ser ejercida por 

loa nacionales. ( 

26 - Octubre - 1849. - D. S. Declarando libre su ejercicio. 
20 Marzo - 183 7. - R. S. Ejercicio libre de la pesca en Ancón y Chorrillos. 
30 - Noviembre.- .1887. R. S. Requisitos para---la navegación de loa botea pesque· 
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ros en Sechura, Paita o Tumbes y las Costas del Ecuador y Colombia. 
hasta Panamá. 

24 Febrero - 1902. - Código de Aguas.-Ea libre para todos su ejercicio en 
los cauces públcos. (Art. 1409). 

1.5 Diciembre - 1919. - D. S. Ejercicio libre de la pesca. 
2 - Enero - .1920. - D. S. Normas para el ejercicio de la pesca en Sechura. 
9 Junio - 1922. - D. S. Art. 209: Prohibiendo a loe pescad~rea aproximar .. 

a menos de una milla de la parte Eate de la Isla de San Lorenzo. 
9 Ju·nio --.1 1922. :- D. S. Arta, )9 y 29; El ejercicio. de la industria es libre 

para todos los peruanos y para loa extranjeros iGuyo8 países tengan tra• 
tadot de reciprocidad con el Perú. 

13 - Noviembre - 1922. - Reg. de la Marina Mereante y Capitanías.-Art. 
009: Prohibe a los pescadores apr.oximarse a menos de una milla de 

la parte Este de la Isla San Lorenzo. 
13 - Noviembre - .1922. - Reg. de la Marina Mercante y Capitanías.-Art. 

3119: Encarga a las autoridades marítimas el cumplimiento de las dis• 
posiciones .sobre pesca. 

13 - Noviembre - 1922 . ._ Reg. de la Marina Mercante y Capitanías.-Arts. 
2909 y 5359: Declara libre la industria de la pesca para todos los na· 
cionales y para los extra·njeros cuyos paíse·s tengan tratados de recipro· 
cidad con el Perú. 

12 Enero ..:.._ 1923. - R. S. Autoúza•ndot a don Enrique Prie;e a establecer una 
industria de pesquería en la Isla San Lorenzo. 

281 - Febrero - 1925. ~ R. M. Declarando ein lugar el pedido de varios pesca• 
dores extranjeros, para ejercer la industria en el litoral. 

31 - Mayo - 1926. - R. S. Centraliza en Marina tod\o 1o concer,niente a la in· 
dustria pesquera. 

1 .. - junio - 1926. - R. S. Permitiendo el ejercicio de la pesca, en el litoral. 
por 1 5 años, a la Compañía de Pesquería. 

6 - junio - 1927. - R. S. Declara caduca la concesión otorgada a don Enrique 
Price por Resolución Suprema de 12 de Enero de 19,23. 

11 - julio - 192 7. - R. S. Aproba•ndo el contrato con la Compañía ltalo·~erua· 
na de Pesquería, para la explotacfón de la industria pesquera, por 1 O 
años. 

9 - julio - 1928. - D. S. Prohibiendo a los pescadores aproximarse a meno• 
de 200 mts. de la Baee Naval de la Isla de San Lorenzo y de otros lu· 
gares. 

27 Setiembre - 1928. - R. M. Permiso por equidad a don Antonio Barrios y 
don José Bastidas, para ejercer la industria de la pesca, por trea meses. 

16 Diciembre - 1930. - D. S. Declarando libre la pesca en Oriente y regla• 
me•ntando su ejercicio. 

30 Diciembre - 1930. - R. S. Autorizando a don PabÍo Nosiglia, el ejercicio 
de la industria pesquera en alta mar. 

31 Agosto - 1931. - Reg. de Policía Pesquera del Litoral.-Art. 39: Define 
cuál es el ejercicio normal de - la industria pe,squera. 

19 Abril - 1932. - D. S. Autorizando la pesca en la proximi.lad de la Isla de> 
San Lol(enzo. 

22 - Marzo - 1933. - R. S. N9 34.-Prohibiendo la pesca en loa ríoa del De­
partamento de junín, con excepción del r{o Mantaro. 

S - Abril - 1934. - R. M. Encomendando la vigilancia del cumplimiento de la• 
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dispo.icionea de la R. S. de 22 de. Marzo de 1933, a laa au~ridaclee 
políticaa. 

18 Junio _:_ 1935. - Reg. Art. 19: Ejercicio de la industria de la pesca de ~ .. 
maronea en los rí"oa Rímac y Chillén. 

14 - Agosto - 1935. - D. S. Ejercicio de la industria de la pesca en Ju·nÍA. 
6 Febrero - 1936. - Reg. General para Ueo de las Aguas de Rega.dío.-Art. 

639: Requisitos para dedicarse a la induatria pesquera. 
9 Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-Art. 6719: 

Define cuál es el ejercicio•normal de la pesca. 
9 ·- Abril - 1940. - Reg. de -Capitanías y de la Marina Mercante. Arts. 65 79, 

6639 ~ 6649: Ejercicio de la induetria por los pescadores. 

9 Abril- 1940. - Reg .. cÍe Capitanías y de la Marina Mercante.-Art. 5359: 
El ejercicio de la pesca es libre para todos loa peruanos y para loa ex• 
tranjeroa nacionalizados. 

2 - Julio - 1943. - D. S. N9 545.-Centralizando en el Ministerio de Agricul· 
tura todas las actividades relativas a la industria pesquera. 

2 1 - Agosto - 194 3. - R. S. N9 57~ .-Ampliando las funciones de la Dirección 
de Asuntos Orientales, Colonización y Terrenos de Oriente, con las re­
lativas a la industria pesquera. 

13 Mayo.- 1949. - R. M. N9 994.-Autorizando a la Compañía "Altamar•• 
S. A. la peeca en aguas territoriales. 

23 Noviembre - 1949. - R. M. N9 1176.-Autorizando actividades p~sque-

ras en el litoral, a Marines Products of Perú, S. A. 
23 Noviembre - 1949. - R. M. N9 n 7 4.-Autorizand~ actividades pesqueras 

a la Cía. Marítima Pesquera S. A. 

1 O Abril - 1950. - R. M. N9 502.-Permiao a la Compañía Pesquera "Lo-
mas"' S. A., para que las landhas .. Carmen" y "Mercedes' ejerzan acti· 
vidades pesqueras en el Puerto de Lomas. 

6 - Ma)'IO - 1950. - R. M, N9 679.-Prórroga de 90 días a la Cía Nacional do 
Pesca "Altamar" S. A. para que el buque pesquero Bearing Sea, siga 
operando en las costas del litoral.' 

·6 - Mayo - 1950. - R. M. N9 678.-Autorizando el ejercicio de esta industria 
a la Compañía Nacional de Pe.ca S. A., en los buques "Yellowfin", 
''Bluefin" y ''Bonita". 

28 Agosto - 1950. -R. M. N9 1222.-Prórroga del permiso concedido a la 
Compañía Nacional de Pesca S. A. por 50 día-a más. 

23 -- Agosto - 1950. - R. M. N9 1213.-Prórroga del permiso concedido a la 
Compañía Nacional de Pesca "Altamar" S. A., para operar en el litoral 
por 90 días , más. 

INSCRJPCION DE PESCADORES: 
15 - Diciembre - 1919. - D. S. Art. 79: Loa Capita·nes de Puerto llevarán un 

Registro de Inscripción. 
9 Junio - 1922. - D. S. Debe realizarse ante el Ministerio de Marina. 
4 Octubre - 1926. - D. S. Autorizando a las Capitanías a cancelar la ins-

cripción de loa trabajadores marítimos que observen mala conduc~. 

9 - Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-Art. 4339: 
Inscripción de extranjeros nacionalizados, no nacionalizados y de meno• 
·res de edad. 

9 - Abril - 1940. ___. Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-Ar·t, 4~: 
Quiénes pueden ser inscritos. 
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CJ - Abril - 1940. - Reg. de Capitanias y de la Mariaa Mercante.-Art. 4219, 
inc. b): Los pescadores deben inecribiree ante las Capitanía. de puerto 
de au jurisdicción. 

9 - Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-lnc. e) del 
Ar.t. 59: Loa pescadores deben 'inacribirae obligatoriame.nte y correa• 
ponde a Marina hacerlo. 

24 Noviembre - 1948. - R. S. N9 739.-Inscripción de las Compañías o Em· 
presae Pesqueras. ante la Dirección de Pesquería. 

25 Mayo - 1949. - R. M. N9 · 569.-Art. 49: Inscripción de los comcrcialltee 
'Y' distribuidores d'e pescado. 

INSTITUTO TECNICO QUIMIC'O DEL ORIENTE: 

3 - Noviembre - 1932. - Ley N9 7643.-Art. 39: Creación del Instituto en 
lquitoe. 

,18 -Agosto- 1937. -R. S. El Instituto ten.drá a su cargo la reglamentación de 
la caza y de la pesca en el Oriente. 

-J-

JURISDICCION: 

1 7 Noviembre - 1909. - R. S. Límites jurisdiccionales para los botes peaque• 
ros. (Art. 29). 

28 Junio - 1929. - R. M. Los pescadores sólo podrán ejercer su industria ea 
la• zonas de su jurisdicción. 

9 - Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-Art. 39: 
Ejercen jurisdicción eobre la pesca, las Capitanías de Puerto. 

Agoeto - 1947. - R. S. Art. 2'9: Plataforma submarina o zócalo contineptel. 
(Extiende el Mar territorial a 200 millas). 

-L-

LAGARTOS: 

2 - Agosto - 1944. - R. S. N9 830.-Autorizando a don Viriato de Meneses y 
don T eodoro Magalhaes a la caza de laga#los. 

1 S - Mayo - 1946. - R. S. N9 214.-Prohibiendo la caza de lagartos, ea Ja• 
zonas reservadas a la crianza y explotación del paiche. 

20 - Diciembre - 1946. - D. S. N9 11 71. Requisitos para la caza de lagarto• en 
las zonas no reservadas. 

24 - Diciembre - 1948. - D. S. N9 S 7 .-Derogando el Decreto Supremo NO 
1171, de 24 de Diciembre de 1948. 

29 Mayo - 1947. - R. S. N9 543.-Abriendo una Cuenta en la Caja de De· 
pósitos y Cooign11ciones para empo~ar los fondos a que se contrae el 
Decreto Supremo N9 1 1 71, de 20 de Diciembre de f 946. 

20 Diciembre - 1946. - D. S. N9 1223.-Normas para la caza de lagartos ea 
zonas reeervada•. 

17 --.. Ju1io - 1950. - D. S. N9 43.-Norma• para la caza de lagart.os. 
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J..EY DE PESCA: 
6 - Mayo - 1947. - R. S. N9 505.-Facultando al Ministerio de Agricultura a 

dictar las disposiciones y reglamentos necesarios, para la explotación y 
aprovechamiento de las especies acuáticas y anfibias. 

3 - Mayo - 1950. - R. M. N9 569.--Comis¡ón para el estudio del Anteproyecto 
de Ley de Pesca y au reglamentación. 

LIBRETA DE INSCRIPCION: 

9 - Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la, Marina Mercante.-Arts, 435 •• 
4399 y 4409: Libreta de Matrícula a los pescadores, 

23 - Agosto - 1949. - D. S. N9 2 l.-Libreta de inscripción y licencia para loa 
pescadores. 

LICENCIA: 
17 Novi.eínbre- .1909. -R. S. Art. )9: Las licencias que se concedan no po• 

drán ser mayores de 12 horas consecutivas. 
13 Noviembre - 1922. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-Art. 

2 1 09: Las hcencias para la pesca serán entregadas por los Gobernado­
res o autoridad política, a falta de Capitanía. 

26 Diciembre - 1928. - Of. N9 326.-Él .Capitán ·del Puerto de Pisco vieará 
y sellará las licencias a los patrones de botes pesqueros. 

31 Agosto - 1931. - Reg. de Policía Pesquera del Litoral.-lnc. h) del Art. 
99: Licencia a los• botes pesqueros. 

22 Marzo - 1933. - R. S. N9 34.-Licencia para los que se dediquen a la 
pesca en junín. 

9 - Abril - t940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Merca·nte.-Art. 6589: 
Licencia para hacerse a la mar, a los buques y embarcaciones pesque• 
ras. 
In c. b) del Art. 2 5 69: Licencia para ocupar temporalmente porciones do 
playa. ' 

4 Diciembre - 1940. - R. S. Los pescadores de Sechura deberán recabar li· 
cencia, para ejercer su industria. 

6 Mayo 1947. - R. S. N9 605.-Arts. 29 y 39: Las licencias de importac;ión y 

exporl\ición de productos acuáticos y anfibios, las expedirá Agricultura. 

LOBEROS, BUQUES: 

Ver Letra "B": Buques. 

LOBOS: 

29 Mayo - 1919. - R. S. Art. J39: La Compañía Administradora del Guano 
será la única que loa caze. 

28 Marzo - 1924. - R. S. Concediendo a don MarQn Waiss Durán la exdaai• 
va para la caza de lobos en el litoral. 

J3 Abril - 1925. - ~R. S. Concediendo a don ~artín Waisa Du.rán autoriza. 
ción para la caza de lobos en laa lalaa de Ghincha y Ballestas. 

6 - May.o - 1931. ~ R. S. Ca-ncelando la concesión para la caza de lobos, otor .. 
gada a don Martín W aMia Durán. 

6 - Noviembre - 1933. - R. S. Declarando que a partir del 29 ·de Abril de 
1934, la caza de lobos será libre. 
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24 E.nero - 1934. - D. S. La inaustrialización de los lobos marinos puede aer 
ejercida por ~ualquiera. 

23 Marzo - 1934. - R. S. The Seal and Whale Co. 4td., continuará con la 
excluaiva de la caza de lobos hasta el 29 de Abril de 1934 .. 

23 Marzo '_ 1934. - R. S. El Decreto Supremo de 24 de Enero de 1934, sobre 
industrialización de lobos marinos. regirá a partir del 29 de Abril de 

1934. 
21 Mayo - 1934. - R. S. Declarando sin lugar la reconsideración de The 

Sea) and Whale Co. Ltd., del Decreto Supremo de 24 de Enero de 1934, 
que declara la libertad de la caza de lobo. y la pesca• de ballenas. 

27 Agosto - 1934. ~ R. S. Licencia a The Seal and Whale Co. Ltd., para que 
continúe en la caza e industrialización del lobo de mar. 

1 ~ - junio - 1936. - R. S. La¡ Compañía Administradora del Guano, efectua­
rá, por cuenta del Gobierno, la caza y control de lobos. 

7 -.- julio - 1936. - R. M. Declarando que el permiso concedido a The Seal 
and \Vhale Co. IJtd., para la caza' e industrialización de lobos, corres­
ponde a la Compañía Nacional de 'Pesca. 

28 Octubre - 1936. - R. S. Derogando la Resolución Suprema de 15 de ju-
nio de 1936, sobre caza y control de los lobos de mar. 

18 Mayo - 193 7. - R. M. Las Aduanas ·recaudarán el impuesto a la explota-
ción de la indu·stria de la caza de lobo!!. 

8 Enero - 1938. - R. M. Concediendo autorización a la .. 'Sociedad Industrial 
de lea", para la caza e industrialización de lobos. 

9 Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-Art. 6849: 
Caza de lobos. 

11 - Enero - 1944. - D. S. N9. 693.-Disponiendo la aplicación de la Cuenta 
de Orden "Caza de lobos Marinos". 

20 - Febrero - 1946'. - D. S. N9 1287.-Suspendiendo la caza del lobo en el 
litoral de la República. 

9 - julio - 1946. - D. S. Permisos provisioliales y Reglamento para la caza e 
industrialización de los lobo.s marinos. 

25 - Marzo - 1950. - R. M. N9 414.--..Autorizando a la Compañía Pesquera 
del Sur S. A., el uso de playas para la caza de lobos marinos. 

LUCES: 
9 - Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Merc~nte.-Art. 6709, 

in c. e) : Luces de las embarcaciones de pesca. 

-M-

MAR TERRITORIAL: 

9 - junio - 1923. - D. S. Art. 59: El Mar territorial es exclusivo para los pe. 

ruanos. 
13 - Noviembre -· 1922. - Reg. de la Marina Mercante y Capitaníae.-lnc. 

b) del Art. 2939: Exclusivo pa~a los pescadores inscritos en las Ca-pi­

tanías Peruanas. 
14 - Noviembre - 1936. - Código Civil.-lnc. 2) del Art. 8229: Constituye 

bien del Estad'o, 
9 - Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-A~ts. 49: 

El Mar territorial se extiende hasta 3 milla·& de la costa e islas conta• 
das a partir de las más bajas marea&. 
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J - Ago.sto - 1947. - D. S. Soberanía y jurisdicción naeionalee sobre la plata­
forma submarina o zócalo continental y extendiendo a 200 millas el 

Mar territorial. 
23 - Agosto - 1949 - D. S. Reglamento tle TerreRos Ribereiios. 

MATRICULA; 
23 _ junio - 1930. - R. S. Rebaja de los derechos de matrícula de los Botes y 

embarcacio-nes pesqueras. 
16 - Noviembre - 193 1. - R. S. Exonerando el pago de derechos a los botea 

pesqueros, hasta el 2do. semestre de 1931. 
4 Noviembre _,... 1936. - D. S. Aboliendo loe derechoe de J1latrícula ~ tod'o gra-

vámen para ejercer la industria pesquera. 
9 Abril - 1940. Reg. de Capitanías y de Ja Marina Mereante.-Art. 4359; 

Todos los pescadores deben poseer una Libreta de Matrícula·. 
Art. 4339: lnscripci6n de menores y extra·njeroa. 
Art. 4309: Quienes pueden ser insctitoa. 
Art. 4299: Datos que debe contener la. Libreta de Matrícula de loa Pe .. 
cado res. 
lnc. b) del Art. 4239: La Matríc.ula de los pescadores se efectuará en. 
la Capitanía que ejerza jurisdicción, donde efectúa la pesca. 
Art. 3 849: Matrícula de las embarcaciones de bahía. 
Al"t. 2729, 3789. 3839, 385o y 669o: Matrícula de embarcaciones. 

9 - Diciembre - 1946. - R. S. N9 1 129.-Permitiendo a loa pescadores de SaD 
José, llevar en sus embarcaciones menores que hayan terminado su 
3er. año de Primaria. 

MENOIU'.S: 
9 - Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante. Art. 6649. 

ine .. a): La industria de la pesca es prohibida a loe menores de 16 años. 
9 Diciembre - 1946. - R. S. N9 1 129.-Permitiendo a loa pescadores de Saa 

jolfé, llevar menores en sus embarcaciones, eiempre que hayan termina­
do su 3er. año de Primaria. 

-N-

"AVEGACION: 
' - Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mereante.-lnc. b) del 

Art. 6709: Las embarcaciones menores de pesca, no 4ieben .dificultar la. 
libre navegación. 

-0-

OBLIGAOJONES D.ti:t. t..AS COMPAAIAS PESQ~ 

25 Mayo ._ 1949. - R. M. N9 .569.-Deben dejar obligatoriamente, el 30%-
de su producci6n. 

,17 Agosto _._ 1949. - R. D. N9 10.-Atttl. 49: Las Compañías Peequera.a de-
ben dejar el porcentaje requerido para el consumo local en Paita. (Laa 
comprendidas dentro de la Zona N9 2 de pesca). 

OBREROS MARITIMOS: 
2 .;..:_,_ SetieMbre - 1927. _.. Of. N9 A: .5.5-6.53: Loa aauntoe nlaeionadoa con loa 
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obreros marítimo• son de competencifl eadtMiva del Minieterio de Ma­
rina. 

OSTION DEL RJO: 
30 - Diciembre 1940. - D. S. N9 '93.-Reaervando para el Eetado su e.apló-

tación y comercio en la región del Oriente. 

·PAICHE: 
7 - Enero - 1930. - R. S. Prohibiendo la pesca de1 paiche, en loa ríos de Lo· 

reto, en loa meses de Octubre a Diciembre. 
~ - Abril - 1940. -- Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-Art. 6779: 

Epocaa de veda. 
12 - Ju.ni-o - 1940. - R. S. N9 68.-Declarando zona reservada el área fluvial 

del río Pacaya. 
1 O - Abril - 1943. - D. S. N9 500.-Medidae para evitar la pesca clandestina 

del paiche en el río Pacaya. · 
23 Octubre - 1944. -R. S. N9 877.-Declarando zona -reservada el área 

ftuvial dél Simiria 
19 Noviembre - 1949. - R. S. N9 1231 .-Declarando zona reservada el área 

fluvial del Tamaya. 
1 S Mayo - 1946. - D. S. N9 217.-Declarando zonas reservadas las áreae 

fluviales de loa ríos Pacaya y Simiria. 
15 - Mayo 1946. - R. S. N9 214.-Prohibiendo la caza del lagarto en lu zona• 

reservadas .a la crianza y explotación del paiche. 
20 - Diciembre - 1946. - D. S. N9 1 223.-Reglaa para la pesca del paiche en 

el Oriente. 

24 Noviembre - 1 948. - D. S. Declarando zona libre para la pesca el área 
fluvial del río Pacaya. 

rAPELETA DE CONTROL: 
S - Abril - 1949. - N9 0335.-Art. 29: E.s necesaria para la venta de pescado. 

·PERLAS: 
20 - Agosto - 1926. - R. S. Autorizando a don Antonio Castro para que fije 

loa Banc.os de Perlas' entre la Punta de Aguja y la Bahía de Sechura. 

PESCA, CLASES: 
9 - Abril - 1940. - Reg. de Capit&nías y de la Marina Mercante.-Art. 6669; 

C1asificaci6n de la pesca . 

. PESCA DE ESPECIES DE CONSUMO FRESCO. 
15 - Noviembre - 1948 .. -- D. S. N9 35.-0bligación de las Compañías Enva· 

sadoras y peaqueras a dedicar a ese fin parte aua implementos. 

PESCADORES: 
9 Abril - 1940. - Reg, de Capitanías y de la Marina Mercante.-Art. 4219: 

Quienes t~on pescadores. 
9 Abril - 1940. - Reg. de Capitaníae y de la Marina Mercante. lnc. b) del 

Art. 4 16. Establece que loa pescadores componen el personal maríti• 
m o. 

· 9 Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-Art. 19: 
Loe pescadores eat¡n. eujetoa al Ministerio de Marine. 
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PINTURA DE LAS EMBARCAQONE'S PESQUERAS: 
9 - Junio - 1922. - O. S. Art. 49: Pintura de las embarcaciones pesqueras. 
9 - Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-lnc. a) del 

Art. 6709: Pintura de las embarcaciones de vela y de las menores de 
.pesca. 

PLANTAS DE RECOGIDA, AHUMADO, LIMPIEZA DEL PESCADO: 
12 - junio - 1946. - R. S. N9 268.-Autorizando al Ministerio de Agricultura 

a instalarlas. 

PLATAFORMA SUBMARINA: 
1 - Agosto - 1947. - D. S. Extendiendo la soberanía y jurisdicción nacionalea 

. hasta 'la Plataforma eubmarina. 

POUCIA MARITIMA: 
2 Marzo - 191 O. - R. S. Sus Inspectores apresarán a las embarcaciones pea~ 

queras que se acerquen a las Islas Guaneras. 
9 Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-Art. 91 Y: 

Dispoaicione• sobre la Policía Marítima, fluvial y lacustre. 

POLICIA NA V AL: 
9 - Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-Art. 19: 

depende de Marina. 

POLICIA PESQUERA: 
9 - Octubre - 1928. - D. S. Creando la Policía Pesquera. 
15 - Marzo - 1929. - R. S. Estará subordinada al Ministerio de Marina. 
8 - Ahril - 1929 . .:_ Estatutos de la Cía Administrado.ra del Guano Art. 409: 

Ejercerá dicha Cía. la Policía Pesquera. 
31 - Agosto - 1931. - D. S, La Compañía Administradora del Gua·no continua• 

rá ejerciendo la Policía Pesquera. 
3 1 - Agosto - 193 l. - R. S. Reglamento de la Policía Pesquera. 
9 - Noviembre - 193 l. - R. S. Apr·oba~do el Decreto Supremo de 31 de Agos· 

to de 1931, que modificó el Decreto Supremo de 9 de Octuhre de 
1928. 

9 - Abril - 1940. - Reg .. de Capitanías y de la Marina Mercante.-Arts. 6879, 
al 6909: Reglas sobre Policía Pesquera. 

PRECIOS: 
17 - Agosto 1949. - R. D. N9 1 0.-Precios de venta del pescado freaco, en 

Paita. 

PROCEDIMIENTO .PARA LOS AUTORES Y REOS DE DELITOS: Ley 8002: 
1 7 - Diciembre - 1948. - Ley N9 l 093 2 .-Las Zonas' judic,iales d'e Marina, 

conocerán de dichos delitoa. 

PROHIBICIONES: 
24 - Febrero - 1902. - Código de Aguas.-Art. 1449: De pescar en propiedad 

privada, sin permiso ajeno. 
9 - julio - 1928. - D. S. Prohibiendo a lo.e pescadores aproximaree a menoa 

de 200 mts. de la Base Naval, del Depósito de Municiones de la Eseua• 
dra, y de otros lu¡ares. 
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6 - Febrero - 1936. -..... Reg. para Uso de las Aguae.-Art. 859a Ptohihleado 
alterar el curso de las aguas, por medio de repreaas, zanjas, etc. 

14 - Noviembre - 7936. -código Civil.-Art. 8799: Prohibición de peecar en 
la propiedad privada, sin permiso ajeno. 

·9 - Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-Arts. 6599 
inc. d) del 6709, 6729, 6739, 6749, 6759, 677o, 678o, 680 y 681 o .. 

2 J - Abril - 194 7. - R. M. N9 414.-Prohibición de arrojar al mar loa exce-
dentes de pesca. 

PROPIEDAD: 

14 - Noviembre - 1936. - Código Civil.-Art. 8789: Propiedad del producto 
de la pesca.-Art. 8779: Propiedad de las cosas muebles. 

9 - Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercan.te.-Art. lnc. a) 
del 2679 y 6689: Propiedad de las embarcaciones de pe-e-ca. 

-R-

·RECONOCIMIENTO DE EMBARCACIONES PESQUERAS: 

9 - Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante. Arta. 7419, 
7429, y 7439; - 7189, inc. f) del 7249. 

REGISTRO MERCANTIL: 

· 9 - Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y ~e la Marina Mercante. Art. 3839: 
Obligando a las embarcaciones menores de 20 toneladas a inscribirse en 
el Registro Mercantil. 

REGISTRO DE PESCADORES Y COMP MUAS PESQUERAS: 

6 - Febrero - PH6. - Reg. de Aguas.-Art. 83: Registro de los pescadores. 
9 - Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante. Arta. i419, 

7429 y 743: - 7189, inc. f) del 7249. 

23 - Setiembre - 1943. - D. S. N/ 601.-Registro de Ías Compañías o Em· 
presas Pesqueras 

30 Abril - 1947. - R. M. N9 4459- Art. 29 Registro para los pescadores de 
camarones. 

21 Noviembre - 194 7. - R. M. N9 1613 .-Art. 29: Registro para los pesca• 
dores de camarones. 

24 - Noviembre - 1948. - R. S. N9 7399: Registro para las Compañías o f.m.. 
presas Pesqueras. 

25 Mayo - .1949. - R. M. N9 569.-Art. 49: Registro de los comerciante! y 
distribuidores de pescado 

REGLAMENTO DE LA PESCA: 

9 --- Junio - 1922. - D. S. Arta. 22 y 24.-. Encargando a las autoridades maríti­
mas la obaervad6n de las prescripciones sobr.e pesquería. 
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1::1. Ncrrie~bre - 1922. ~eg. de. la Marina Mercante y Capitanías.-Art. 
3119: Encarga a 1M autoridades la observancia de las diapcsic.ionea M• 

bre pesquería. 
18 - Agosto - 1937. - R. S. Correspon:cierá al Instituto Técnico Químico In• 

duetrial del Oriente, la reglamentación de la Caza y Pesca en el Oriente. 
9 - Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercan.te. Art. 6239: 

Regla.mentación de las laborea de lo• Trabajadores marítimoa. 
9 Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Merca·nte. Arta. 19 y 

6679: Correaponde a Marina y a Fomento. 

REMUNERACIONES: 
29 Noviembre - 1944. - R. M. N9 5950.-Por trabajoa extraordinarios. ep 

la Estación de Piscicultura de Orien·te. 
76• Enero 1945. - R. S. Eatudio de la remuneración de loe peec¡adores por uaa, 

Comisión que ae nombra al efecto • 
.S -Marzo - 1945. - R. S. Art. 19: Remuneración de loa pescadores en Bonito: 
26 - Abril - 1945. - Remuneración de los pescadores en Bonito, del Callao. 

RJOS, PESCA EN LOS: 
15 Diciembre - 1919. - D. S. Ejercicio libre de la pesca en loa ríos. 
13 - Noviembre - 1922. - Reg. de la Marina Mercante y Capitaníaa.-Art. 

53 59: Declarando libre la pesca en los rios de la República, para loa pe­
ruamos y extranjeros nae¡ionaTizados. 

22 - Marzo - 1933. - R. S. N9 34.-Pesca en los ríos de Junín. 
S - Abril - 1934. - R. M. Art. 19. Pesca en los ríos de Junín. 
14 - Agosto - 1935. - D. S. Pesca en lo·s ríos de junín. 
6 - Febrero - 1936. - Reg. d'e Aguaa.-Art. 839: Requisitos para la pea-ca en 

loa ríos. 
2 Marzo - 193 7. - D. S. {Desarrollo de Viveros o Criaderos): Haciendo ex-

ROBALO: 

tensivas las di.poaiciou.ea contenida& en la R,e11olución Suprema N9 34 
de 22 Marzo de 1933, la Resolución Ministerial da 5 de Abril de 1934 
y el Decreto Supremo de 14 de Agosto de 19 3 5, a todos loa Departa• 
mentos de la República. 

9 - Marzo 1949. - R. D. N9 04.-Fijando el precio de playa del robalo. 
18 - Marzo - 1949. - R. D. N9- 06.-Fijando el precio tope del robalo, en cier· 

toa lugares . de 1• República. . 
5 Abril - 1949. - R. D. N9 07.-Fijando el precio de venta al público del 

robalo. 

- Setiembre - 1949. - R. D. N9 11.-Declarando libre el comercio del robalo. 

S-

SUSTANCIAS TOXICAS, NOCIVAS Y VEGETALES. 
9 - Juaio - 1922. -:- D. S. Prohibiendo el uso de las I!IU·atanciaa vegetales que 

causen la muerte de los peces. 
20 - Febrero - 1935. - Ley N<? 8002.-Prolhibiendo el empleo de auatanclee t.ó• 

:xicae. 
6 - Febrero - 1936. - Reg de Aguas.-Art. 869: Prohibe el empleo de sustan­

tancias nociya•. 
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9 - Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante. Art. 6739: 
Prohibe el empleo de auetancias tóxicas. 

li - Diciembre - 1946. - Ley N9 1 0932.-Prohibe el empleo do auatanciaa tó­
xicas. 

-T-

TAMAAO MINIMO DE PECES: 
.8 - junio - 935. - Reg. Art. 69: Tamaño mínimo de camarones, para poder~ 

los - pescar. 
14 - Agosto - 1935. - D. S. Art. 69: Tamaño mínimo de truchas, para poder­

las pescar. 
9 ·- Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante. lnc. a) del 

Ar.t. 6759: Tamaño mínimo de los peces será fijado por las Capitanías 
de los Puertos. 

4 -Diciembre - 1941. -R. M. N9 1478.-Art. JI?: Tamaño mínimo de loa ca· 
marones, en el río Majes, para permitir su pesca. 

22 Octubre - 1941. -· D. S. N9 236,.....;_Art. 99: Tamaño mínimo de truchas. 
30 Abril- 1947. -R. M. N9 445.-Art. 109: Tamaño mínimo de camarone• 

en los ríos Rímac y Chillón. 
ll Noviembre - 1947. - R. M. N9 1613.-Art. 129: Tamaño minimo de 

camarones en los ,río·s Rímac y Chillón. 
9 - Noviembre - 1948. - R. M. N9 1 509.-Tamaño mínimo de la concha de 

abanico y de la almeja. 
1 O - Noviembre - 1948. - R. D. N9 66.-Encargando a d'on Miguel Chirichig­

no el cumplimiento de la Resolución Ministerial N9 1509, de 9. de No­
viembre de 1948, sobre tamaño mínimo de la concha de abanico y de 
la almeja, para permitir 8U pesca en Bahía Independencia, Laguna 
Grande y alrededores. 

TARIFAS: 
1 S Diciembre - 1919. - D. S. Arta. 29, 39, 49, 59 y 89: Tarifas con que ee• 

rá remu·nerado el trabajo de peeca. 
30 junio - 1945. - R. M. Tarifas de desembarque de pescado en Caama y 

Huarmey. 

TECNICOS: 

27 - Abril - 1923. - R. S. Comisionando a don S. Naka~hima a practicar e• 
tudios tendentes al desarrollo de la pesca. 

28 - Mayo - 1949. - R. M. N9 575.-Contrat~ndo al Dr. Robert O. Smith. 

7ERMINAL PESQUERO: 
- Setiembre - 1949. - R. D. N9 1 l.-El Terminal Pesquero eontinuará coa• 

trolando el abastecimiento de pescado. , 
5 Diciembre - 1949. - R. S. N. 557.-El Terminal Pesquero queda a car¡o 

del Ministerio de Agricultura. 

TERRENOS RIBER.EROS 
3 - Diciembre - 1909. - Ley N9 1220.-lnc. 2'1 del Art. 189: Exceptuando 

de laa adquisiciones a que se refiere esa ley loa terrenos eittiad.oa en 
las márgenes de lo$ ríos y lagos. 
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13 - Febrero - 1924. - Ley N9 4940.-Faculta al Ejecutivo a vender loa te­
rrenos ribereños, . sin el requiato de remate. 

J -- Marzo ,_. 1924. - D. S. Reservando para uaoa militares la Bahía de Paracaa. 
21 - Julio - 1926. - R. S. Adjudicando terrenos, en la BalhJa de Paracas, a 

don Martín Waisa Durán, para la in·atalación d~ maquinarias, para la 
~aza de ballenas 

1933. - Con.stituC!ión.-Art. 36: Prohih.iendo adquirir tierr~a ~ 
los extranjeros, dentro de loa 50 kilómetros de frontera. 

9 - Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-Art. 2579~ 

Obligaciones de los ocupantes de terrenos ribereños. 
lnc. b) del Art. 2569: Lo.s Capitanes de Puerto pueden conceder licen• 
cia para ocupar temporalmente, porciones de playa. 

Ar·t~ 2549: La adjudicación de terrenos ribereños, sólo podrá haceri'!L 
el Ejec,utivo, previo informe d'e Marina. 

15 - FebreFo - 19~2. - R. M. Prohibiendo la edificación y ocupación de terre­
noe ribereños, en especial en la Caleta de Puc.usana y playas adyacen• 
tes. 

24 Febrero - 1945. R. S. Uso de terrenos al Ministerio de Agricultura, pa• 
ra la construcción de un transportador de pescado. 

6 - Junio - 1945. - R. S. Venta de terrenos a la Compañ·ía Marítima Pesquera 
en la Bahía de Marineros. 

6 Febrero - 1946. - R. S. Vendiendo un lote de terw.enos ribereños a la Em-
presa Pesquera Chalaca S. A. 

11 junio - 1947. - D. S. Tabla de valores de terrenos ribereños, aprobada. 
16 Abril - 1948. - R. S. Prohibiendo la ocupación de terrenos del Estado. 

ubicados en las inmediaciones de las playas. 

21 Octubre - 1948. - D. S. La Dirección de Bienes Nacionales procederá a 
formular un Catastro de los ocupantes de cada playa del litoral; exten­
sión máxima que puede poseer un particular y límite en que pueden 
adquirir terreaos ribereños los extranjeros. 

23 - Agosto - 1949. - D. S. Arta. 29 y 39: Adjudiicación de terrenos ribereñO<S. 

TmURONES: 
26 - Enero - 1925. -- R. S. Autorizando al Capitán de Puerto de Chimbote a 

organizar una campaña para eliminarlos. 

TI'(ICACA, LAGO: 

15 - Diciembre -, 1919. - D. S. Art. 19: Ejercicio libre de la industria de la 
pesca en el lago Titioaca. 

t - )1:11io - 1938. - Ley N9 8693.-Crédito Extraordinario para el estudio de 
la pesca en el Lago Titicaca. 

30 - Setiembre - 1938. - R. S. N9 212.-Aprobando el Presupuesto Adminis­
trativo para la instalación y sostenimiento del Criadero Perú-Boliviano 

de Peces. 
25 Noviembre - 1939. - R. M. Lotes de huevae de trucha y de pez blanco, 

para el Criadero de Pe~s Perú-Boliviano, en el lago Titicaca. 
9 - Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina .,ercante. Art. 6579: 

Ejercicio libre de la pesca en el Lago Titicaca. 
Art. 5359: Es libre para todos los peruanos y para loa extranjeros na .. 
cionalizados. 
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22 Julio - 1940. - Of. N9 5-7/47.-Pago de Bolivia. por los gastos efectua .. 
dos en el Titicaca. 

12 Enero - 1941. - R. S. N9 l07.-Autorizando al Criadero a nivelar con 
S/. 1 ,800.00 mensuales a la Estación de Piscicultura del Titicaca. 

28 Octubre - 1941. - R. S. N9 237.-Viaje a Estados Unidos de Norte-Amé-
rica del Director de Asuntos Orientales, para traer un lote de huevo~ 

finos. (peces). 
25 - julio - 194~. - R. S. N9 1146.--Destacando a la Estación de Piscicultura. 

del Lago Titicaca, una unidad pesquera. 

TORTUGA: 
7 - Enero - 1930. - R. S. Prohibiendo la pesca de crías de Tortuga en loe 

rios de Loreto, en todo el año. 
9 -- Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-Art. 6789: 

Epocas de veda y de pesca de la tortuga. 

TRABAJO: 
4 Octubre - 1926. D. S. Facultando a las Capitanías a cancelar las ins­

6 
cripciones de 

Febrero - 1936. 
los pescadores que observen mala conducta. 

Reg. General de Aiuas.-Art. 849: Contribución 
Estado al ejercicio de la industria de la pesca. 

del 

9 Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-Arts. 5759. 
5 769, y 6489: Labores que comprende; sujeción a las leyes del país y 

órgano competente para su control. 
25 Noviembre - 1946. - R. M. Cond:ición legal de los pescadores de "Bonito'' 

del Callao. 

26 Febrero - 1948. - D/S. Formas que puede adoptar el contrato de trabajo 
en la industria pesquera. 

30 S<!tiembre - 1948. - R. S. Diveriencias que ilurjan entre los propietarios 
de embarcaciones y los trabajad·ores. 

t 7 Diciembre - 1948. - D. S. Tiempo mínimo que loe pescadores y las em.• 
barcaciones ·pesqueras, deben ·trabajar al mes. 

9 - Agosto - 1950. - R. M. N9 07.-Las Autoridades de Trabajo tramitarán 
las reclamacione.s de los pescadores. 

TRAFICO: 
16 - Setiembre - 1926. - R. S. Reglamentand~ el tráfico de loe pescadores ea 

las Islas de los Grupos de "Lobos'. 

TRANSPOltTES MARITIMOS: 

- 1933. - Constitución.-Art. 389: El Estado puede nacionalizar o 
tomar a su cargo, los transportes marítimos. 

TRUOHAS: 

5 - Abril - 1934. - R. M. Art. 29: Prohibiendo la pesca de trudhas en loa río• 
del Opto. de Junín, en los meses de Febrero a Mayo inclusive, de ca­

da año. 
3 __:. julio - 1936. - R. M. Declarando zonas reeervadas en Junín. 
22 - Octubre - 1941. - D. S. N9 236.-Prohibiendo la pesca de truchas. ha ... 

ta nueva disposición. 
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7 ..:._ Julio - 1944. - D. S. N9 813.-Derogando el Art .. 139 del Decreto Su. 
premo de 22 de Octubre de 1941, sobre peaca de truchas en el inte• 
rior de la .República. 

24 - Mayo - 1947. - R D. N9 32.-Prohibiendo la pesca de truchaa en '1 río 
Lampa y sus afluentes, en el Departamento de Puno, deade el 19 de 
Marzo al 3 1 de Julio de cada año. 

24 ~ Mayo - 1947. - R. D. N9 3 J.-Prohibiendo la pesca de truchas en l&a 
ríos de la provincia de Tarma, del Opto. de junín, hasta el 30 de ae• 
tiembre de 1949. 

1 O - Mayo - 1948. - R. D. Prohibiendo au pesca desde el 15 de Mayo al 1 S 
ele Agosto de cada año, en Puno. 

-V-

VARADEROS: 

9 - Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-Art. 299~: 
Debe solicitarse licencia para su instalación. 
Art. 2539: Prohibiendo su establecimiento ein autorización expresa de 
Marina. 

9 - Diciembre - 1946. - R. S. N9 1117.-Autorizando a la Manufacturera Sa .. 
manco S. A., a c_onatruír uno en la Balh.ía de Sftmanco. 

1 ¡, - Octubre - 1949. - R. M. N9 1971.-Autoriza·ndo a "Conservas y .S.lazo .. 
nea" S. A., el uso temporal de una faja de playa para destinarlo a Va .. 
radero. 

VEDA, EPOCAS DE: 

9 - junio - 1922. - D. S. Epocaa de veda. 
31 - Agosto - 1931. - lnc, d) del Reglamento de Policía Pesquera del litoral: 

Epocaa de veda. 
5 - Abril - 1934. - R. M. Art. 29: Epocaa de veda para la petca de truchas en 

loa ríoe de Junín 
14 - Agosto - 193.5. - D. S. Art. 79:.._ Epocas de veda para la pesca de truchu 

en lo• rios de jun_ín. 
9 - Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.-Arts. 6789: 

Epoca de veda para la pesca de tortuga. 
6 7 79: Epoca de veda para la pesca del paiche. 
lnc. a) del Art. 6759: Laa Capitanías de Puerto, señalar&n las épocaa 
de veda. 

22 - Octubre - 1941. - D. S. N9 236.-Epoc:.a de veda para la pesca ele tru­
chat. 

7 ....... Julio - 1944. - D. S. N9 813.-Derogando el Art. 139 del Decreto Supre­
mo de 22 Octubre de 1941 •obre pesca de truchas y facultando al Mi .. 
n~aterio de Agricul·tura a establecer épocas de veda para la pesca ae 
truchas. 

30 - Abril - 1947. - R. M. N9 44.5.-Art. 9,9: Epocas de veda para la pe~ca 
de camaronea en los ríos Rímac y Chil16n. 

30 - Abril - 1947. - R. M. N9 444.-Facultando a la Direeci6n de Pesqueria, 
para declarar laa épocas de veda. 
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24 - Mayo - 194 7. - R. D. N9 3 1.-Epocaa de veda para la pesca de truell•• 
en el río Lampa (Pu,no). 

24 - Mayo - 1947. - R. D. N9 32.-Epoeaa de veda para la pesca de trucha• 
en loa río a de T arma. 

4 - Junio - 1947. --. R. M. N9 677.-Epocas de veda para la pesca do Bonito. 
2 1_ - Noviembre - 194 7. - R. M. N«? 1613 .-Epoca a de veda para la pesca de 

camaronea en loa ríoa Rímac y Chillón • 
.1 O Mayo - 1948. - R. D. N9 65.-Epoca.s de veda para la pesca de truehalf 

en Puno. 

-Z-

:ZOCALO CONTINENTAL: 

;l - Agosto - 194 7. - D. S. Se extiende la Soberanía y jurisdiicción nacionalett 
hasta el Zócalo Continental • 

. ZONAS DE PESCA: 

'9 - Octubre - 1928. - D. S. Art. 29: Zonas para el control de la pesca por 
la Policía Pesquera. 

3 1 - Agosto - 193 1. - Reg. de la Policía Pesquera.-Art. 59: Zonas de peaca. 
9 - Abril - 1940. - Reg. de Capitanías y de la Marina Mercante.­
lnc. a) del Art. 6759: Las Capitanías de Puerto. señalarán las zona• 
de pesca. 
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DERECHO PROCESAL CIVIL (29 Curso). por MANUEL SANCHEZ P ALACJOS.- Lima, 1950. 
Imprenta Gil, 252 Páginas. 

Mientras en otros países de América existe abundancia de publicaciones procesales f 
los estudiosos de calidad forman escuela, entre nosotros se nota franca apatía por el estudio 
•editado de nuestro C.P .C.; los cultores del procedimiento se limitan a la aplicación de 111 
ley en forma escueta, sin remontarse a la teoría. Este descuido de los estudios procesales 
se manifiesta en la poca altura doctrinaria a que llegan los profesionales del derecho. 

Desde los Estudios de Legislación Procesal del recordado maestro Julicín Guillenno RC)o 
mero y el excelente libro sobre ''El Procedimiento Civil en el Perú" del eximio profesor Torl­
bio Alayza y. Paz-Soldán; poco o nada se ha publicado sobre estos temas ni se ha procurado 
UlLCI mejor comprensión de la ley procesal civil. Por eso toda obra que, en la esfera de sus po­
sibilidades, contribuya a este propósito, merece la más calurosa y sincera felicitación. Tal e~ 
el caso del libro que presentamos en estas breves lineas. 

El Dr. Sánchez Palacios, distinguido maestro scmm.arquino, publica un ueelente manual 
en el que auna su rica experiencia forense y su profunda versación de maestro procesaUsta, 
volcando sus . muchos años de excelente catedrático. Le dá a su libro un earacter eminente · 
mente práctico. Carece de referencias a teorías procesales, explicable por tratarse del segun· 
do curso que comprende el· estudio de los juicios especiales. Con todo al fijar el contenido 
de cada juicio, tiene referencia doctrinaria para completar la fisonomía procesal de la instifu­
elón estudiada. 

Como rasgo que caracteriza al auténtico maestro, se encuentra el Apéndice en el cual 
estudia el procedimiento ante el Fuero Eclesiástico, punto olvidado por los procesalistlas pe.• 
ruanos, pero que es indispensable conocer en el ejercicio de la profesión. 

CCxda artículo está relacionado con los de su referencia, citando ejecutorias que contri· 
huyen a un mejor estudio del código. El comentario atinado y oportuno hace que el desarro. 
llo sea interesante y lleno de sugerencias con soluciones claras para los diversos casos leqales. 

En el Prologo, el autor califica a su trabajo de "pequeños apuntes", pero en la realidad, 
el contenido del libro ha sobrepasado en mucho esta modestia de tan distinguido abogado, par· 
lamentarlo y maestro. El balance de la obra es franc:amente favorable y merece entusiasta fe­
licitación, porque viene a llenar un vacío existente en nuestra bibliografía jurídica nacional y 
a satisfacer las necesidades de quienes diariamente se ven ante problemas procesales qu& 
deben ser resueltos con conocimientos legales y doctrinarios. 

D.G. R. 
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DERECHO CONSTITUCIONAL PEllUANO. por JOSE PAREJA PAZ SOLDAN .-Lima, 1951 

Editorial Lumen, 428 PáCJÍI\CZS. 

Elegantemente impreso en la Editorial Lumen, en 428 págs. el Dr. Pareja Pcu.Sold.Cm. -
.diplomático y catedrático de la Universidad Católica-, presenta en un solo tomo, dos obras 
-editadas años atras. La primera es· estudio histórico de las Constituciones que han regido en 
el Pe:ú; fué publicada en 1943 y ubica en el tiempo la vigente Constitución Naciona~xpli· 
cando los antecedentes ideológicos de nuestras instituciones políticas. La segunda es el ComeDil 
1ario a la Constitución de 1933 que sirvió de tesis doctoral a su autor para optar este grado 
·-en 1!)39. Habiéndose agotado era imposible conseguirla en el mercado de ·libros siendo muy 
.solicitada la segunda por ser el Único comentario a nuestra carta política. La reimpresión QB 

-un acierto y un nuevo servicio a la cultura de quien tiene esta obligadión por here11cia direc· 
1a de sus ilustres antepasados. 

La pximera parte de este libro se denomina "Historia y Crítica de nuestras Cartas Polí. 
·ticas" empezando con el capítulo referente a "La Evolución Constitucional del Perú". rápida y 
fugaz visión de un siglo de inquietudes políticas plasmadas en Constituciones destinadas a 

_procurar la felicidad del pueblo peruano, objetivo no siempre alcanzado. Los capítulos siguien· 
tes se ocupan de la gestación de cada Carta, procurando dar una visión de conjunto acerca 
,.del ambiente ideológico que primaba en la Asamblea así como la orientación seguida en la 
redacción, concluyendo con un exacto enjuiciamiento de la Carta. Génesis, contenido y juicio 

e-de cada Constitución es el resumen de cada capítulo de esta primera parte. 
En la segunda parte trata del "Análisis y Comentario de la Constitución Vigente". Esta 

parte es algo más que un escueto comentario exegético del articulado de nuestra vigente Cons• 
·titución: es un sólido estudio doctrinario del derecho constitucional peruano. En el primer ca­
pítulo -que cotresponde al XIV de la obra- trata de la Nación, el Estado y la Constitución 
'Nacional, así como el Territorio peruano. El siguiente se ot!Upa de Democracia y Gol?iemo De­
·mocrático, dando las características de éste último con los poderes mayoritario y minoritario. 
Al ocuparse de la Presidencia de la República -capítulo XVI- estudia las características del 
m-égimen presidencial y las de\ régimen parlamentario, así como el cesarismo burocrático. En 
·¡os capítulos siguientes se ocupa de los Poderes Legislativo, Judicial y Electoral, las Comuni· 
dades Indígenas, la Educación Nacional. etc. 

La obra del. Dr. Pareja es. un completo estudio de nuestra realidad constitucional. Estu+ 
'<iia la institución en sus contornos· doctrinarios pcll'a hacer luego el comentario exegético del 
,articulado, completando así su propósito. Agrupa en capítulos aspectos tan interesantes de lcr: 
realidad nacional, como el Centralismo y el Descentralismo que no pueden faltar en ninguna. 

.obra de Derecho Constitucional. Capítulo especial dedica · a los Derechos y Garantías Consti-
tucionales, preciosa conquista, que aparece en la Constitución de 1920. 

Agotados los excelel'ítes textos del Dr. Toribio Alayza y Paz-Soldán, no existía ninguna 
obra en que se pudiere estudiar e2ta materia .en forma global, vacío que llena el libro que 
presentamos y que enriquece la ·bibliografía jurÍdica peruana. Su criterio objetivo _y sereno en. 
el enjuiciamiento de nuestroa problemas polÍticos ávalora el trabajo del Dr. Pareja y le im• 

·prime permanencia destacando el caracter académico del autor y revelando al auténtico maes• 
1:tro universitario. 

D.G. R. 
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en el interno.- La Habana, Imp. Palacio y¡ Cía, 1949.- 256 p. 2_1 cm. 
Salesiana, 1943.- 11 O p. 25 cm. 

3.- MENDEZ, Aparicio.- La Jerarquía.- Mo·ntevid'eo, Imp. Ro•gal, 1950.-
152 p. 17 cm. 

4.- ME.NDEZ, Aparicio.- La teoría del órgano.- Montevideo, lmpr. Rosgal, 
.1949. 59 p. 23 cm. 

5.- PORTOCARRffiO, Felipe.- D. Procesal Administrativo.- Lima, Ese. Tip. 
Saleciana, 1943.- 110 p. 25 cm. 

6.- VIERA, Luis Alberto.- Laa medidas de garantía y el embargo.- Montevi­
deo, Tall. Graf. ••35", 1949.- 91 p. 22 cm. 

Derecho de Apicultura. 

7.- OPINION de la Sociedad. de Abogados con relación al contrato celebrad'o por 
el Poder Ejecutivo de la República y la ¡re la Railroad Co. para el culti• 
'YO e induetrialización del Abaca, palma oleasinoaa africana y cacao.­
Honduras, Tip. Col6n, 1949.- 33 p. 22 cm. 

8.- Perón y el cooperativismo agrario.- Buenos Airea, 1950.- 16 p. 23 cm. 

Perecho CaDónico -, P. E. 

9.- LUNA GOMEZ, Néstor.- ••Quod Deus conju·nxit" o los alborea de la fide­
lidad en el amor ~umano.- C'úcuta-C~lombia. 1949.- 228 p. 24 cm. 

1 O - MOROTO, Felipe.- Instituciones de Derecho (.;anónico de conformidad cen 
el Nuevo Código.- Trad. de jesús López.- Madrid, 1919.- 2 t. 539, 
y 53 2 pa. 2 1 cm. 

Derecho Civil. 

11.-ARAUJO, Oreate.- Código Civil Anotado, Título Prelimina!'. De las Leyes. 
Libro Primero: De Jw Persona• (Art. 1 ' 459).- Montevideo, l~p. 
Rosgal, 1949.- T. l. 469 p. 29 cm. 
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12.- CARPIO, Alfredo.- Aranceles de loa Registros Públicos.- Arequipa, Ed... 
Univenitaria, 1950.- 44 p. 22 cm. 

13.- CORNEJO CHAVEZ, Hécto.r.- Derecho Familiar Peruano.- Arequipa, Ed. 
Univeraitaria, 1950.- T. l. 351 p. 2.1 cm. 

14,,;_ EL MATRIMONIO CIVIL OBLIGATORIO y el divorcio absoluto. Leyea so­
bre el matrimonio de los extranjero'• y decretos. Leyes Nos. 6889, 6890 
y 7282, que lo establecen en el Perú con las disposiciones de loa Códi. 
goa Civil y¡ Civil de Procedimientos.- Lima, Tip. ''La Equitativa", 1931. 
36 págs. 21 cm. 

15.- JOSSERAND, Louia.- Derecho Civil, revisado y completado por André 
Braun. Trad. de Santiago Cunchillos y Manterola.- Buenos Airea, Ed.. 
Jurídicas Europa-América, 1950.- T.l. en 3 V. 469, 438 y 490. 
pa~. 23 ~· 

16.- LAF AILLE, Héctor.- Derecho Civil. Tratado de los Derechos Reales.­
Buenos Aires, Ediar, 1945.- 3 vol, 6652, 627 y 617 ps. 26 cm. 

17.- LEON BARANDIARAN, José.- Comentarios al Código Civil Peruano. Acto 
jurídico.- Lima, Imp. Gil, 1938.- 431 p. 26 cm. 

18.- LEON BARANDIARAN, }osé.- Comentarios al Código Civil Peruano. De 
las Obligaciones, sue modalidades y e·fectoa.----~ Lima, Imp. Gil, 194 1.-
452 p. 26 cm • 

.J_9.- LEON BARANDIARAN, }osé.- Comentarios al Código Civil Peruano. Con· 
tratos.- Imp. Gil, 1945.- 244: p. 26 cm. 

20.- LOEWENWARTER, Víctor.- Derecho Civil Alemán comparado.- 2a. Edic. 
Santiago de Chile, Ed. Nascimiento, 1943.- 735 p. 25 cm. 

2 1.- Regietros Públicos.- Regla-ltlento de las inscripciones formulado por la Jun• 
ta de Vigilancia y aprobado por la Corte Suprema de la República en w! 
acuerdo de 17 de Diciembre de 1936.- Lima, Imp. Gil, 1937, 93 p. 
20 cm. 

Derecho Constitucional. 

22.- CONSTITUCIONES principales de Europa y América Ongleaa, francesa, ale­
mana, rusa, de EE. UU. y Suiza). s/f. 13 7 p. 2 1 cm. 

23.- CRISIS del penoaamiento político (Conferen.cias). México, D. F., 1946.-
198 p. Colegio de Abogadoa. 

24.- FISCHBACH, George.- Derecho Político General y Constitucional Compa .. 
rado. Trad. y ampliación de V. Roces.- Barcelona, Buenos Aires, Ed. 
Labor 1928.- 380 p. 18 cm. 

25.- GORDON, Straylhern.- El Parlamento britá·nico.- Trad. de José Rodríguez 
Obazábal.- Londres, The Hanaard Society, 1948.- 181 p. 18 cm. 

26.- LOWELL, A. Lawrence.- Loa gobiernos ele Inglaterra, Francia y· E..tacloa 
Unidos.- 2a. Ed. con notaa de César Ugarte.- Lima, Lib. Roeay, 1926. 
216 p. 21 cm. 

27.- MENDE, Raúl A.- El ju.aticialismo. Doctrina y realidad peroniata.- Buenos 
Aires, Alea S. A., 1950.- 175 p. 

28.- POVI~A, Jorge Raúl.- Costumbres y usos constitucionales. Tucumán, lu­
tituto de D. Público, 1950.- 144 p. 23 cm. 

Derecho del Trabajo. 

2'9.- BELAUNDE GUINASSI, Claar.- Aporte colonial a la Legislación del Traba• 
jo.- Lima, Imp. del Colegio Militar, s/f.-- 95 ps. 
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30.- FILOMENO, Abel.- Manual de Legislación del Trabajo. Libro para el em­
pleado particular.- la. Ed.- lquitoe, Imp. Bazar Moderno, 1950.-
147 p. 17 cm. 

31.- GARCIA CALDERON, Eduardo.- Leyea, Decretos y Resoluciones. Emplea• 
dos de comercio y ohrerea.- Lima, Imp. Gil, ).936.- 218 p. 17 cm. 

3 2.- HERNAIZ MARQUEZ, Miguel.- Accidentea del Trabajo y enfermedades­
profesionales.- ·Madrid, Ed. Rev. de D. Público, 1945.- 560 p. 

33.- SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO. Reglamento de las Leyes nos. 8433 y 

8509 16 P• 
34.- SEGURO SOCIAL DEL EMPLEADO, Cuerpo Orga·nizador d'el.- lnstruccío· 

nea relativas a las prestacione• provisionalea. lnetruccionea a loa em"' 
pleadores.- 3 8 p. 

35.- WALKE.R LINARES, Francisco.- Nociones elementales de) D. del Trabajo.­
Santiago de Chile, Ed. Naacimiento, .1941. 

Derecho lntemacional. 

36.- GARCIA GASTASIETA, Carlos.- D. Internacional Privado · (Resume~ del 
curso dictado en la Facult~d de D. de la U. N. M. de S. M.).- 2a. Ed. 
-Lima, Imp. Gil, 1930.- 333 pe. 21 cm. 

l7.- GUERRERO, José Gustavo.- El orden internacional.- Universidad Aut6no.. 
ma de El Salvador, Imp. Funes, 1946.- 198 p. 25 cm. 

3 8.- HUDSON, Manley 0.- lnternational Legialation. A collectiOn of the te:d• 
of multiparti international instrumenta of general inítlerest.- Washing· 
ton, 1949.- 653 p.- Pub. Endowment for lnternational Peace. 

39.- OFICINA DE INFORMACION DIPLOMATICA.- España y los judíos.- Ma­
drid, 1949. 48 p. 

40.- NlEMEYER, Theodor.- Derecho Internacional Público.- Trad. de Fauatino­
Ballué.- Barcelona, Buenos Airea, 1925-1930.-J 188 p. 19 cm. 

41.- MEDINA Y SOBRADO, Pedro G. -de.- Jurisdicción obligatoria unilateral y 
doble in.atancia en los J"ribunales -Internacionales.- La Habana, Jue 
Montero, 1949.- 31 p. 22 cm. 

42.- SCHMIIT, Bernadotte.- Loa Orígenes de la gran guerra. Una apreciación 
americana. Trad. del francés por Javier Kiefer-Marchand.- lmp~ ''El 
Callao .. , a/f.- 52 p. 20.5 cm. 

43.- VIVANCO, Guillermo de.- Legislación Peruana ·sobre extranjeros.- Lima,. 
1940. 129 p. 17 cm. 

Derecho MiDero • 

. 44.- CODIGO de Minería (Promulgado el _12 de Mayo de 1¡950, Dec:.reto·Ley N~ 
113 17). Lima, Imp. Militar Leoncio Prado, 19 50.- 1 12 p. 23 cm. 

45.- PADILLA, Francisco.- Curso de Derecho Minero Argentino.- Universidad 
Nacional de Tucumán, Inetituto de D. Público, 1950.- 327 p. 23 cm. 

·46.- POSADAS, Efrén y Tobías.- Procedimientos mineros (Exposición y aiate .. 
matización de la Legislación Minera Proce.sal) .- Lima, Imp. Mh;anda. 
1944.- 1 02 p. 2_1 c:rn. 

Derecho Penal. 
4 7.- LASALA NAVARRO, Cregorio.- La mujer delincuente en España y au tra• 

tamiento correccional.~ Buenos Aires, 1948.- Dirección General d«r 
Institutos Penales de la Nación.- 1 18 pág. 22 cm. 
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46.- MANZINI, Vincenzo.- Tratado de D. Penal. Primera Parte. Teoríae Cene­
ralea. Trad. de SantiaKo Sentís Melendo.- Buenos Airea, Ediar, 194-9. 
T.I. 665 p. 26 cm. 

49.- MANZINI, Vincenzo.- Tratado de D. Penal. Primera Parte, Teorías Genera .... 
les. Trad. de Santia2o Sentís Melendo.- Buenos Aires, Eaiar 1949. 
T. 11. 609 p. 26 cm. 

50.- MANZINI, Vincenzo.- Tratad~ de D. Penal. \Teorías Generales. Trad. de. 
Santiago Sentís Melendo.- Buenos Aires, Ecliar, 1949.- 499 p. 26 cm •. 
T. 111. 

5 J.- MANZINI, Vincenzo.- Tratado de D. Penal. Primera Parte. Teoría,s Gene"'­
rales. Trad. de Santiago Sentís Melendo.- Buenos Aires, Ediar, f 949. 
T. IV. 450 p. 26 cm. 

52.- MANZINI, Vincenzo.- Tratado de Derecho Penal. Primera Parte. Teo-· 
rías Generales. Trad. de Santiago Sentí·s Melendo.- Bue•nos Aires,. 
J 950.- T. V. 546 p. 26 cm 

Derecho Procesal. 

53.- ARIAS SCHREIBER, Diómedes.- Derecho Procesal Civil.- ler. curao.­
Lima, Ed. "Lima .. , ) 932.- 336 pág. 22 cm. 

54.- ARIAS, José A.- La cosa juzgada penal y su eficacia sobre la materia civil.. 
_ Montevideo, 1950. Biblioteca de Pub. Ofic. de la F. de D. 220 p. 25 cm. 

55.- BL:STAMANTE CISNEROS, Ricardo.- La reforma procesal (Discurso pro· 
nunciado con motivo de la apertura del año judicial).- Lima, 1949.-
21 p. 

56.- PADILLA Y VELASCO, René.- Apuntes de D. Procesal Civil Salvadoreño. 
{Tesis doctoral).- San Salvador, Tall. Gráf. Cieneros, 1948.- 223 P• 
20.5 cm.- Universidad Autónoma de El Salvador. 

51.- SANCHEZ GAMARRA, Fr~ncisco.- Exégesis de las reglas de la crítica {En. 
la apreciación de la prueba testimonial).- Lima, Gil, 1949.- 1 17 p. 

Derecho Romano. 

58.- DAMMERT BELLIDO, José.- Curso de Derecho Romano, dictado en la F .. 
de Derecho de la Universidad Católica del Perú (copias}.- Lima, _1939. 
260 p. 22 cm. 

59.- GONZALEZ PRATS, Guillermo.- Curso de Derecho Romano.- Santiago de 
Chile Imp. Cóndor, 1934.- 2 t. en un v.- 222, y 224 p. 25 cm. 

60.- ORS PEREZ-PEIX, Alvaro d'.- Presupuestos críticos para el estudio d'el 
Derecho Romano.- Salamanca, 1943.- 150 p. 2.5 e;m.- Conaejo.. 
Superior de Investigaciones Científicas de la Universidad de SalainiiiCi. 

61.- ROMAN RIV AROLA, Alejandro.- Derecho Romano. 29 CUJ'IIO. Desarrollo 
del programa vigente {copias).- Lima, 1945.- 1J 1. p. 32 cm. 

Derecho Tributario. 

62.- SOCIEDAD NACIONAL AGRARIA.- La tributación directa en el Perú~ Lá 
llueva legislación y las di•posiqonea legale.a anterioree.- Lima, Gil, 193541 

575 pág. 24 cm. 
f>3.- CAJA DE DEPOSIJTOS Y CONSIGNACIONES.- Exposición sobre la lab.o,.. 

:realizada durante el año 19<49, presentada al Directorio por su presiden­
te don Manuel Monclóa y Ordóñez.- Lima, 1950. 
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Historia del Derecho. 

64.- Anales. ll Congreso Indigenista Interamericano.- Cuzco·, 24 junio-4 de 
julio de 1949.- 389 p. 25 cm. 

65.- AVILA MARTEL, ALAMIRO de.- Panorama de la historiografía jurídicá. 
chilena.- Buenos Aires, Tall. Gráf. Lumen, 1949.- 28 p. 20 cm, 

66.- SaTO CP.RDE.NAS, Alejandro.- Guerra del Pacífico. Los Tribunales Arbi­
trales { 1882-1888) .- Santiago qe Chile, Imp. ..Cultura'', 1950.- 2 79 
p. 2 4 cm.- Universidad' de Chile. 

67.- GARCIA, Juan Agustín.- Las ideas sociales en el Congreso de 1824.- Bue. 
nos Aires, Tall. Gráf. Lumen, 1949.- Instituto de Hta, del Derecho de 
la Universidad de Buenos Aires.- 3 9 p. 2 O cm. 

68.- MARILUZ URQUIJO, José M.- Los matrimonios entre personas de diferen­
te religión ante el Deredho patrio argentino.- Buenos Aires, ~all. Gráf. 
Lumen, 1949.- Instituto de Hta. del D. de la Universidad d'e Buenotl 
Aires.- 48 pág. 20 cm. 

69.- MOLINARIO, Alfonso J.- La retractación en los delitos contra el honor 
(un ensayo de historia interna en derecho penal).- Buenos Aires, TaTI. 
Gráf. Lumen, 1949.- 59 pág. 20 cm.- lnetituto de Historia del Dere-­
cho de la Universid'ad ele Buenos Aires. 

70.- ZORRAQUIN BECU, Ricard'o.- La función de justicia en el Derecho India­
no.- Buenos Aires, Tall. Gráf. Lumen, 1949.- 3:; p. 20 cm.- lnstitu· 
to de Hta; del D. de la Universidad de B. Aires. 

Filosofía del Derecho. 

71.- PICO N PARRA, Roberto.- El derecho y loa usos sociales fT esis doctoral) 
Caracas, Imp. El Cojo, 1950.- 149 p. 16 cm. 

7 2.- RECASENS SI CHES, Luis.- Vida humana, Sociedad y Derecho. Fundamen• 
tación de la Filosofía del Derecho.- México, "Gráfica Panamericana''• 
1945.- 615 p. 24.5 cm.- Fondo de Cultura Económica. 

Leaialación. 

73.- CAMARA DE DIPUTADOS.- Compilación de la Legislación Peruana (con• 
cordada). Leyes del N9 1 al 4944.- Lima, 1950.- T. 1.- 480 p. 27 cm. 

74.- GARCIA CALDERON, Eduardo.- Constitución, Códigos y Leyes del Perú, 
recopilados y concordados.- Lima, Imp. Gi], 19 2 9.- 1 9 7 5 p. 1 7 cm. 

75.- TUPIJi;iO, Manuel A.- Leyec&, Decretos y Resolucio·nea del Perú al día: 1938. 
Lima, Imp. Gil, 1938.- T. 1.- 353 p. 21 cm. 

76.- TUPIJi;iO, Manuel A.- Le:Y)ea, Decretos y Resoluciones del Perú al día: 1939. 
Lima, Imp. Gil, 1939.- T. 11.- 440 p. 21 cm, 

Práctica Fore..,e. 

77.- VALENCIA CORREA, Alfon•o.- Práctica Foren•e (Prácticas mú freeue• 
tes de abogado, modelos, notas explicativa• y doctrinas de necesaria 
cODeulta paM ~actuacionea extrajudicia;lee y ju ... les),_, (Univereidad 
del Cauca, Ed. Universidad, 1950.- 433 p. 24 cm. 
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VARIOS. 

78.- ARCAYA, Pedro.- Insurrección de loa negros de la Serranía -de Coto .. 
Buenoa Airea, Imp. López, 1949. 57 p. 23 cm.- Instituto Panamerica• 
no de Geografía e Historia.- Pub. N9 7. 

79.- DISCURSOS y Conferencias de la Jornada Cultural: 2 á 9 de Marzo de 1946. 
San Salvador, Imp. Funea, 1946.- 291 p. 25 cm.- Universidad AutÓ• 
noma de El Salvador. 

80.- Instituto Panamericano de Geografía e Hmoria.- _Documentos relativos a la 
Revolución de Cual y España, precedido de un eetudio histórico..crítico 
del doctor Hé.ctor Garcí~ Chuecoa.- Buenos Aires, Imp. López, 1949. 
369 p.- 23 cm . ...,- Pub. N9 2. 

~ 1.- • • • . . • . • • • • . • • . • • • • • • • • . ••. -Documentos relativoa a 
la Insurrección de Juan F ranciaco de León.- Huenoa Aires, Imp. Ló· 
pez, 1949.- .243 p. 23 cm.- Pub. N9 l. 

82.- • • • • • . . • • • . • • . • . • • • • . • •.• - Conjurac_ión de 1808 en Caracas 
para la formación de una Junta Suprema Gubernativa.- Buenos Airea. 
Imp. López, 1949.- 262 p. 23 cm.- Pub, N9 3. 

83.- . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . • • • • •.. - La Colonia y la lndepea.. 
dencia. J uicioa de Historiadores venezolanos.___, Buenos Airea, Imp. 
López, 1949.- 173 p. 23 cm.- Pub. N9 8. 

84.- • . . . . . . . . . . . . ... - La Independencia de la 
Costa Firme, justificada por Thomas Paine treinta años ha.- Trad. de 
Manuel García de Sena.- Buenos Aires, Imp. López, 1949.- 255 p. 23 
cm.- Pub. N9 5. 

85.- FERNANDEZ DE VILLALOBOS, Gabriel.- Vaticinios de la pérdida de laa 
Indias y mano de Relox, con una introd. de Joaquín Gahaldón Marquez, 
Buenos Airea, Imp. López, 1948.- 195 p. 23 cm.- Instituto Paname· 
ricano de C. e Hta.- Pub, N9 4. 

86.- GRASSES, Pedro.- La conspiración de Cual y España y el ideario de la In• 
dependencia.- Buenos Aires, Imp. López, 1949.- 300 p. Z3 cm.­
lnstituto Panamericano de C. Hta.- Pub. N9 6. 

87.- PERON, Juan.- Discursos declarando inaugurado el año del Libertador Ge­
neral Sa•n Martín.- Secretaría de Información de la Presidencia de la 
Nación Argentina.- 1950.- 22 p •. 19 cm. 

88.- RODRIGUEZ CASTILLO, Gonzalo.- La ofensiva mundial del comunismo 
contra España.- Madrid', 1950.- 322. p. 



Revistas y publicaciones ingresadas d·urante el 
año 1950 

NACIONALES 

Anuario de la Legislación Peruana (Edición Oficial).- Decretos Leyes Nos. 1 0946 
al 1 1249.- Año 1949.- Lima, Taller de Linot. Guadalupe, 1950. 

Anuario de la Pontificia Universidad Católica del Perú.- Lima, 1949. 
Anales de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos.- 29 época. Año l. N9 

Diciembre de 1949.- N9 2 .Enero-febrero-Marzo d!e 1950. 
Boletín Bibliográfico, publicado por la Biblioteca Central de la U. N. M. de S. M.­

Año XXII.- Nos. 3-4. Diciembre de 1949.,--
.Boletín de Estadística Peruana,_:_~ Año X. N9 1. Prime~ Semestre de 1949. Lima • 
. Boletín ele la Caja de Depósitos y Consignaciones. Departamento d Recaudación 

Año XLVI. Nos. 511: 512; 513: 514; 515; Sl6: Sl7; Sl8; S19.- U.. 
ma, julio; agosto, setiembre, octubre, noviembre, diciembre de 1949; 
enero, febrero, marzo de 19SO. . 

Derec'h.o. Organo de la f. de D. de la Pon-tificia Universidad Católica~ N9 IX. 
Lima, 1949. 

'Derecho. Organo. del Cole¡io de Abogados de junín. Año 11. N9 2. julio de 194.2. 
Año 111. N9 4. julio de 1943. Año IV. N9 S. Ago.to de 1944. JSJro 
VI. N9 7. Mayo de 1947.- Año VIII. N9 8. 1949. Huancayo. 

Memoria de la Corte Superior de Lima, leída por el Dr. Ri~a~ Bustamante Ciane. 
!"Os, en la apertura del Año judicial de 19SO. 

·Memoria Leíd1a en la apertura -del Año judicial de 19SO por el Presidente de la 
Corte Superior de junín. 

·Revista del Foro.- Año XXXVII. Nos. 1 y 11; 3, 4, S. Enero-Abril; Ma¡yo .. Junio; 
julio-Agosto; Setiembre-Octubre de 1950. l...ima. 

Revista de D. y C. P. de la U. N. M. de S. M.- Año XIII. Nos. 1 y 11. 1949. Lima. 
Revista de los Tribunales. Nos. 238 a 276. 1937. Nos. 277 a 320. 1938. No•. 

321 a 364. 1939. Lima. 
:Revista Peruana de D. Internacional.- T. VIII. Nos. · 2 7: 28. Enero-Abríl; Mayo­

Agosto de 1948.- T. IX. N9 32. Setiembre-Diciembre de 1949.- T. X. 
N9 33. Enero-Abril de 1950. Lima. 
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EXTRANJERAS 

A.-sentina. 

Anales de la F acuitad de Ciencias jurídicas y Sociales de la Universidad de La 
Plata.- T. XVI. Vol. l. 1848.- La Plata. 

Boletín de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales.- Año XIII. Nos. 1-2. Mar­
zo-abril..mayo. 1949.- Buenos Aires. 

Boletín del Ministerio de justicia de la Nación.- Año l. N9 3. Noviembre de 1949. 
Buenos Airea. 

Boletín del Instituto de D. Civil.- Año XII. Nos. 1; 2; 3-4. Enero-Marzo; Abril· 
junio; Julio-Setiembre; Octubre-diciembre de 1947.- Año XIII. Nos. 
1 ; 2; 3 ; y 4. Enero-Marzo: Abril-junio; Julio-Setiembre; Octubre-di­
ciembre de 1948. Año XIV. Nos. 1-2. Enero-junio de 1949. Córdoba. 

Boletín Informativo de la Dirección General de Seminarios de la F. de Ciencias ju­
rídicas y Sociales.- N9 3. E.nero-febrero.- 19 50. La Plata. 

·Cuadernos Periódicos. Instituto de Derecho Político, Constitucional y de la Admi .. 
nistración de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales.- ,1_949. 
Buenos Aires. 

,Revista Penal y Penitenciaria.- Año X. Nos. 37-38. Enero-Diciembre de 194). 
Año XI. Nos. 39-42. Enero-Diciembre de 1946.- Año XII. Nos, 34· 
3 6. Enero-Diciembre de 194 7.- Buenos Airea. 

Revista del Colegio de Abogados.- T. XXVI. Nos. 3 y 4. 1948.- T. XXVII. Nos. 
3 y 4. 1949.- T. XXVIII. Nos. 1; 2; Enero-febrero-marzo-abril; mayo­
junio-agos. 1950. 

·Revista del ln®tituto de """Historia del Derecho de la Universidad de Buenos Airea. N9 
l. 1949.- N9 2. 1950.- Buenos Airea. 

Revista de Derecho Penal.- Año V. Nos. 3 y 4.- 39 y 49 trimestre de 1949. B. A. 
Revista de Derecho Procesal.- Año VII .. N9 111; IV. 3er. y 4to. Trimeatrea 

de 1949.- B. Airea. 
Revista de Ciencias Jurídicas y Sociales.- Año XIII. (3a. Epoca). Nos. 60.61 San .. 

ta Fe. t 949. 
Revista de Derecho Público de la Universidad de Tucumán.- Año l. N9 1 y2.­

_E.nero y Noviembre de 1949.- Año 2. N9 1. Enero de 1950. 
'Re_viata del Notariado.- Año Ll. N9 584/5, Marzo:Abril do 1950. B. Airee. 

Bolivia. 

,Revista Jurídica. Orga,no de la Facultad de Derecho, Ciencias Sociales, Políticas y 
Económicas de Ía Universidad de San Simón. Año XII. N9 48. Juni~ 
de 1949. Año XIII. N9 49; ·;o. Setiembre; Diciembre de 1949. Cocha· 
bamba. 

·Revista Jurídica. Organo de la Facultad de Derecho de la Universidad "Tomás 
Frías''.- Año 11. N9 2. 1950. Potosí. 

"Revista de Derecho y jurisprudencia, del CoJ.egio de Abogados de la Paz. Mayo 
de 1948. La Paz. 

'Brasil. 

Revista de Direito Administrativo. Vol. 1. Fac. 1: IL Janeiro; Abril de 1945. Río de 
Janeiro. 

·Revista de Facultad! de Direito.- Vol. XLIII. 1948. Sao Paulo. 
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"Colombia. 

Estudios de Derecho de la Univer.sidad de Antioquía.- Vol. XII.- Nos. 34; 35; 
Abril; Agosto de 1950. 

Revista de la Facultad de Derecho de la U. Pontificia Bolivariana.- T. 1. N9 t.­
Mayo-julio de 1950. Medellín. 

'Chile • 

.Previsión Social.- Vol. XV.- N9 74. Octubre.Novbre.-Diébre, de 1948 . 

. Ecuador. 

·Revista de la Asociación Escuela de Derecho de la Universidad Católic.a del Ecua­
dor.- N9 3 Noviembre de 1949.- Nos. 4; 5. Marzo; julio de 1950. 
Quito. 

·Gaceta Judicial. Organo de la Corte Suprema de Justicia.- Año XXIX. T. 11. N1 
8. Abril de 1941. Quito. 

»Ciencias Jurídicas y Sociales.- T. lll. N9 14. Marzo-Abril. N9 17. Setiembre­
Octubre de 1949. San Salvador. 

·España. 

Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales.- T. l. Fac. 11.- Setiembre-Diciem .. 
bre de 1949.- Mádrid. 

Información JurídiGa. Nos. 80; 81; 82; 83; 84; 85; 86-87; 88, Enero; Febrero.t 
Marzo; Abril; Mayo; Junio; Julio-Agosto; Setiembre de 1950. Madrid.· 

Revista de Estudios Políticos. Año V. Vol. XII. No~. 22-23. 1945.- Año IX. Vol. 
XXVIII. N9 48. 1949. Madrid . 

.. Revista General de Derecho.- Año V.- Nos. 55.56.- Abril-Mayo de 1949. 
Revista General de Legislación y jurisprudencia.- Año XCVII. N9 5. Mayo de 

1949.- Madrid. 
Revia.ta de Derecho Privado.- Vol. XXXI.- Nos. 359; 360; 362; 363; 364-365; 

3 6 7. Marzo; Abril;. Mayo; Junio; julio-Agosto; Setiembre; Octubre de 
194 7. Madrid. 

:EE. UU. de Norte América. 

Anales de la Organización de los Estados Americanos.- Vol. l. Nos. 1, 2, 3.­
Enero, Abril, Ju·nio de 1949.- Washington. 

Miami Law Quarter~.- Vol. IV. N9 l. Obre. de 1949. Nos. 2, 3, 4. Febrero, 
Abril, Junio de 1950. 

· Quarterly journal of current acquisitions.- Vol. 7. N9 2. February de 1950. 

~Guatemala. 

.!Forum. Pub. bimestral de la Asociación de Estudiantes ''Promoción 194 7". Nos. 
4-5.6. Noviembre-Diciembre de 194\9.- Enero-Febrero-Marzo, Abril de 
1950. 
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Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y sociales de Guatemala.- Pub. Tri;. 
mestral.- Epoca IV. Nos. 4 y 5. Julio a Diciembre de 1949.- Nos. 6 
y 7. Enero-Julio de 1950 . 

. Honduras • 

. Foro Hondureño.- Año X. Nos. 8, 9, 1 O. Octubre, Noviembre, Diciembre de 
1940. Nos. 11, 12, 13 ,14, 15. Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo 
de 194 1.- Año XI. Nos. 1, 2, 3,. 4, 5, 6. 194 1. 7, 8, 9, 1 O, 11, 12. 
1942.- Año XII. Nos. 1, 2, 3, 4, S, 6. 1942. 7, 8, 9, .f.O, 11, 12. 
1943.- Año XIII. Nos. 1, 2, 3, -4, 5, 6, 1943. 7, 8, 9, 10, 11, 12. 
1944.- Año XIV. 1, 2, 3, 4, 5, 6. 1944.- Nos. 7, 8, 9, 10, 11, 1~. 

J 945.- Año XV. Nos. 4, 5, 6. 1945. Nos. 8, 9, 1 O. 1946.- Año 
XVII. Nos. 5-6. 1947. Nos. 7-8; 9-10; 11-12. 1948.- Año XVIIII. 
Nos. 1, 4, 5, 6. 1 948. Nos. 1 O, 1 1-12. 1949.- Año XIX. 1, 2,3 4, 
5, 6 y 7. 1949. Nos. 8, 9, JO, 11. 1950. 

Gaceta Judicial.- Año XIX. Nos 1 111, 1112, 1114, 1115, 1116, 1117. 1949. Nos. 
1118, 1119, 1120. 1950. Tegucigalpa. 

Inglaterra. 

The lnternational Law Quarterly.- Vol. 3. N9 l. Juanuary de 1950. London. 
The Law Quarterly Review.- Vol. b6 N9 261, 262, 263, 264. January, April, Ju• 

lio, October 1950. London. 

Mexico. 

Boletín Jurídico_ Militar.- T. XV. Nos. 1-2; 3.4; 5-6; 7-8; 9-10; 11,12. Enero, 
febrero• Marzo-Abril, Mayo-junio, Julio-agosto, setiembre-octubre, no· 
viembre-diciembre, 1949. México. D. F~ . 

El Foro. 2a. época. T. 6. Noa. 3, 4. Setbre., Obre. de 1 949 México D. F. 
Jus. Revista de D. y Ciencias Sociales. T. XXII. Nos. 131, 132, 133, 134, 135, 136. 

Julio, agosto, abre., octubre, nobre., diciembre d'e 1949. 
Revista de la Escuela Nacional de la Universidad Autónoma de México. T. XI. No1. 

43, 44. julio-Sbre., Octubre-Diciembre de 1949. T. XII. Nc:» 45. Enero. 
febrero de 1950. 

Puerto Rico. 

Revista Jurídica de la UniveTSidad de Puerto Rico.- Vol. XVIII. N9 1.- Setiem• 
bre-Octubre de 1948. 

·urucuay. 

Revista de la Facultad de Dereche y Ciencias Sociales.- Año l. N9 1, 2. Abril, ju .. 
lio de 1950. Montevideo. 

"Revista del Centro de Estud'iantes de Der~cho. T. XVIII. N9 81. Julio de 1950. Mon• 
video. 

"Venezuela. 

-'Caceta Forense.- Aiio 1.. Ma7o de 1949, Caracae. 



BIBUOTECA 

Libros ·y folletos r.ec ibi dos en el año 1951 

Derecho Administrativo. 

l.-ARGENTINA. Secretaría de Educación.-Dictámenes en lo administrativo, de los Pro­
curadores Generales de la Nación.-Buenos Aires, Dirección Gral. de Informaciones, 1948. 
27 x 19 cm. 1017 p. 

2. -BARRIOS DE ANGELIS, Dante.-:et juicio de expropiación.-Montevideo, Edit. M. B. A •• 
1951.-24 x 17 cm. 210 p. 

3.-BIELSA, Rafael.-Principios de Derecho Administrativo. Legislación administrativa argen· 
tina.-Buenos Aires, Ed. Depalme, 1949.-24 x 17 cm. 894 p. 

4.-IPANEMA, Marcello de.-Legistacao de Imprensa. Vol. l. Leis de Portugal e Leis de 
D. Joao. Vol. II. Leis de Brasil.-Río de Janeiro, Ed. Aurora, 1949.-23 x 14 cm. 176, 124 p. 
2 voL 

5. -JP ANEMA, Marcello de.-Sintese de Historia de . Legislacao Luso-BrasUeira de Imprensa.­
Río de Janneiro, Ed. Aurom, 1949.-25 x 17 cm. 97 p. 

6.-IPANEMA, Marcello de.-Estudios de Historia de Legislacao de Imprensa.-Bío de Janeiro. 
Ed. Aurora, 1949.-23 x 17 cm. 145 p. 

7. -IP ANEMA. Marcello de.-Livro des Leis especiais de Imprensa de PortugaL-Río de 
Janeiro, Ed. Aurora, 1949.-23 x 17 cm. 30 p. 

8.-IPANEMA. Marceno de.-Da aplicacao de Leí Portuguesa de Imprensa de 12 de Julio de 
1821 no Brasil.-Bío de Janeiro, Ed. Aurora, 1949.-23 x 16 cm. 26 p. 

9. -JEZE, Gastón.-Los princ:ipios qenerales de D. Administrativo. Trad. de Carlos Gan:ícl 
Oviedo.-Madrid, Ed. Beus, 1928.-23 x 15 567 p. 

Derecho CaDÓal(c:o. 

10.-LOPEZ LLERAS, Budesindo.-Instituciones de D. Canónico. la. Ed.-Bogotá, Ed. Minen'CJ. 
1949.-392 p. ', 

11.-QUINTANA REYNES. Lorenzo.-La prueba en el procedimiento canónico, con un apéndice 
all\bro "Las causas de nulidad de matrimonio y su tramitacióa".-Barcelona, Bosch, 1942.-
23 x 15 cm. 290 p. 

Derecho C1Yil. 

12 .-BUSSO, Eduardo.-Código Civil Anotado. Obligaciones. El Vínculo.-Buenos Aires, Ed. 
Ediar, 1949,_:27 X 18 cm. 621 p. T. m. 

13. -COLLDECABBERA, M. Casals.-El retracto en los arriendos de fincas rústicas, seqún la 
doctrina del Tribunal Supremo.-Barcelona, Bosch, 1946.-20 x 14 cm. 204 p. 

14.;;:.:cOLOM. Emilio y MAR.IMON, Federico.-Compendio jurídico del Q:ccidente del automó. 
vil.-Barcelona, Bosch, 1933.-23 x 16 cm. 2 Vol. 
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15.-JOSSERAND, Louisr--J)erecho OiV'il, revisado y completado por André Brun.-Buenoa 
Aires, Ed. Jurídica Europa·América, 1951.-24 x 16 cm. T. 1I en 2 ToL 

16.-GA'ITI, Huqo B.-Estudios de Derecho Sucesorio. La indignidad para suceder por causa 
de muerte; la representación en el derecho Sucesorio.-Montevideo, Biblioteca de Pub. 
Ofic. de la F. de D., 1950.-25 x 17 cm. 149 p. 

17.-PERLA VELAOCHAGA, Ernesto.-Derecho de las ~as.-Ul\P.versidad datólica del 
Perú, 1950.-58 p. (Copias). 

Derecho ComerciaL 

18.-ARTIGUES, F. Giménez.-La nacionalidad de las sociedades mercantiles.-Barcelona, Bosch, 
1949.-20 x 14 cm. 166 p. 

19.-CARRANZA, Adolfo S.--La Nueva Ley Argentina de Quiebras N9 11719.-Buenos Aires, 
El Ateneo, 1937.-2a. Ed. 23 x 16 cm. 373, 498 p. 2. '1'. 

20.-FORTIN Y SALDIVAR.-Retribución en Acciones por servicio técnico y aportes de di­
fícil valuación prestados a las sociedades anónimas;-Buenos Aires, Ed. Bibliográfica Ar· 
gentina, 1949.-23 x 16 cm. 88 p.· 

21.-0RIONE, Francisco.-Exposición y crítica de la Ley de Quiebras.-Buenos Aires, El Ate-
neo, 1935.-21 x 15 cm. 424 y 390 p. 2 voL ' 

22. -URIA GONZALEZ, Rodrigo.--El seguro marítimo.-Barcelona, Bosch, Ü)40.-23 x 17 cm. 
204 p. 

Derecho Constitucional. 

23.-BARBAGELATA, Aníbal Luis.-El Consejo de Ministros en la Constitución NacionaL­
Montevideo, F. de Derecho, 1950.-26 cm. 391 p. 

24. -BOGGIO, René.-Manual Elemental de Derecho Político.-Iim.a, Ed. Biblioteca de D. y 
S. Sociales, 1948.-17 x 12 cm. 94 p. 

25.-DANCUART P. Emilio.-Crónica Parlamentaria del Perú. Historia de los Congresos que 
han funcionado en la República del Perú desde 1822 hasta 1835.-Lima, Imp. de ''La 

Revista", 1906, 1907, 1908. 1910.-4 VoL 
26.-0BIN, Jesús Manuel y ARANDA. Ricardo.-Anales Parlafentarios del Perú. Congreso 

Constituyente: 1822-1825.-Lima, Imp. del Estado, 1895.-504, LXX p. 
27 .-PAREJA PAZ SOLDAN, José.-Derecho Constitucional Peruano.-Lima, Ed. Lumen, 1951.-

25 x 16 cm. 428 p. 
28.-PERU.-Cámara de Senadores.-Libro de Actas correspondientes a la Legislatura del 

año 1829.-Lima, Imp. Villarán, 1917.-159 p. 
29.-PERU. Cámara de Diputados.-Convención Nacional: 1855·1858. Actas oficiales y ex· 

tractos de las sesiones en que fué discutida la Constitución de 1860.-Lima, Imp. Tip. 
"Unión", 1911.-691 p. 

SO.-PERU. Cámara de Senadorés y Diputados.-Diario de los Debates: Años: 1860, 1861, 1862, 
1863, 1864; 1867, 1868, 1869, 1870. 1872; 1875, 1876, 1879; 1886, 1887, 1988, 1889, 

1890, 1891. 1892, 1893, 1894, 1895, 1896, 1897, 1898, 1899, 1900, 1901, 1902, _1903, 1904: 
1905, 1906, 1907, 1908 1909 1910, 1911, 1912, 1913, 1914, 1915, 1916.-Lima. 150 VoL 

Sl.-TRUJILLO MOLINA, Rafael Leonidas.-Evolución de la democracia en Santo Dominqo.­
Ciudad Trujillo, Imp. Dominicana, 1950.-23 cm. 69 p. 

32.-VED EL, Georges. -Manuel Elénmentaire de Droit Constitutionnel. -París, Lib. du RecueU Sí­
rey, 1949.-26 x 17 cm. 616 p. 

Derecho Internacional Privado. 

33 .-ALFONSIN, Quintín.-Régimen Intemacional de los Contratos.-Montevideo, F. de Dere­
cho, 1950.-26 cm. 190 p. 
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:14.-GARCIA CALDERON, Manuel.-La capacidad cambiaría en el D. Internacional Privado.­
Lima, Imp. Gil, 1951.-25 x 18 cm. 266 p. 

35.-SHOO, Alberto D.-Régimen jurídico de las obligaciones monetarias intemacionales.­
Buenos Aires, Ed. Guillermo GraJt, 1940.-23 cm. 1000 p. 

36.-TRATADO de Montevideo de 1889 sob¡e el Derecho Internacional Privado.-Montevideo, 
Biblioteca de Pub. de la F. de Derecho, 1950.-29 x 18 cm. 65 p. 

'37 .-UNIFICACION de las leyes civiles y mercantiles de América. Liina, Universidad Na· 
cional M. de S. M. 1949. 

Derecho Intemac:ional Público. 

38.-ACCIOLY, Hildebrando.-Tratado de D. Internacionat-Río de Janeiro, linp. Nacional, 1945, 
1946.-24 x 17 cm. 3 VoL 

39.-BERG, Frederich.-El proceso de Nuremberg.-Buenos Aires, Ed. Gmoñ Kraft, 1947.-20 
x 14 cm. 588 p. 

40.-EE. UU. United States Relations with China: 1944-1949.-Washinqton.-23 cm. 1054 p. 
41.-EUROPEAN ASSAMBLY.-Summary of the debates in the consultive Assembly of ConncU 

of Europa.-Londo, The Hansar Society, 1950.-25 x 16 cm. 324 p. Vol. l. 
42.-KELSEN, Hans.-La paz por medio del Derecho.-Buenos Aires, Ed. Losada, 1946.-21 

cm. 238 p . 
.f3.-LOS CONVENIOS de Ginebra del 12 de Agosto de 1949.-Comité Internacional de la 

Cruz Roja.-23 cm. 254 p. 
44 .-MARTIN ARTAJO, Alberto.-La política de aislamiento de España seguida por las Na­

ciones aliadas durante el quinquenio 1945-1950.-Madrid, Of. de Información Diplomática, 
1950.-21 x 16 cm. 58 p. 

45.-0RGANIZACCION DE LOS ESTADOS AMERICANOS.-Protección del derecho del autor en 
América de acuerdo con las Legislaciones Nacionales y los Tratados Interamericanos.­
Washington. D. C., Unión Panamericana, 1950.-23 cm. 213 p. 

<46 .-ORGANIZACION DE ESTADOS AMERICANOS.-Anuario Jurídico Interamericano: 1948.­
Washington, Unión Panamericana, 1949.-26 cm. 303 p. 

47 .-PERU. Ministerio de RR. EE.-Proceso sobre asilo entre el Perú y Colombia ante la Corte 
Internacional de Justicia.-Lima, 1951.-25 c:m. 824 p. 

Derecho Minero. 

48. -PERO. Ministerio de R. E.-Memoria de la Empresa Petrolera Fiscal.-Lima, Imp. Torres 
Aguirre, 1950.-94 p. y 7 anexos. 

Derecho Penal. 

49.-ANTON ONECA, José.-La utopía penal de Dorado Montero.-Universidad de Salaman• 
ca, 1951.-24 x 17 cm. 98 p. 

50.-FRIEDLANDER, Kate.-Psicoanállsis de la delincuencia juvenU.-Buenos Aires. Ed. Paidós, 
1950.-21 x 15 cm. 365 p. 

51.-HORNEY, Karen.-La personalidad neurótica de nuestro tiempo.-Buenos Aires, Ed. Pat• 
dós, 1946.-21 x 15 cm .. 312 p. 

52.-1...AMBERT, Louis.-Cours de Droit Pénal Spécial, appliqué a l'information. 2a. Ed.-Leyon, 
Ed. J. Desvigne, 1950.-25 x 16 cm. 973 p. 

Derecho Procesal Civil. 

53.-CARNELUTTI, Francisco.-Instituciones del Nuevo Proceso civil italiano.-Barcelona, Ed • 
.Bosch, 1942.-26 x 18 cm. 629 p. 
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54.-CIDOVENDA, Giuseppe.-Ensayos de Derecho Procesal CivU.-Trad. de Santiago Sentís 
Melendo.-Buenos Aires, Lib. Bosch, 1949.-25 :x: 17 cm. 3 VoL 

55.-SANCHEZ PALACIOS, Manuel.-Derecho Procesal Civil (29 curso).-Lima, Imp. Gil 1950.-
26 x 18 cm. 2S2 p. 2 Ejs. 

Derecho del Trabajo. 

56.-ARIAS SALAS, ~berto.-Ensayo sobre el salario.-Caracas, Ed. Edimo, 1950.-22 x 17 
cm. 395 p. 

57 .-BARBAGELATA, Héctor Hugo.-El Reglamento de Taller.-Montevideo, Bib. de Pub. ofi­
ciales de la F. de Derecho, 1951.....-190 p. 

58 .-FONHOMME S. W., Carlos de.-Salario y participación en las utilidades de acuerdo con 
la doctrina, con la ley y. con la jurisprudencia.-Arequipa.-Lima, ED. Chachani, 1950.-
22 x 16 cm. 346 p. 

59 .-MARZOTTO, Gaetano.-Proyecto sobre los turnos de trabajo.-:-Vienza, Soc. Tip. degll ope· 
rei, 1950.-14 p. 

60. -GALLART FOLCH, Alejandro.-Los principio::¡ fundamentales del fuero del Trabajo.­
Barcelona, Bosch, 1939.-115 p. 

61.-VIGIL, Manuel A.-Legislación del Trabajo.-Lima, Imp. Torres Aguirre, 1951.-25 :x: J8 
cm. 486 p. T. I. 2 Ejs. 

Derecho Tributario. 

62.-IRURZUN, Río M. de y RUBIO, Angel.-Política arancelaria Nacional.-Barcelona, Bosch, 
1940.-23 x 17 cm. 246 p. 

Derecho Deportivo. 

63.-MAJADA; Arturo.-Naturaleza jurídica del contrato deportivo (concepto-Legislación es· 
pañola).-Barcelona, Bosch 1947.-107 p. 

DeontologÍa Forense, ele. 

64. -CISNEROS, Manuel.-Memoria del Decano del Colegio de Abogados presentado a la 
Junta General Ordinaria del 18 de Marzo de 1951.-25 :x: 18 cm. 63 p. 

65.:_Código de Etica Profesional del17 de Noviembre de 1950.-Colegio de Lima.-9 p. 
66.-ESTATUTOS del Colegio de Abogados de Lima.-16 p. 
67 .-PARRA MARQUEZ, Héctor.-Innuencia Cultural del Colegio de Abogados de Caracas.­

Caracas, Imp. Nacional, 1949.-16 p. 

Filosofía del Derecha. 

68 .-KELSEN. Hans.-La idea del Derecho Natural y otros ensayos.-Buenos Aires, Ed. Losa· 
da. 1946.-21 cm. 303 p. 

69.-XELSEN, Hans.-La teoría pura del Derecho. Introducdón a la problemática cieD.tífica 
del Derecho. 2a. Ed.-Buenos Aires, Ed. Losada. 1946::....-21 cm. 215 p. 

70.-MARQUEZ. Gabino.- Filosofía del Derecho.- Madrid, Ed. Studium, 1949.- 21 cm. 401 p. 
71.-MARQUEZ. Gabino.-Los juristas dlent.anes al alcance d& losi estudiantes.-Ma4td. 

Ed. Studium, 1950.-21 cm. 272 p. 
'72 .-BENARD. Georges.-Introducción fUosófica al Estudio del Derecho.-Buenos Aires, Ed. Des­

cié, 1947.-21 cm. 3 T. 
73.-VECHIO. Giorgio del.-FUosofía del Derecho.-Sa. Ed,.-Barcelona. Bosch. 1947.-23 z 

17 cm. 347 p. 
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74.-VECCHIO, Giorgio del.-Derecho y Vida (Nuevos ensayos de ñloaoña jurídica}.-Barcelo· 
na, Bosch, 1942.-22 x 14 cm. 181 p •. 

75.-VECCHIO, Giorgio del.-Los principios generales del Derecho.-2a. Ed. Barcelona, Bosch, 
1948.-23 x 15 cm. 149 p. 

Historia del Derecho. 

76. -GONGORA, María.-El Estado en el derecho indiano (Epoca de fundación: 1492-1570).­
Santiago de Chile, Instituto de Invest. histórico-culturales, 1951.-25 x 17 cm. 326 p~ 

77 .-MEZA VILLALOBOS, Néstor.-Política Indígena en los orígenes de la Sociedad chilena.­
Santiago de Chile, Inst. de Inv. Histórico-Culturales, 1951.-25 x 17 cm. 109 p. 

78... -PARRA MARQUEZ, Héctor.-Elogio del Dr. Diego Bautista Urbaneja.-Caracas, Imp. Na­
cional, 1949.-9 p. 

79.-RAMOS Y LOSCERTALES, José María.-La tendencia del año y día en el Derecho arago­
nés (1160-1247).-Universidad de Salamanca, 1951.-24 x 17 cm. 39 p. 

Leqislación. 

80.-DOCUMENTATION jurídique étra111Jere.-N9 l. 1951. Bru:x:elles, Service de Lég-islation 
étrangere. 

81.-HUDSON. Manley.-Intemational Legislation.-Vol. IX. 1942-1945.-New York, Camegie 
Endowement for Intemational Peace, 1950. 

82 .-PERU. Anuario de la Legislación Peruana.-T. XLI. Decretos-Leyes 11250 al 11488.-Li· 
ma, Imp. del S. de P. y Pub. de la Policía, 1950. 

83. -PERU. Código Civil de 1936.- Lima, Tall. Gráf. de la Penitenciaría General, 1948.- 3a. 
Ed. 317 p. 

84.-VENEZUELA.-Ley de Abogados de 1942.-30 p. 
85.- .-Ley de expropiación por causa de utilidad pública de 1947.-23 p. 
81.- .-Ley de Correos de 1948.-15 p. 
87.- .-Ley de Telecomunicaciones de 1940.-11 p. 
89.- .-Ley de ejercicio de .la Odontología de 1943.-11 p. 
89.- .-Ley de Sa~dad Nacional de 1938.-12 p. 
90.- ·.-Ley de Asociaciones y reuniones públicas.-8 p. 
91.- .-Ley del Banco Central de 1939.-44 p. 
92.- .-Ley Orgánica de la Corte Federal y Casación de 1945.-24 p. 
93.- .-Ley sobre actividades de extranjeros en territorio de Venezuela, de 1942.---

12 p. 
94.- .-Ley Orgánica de Tribunales y Pr~dimiento del Trabajo, de 1940.-42 p: 
95.- .-Estatuto de Menores de 1949.-53 p.-Caracas, Imp. Nac. 1951. 
96.-VELASCO 'GALLO, Francisco y YA:FjEZ TICONA, Manuel.-Ley Orgánica de Educación 

Pública con el texto vigente y los Decretos y Resoluciones que la reglamentan. Ano· 
tada y concordada.-Lima. Emp. Periodística, 1947.~25 x 18 cm. 342-LV p. 



Revistas y publicaciones ingresadas 
durante el año de -1951 

NACIONALES: 

Anales Judiciales de la Corte Suprema de la República.-!. XLV. 1949. Lima. 
Anuario de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 1950. Lima. 
Anuario de la Legislación Peruana. T. XUI. Le9islatura de 1950. Leyes Nos. 11489 a 11605. 

Lima. 
Boletín del Banco Central de Reserva.-Año XVIII. N9 205. Dic. 1948. Avo XIX Nos. ~16; 217. 

Nov .• Dic. 1949.-Año XX. Nos. 219; 220; 221; 222; 223; 225; 227; 228; 229. Febrero; 
Marzo; Abril: Mayo: Junio; Agosto: Octubre: Noviembre y Diciembre de 1950. Año 
XXI. Nos. 230; 231; Febrero de 1951. Lima. 

Boletín Bibliográiico de 1~ U. N. M. d e S. M.-Año XIX. Nos. 3-4; Dicie¡pbre de 1946. Lima. 
Boletín de Estadística Peruana.-Año XI N9 2. 29 Semestre de 1950. Lima. 
'Cultura Italiana. Revista de vinculación ItalOrBolivariana{ Suplemento). Año JI. Nq 4. Ea .. 

ro de 1951. Lima. 
Gaceta Oficial de Educación.-Año IV Nos. 27; 28; Enero; Febrero de 1951. Lima. 
"El Derecho". Organ.o del Colegio de Abogados de Junín. Año VIII. N9 8. 1949. 
El. D&echo. Organo del Colegio de Abogados de Arequipa. Año XXXV.-Nos. 259·270. Abril 

del 49 a Marzo de 1950. Arequipa. 
Revista de D. C. Políticas. U. N. M. de S. M.-Año XIII. N9 IIII. 1949.-Año XIV. Nos. I. U. 

m. 1950. Año XV. N9 1951. Lima. 
Revista del Foro.-Año XXXIV. Nos. 12 al ~2. Noviembre-Diciembre de 1947.- Año XXXV. 

Nos. 1 al 6; 7 al 12. Enero..Junio; Julio,Diciembre de 1948.-Año XXXVI. Nos. 1; 11; m: 
IV. 1949.-Año XXXII. Nos. 2: 3; 4; S; 6: de 1950.-AñoXXXVIIL Nos. 1 y II: III; IV. 
Enero-Abril; Mayo-Junio: Julia\Agosto de 1951. Lima. 

Revista Jurídica del Perú.-Año I. Nos. 1; II. Enero-Abril; Mayo-Aqosto de 1950. Lima. 
Revista Jurídica. Coleqio de Abogados de La Libertad.- Año XIX. N9. 106. Aqosto de 1951 .. 

Trujillo. 
Revista de Derecho Internacional. T. X. No. 35. Setiembre-Diciembre de 1950. T. XI. Nos. 38-37 .. 

Ener01Aqosto de 1951. Lima. 
Revista de Educación Nacional.-N9 3. 1950. Lima. 
Sequro Social. Orqano de la Escuela de Servicio Social del Perú. Año VII. N9 7. Dic. de 1949. 

Lima. 

EXTRANJERAS: 

ArqeDtma. 
Anales de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.-T. XVI. Vol. I. 1948. Universidad de 

La Plata. 
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Boletín de la Facultad de D. y Ciencias Sociales.-Año XIV. Nos. 1-2; 3. Eneto-Junio; Julio­
Setiembre de 1950.-Vol. XV. Nos. 1 y 2. Enero-Junio de 1951. Universidad de Córdoba. 

Boletín Informativo de la Dirección General de Seminarios.-N9 4. Enero-Abril de, 1950.- Lo 
Plata. 

Dinámica Social.-Año I. Noa. 2, 3, 4. Octubre, Noviembre, Diciembre de 1950.-N9 S. Eu­
ro de 1951.-Buenos Aires. 

Revisto de Derecho.-Año XVIn. Nos. 73, 74. Julio-Seüembre, Octubre-Diciembre' de 1950.­
Añc., XIX. Nos. 75, 76. Enero-Marzo, Abril-Junio de 1951.-Concepción. 

Revista cie la Universidad de Buenos Aires.-4c;t Epoca. Año III. T. V. Vol. I. NO 11. Julio• 
Setiembre de 1949. 

Revista del Colegio de Abogados de Buenos Aires.-T. XXVIII. NO 3. Setiembre-Novembre-Di· 
ciembre de 1950.-T. XXIX. N9 1.- Enero-AbtU de 1951.-Buenos Aires. 

Revista de Ciencias Jurídicas y Sociales.- ~o XII. 31;1 Epoca. Nos. 62; 63; 64; 65. 1950. 
Añ~' XIII. (3Q época). Nos. 66-67. 1951.-Banta Fe. 

BoUYia. 
Revisia Jurídica. Universidad de "San Simón".-Año XIII. N9 51; 52; 53; Marzo; Junio; Setiem. 

bre de 1950.-Cochabamba. 
Revista Jurídica. Universidad "Tomás Frias" .-Año III. N9 III. Enero de 1951.-Potosí. 
Brasil. 
Anais da Sociedade br!lsileira de FUosofía.-Año VII. N9 7. 1946.-Río de Janeiro. 
Revista de Facultade de Dinitc.-Vol. XLIV. 1941:\.-Universidade de Sao Paulo. 
Revista BrasUeira de EstadÍstica.-Año XI. N9 41. Janeiro--Marzo de 1951.-Río de Janeiro. 

Colombia. 
Boletín Jurídico-Bibliográfico.-NO 10. Universidad de Antioquía.-Medellín. 1950. 1 

Derecbc.-Año XXIV. T. IX. NO 75. 1950.-Medellín. 
Estudios de Derecho.-Vol. XII. N9 36. Noviembre de 1950. NO 37. Mayo de 1951.-Medellín. 
Revista del Banco de la República.-Vol. XXII. N9 264. 1949. Nos. 277; 278: Noviembre; Di· 

ciembre de 1950 .-Medellín. 

Cuba. 
Anuario de la Facultad de Ciencias Sociales y D. Público.-1950. Universidad de La Habana. 
Boletín. The Municipal Digest of th~ americans.-Año XI. Nos. 1 al 12. Enero-Diciembre. 1950. 

-La Habana. 
Revista Municipal Intemacional.-Año I. Nos. 1-2. Julio-Diciembre de 1950.-La Habana. 

Chlle. 
Anales de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.-Vol. XIII. Años 1948 y 1949. Nos. 

52 al 59. -Santiago de Chile. 

Espaíia. 
Informcción Jurídica.-Nos. 89: 90; 91. Octubre; Noviembre y Diciembre de 1950.-Nos. 92; 

93: 94: 95: 96; 97; 98: 99: 100; 101. Enero; Febrero: Marzo; AbrU; Mayo; Junio; Julio· 
Agosto; Setiembre: Octubre de 1951.-Madrld. 

EE. UU. de NOrte América. 
Miami Law Quarterly.-Vol. V. NO l. Diciembre de 1950.- Vol. V. Nos. 2: 3. February; AprU. 

1951.-The University of Miami.-Florida. 
Michigan Law Review.-Vol. 47. N9 l. Noviembre de 1948.-Universidad of Michigan. 

FrcmcJa. 
Annales d'Económie Politique.-Nouvelle série.-Vol. V. NO 28. Abrll-JuiD, 1950.-París. 
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Journol du Droit International.- 88 Année, N9 2.- Avril-Mai-]iuin. 1950.- Parla. 
Politique étrangere. 4e. année. N9 2. Avril 1939.-Paris. 
Revue du Droit Public et de la Science Politique en France et a l'étranger .- l. VI~ année.­

T. 66. 1950.-París. 
, Revue Internationale de Droit Comparé (continuation du Bulletin de. la Societé de Législaüoa 

Comparée).- 19 année. N9 4. Octobre-Décembre de 1949.-Paris. 

Guatemala.-
Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicos y Sociales de Guatemala. (Epoca IV). Nos. 8 y 

S. Julio-Diciembre de 1950.-N9 10. Enero-Marzo de 1951. 

Honduras. 
¡(;aceta JudiciaL-Año XX. Nos. 1.124 y 1.125; 1.126; 1.127. y 1.128. Julio y Agosto; Setiem­

bre; Octubre y Noviembre de 1950.- Nos. 1.129 y 1.130. Diciembre de 1950 y Enero 
de 1951. Año XXI. Nos. 1.131·1.132; 1.133. Febrero-Marzo; Abril de 1951.-Te<JU.cigalpa~ 

Foro liondureño.-Año XX. Nos. 2 y 3; 4; 5; 6; 7. Agosto; Setiembre; Octubre; Noviembre y 
Diciembre de 1950.-Nos. 8; 9; 10; 11; 12. Enero; Febrero; Marzo; Abril; Mayo de 1951. 

Iac¡laterra. 
1'he Lc:w Quorterly Review.-Vol. 64. Nos. 255. July de 1948. Vol. 67. Nos. 265; 266.; 268', 

January; April; October de 1951.-London. 

Italia. 
Operare. Revista dell'Unione Cristiana inprenditori dirigenü.-Jugli~gosto; Setiembre-Octtobre 

de 1950. 
Revista del Diritto Commerciale e del Diritto Generale delle obllgazioni.-Año XLIX. N9 1-2. 

Gennaio-Febbraio ·de 1951.-MUano. 

Nexico. 
l5oletín Jurídico-Militar. t. XVI. Nos. 1 y 2; 3; y 4; 5 y 6. Enero-Febrero; Mcm~AbrU; Moyo-

Junio de 1950.-México, D. F. 
El Foro,-2c;t época. T. 7. N9 2. Junio de 1950.-México, D. F. 
Jus.-Nos. 141; 142; 143. Abril; Mayo; Junio de 1950.-México D. F. 
lleTisla de la Escuela Nacional de Jurisprudencia.-T. XIX. N9 46. Abril-Junio; N9 47-48. Julio­

Diciembre de 1950.-Mexico, D. F. 

PCUlamá. 
Anuario de la Sociedad Panameña de Derecho Internacional. 1943. 

Puerto IUco. 
Bevista Jurídica de la Universidad de Puerto Rico.-Vol. XVI. N9 3. Enero-Febrero de 1947. 

SUiscr.-
Revista Internacional del Trabajo.-Vol. XLI. N9 2. Febrero, 1950.-Glnebra. 

V111CJUay •. 

Be'rista de la Facultad de D. y Ciencias Sociales.-Aiío D. N9 2. Abril de 1951.-Momevideo. 



Carta d"ef Presidente d"e. Ca Corte Suprema 

El Dr. Raúl Norieq~ Presidente de la Corte Suprema.-Con motivo de su 
nombramiento c~mo Presidente de la Corte Suprema de Justicia, la Fa­
cultad envió al señor Doctor Raúl Noriega, antiguo Decano de la misma, 
una carta de felicitación. El Dr. Noriega expresó su agradecimiento por 
medio de la siguiente carta que tenemos el agrado de publicar a conti· 
nuación: 

CORTE SUPREMA DE LA REPUBLICA 

Lima, 24 Enero de 1951. 

Señar doctor don Luis Echecopar García, 
Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 
de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 

Señor Decano: 

He tenido el agrado de recibir la atenta comunicación del 16 del pre­
sente, en la que se sirve felicitarme a nombre de la Facultad y en el suyo 
propio, por mi elección como Presidente de la Corte Suprema para el próximo 
año judicial. 

Expresa Ud. que la Facultad de Derecho de esa Pontificia Universi­
dad, no puede olvidar que fuí durante larqbs años uno de sus Catedráticos 
y que de 1935 a 1943 ejercí el cargo det Decano de la misma. 

Recibo con profunda emoción y agradecimiento la felicitación que me 
trasmite Ud. señor Decano; pues, en mí perdura también el vivo recuerdo 
de los años en que tuve la satisfacción de prestar una modesta cooperación 
a la gran obra que emprendiera con tanto éxito ese ilustre sacerdote, para­
digma de las más grandes virtudes: nuestro siempre recordado Padre Jorge 
Dintilhac. 

Aprovecho de la oportunidad, para reiterar a Ud. y por su intennedio 
a todos los señores miembros de la Facultad, las seguridades de mi mayor 
aprecio y consideración. · 

Dios guarde a Ud., 

(Fdo.).-Baúl Nodeqa 
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Nuno l1ec:ano.-Con fecha 19 de enero de 1951, asumió el Decanato de la Facultad de Dere­
cho el señor doctor Luis Echecopar García, reemplazando al señor doctor Hugo Piagqio, quien 
había desempeñado ese cargo, durante los cinco años anteri~res, con gran dedicación y entu­
siasmo. 

El nuevo Decano es un prestigioso abogado, graduado de Doctor en Derecho en nuestra 
Facultad, Catedrático de Derecho Civil (Sucesiones) desde varios años, Ministro de Hacienda y 
Comercie durante el Gobierno del Presidente Bustamante y Rivero, fué Delegado Plenipotenciario 
al Congreso Panameric:ano de Bogotál y es Gran Oficial de la Orden del Sol del Perú.-El doc­
tor Echecopar es autor de un Tratado de Derecho · CivU (Sucesiones) y de numerosos trabajos 
publicados en revistas nacionales y extranjeras. 

Consejo Directivo.-El Consejo Directvo de la Facultad, elegido en !951, es el siguiente: Deca­
no: Dr. Luis Echecopar García; Miembros del Consejo: Dres. Ismael Bielich Flórez, Hugo Piag­
gio, Raúi Vargas Mata, Domingo García Rada y Ernesto Perla Velaochaga; Secretario: Dr. 
Javier Kiefer-Marchand. 

Catedráticos.-El Dr. Andrés Echevanía Maúrtua (en 1950) y los Dres. Carlos Carrillo Smith y 
Fidel Tubino, en 1951, no habiendo podid~eguir dictando sus cursos por sus recargadas ocu· 
pociones, fueron designados en su reemplazo los ·siguientes Dres.: José Merino Reyna (Derecho 
Procesal Civil-3er. curso). Enrique González Dittoni (Derecho Administrativo) y Ramón María Con­
domines (Filosofía del Derecho~ . 

El B. Padre Ramón María Condomines, nuevo Asesor Eclesiástico de la Facultad, se hi­
zo cargo de los cursos de Teología Apologética (ler. año) e Histotia de la I~sia (29 año). 

El Dr. Domingo García Bada fué nombrado Catedrático de Derecho Procesal CivU (ler. 
Curso), en abril de 1951 y el Sr. P. Canaletti Catedrático de Contabilidad Mercantil. 

Fueron designados·· Catedrápcos titulares los antiguos Catedráticos interinos Doctores Leo­
nidos Velarde Alvarez (Práctica de Derecho Proce.sal CivU), Javier Conea Elías (Derecho Diplo­
mático, Sección Doctoral) en 1950, y Ernesto Perlá Velaochaga <Derecho Civil (Personas) y De. 
recho Procesal Civil, (29 curso) en 1951. 

Conqresos lntemaclonales. -La Facultad de Derecho fué invitada a participar en varios Con· 
gresos Internacionales, que se han realizado en Europa y América. En 1950, fué invitada al 
Segundo Congreso Internacional de Criminología de París, en el cual estuvo representada por 
el Catedrático Dr. Augu.Sto Vargas Prada; y al Congreso Internacional de Ciencias Adminis­
trativas de Florencia. En 1951. fué representada por el D~. Enrique García Sayón en la 55c;1 
Reunión de la Academia de Ciencias Sociales y"'Polítioas, de Filadelfia CEE. UU .); en el Primer 
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Ccmgreso Hispano-Luso-Americano de Derecho Internacional, por el Sr. Dr. Víctor Andrés Be­
laúnde, Vice-Rector y Catedrático Titular de Derecho Internacional Público, Presidente de la 
Deleqación del Perú ante la Asamblea de la ONU.; y en la Reunión de la Asociación Pstqui6-
trica Latino-Americana de México, por el Catedrático de Jurisprudencia Médica, Dr. Baltazar 
Caravedo Carranza. 

Grados de Bachiller. -Los siguientes ex-alumnos y alumnos optaron el grado de Bachiller en 
Derecho y Ciencias Políticas. 

EN 1950: 

García Matute, Luis.-T6sis: Perlil histórico de la Pena en la Justicia Militar del Perú. 
Viole Sironi, Alberto.-Tesis: Impuestos a las Utilidades Prefesionales. 
Elejalde Estenssoro, César .-Tesis: Impuestos a las Utilidades obtenidas en la transferen-

cia de inmuebles. 
Vidal Martínez, Luis.-Tesis: La naturaleza de las personas jurídicas. 
Menéndez Trece, José Luis.-Tesis: El condominio. 
Valcárcel Peña, Víctor .-Tesis: Anteproyecto de 'Estatuto Legal de Comunidades de Indí-

genas en el Perú. · 
Morelli Pando, Hemán.-Tesis: La formación de Estados: Israel y el Problema palestino. 
Ruiz de Castilla y Rospigliosi, Cayo Federico.-Tesis: Neutralidad y No-beliqerancia. 
Velarde Meiex:. Luis Pedro.-Tesis: El derecho de las asociaciones de excluír a uno 

de sus miembros. 
Martínez Bemoles, Héctor .-Tesis: La soberanía y la comunidad jurídica iDteramericana. 
Villarán Pineda, Carlos.-Tesis: El contrato de Seguro Marítimo. 
Coloma Valdez de la Torre, Wladimiro.-Tesis: La condición jurídica de las personas na­

turales en el Virreynato. 
Eadani Souza, Rosendo José.-Tesis: El contrato de arrendamiento de tierras. 
Villacorta Bamuevo, Víctor Augusto.-Tesis: El derecho natural individualista y lo válido 

en el Derecho Natural. · 
Patrón Miranda, César E.-Tesis: La teoría funcional del abuso del Derecho. 
Seoane Festini, Josefa.-Tesis: La mejora en el Derecho Sucesorio. 
Portocarrero Olave, Ramiro.-Tesis: El suicidio. 
Rouillón Arróspide, Juan.-Tesis: Calidad Jurídica de los Directores de la Sociedad 

·Anónima. 
González Sánchez, Néstor .-Tesis: Seguro contra incendio. 
Vales Bulehe, DanieL-Tesis: La conciliación y el arbitraje en el contrato colectivo, en 

el Derecho del Trabajo. 
Botto Bustamante, Enrique.-Tesis: Responsabilidad penal de las personas jurídicas co. 

lectivas. 
Denegri Luna, Augusto.-Tesis: Los llamados criminales de guerra. 
Dongo Soria. Carlos.-Tesis: Proyecto de Reforma del Título Sexto sobre contrabandos, 

del Código de· Prorcerdirmlentos Aduaneros del Perú. 

EN 1951: 

Arias Schreiber del Busto, Diómedes.-Teais: La captación dolosa de la voluntad en el 
derecho civil. 

Fuertes Molina, Silvestre.-Tesis: Los aportes en las sociedades comerciales. 
Jiménez García, Gustavo.-Tesis: La doble imposición internacional. 
Lavalle Vargas, José A. de.-Tesis: Hipoteca de aeronaves. 
Luna Demutti, Hugo.-Tesls: La pesca en el Perú. 
Luna de la Fuente, Alf~edo.-Tesis: La liberación condicional. 
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Pflucker Rospigliosi, Augusto.-Tesis: El principio de la limitación de la responsabllidacl 
referida al comerciante singular. 

La Rosa, Julio.-Tesis: La simulación como vicio jurídico de la voluntad. 
Pioasso Madueño, César .-Tesis: La representación y el sufragio en los sistemas indivi-

dualista y corporativo. 
Rada Jordán, Eduardo.-Tesis: Testigos y peritos en materia civil. 
Rávago, Enrique de.-Tesis: Diversas modalidades de crédito prenda,!iO. 
Román Rivarola, Augusto.-Tesis: Algunas consideraciones sobre la fusión de socieda-

des mercantiles~ Necesidad de regular este instituto en el Derecho positivo peruano. 
Romaña, .Manuel Guillermo de.-TEJsis: El petróleo y la ley en América. 
Saldarriaga, Alberto.-Tesis: Consideraciones sobre lo Contencioso-Administrativo. 
Sarmiento S. R., Ernesto.-Tesis: La propiedad de las Ordenes Religiosas. 
Stiglich Gazzani, Femando.-Tesis: Integración Jurídica del Trabajo en la Empresa. 
Trigoso Recio, Andrés.-Tesis: El divo;cio. 
Vegas Vélez. Domingo.--Tesis: La prenda sin desplazamiento y el fuero privativo bancario. 
Velando Ugarteche, Hemán.-Tesis: Condición jurídica de los agentes afianzados de 

Aduana. 
Wiese de Osma, GuUlezmo.-Tesis:Las acciones en las Sociedades Anónimas. 
Títulos de Aboqado.-los siguientes ex-alumnos optaron, en nuestra Facultad el título 

de Abogado: 

EN 1950: 

Los Sres. Revoredo Matallana, Constantino - Cervantes Carreño, Armando - González 
del Riego Porras, Felipe - Saavedra, Amadeo - Puente y Lavalle, Gonzalo de la - Dolq 
Buendía, Guillermo - Ayala Noriega, Francisco - Elejalde Estenssoro, César - M'enén· 
ciez Trece, José Luis - Viale Sironi, Alberto- Velarde Meier, Luis Pedro- Vidal Martí­
nez, Luis -- Villac:orta Bamuevo, Víctor Augusto - Eguiguren y Escudero, Eduardo 
Portocarrero Clavé, Ramiro- Valcárcel Peña, Víctor - García Matute, Luis A. 

EN 1951: 

Los Sres. Coloma Vflldez de la Torre, Wladimiro - Icardi, Aldo - Arias..Schreiber 
del Busto, Diómedes - Martines Bemales, Héctor - Trlc¡oso Recio, Andrés - Luna 
Demutti, Hugo - Jiménez García, Gustavo - Picasso Madueño, César - Pflucker Rospi­
gliosi, Augusto - Fuertes Molina, Silvestre - Deneqri Luna, Augusto - Lavalle Vargas, 
Jose Antonio de; - Rou~llón Arróspide, Juan - La Rosa Gómez, Julio - Saldaniaga eo. 
lombi, Alberto - Romaña, Manuel Guillermo de; - Ruiz de Castilla Rosplqliosl, Cayo 
l'. y Srta. Tenorio Guillén, Asunción. 

Alum:DOs premiados en 1850: 

Primer Año .-Sres.: Atilio Botto y Felipe· Osterlmq. 
Segundo Año.-Sres.: Pedro Gutiérrez y César Fernández. 
Tercer Año.-Sres.: César Delgado y Felipe de Bustamante. 
Quinto Año.-Sres.: Héctor Martínez Bernalea y Manuel Guillermo de ROIIlaÚa • 

.Alumnos premiados en 1951: 

Primer Año.-Sres.: Daniel Olaechea AJyarez Calderón y Félix NaYatl'o Grau. 
seq{xndo Año.-Sres.: Felipe Osterling, Atilio Botto Lercart y Alvaro !JoDa. 
Tercer Año.-Sres.: Pedro Gutiérrez y César Femáudez. 
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Cuarto Año.-Sres.: César Delgado, Antonio Valdez y Felipe de Bustomante. 
Quinto Año. -Sr. Ricardo Carrillo Salinas. 
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Ultimas promociones.-Los alumnos que han concluído sus estudios en 1950, han acordado ciar 
a su Promoción el nombre del Dr. Javier Kiefer-Marchand, y los de la última Promoción, la de 
1951, el del Dr. José Merino !leyna. 
Visita del Cardenal Spellman.-Invitado por el Gobiemo Peruano, Su Eminencia el Cardenal 
Spellmon, Arzobispo de Nueva York, visitó nuestra Capital en noviembre de 1951.-Durante su 
estadía se realizó un acto solemne en la Universidad, que le confirió el grado de Doctor Ho· 
noris Cc.usa. Su Eminencia el Cardenal Guevara le impuso las insignias correspondientes, ea. 
•u caliC.ad de Gran Canciller de la Universidad. 

Visita de Juristas extranieros.-Durante el año de 1951 y con motivo de las Fiestas del Cuarto 
Centenario de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, eminentes juristas extranjeros 
acudieron a ·nuestra capital y nos honraron varios de ellos dictando conferencias o visitando 
nuestra Casa de Estudios. Mencionaremos a los distinguidos Profesores Brasileros: J. Calm.ón, 
ex-Ministro de Educación y ex-Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica; 
al Dr. J. de Rego Monteiro, acf.ual Decano de esa Facultad; y al Sr. Dr. Haroldo Valladao, anti· 
quo Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Ca~ólica de Río de Janeiro, actual 
Decano del Colegio de Abogados del Brasil y uno de los más ilustres internacionalistas. 

Los Catedráticos españoles Prieto Castro y Carlos Ruiz del Castillo, dictaron conferencias 
y tuvieron varias reuniones con catedráticos de nuestra Facultad. 

Además, en los Actos Académicos realizados en el Instituto Riva-Agüero, con motivo da 
las Fiestas del Cuarto Centenario de la Universidad de San Marcos y del Congreso de Juris­
tas que, con el mismo motiv6 se reunió después en Lima, se hallaron presentes los notables 
juristas extranjeros que visitaron nuestra capital y los Rectores de varias Universidades de 
Améiica y Europa. 

Conferencias.-El Profesor Louis Baudín, de la Facultad de Derecho de la Universidad de Pa­
rls, dictó una conferencia, en agosto de 1951, sobre las Economías de Rusia y de Yugoeslavia. 

El Decano de la Facultad, Dr. Luis Echecopar García, dictó, en setiembre, un cursillo so­
'bre Control de Sociedades Anónimas, que compreniió cuatro lecciones. 

En el presente número publicamos el texto de la Conferencia del Profesor Baudin y en 
nuestro) próximo número daremos el tezto de las conferencias del Dr. Echecopar. 

Todas estas conferencias se realizaron en el Instituto Riva-Aqüero de nuestra Uaiversidad. 



LA FACULTAD DE. DERECHO EN EL DIA DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA 

Con m.otivo del "Día de la Universidad Católica", el Catedrático Doctor Raúl 
Ferrero, a nombre de la Facultad de Derecho, pronunció las siquientes 
palabras, en "Radio Colonial": · 

Hace poco más de treinta años, nació oscuramente la Universidad ea ... 
tólica del Perú. Le dió vida un sacerdote ejemplar por su humildad y su vir­
tud de santo: el Padre Jorge Dintilhac, de la Congregación de los Sagrados 
Corazones, religiosos a quienes conocemos y veneramos bajo el nombre más 
popular de recoletanos. Un local prestado, algunos libros, pocos y selectos 
maestros, entre los cuales se señalaba por su talento literario y su clar'l bon­
dad el doctor Raimundo Morales de la Torre, tales fueron los elementos nu­
cleares. Ideal de fe y de acción, tenazmente amado por profesores y alumnos, 
la Universidad Católica fué abriéndose paso, lentamente, calladamente, en 
un medio académico racionalista y adverso. · 

Cuán distinto, por fortuna, es el ambiente que la novel Universidad ha 
sabido ganarse. Amistad sincera y recíproco respeto con la de San Marcos, 
vida intelectual sumamente activa, profesores entusiastas tocados del ideal 
cristiano, alumnos que se someten gustosos a la disciplina del estudio, y .por 
doquiera, la irradiaci6n de su mensaje, luminoso y simple, encendido de 
fervor y de alegría: catolicismo y patriotismo. Porque nuestro claustro es 
algo más que una casa del saber; es una comunidad de inteligencias y de 
corazones, fundidos noblemente por el hálito sagrado de una finalidad su· 
perior. Amamos la Verdad con la certidumbre del Evangelio y penetramos 
con ella los conocimientos científicos, filosóficos y jurídicos. Tenemos, pues, 
una finalidad confesional, tolerante como corresponde a toda actitud de ve­
ras culta, pero definida y rectora. 

La educación superior supone una acción voluntaria, de modo que hex 
de inspirarse en un fin. El conocimiento de este fin, que es el de forjar hom­
bres rectos y profesionales austeros, nos libera del agobio de la rutina y 
transforma la tarea cada día. Nuestra inspiración nacionalista ensancha el 
horizonte de la enseñanza, ..pues nos )lace herederos y artífices de una co­
munidad histórica, que comenzó hace muchos siglos sobre este mismo suelo 
y que continuará existiendo cuando todos hayamos desaparecido. Nuestra 
convicción cristiana nos eleva por sobre el áspero rumor de los sucesos in· 
mediatos y nos da la ~rspectiva trascendente de la meta ultraterrena, co­
mo un destello de la gloria inmaterial que perseguimos. 

Una enseñanza universitaria indecisa en doctrinas filos6ñcas, engen­
dra almas vacilantes o inteligencias sin aplomo moral. La ciencia de los dos 
último5 siglos creció poderosa pero ciega, en tanto que la ñlosoña intentaba 
independizarse de Dios y pretendía reducir al hombre a su experiencia con­
tingente de puros fenómenos. Tal actitud, cuya soberbia embriagó a. mentes 
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verdaderamente ilustres, originó confusión espiritual, duda religiosa, concien­
cias sin línea ética, choques de las generaciones inmediatas, cada una más 
radical que la anterior, y, por último, una lamentable relajación en las cos­
tumbres, presididas por el escepticismo y por el afán desmedido del dinero. 

La espantosa tragedia contemporánea ha determinado un retomo al 
espíritu, la cual es ya un camino hacia Dios. El positivismo se espanta hoy 
ante la visión del monstruo que engendró, el materialismo, con sus dos des­
viaciones funestas: el marxismo y la sensualidad frívola. Por todas partes, 
en coro espontáneo y angustioso, surgen las voces que intentan detener la 
expansión del error y señalan la ruta de la verdad eterna, cuya luz esplen­
de nuevamente desde Roma. 

El pueblo que conserva la substancia espiritual de su vida, mantiene 
el fuego sagrado para el porvenir. Por eso, aunque abierta a las corrientes 
modernas y presta siempre a utilizar. lo bueno de ellas, la Universidad Ca­
tólica es tradicionalista, nutrida por la exaltación de los símbolos del pasa­
do, cuya proyección en nosotros es la mejor garantía para la obra futu'ra. 
Cada aniversario es una reiteración de nuestros propósitos, a la que se su­
ma el justo orgullo de contemplar la conducta que observan los egresados, 
los profesionales y maestros formados en nuestras aulas, cuya posición des­
tacada constituye la mejor demostración de la bondad de la simiente que se 
depositó y alentó en sus espíritus. 

Por todo ello, por la tarea de ayer y por la obra de mañana, por el éxi-
1o de la labor cumplida y por la necesidad de siempre, pedimos la ayuda 
de todos y exhortamos a nuestros amigos para que aumentE7n el ambiente 
de comprensión que se ha creado la Universidad Católica. En la lumbre di­
vina hemos puesto lo mejor de nuestra esperanza y todos lolt·. que nos acom­
pañan con su generosa simpatía son partícipes en el afán creador y protec­
tores de una obra inspirada en plenitud por los ideales de Patria y Religión. 
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